
INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO Y PROPOSICIONES
CON PUNTO DE ACUERDO

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que corresponde a diversas iniciativas con proyecto de
decreto y proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día del
martes 30 de septiembre de 2025, de conformidad con los artículos 100, numeral
1, y 102, numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Del diputado Daniel Murguía Lardizábal, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma la fracción XVII del artículo 73 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comi-
sión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL Y LEY GENERAL DE SALUD

Del diputado Israel Betanzos Cortés, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los ar-
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tículos 230 del Código Penal Federal y 469 de la Ley General de Salud. Se turna
a las Comisiones Unidas de Justicia, y de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De la diputada Verónica Martínez García, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el ar-
tículo 314 Bis 2 a la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, pa-
ra dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

De la diputada Verónica Martínez García, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un
artículo 397 Bis al Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, pa-
ra dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES

De la diputada Verónica Martínez García, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el ar-
tículo 563 del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. Se turna
a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 69 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se tur-
na a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

Del diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona los artículos 3o. y 60 Bis 2 de la Ley General de Vida Silvestre. Se tur-
na a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen.

LEY GENERAL EN MATERIA DE HUMANIDADES, CIENCIAS, TECNOLO-
GÍAS E INNOVACIÓN

Del diputado Humberto Ambriz Delgadillo, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 29 de la Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías
e Innovación. Se turna a la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, pa-
ra dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS Y LEY GENERAL DE INSTITU-
CIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

De la diputada Marcela Guerra Castillo, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley General de Partidos Políticos y de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Se turna a la Comisión de
Reforma Política-Electoral, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

De la diputada Marcela Guerra Castillo, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna
a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

De la diputada Rosario del Carmen Moreno Villatoro, del Grupo Parlamentario de
Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un párrafo del artículo
2o. y un párrafo a la fracción XV del artículo 115 de la Ley General de Educación.
Se turna a la Comisión de Educación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Rosario del Carmen Moreno Villatoro, del Grupo Parlamentario de
Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona la fracción IX del ar-
tículo 108 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión
de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Naty Poob Pijy Jiménez Vásquez, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 26 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comi-
sión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS

De la diputada Verónica Martínez García, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los
artículos 36, 38 y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas. Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, 
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO

De la diputada Verónica Martínez García, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 83 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado. Se turna a la Comisión de Seguridad Social, para dictamen.

LEY DEL SEGURO SOCIAL

De la diputada Verónica Martínez García, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 169 de la Ley del Seguro Social. Se turna a la Comisión de Seguridad So-
cial, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

De la diputada Verónica Martínez García, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el ar-
tículo 117 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos. Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Verónica Martínez García, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna
a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Flor de María Esponda Torres, del Grupo Parlamentario de More-
na, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 4o.
y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Del diputado César Alejandro Domínguez Domínguez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 77 Bis 29 de la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión
de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

De la diputada Verónica Martínez García, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
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ciona diversas disposiciones del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión
de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL
AMBIENTE

De la diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 87 Bis 2 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TE-
RRITORIAL Y DESARROLLO URBANO

Del diputado Fernando Jorge Castro Trenti, del Grupo Parlamentario de Morena,
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y De-
sarrollo Urbano. Se turna a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamien-
to Territorial, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Del diputado Fernando Jorge Castro Trenti, del Grupo Parlamentario de Morena,
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma la fracción IX del artículo 115 y
la fracción V del artículo 159 de la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión
de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE MIGRACIÓN

De la diputada Marcela Guerra Castillo, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 2o. de la Ley de Migración. Se turna a la Comisión de Asuntos Migrato-
rios, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE MIGRACIÓN

De la diputada Marcela Guerra Castillo, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona los artículos 18 y 52 de la Ley de Migración. Se turna a la Comisión de
Asuntos Migratorios, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚ-
BLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE LA CÁMARA DE
DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN

De la presidenta de la Mesa Directiva y coordinadores de los grupos parlamenta-
rios, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones del Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública
y Protección de Datos Personales de la Cámara de Diputados del Congreso de la
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Unión. Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Flor de María Esponda Torres, del Grupo Parlamentario de More-
na, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 19 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Fernando Jorge Castro Trenti, del Grupo Parlamentario de Morena,
la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un apartado E a la fracción III
del artículo 41 y adiciona el inciso q) a la fracción IV del artículo 116 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De la diputada María Teresa Ealy Díaz, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 272 Bis 7 a la Ley Ge-
neral de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TE-
RRITORIAL Y DESARROLLO URBANO

Del diputado Fernando Jorge Castro Trenti, del Grupo Parlamentario de Morena,
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y De-
sarrollo Urbano. Se turna a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamien-
to Territorial, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ADUANERA

Del diputado Fernando Jorge Castro Trenti, del Grupo Parlamentario de Morena,
la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un párrafo cuarto, recorriéndo-
se en su orden el párrafo subsecuente, al artículo 3o. de la Ley Aduanera. Se tur-
na a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De la diputada María del Carmen Bautista Peláez, del Grupo Parlamentario de
Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un artículo 272 Bis 1-
A a la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

De la diputada Olga Leticia Chávez Rojas, del Grupo Parlamentario de Morena,
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 151 fracción VII de
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la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Se turna a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

Del diputado Carlos Ignacio Mier Bañuelos, del Grupo Parlamentario de Morena,
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y adiciona un
capítulo para crear el Impuesto Sobre Riesgo a Terceros (IRT). Se turna a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

Del diputado Juan Ángel Bautista Bravo, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 150 del Reglamento de
la Cámara de Diputados. Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Del diputado Jorge Luis Sánchez Reyes, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un párrafo a la fracción I del ar-
tículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE MIGRACIÓN

Del diputado Diego Ángel Rodríguez Barroso y las diputadas y los diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con
proyecto de decreto que adiciona el artículo 52 de la Ley de Migración. Se turna
a la Comisión de Asuntos Migratorios, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y CÓDIGO DE COMERCIO

Del diputado Diego Ángel Rodríguez Barroso y las diputadas y los diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma los artículos 2397 del Código Civil Federal y 363
del Código de Comercio. Se turna a las Comisiones Unidas de Justicia, y de
Economía, Comercio y Competitividad, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL
AMBIENTE, LEY DE VIVIENDA, Y LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS
HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO

Del diputado Fidel Daniel Chimal García y las diputadas y los diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, de la Ley de Vivien-
da, y de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
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Desarrollo Urbano. Se turna a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, y de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, pa-
ra dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL

Del diputado Fidel Daniel Chimal García y las diputadas y los diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma los artículos 31 y 55 de la Ley General de Movi-
lidad y Seguridad Vial. Se turna a la Comisión de Movilidad, para dictamen.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

Del diputado Fidel Daniel Chimal García y las diputadas y los diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con
proyecto de decreto que adiciona los artículos 30 y 84 de la Ley General de Edu-
cación. Se turna a la Comisión de Educación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY GENERAL CONTRA EL DELITO DE EXTORSIÓN

Del diputado Fernando Torres Graciano y las diputadas y los diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con pro-
yecto de decreto que expide la Ley General Contra el Delito de Extorsión. Se tur-
na a la Comisión de Justicia, para dictamen, y a la Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Del diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño y las diputadas y los diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral del Trabajo. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE AVIACIÓN CIVIL

De la diputada Paulina Rubio Fernández y las diputadas y los diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 54 de la Ley de Aviación Civil. Se turna
a la Comisión de Comunicaciones y Transportes, para dictamen. . . . . . . . . . 
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INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO Y
PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

«Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados.

Con fundamento en los artículos 100, numeral 1, y 102,
numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
informa a la honorable asamblea los turnos dictados a di-
versas iniciativas con proyecto de decreto y proposiciones
con punto de acuerdo, registradas en el orden del día del 30
de septiembre de 2025 y que no fueron abordadas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de septiembre de 2025.—
Diputada Kenia López Rabadán (rúbrica), presidenta.»

«Iniciativas con proyecto de decreto

1. Que reforma la fracción XVII al artículo 73 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para fa-
cultar al Congreso de la Unión para dictar leyes sobre inte-
ligencia artificial y aquellas tecnologías conexas que
trabajen para crear sistemas cognitivos similares, a cargo
del diputado Daniel Murguía Lardizábal, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

2. Que reforma los artículos 230 del Código Penal Federal
y 469 de la Ley General de Salud, en materia de atención
en casos de urgencia médica, a cargo del diputado Israel
Betanzos Cortés, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Turno: Comisiones Unidas de Justicia y de Salud, para
dictamen.

3. Que adiciona el artículo 314 Bis 2 de la Ley General de
Salud, en materia de presupuesto progresivo para donación
y trasplantes de órganos, a cargo de la diputada Verónica
Martínez García, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

4. Que adiciona un artículo 397 Bis al Código Penal Fede-
ral, para tipificar los daños ocasionados o la sustracción in-
debida de bienes muebles, mobiliario, equipos informáti-
cos, materiales de trabajo y aseo a bibliotecas, escuelas y
edificios públicos, a cargo de la diputada Verónica Martí-

nez García, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

5. Que adiciona el artículo 563 del Código Nacional de
Procedimientos Civiles y Familiares, para garantizar pen-
sión a acreedores alimentarios, a cargo de la diputada Ve-
rónica Martínez García, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

6. Que reforma el artículo 69 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de comparecen-
cias obligatorias de las y los titulares de las secretarias de
estado en el Congreso, a cargo del diputado Rubén Ignacio
Moreira Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

7. Que reforma y adiciona los artículos 3o. y 60 Bis 2 de la
Ley General de Vida Silvestre, en materia de aprovecha-
miento extractivo de especies aviares silvestres, nativas,
endémicas y migratorias no exóticas, a cargo del diputado
Rubén Ignacio Moreira Valdez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

8. Que reforma el artículo 29 de la Ley General en materia
de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, a
cargo del diputado Humberto Ambriz Delgadillo, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, pa-
ra dictamen.

9. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Partidos Políticos y de la Ley General de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales, en materia de ac-
tualización y sistematización del padrón de afiliadas y afi-
liados de los partidos políticos, a cargo de la diputada
Marcela Guerra Castillo, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Reforma Política-Electoral, para
dictamen.
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10. Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de actualiza-
ción y sistematización del padrón de personas afiliadas de
los partidos políticos, a cargo de la diputada Marcela Gue-
rra Castillo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

11. Que adiciona un párrafo del artículo 2o. y un párrafo a
la fracción XV del artículo 115 de la Ley General de Edu-
cación, para reconocer la salud menstrual como derecho de
las alumnas en el sistema educativo, a cargo de la diputada
Rosario del Carmen Moreno Villatoro, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Turno: Comisión de Educación, para dictamen.

12. Que adiciona la fracción IX del artículo 108 de la Ley
de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia técnica jurídica, a cargo de la diputada Rosario del
Carmen Moreno Villatoro, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

13. Que reforma y adiciona el artículo 26 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, para ga-
rantizar que los pueblos y comunidades indígenas y afro-
mexicanas participen de forma plena y efectiva en la
planeación del desarrollo nacional, a cargo de la diputada
Naty Poob Pijy Jiménez Vásquez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

14. Que reforma los artículos 36, 38 y 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en mate-
ria de participación regional en la elaboración de obras, a car-
go de la diputada Verónica Martínez García, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

15. Que reforma el artículo 83 de la Ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do, para garantizar pensión a acreedores alimentarios, a

cargo de la diputada Verónica Martínez García, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Seguridad Social, para dictamen.

16. Que reforma el artículo 169 de la Ley del Seguro So-
cial, para garantizar pensión a acreedores alimentarios, a
cargo de la diputada Verónica Martínez García, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Seguridad Social, para dictamen.

17. Que adiciona el artículo 117 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de paridad de género en la integración de la comi-
sión permanente del H. Congreso de la Unión, a cargo de
la diputada Verónica Martínez García, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

18. Que reforma el artículo 78 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de paridad de
género en la integración de la Comisión Permanente del H.
Congreso de la Unión, a cargo de la diputada Verónica
Martínez García, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

19. Que reforma y adiciona diversas disposiciones a los ar-
tículos 4o. y 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de sistema nacional de cui-
dados, a cargo de la diputada Flor de María Esponda To-
rres, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

20. Que reforma el artículo 77 Bis 29 de la Ley General de
Salud, en materia de presupuesto para enfermedades de al-
to costo, a cargo del diputado César Alejandro Domínguez
Domínguez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

21. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Có-
digo Penal Federal, a cargo de la diputada Verónica Martí-



nez García, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

22. Que reforma el artículo 87 Bis 2 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en ma-
teria de protección animal, a cargo de la diputada Fuensan-
ta Guadalupe Guerrero Esquivel, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

23. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano, en materia de ciudades del
conocimiento, a cargo del diputado Fernando Jorge Castro
Trenti, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento
Territorial, para dictamen.

24. Que reforma la fracción IX del artículo 115 y la frac-
ción V del artículo 159 de la Ley General de Salud, en ma-
teria de tratamiento farmacológico de la obesidad, a cargo
del diputado Fernando Jorge Castro Trenti, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

25. Que reforma el artículo 2o. de la Ley de Migración, en
materia de derecho de mexicanos en retorno al acceso a la
información permanente, clara, oportuna y accesible, a car-
go de la diputada Marcela Guerra Castillo, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Asuntos Migratorios, para dictamen.

26. Que reforma y adiciona los artículos 18 y 52 de la
Ley de Migración, en materia de tarjeta de visitante tra-
bajador fronterizo, a cargo de la diputada Marcela Gue-
rra Castillo, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

Turno: Comisión de Asuntos Migratorios, para dictamen.

27. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
del Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, suscrita por la presi-
denta de la Mesa Directiva y coordinadores de los grupos
parlamentarios.

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

28. Que reforma el artículo 19 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de prisión
preventiva oficiosa para el delito de extracción ilegal de
piezas arqueológicas o de valor histórico del territorio na-
cional, a cargo de la diputada Flor de María Esponda To-
rres, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

29. Que adiciona un Apartado E a la fracción III del ar-
tículo 41 y adiciona el inciso q) a la fracción IV del artícu-
lo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, a cargo del diputado Fernando Jorge Castro
Trenti, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

30. Que adiciona el artículo 272 Bis 7, a la Ley General de
Salud, en materia de cirugías estéticas en menores de edad,
a cargo de la diputada María Teresa Ealy Díaz, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

31. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano, en materia de ciudades in-
teligentes, a cargo del diputado Fernando Jorge Castro
Trenti, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento
Territorial, para dictamen.

32. Que adiciona un párrafo cuarto, recorriéndose en su or-
den el párrafo subsecuente, al artículo 3o. de la Ley Adua-
nera, a cargo del diputado Fernando Jorge Castro Trenti,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.
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33. Que adiciona un artículo 272 Bis 1-A a la Ley General
de Salud, a cargo de la diputada María del Carmen Bautis-
ta Pelaéz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

34. Que reforma el artículo 151 fracción VII de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta, para que sean deducibles de im-
puestos las colegiaturas en materia educativa, a cargo de la
diputada Olga Leticia Chávez Rojas, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

35. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y
adiciona un Capítulo para crear el Impuesto Sobre Riesgo
a Terceros (IRT), a cargo del diputado Carlos Ignacio Mier
Bañuelos, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

36. Que reforma el artículo 150 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, a cargo del diputado Juan Ángel Bau-
tista Bravo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

37. Que adiciona un párrafo a la fracción I del artículo 151
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en materia de de-
ducciones fiscales por gastos médicos derivados del alum-
bramiento del hijo o hija del contribuyente, a cargo del
diputado Jorge Luis Sánchez Reyes, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

38. Que adiciona el artículo 52 de la Ley de Migración,
suscrita por el diputado Diego Ángel Rodríguez Barroso y
las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Asuntos Migratorios, para dictamen.

39. Que reforma los artículos 2397 del Código Civil Federal
y 363 del Código de Comercio, suscrita por el diputado Die-

go Ángel Rodríguez Barroso y las y los diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisiones Unidas de Justicia, y Economía, Co-
mercio y Competitividad, para dictamen.

40. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, de la Ley de Vivienda y de la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y De-
sarrollo Urbano, suscrita por el diputado Fidel Daniel Chi-
mal García y las y los diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales, y de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Te-
rritorial, para dictamen.

41. Que reforma los artículos 31 y 55 de la Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial, suscrita por el diputado Fidel
Daniel Chimal García y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Movilidad, para dictamen.

42. Que adiciona los artículos 30 y 84 de la Ley General de
Educación, suscrita por el diputado Fidel Daniel Chimal
García y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Educación, para dictamen.

43. Que expide la Ley General Contra el Delito de Extor-
sión, suscrita por el diputado Fernando Torres Graciano y
las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen, y a la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

44. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal del Trabajo, en materia de acoso laboral, sus-
crita por el diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño y las
y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
dictamen.



45. Que reforma el artículo 54 de la Ley de Aviación Civil,
en materia de sobreventa de boletos de avión en conexio-
nes de vuelo, suscrita por la diputada Paulina Rubio Fer-
nández y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Comunicaciones y Transportes, para
dictamen.

46. Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de cuidados,
suscrita por la diputada Paulina Rubio Fernández y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

47. Que reforma el artículo 32 de la Ley General de Salud,
en materia de atención médica domiciliaria, suscrita por el
diputado Paulo Gonzalo Martínez López y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

48. Que adiciona el artículo 27 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, suscrita por los diputados
Carmen Rocío González Alonso, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, Olga Lidia Herrera Natividad
y José Gloria López, del Grupo Parlamentario de Partido
del Trabajo y las y los diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para dicta-
men, y a la Comisión de Federalismo y Desarrollo Munici-
pal, para opinión.

49. Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral, suscrita por diputadas y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

50. Que reforma y adiciona el artículo 272 Bis 1 de la Ley
General de Salud, en materia de cirugías estéticas en me-
nores de edad, a cargo de la diputada Hilda Magdalena Li-
cerio Valdes, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

51. Que reforma el artículo 201 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Deliamaría Gonzalez Flandez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

52. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Aguas Nacionales, a cargo de la diputada Claudia
Sánchez Juárez, del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México.

Turno: Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y
Saneamiento, para dictamen.

53. Que deroga el inciso e) del artículo 201 y adiciona un
artículo 201 Bis 1 al Código Penal Federal, a cargo del
diputado Felipe Miguel Delgado Carrillo, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

54. Que adiciona un artículo 395 Bis al Código Penal Fe-
deral, a cargo del diputado José Luis Montalvo Luna, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

55. Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de otorga-
miento de becas, a cargo del diputado César Alejandro Do-
mínguez Domínguez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

56. Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Insti-
tuto Mexicano de la Juventud, a cargo del diputado Yerico
Abramo Masso, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Turno: Comisión de Juventud, para dictamen.

57. Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal
de Sanidad Animal, en materia de compraventa de anima-
les de compañía, a cargo del diputado Juan Moreno de Ha-
ro, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.
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58. Que reforma el artículo 194 del Código Penal Federal,
con el objeto de aumentar la pena por la comisión de con-
ductas delictivas relacionadas con el fentanilo, a cargo del
diputado César Alejandro Domínguez Domínguez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

59. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Có-
digo Penal Federal y de la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de abandono in-
fantil neonatal, a cargo de la diputada Verónica Martínez
García, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Turno: Comisiones Unidas de Justicia, y de Derechos de
la Niñez y Adolescencia, para dictamen.

60. Que adiciona un artículo 56 Bis de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, a cargo del diputado Yerico
Abramo Masso, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Turno: Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad, para dictamen.

61. Que reforma el artículo 10 de la Ley General para la
Atención y Protección a Personas con la Condición del Es-
pectro Autista, a cargo de la diputada Verónica Martínez
García, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen.

62. Que reforma y adiciona el artículo 74 de la Ley Gene-
ral de Educación, en materia de prevención y erradicación
del acoso escolar, a cargo del diputado Juan Moreno de Ha-
ro, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Turno: Comisión de Educación, para dictamen.

63. Que reforma y adiciona los artículos 267 y 335 del Có-
digo Penal Federal, a cargo de la diputada Ana Isabel Gon-
zález González, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

64. Que reforma los artículos 806 y 810 del Código Nacio-
nal de Procedimientos Civiles y Familiares, en materia de
la publicidad de los procedimientos sucesorios ante nota-
rios públicos, a cargo de la diputada Verónica Martínez
García, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

65. Que reforma el artículo 90 de la Ley General del Siste-
ma para la Carrera de las Maestras y los Maestros, en ma-
teria de derechos laborales de los trabajadores de la educa-
ción, a cargo del diputado César Alejandro Domínguez
Domínguez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Turno: Comisión de Educación, para dictamen.

66. Que adiciona el artículo 183 de la Ley en Materia de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, a cargo del diputado
Yerico Abramo Masso, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Comunicaciones y Transportes, para
dictamen.

67. Que reforma el artículo 103 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Yerico Abramo Masso, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Educación, para dictamen.

68. Que reforma y adiciona los artículos 444 y 447 del Có-
digo Civil Federal, en materia de pérdida de patria potestad
ante la comisión o tentativa por el delito de feminicidio, a
cargo de la diputada Verónica Martínez García, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

69. Que adiciona el artículo 42 de la Ley de Aviación Ci-
vil, en materia de tarifas medioambientales, a cargo del
diputado Juan Moreno de Haro, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Comunicaciones y Transportes, para
dictamen.

70. Que adiciona diversas disposiciones a la Ley Federal
del Derecho de Autor, en materia de inteligencia artificial,



a cargo de la diputada Verónica Martínez García, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Cultura y Cinematografía, para 
dictamen.

71. Que reforma el artículo 88 de la Ley General de Edu-
cación, en materia de suspensión de actividades escolares
debido a contingencias climáticas o fenómenos naturales, a
cargo de la diputada Verónica Martínez García, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Educación, para dictamen.

72. Que reforma el artículo 79 de la Ley de los Sistemas de
Ahorro para el Retiro, para garantizar pensión a acreedores
alimentarios, a cargo de la diputada Verónica Martínez
García, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

73. Que adiciona un artículo 301 Bis a la Ley General de
Títulos y Operaciones de Crédito, a cargo del diputado Ye-
rico Abramo Masso, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

74. Que reforma los artículos 4o. y 34 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
igualdad y no discriminación, a cargo del diputado Juan
Moreno de Haro, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

75. Que reforma el artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado, en materia de incentivo al consumo, a car-
go del diputado Juan Moreno de Haro, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

76. Que reforma y adiciona el artículo 115 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de acceso universal a internet y servicios de banda ancha

para los municipios, a cargo del diputado Juan Moreno de
Haro, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

77. Que adiciona el artículo 28 de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en materia
de reciclaje de envases plásticos, a cargo del diputado Juan
Moreno de Haro, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

78. Que adiciona el artículo 420 Bis 2 del Código Penal Fe-
deral, en materia de tipificar el delito de maltrato animal, a
cargo del diputado Juan Moreno de Haro, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

79. Que adiciona diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral, para establecer el delito de reclutamiento forzado, a
cargo del diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

80. Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General
de Cultura Física y Deporte y de la Ley del Seguro Social,
a cargo de la diputada Paola Michell Longoria López, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisiones Unidas de Deporte, y de Seguridad So-
cial, para dictamen.

81. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, en materia de
regulación de vehículos de movilidad personal, a cargo de
la diputada Paola Michell Longoria López, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Movilidad, para dictamen.

Proposiciones con punto de acuerdo

1. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno
de Jalisco y a los 125 Ayuntamientos, a ampliar y fortale-
cer los operativos de detección, retiro y disposición final de
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vehículos abandonados, así como implementar campañas
permanentes de difusión y sensibilización dirigidas a la
ciudadanía y elaboren un informe público sobre los resul-
tados obtenidos, para su publicación en el periódico oficial
del estado de Jalisco, a cargo de la diputada Marcela Mi-
chel López, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Seguridad Ciudadana, para dictamen.

2. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los go-
biernos de la Ciudad de México, Guadalajara y Nuevo Le-
ón, a implementar acciones integrales que contrarresten los
efectos de las emisiones contaminantes, derivados de la ce-
lebración de la Copa Mundial de la FIFA 2026, a cargo de
la diputada Alejandra Chedraui Peralta, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

3. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Fisca-
lía General de Justicia de la Ciudad de México, a adoptar
de inmediato las medidas necesarias para separar del cargo
al Director de la Dirección de Asesoría Jurídica Pública,
Omar Pérez Huerta, vinculado a proceso por abuso y aco-
so sexual agravado, a cargo de la diputada María Teresa
Ealy Díaz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

4. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Fisca-
lía General del estado de Coahuila, a llevar a cabo las in-
vestigaciones correspondientes de manera pronta, comple-
ta e imparcial a fin de deslindar responsabilidades que
derivaron en la muerte del ciudadano Carlos Gurrola, a car-
go de la diputada Cintia Cuevas Sánchez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

5. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al CSN, a
expedir el Programa para la Seguridad Nacional, con el
propósito de dotar al Estado mexicano de las herramientas
estratégicas necesarias para enfrentar de manera integral y
eficaz las amenazas actuales y futuras, a cargo de la dipu-
tada Dionicia Vázquez García, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Turno: Comisión de Seguridad Ciudadana, para dictamen.

6. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, con relación a remover de sus cargos a diversos
funcionarios de la SRE, por su omisión sistemática y su
falta de acciones contundentes para proteger a los migran-
tes mexicanos en los Estados Unidos, a cargo del diputado
Diego Ángel Rodríguez Barroso, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Relaciones Exteriores, para dictamen.

7. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al INE, a la
CNBV y al Banxico, a garantizar el reconocimiento pleno
y sin restricciones de la credencial para votar expedida en
el extranjero como identificación oficial válida en todo el
territorio nacional, a cargo del diputado Diego Ángel Ro-
dríguez Barroso, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Turno: Comisión de Reforma Política-Electoral, para
dictamen.

8. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SRE, a
garantizar atención y protección consular urgente e inme-
diata a todas y todos los mexicanos que se encuentren fue-
ra del país y enfrenten redadas migratorias, detenciones u
otras situaciones que vulneren sus derechos, a cargo del
diputado Diego Ángel Rodríguez Barroso, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Relaciones Exteriores, para dictamen.

9. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SICT,
a reducir las altas tarifas de peaje que actualmente se co-
bran en la región de Los Altos de Jalisco, a cargo del dipu-
tado José Mario Íñiguez Franco, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Comunicaciones y Transportes, para
dictamen.

10. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SICT,
a realizar las acciones necesarias a efecto de que se desti-
nen los recursos suficientes para el reencarpetado y la re-
habilitación integral de la Carretera Federal 80 en la totali-
dad del tramo que comprende a Los Altos de Jalisco, a
cargo del diputado José Mario Íñiguez Franco, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Comunicaciones y Transportes, para
dictamen.



11. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP,
a garantizar que para el próximo ejercicio fiscal, se gene-
ren condiciones estructurales para apoyar el tránsito de bie-
nes propiedad de las familias migrantes en el retorno a su
país, a cargo del diputado Miguel Ángel Monraz Ibarra, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

12. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gober-
nador de Zacatecas, a adoptar medidas necesarias para ga-
rantizar el pleno funcionamiento del Instituto Electoral del
estado, a cargo de la diputada Noemí Berenice Luna Aya-
la, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Reforma Política-Electoral, para
dictamen.

13. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los 32
congresos estatales y a la Ciudad de México, a instrumen-
tar las acciones legislativas necesarias a efecto de estable-
cer la entrada libre y gratuita a parques, deportivos, unida-
des deportivas y espacios públicos afines a estos, a cargo
de la diputada Paola Milagros Espinosa Sánchez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

14. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SICT,
a informar a la opinión pública, sobre la situación de con-
troladores aéreos en funciones y los accidentes que se han
dado por errores humanos en este servicio aéreo, a cargo de
la diputada Paulina Rubio Fernández, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Comunicaciones y Transportes, para
dictamen.

15. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Lote-
ría Nacional, a considerar la emisión de un billete de lote-
ría conmemorativo de la Copa Mundial de la FIFA 2026, a
cargo de la diputada Ruth Maricela Silva Andraca, del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

16. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Servicio
Postal Mexicano, a emitir un timbre postal conmemorativo
de la Copa Mundial de la FIFA 2026, a cargo de la diputada
Ruth Maricela Silva Andraca, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México.

Turno: Comisión de Comunicaciones y Transportes, para
dictamen.

17. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a diversas
autoridades, a atender la problemática del sistema de dre-
naje pluvial del aeropuerto internacional de la Ciudad de
México, Benito Juárez, a cargo de la diputada Mayra Espi-
no Suárez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México.

Turno: Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y
Saneamiento, para dictamen.

18. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sena-
sica, a reforzar los puntos de verificación e inspección zo-
osanitaria en Tamaulipas, a fin de prevenir la dispersión del
gusano barrenador y proteger el sector pecuario nacional, a
cargo del diputado José Braña Mojica, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México.

Turno: Comisión de Ganadería, para dictamen.

19. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobier-
no y al Congreso de Coahuila de Zaragoza, a reformar la
constitución de estado, a fin de homologar el proceso elec-
toral a nivel local con el federal, como medida para forta-
lecer la participación ciudadana y en congruencia con el
principio de austeridad republicana, a cargo del diputado
Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Reforma Política-Electoral, para
dictamen.

20. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SRE,
a romper relaciones diplomáticas con el estado de Israel,
debido al genocidio en curso hacia el pueblo Palestino en
la franja de Gaza, a cargo del diputado Adrián González
Naveda, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Relaciones Exteriores, para dictamen.
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21. Con punto de acuerdo, por el que esta soberanía expre-
sa su solidaridad con las víctimas de la explosión ocurrida
en la concordia, en la Alcaldía Iztapalapa y exhorta a di-
versas autoridades, a garantizar la atención y reparación in-
tegral de las personas lesionadas y de las familias de quie-
nes perdieron la vida; así como intervenir de manera
inmediata para asegurar que las niñas, niños y adolescentes
afectados reciban atención médica integral y especializada;
y realizar con celeridad, exhaustividad e imparcialidad las
investigaciones correspondientes, a cargo de la diputada
Graciela Ortiz González, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

22. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Poder
Ejecutivo federal, a implementar medidas para regular la
importación de carne procedente de Sudamérica, con el fin
de proteger la ganadería nacional y fortalecer la seguridad
alimentaria del país, suscrito por diversos diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Turno: Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad, para dictamen.

23. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a diversas
autoridades, a garantizar derechos generales de las y los
trabajadores de salud, a cargo de la diputada Mónica Eli-
zabeth Sandoval Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

24. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob
y a la SSPC, a atender la solicitud de protección formulada
por el presidente municipal C. Carlos Alberto Manzo Ro-
dríguez, del municipio de Uruapan, Michoacán, asimismo,
se refuerce las acciones de seguridad ante el incremento de
la violencia generada por grupos delictivos en la región,
suscrito por los diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Seguridad Ciudadana, para dictamen.»

INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Iniciativa que reforma la fracción XVII al artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para facultar al Congreso de la Unión para dictar leyes so-
bre inteligencia artificial y aquellas tecnologías conexas
que trabajen para crear sistemas cognitivos similares, a car-
go del diputado Daniel Murguía Lardizábal, del Grupo Par-
lamentario de Morena. (La iniciativa podrá ser consulta-
da en el Diario de los Debates de esta fecha, en el
Apéndice III)

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL Y
LEY GENERAL DE SALUD

Iniciativa que reforma los artículos 230 del Código Penal
Federal y 469 de la Ley General de Salud, en materia de
atención en casos de urgencia médica, a cargo del diputado
Israel Betanzos Cortés, del Grupo Parlamentario del PRI.
(La iniciativa podrá ser consultada en el Diario de los De-
bates de esta fecha, en el Apéndice III)

Se turna a las Comisiones Unidas de Justicia, y de Sa-
lud, para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que adiciona el artículo 314 Bis 2 de la Ley Ge-
neral de Salud, en materia de presupuesto progresivo para
donación y trasplantes de órganos, a cargo de la diputada
Verónica Martínez García, del Grupo Parlamentario del
PRI

La suscrita, diputada federal Verónica Martínez García, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, ejerciendo la facultad consagrada en el ar-
tículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como por la fracción I del
artículo 6 y el artículo 77 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta honorable
asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto



por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 314
Bis 2 de la Ley General de Salud, bajo la siguiente 

Exposición de Motivos

El cuarto párrafo del artículo 4o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos establece lo siguiente:

“Toda persona tiene derecho a la protección de la salud.
La Ley definirá las bases y modalidades para el acceso
a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de
la Federación y las entidades federativas en materia de
salubridad general, conforme a lo que dispone la frac-
ción XVI del artículo 73 de esta Constitución...”

La salud es un derecho humano tutelado desde la Constitu-
ción y diversos instrumentos internacionales ratificados
por nuestro país, lo que representa un beneficio para las y
los individuos, independientemente de su edad, género,
credo, posición económica, nacionalidad, ideología políti-
ca, por lo que en todo momento las instituciones públicas
de salud deben tener la capacidad para brindar los insumos,
procedimientos y tratamientos necesarios en todos los ni-
veles de atención médica para salvaguardar el óptimo esta-
do de salud, e incluso la vida de las y los pacientes. 

En la actualidad, debido a factores orgánicos, malos hábi-
tos, accidentes, adicciones, enfermedades no transmisibles,
o predisposición genética a ciertas enfermedades, se pue-
den ocasionar padecimientos crónico-degenerativos entre
la población a mediano y largo plazo, que dañan el funcio-
namiento de su organismo, comprometiendo su salud y en
algún momento su vida misma. 

Las opciones para atender tales afecciones son diversas,
sólo que, dependiendo de la gravedad del caso en particu-
lar, se podrá elegir entre los diferentes tratamientos que mi-
tiguen, controlen o diluyan los efectos del cuadro patológi-
co, pudiendo recurrir a las cirugías e incluso a los
trasplantes de órganos, tejidos o células, entre personas vi-
vas o de un fallecido a persona en vida, cuando el bienes-
tar del paciente que lo requiera se encuentre disminuida y
bajo riesgo. 

Uno de los avances terapéuticos más notables en la medi-
cina a lo largo de los años, son los trasplantes de órganos,
tejidos y células, siendo un proceso por el cual una perso-
na cede generosa y libremente los órganos o tejidos de su
cuerpo para que sean trasplantados a una persona enferma
con padecimientos crónicos degenerativos que conducen a

una falla orgánica y que a la larga resulta en discapacidad
física o la muerte. 

Este procedimiento ha evolucionado, lo que puede ser vis-
to como un acto de solidaridad social que permite elevar la
calidad de vida de los pacientes.

En la actualidad los órganos que pueden ser donados son el
corazón, riñones, hígado, páncreas y pulmón, mientras que
en el grupo de los tejidos puede ser médula ósea, córneas,
piel, hueso, válvulas cardíacas, cartílago, tendones, arterias y
venas. Por tanto, un solo donante puede salvar la vida direc-
tamente de más de 6 personas (con sus órganos) y mejorar la
calidad de vida de decenas de individuos mediante la dona-
ción de tejidos.

Es un tema de gran importancia el trasplante de órganos,
por lo que en 2003 México declaró al 26 de septiembre co-
mo el Día Nacional de Donación y Trasplante de Órganos
y Tejidos, con el objetivo de que la población tome con-
ciencia que el proceso de donar es una labor altruista, que
otorga vida y esperanza a otro ser humano, cuando alguien
cercano ha perdido la vida, o se puede donar algún órgano
a alguien cercano, sin que esto afecte la calidad de vida del
donante, sin embargo, es un aspecto que aún no ha causa-
do el impacto esperado en la sociedad en lo que hace a la
posibilidad de donar órganos y su trasplante debido a di-
versos factores sociales que lo han impedido.

En el caso de los trasplantes de órganos, tejidos o células,
el organismo encargado de la procuración, de trasplante y
de banco, es el Centro Nacional de Trasplantes (Cenatra),
órgano desconcentrado de la Secretaría de Salud, que eje-
cuta la política y directrices delineadas por dicha depen-
dencia en materia de trasplantes.

De acuerdo con datos del Cenatra, durante el primer se-
mestre de 2025, alrededor de 19,408 personas están en es-
pera de recibir algún trasplante de órgano que les permita
tener una esperanza de vida y/o mejorar su calidad, des-
afortunadamente esta cifra va en aumento día a día y tal es-
pera se va alargando.1

En lo que va de esta anualidad, se tiene registrada la reali-
zación de 3,943 trasplantes, sin embargo, el índice es muy
bajo respecto de la demanda que advertimos anteriormen-
te, según datos oficiales.2

El factor que ha generado complicaciones en la operación
del Cenatra, es la insuficiencia de recursos que anualmen-
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te le son etiquetados del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración, lo que puede explicarse debido a la desinforma-
ción y a la ausencia de una cultura solida respecto de la do-
nación de órganos entre la población.

Esto ha ocasionado que haya obstáculos que impiden el
ejercicio de sus atribuciones legales y reglamentarias, ade-
más de la ausencia de una infraestructura y de un equipa-
miento por parte de dicho organismo, además de la falta de
capacitación de sus médicos especialistas, por lo que su
funcionamiento es deficiente y se carece de una capacidad
de respuesta para el resguardo de los órganos, tejidos y cé-
lulas, así como para la realización de los trasplantes. 

La insuficiencia presupuestal del Cenatra ha provocado
que exista una incapacidad operativa y diversas limitantes
en su infraestructura, lo que le impide almacenar adecua-
damente los tejidos, células y órganos donados, y repercu-
te en la posibilidad de realizar trasplantes frecuentemente.

Ante la imposibilidad que tiene el Cenatra para cumplir con
sus objetivos, provoca que las y los pacientes que requieren
de algún trasplante vayan perdiendo poco a poco su calidad
de vida, pues al prolongarse de manera obligada los trata-
mientos brindados por las instituciones públicas de salud
llega el momento en que los padecimientos avanzan de tal
forma que vencen a los organismos en virtud de su debilita-
miento o afectación de otros órganos vitales, ocasionando
su deceso.

Aunque la prioridad siempre será atender los problemas de
salud de las y los pacientes, y por consecuencia, salvaguar-
dar su vida, debe considerarse que hay tratamientos que
por sí solos son muy costosos, pero al prolongarlos en de-
masía, además de que hay padecimientos que al avanzar
pueden comprometer su integridad y su vida, también afec-
tan financieramente a las instituciones de salud, tal como
sucede en los casos de deficiencia renal, donde al no reali-
zarse de forma oportuna el trasplante requerido al pacien-
te, se le deberá brindar hemodiálisis durante 5 años, en pro-
medio, mientras su vida siga siendo viable.

Al respecto, la afectación financiera es alta, sobre todo si
se multiplica por el número de pacientes a los que se les
brinda este tratamiento, lo que resulta más cuantioso que
etiquetarle al Cenatra los recursos necesarios para la pro-
curación, trasplante y la operación de banco de órganos, te-
jidos y células para darle la atención adecuada a los cien-
tos de pacientes que requieren de un trasplante para salvar
su vida. 

Es importante resaltar que también se ha advertido el des-
abasto de medicamentos de· inmunosupresión, cuya minis-
tración es indispensable para las y los pacientes que han re-
cibido el trasplante de un órgano, pues sin esas dosis, su
organismo podría rechazarlo, lo que ha propiciado que ten-
gan que adquirirlo por su cuenta a costos sumamente ele-
vados, circunstancia que compromete no solo su patrimo-
nio, sino también su vida.

Aunado a lo anterior también se advierte la insuficiencia de
establecimientos con licencia sanitaria emitida por la Co-
misión Federal para la Protección contras Riesgos Sanita-
rios (COFEPRIS), para llevar a cabo las funciones de pro-
curación, trasplante y banco de órganos, tejidos y células,
por lo que de acuerdo con el Informe del Primer Semestre
de 2025 de Cenatra, a nivel nacional dicho organismo
cuenta con 608 establecimientos, de los cuales no todos
cuentan con la autorización y la capacidad para desarrollar
las funciones referidas, ni para ejecutar programas perma-
nentemente,3 tal situación es la siguiente:

A pesar de las limitaciones presupuestales, la Secretaría de
Salud y Cenatra se han esforzado por llevar a cabo tal fun-
ción, capacitar a sus médicos, así como incentivar una cul-
tura de la donación de órganos entre la ciudadanía, por lo
que los resultados logrados no son los esperados, refleján-
dose en el bajo índice de personas que tienen la voluntad
de donar sus órganos, así como la desinformación que exis-
te sobre el particular debido a ideas religiosas o culturales
que permean negativamente entre la sociedad y no permi-
ten que se visualice que la verdadera finalidad de los tras-
plantes es dar una esperanza de vida a quien verdadera-
mente lo necesita.

Otro aspecto en el que se debe trabajar y que resulta muy
importante, es la información que debe difundirse entre la
población sobre la conveniencia y oportunidad de vida que
se genera con la donación y los trasplantes de órganos.

Sobre el particular es importante resaltar que existen 2 ti-
pos de donantes, por un lado, están quienes deciden donar
expresamente sus órganos, en forma verbal o escrita, a su



fallecimiento o en vida, siempre que esto último no repre-
sente algún daño a su salud, además de un tejido, la sangre,
la médula ósea y el cordón umbilical.

Desafortunadamente es común que, aunque exista alguna
manifestación de voluntad a través de la “tarjeta de dona-
ción” o del “formato oficial para manifestar el consenti-
miento expreso de donar órganos” expresada por el occiso
en vida para donar sus órganos, en los hechos tal decisión
suele ser no respetada por sus familiares. 

Por otro lado, se observa a los donantes tácitos, circunstan-
cia que tiene lugar cuando el posible donador no expreso
en algún documento su voluntad para que sus órganos se-
an utilizados para trasplante después de su muerte, por lo
que el consentimiento para donar sus órganos lo expresa-
ran sus familiares presentes como son el o la cónyuge, el
concubinario, la concubina, los descendientes, los ascen-
dientes, los hermanos, el adoptado o el adoptante.

De acuerdo con cifras del Informe del Primer Semestre de
2025 de Cenatra, en 2025 se logró la donación de 1500 per-
sonas fallecidas, lo cual es un elemento muy importante
para tratar esta problemática, por lo que se estima necesa-
rio que las autoridades competentes implementen una cam-
paña nacional permanente en la que se difunda la impor-
tancia de la donación de órganos, tejidos y células hoy en
día, creando una cultura de la donación que propicie una
mayor participación de los mexicanos para brindar una es-
peranza de vida y/o mejorar su calidad.4

En ese sentido, la fracción V del artículo 313 de la Ley Ge-
neral de Salud, establece que es facultad de la Secretaría de
Salud promover la cultura de donación de órganos, tejidos
y células, en los siguientes términos: 

“Artículo 313. Compete a la Secretaría de Salud: 

I a IV. ... 

V. Elaborar y llevar a cabo, en coordinación con las
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud y
con los gobiernos de las entidades federativas, campa-
ñas permanentes de concientización sobre la impor-
tancia de la donación de órganos, tejidos y células pa-
ra fines de trasplantes, así como de sangre y sus
componentes para efectos de transfusiones y otros usos
terapéuticos.” 

Sin embargo, la falta de recursos impide que las políticas
públicas de la Secretaría de Salud en materia de donación
de órganos tengan el alcance y cobertura para informar e
impulsar una cultura de donación de órganos, tejidos y cé-
lulas entre un número mayor de mexicanas y mexicanos,
pues al aprobarse anualmente el Presupuesto de Egresos de
la Federación, los recursos otorgados al Cenatra no corres-
ponden con la importancia de las funciones que realiza por
ley. 

Para tener un dato preciso sobre tal circunstancia, para el
ejercicio fiscal de 2018, al Cenatra le fueron otorgados pa-
ra su funcionamiento $23, 965, 788.00 (veintitrés millones
novecientos sesenta y cinco mil setecientos ochenta y ocho
pesos 00/100 m.n), cantidad que se subdividió en el rubro
de “Servicios Personales”, que es lo referente a la nómina
de los especialistas y todo el personal que presta sus servi-
cios en tal organismo, por la cantidad de $18, 849, 228. 00
(dieciocho millones ochocientos cuarenta nueve mil dos-
cientos veintiocho pesos 00/100 m.n); el segundo rubro se-
ñalado, es el de “Gasto de Operación”, del cual depende el
gasto corriente del organismo y se le destina la ínfima can-
tidad de $ 5,116, 560.00 (cinco millones ciento dieciséis
mil quinientos sesenta mil pesos 00/100 m.n), solo por
mencionar lo acontecido durante un año.

Para el ejercicio fiscal 2019 sucedió algo similar, ya que al
Cenatra le fueron asignados para su operación $23, 995,
576.00 (veintitrés millones novecientos noventa y cinco
mil quinientos setenta y seis pesos 00/100 m.n), solo que
en el rubro de “Servicios Personales” se aplicaron $18,
513, 017. 00 (dieciocho millones quinientos trece mil die-
cisiete pesos 00/100 m.n), quedando solo para “Gasto de
Operación” $ 5, 482, 559.00 (cinco millones cuatrocientos
ochenta y dos mil quinientos cincuenta y nueve mil pesos
00/100 m.n).

Para 2021 solo se etiquetaron $25,716,921.00 (veinticinco
millones setecientos dieciséis mil novecientos veintiún pe-
sos 00/100 m.n) al Cenatra, y si bien tanto el Instituto Me-
xicanos del Seguro Social (IMSS), el Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado
(ISSSTE), así como los organismos de salud estatales,
cuentan con presupuestos que les permiten realizar algunos
trasplantes, es una realidad que no son suficientes, por lo
que es indispensable que el Cenatra cuente con mayor pre-
supuesto y este no les sea reducido eventualmente.5
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Lo que nos deja observa como la asignación de recursos es
muy limitada y hace que la operación del Cenatra sea defi-
ciente. 

Para tener una idea de cómo funciona la donación y tras-
plantes de órganos, es importante conocer la forma en que
España ha mantenido su liderazgo en Europa al ocupar el
primer lugar en trasplantes de órganos, con 102,4 por mi-
llón de habitantes en 2021, mientras que Estados Unidos de
América cuenta con 126,8 trasplantes por millón de habi-
tantes, según el último informe del Observatorio Mundial
de Donación y Trasplante.6

En nuestro país, el Instituto Mexicano del Seguro Social
(IMSS) realizó 1,791 trasplantes de órganos y tejidos en
2021, un 42 por ciento de todos los realizados en el sector
salud, de ese total, 815 fueron de riñón, 674 de córnea, 234
de médula ósea o células progenitoras hematopoyéticas, 49
de hígado y 19 de corazón, así como 629 procuraciones de
órganos y tejidos, lo que significó una productividad de
212 por ciento al compararse con los 850 procedimientos
que se efectuaron en 2020. Datos del Estado Actual de Re-
ceptores, Donación y Trasplantes en México de Cenatra re-
flejan que, para el primer semestre de 2022, las institucio-
nes de seguridad social (IMSS, ISSSTE, Semar, Sedena y
Pemex) efectuaron 594 trasplantes de córnea, 646 de riñón,
39 de hígado y 13 de corazón.7

Los números nos muestran que aún estamos lejos de cubrir
la demanda, puesto que según las estadísticas sobre dona-
ción y trasplantes de Cenatra, al 3 de julio de 2025 existí-
an alrededor de 19,408 personas que requieren algún tipo
de trasplante, siendo el de riñón el más solicitado, por lo
que urge el rediseño y la instrumentación de políticas, es-
trategias y acciones para alinear y conjuntar esfuerzos de
todos los actores institucionales y sectoriales, tanto públi-
cos, como privados y de la sociedad civil para incrementar
el número de donaciones, sobre todo de origen cadavérico,
que permitan realizar más trasplantes efectivos para la re-
cuperación de la salud de las y los pacientes.

Debido a la importancia que tiene este tema, es necesario
que se visibilice la insuficiencia presupuestaria, de infraes-
tructura y de capacidad que actualmente enfrenta el Cena-
tra en perjuicio de los pacientes que requieren del trasplan-
te de algún órgano, debido a que los recursos que
actualmente recibe tal organismo son muy limitados.

Por ello es que con esta iniciativa se propone que el presu-
puesto que le sea etiquetado sea progresivo, es decir, que

no sea reducido y que año con año pueda verse incremen-
tado, lo que permitirá una mejor operatividad de las fun-
ciones de procuración, trasplante y banco de órganos, teji-
dos y células, para capacitar a sus especialistas, así como
para implementar una campaña nacional de carácter per-
manente, en la que se difunda la importancia de la dona-
ción de órganos, tejidos y células, como una forma de dar-
le una esperanza de vida a aquellos que lo necesitan
mediante una mayor participación de los mexicanos en es-
ta actividad.

Se debe mencionar que, con la aprobación de esta propuesta,
se abonará al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible de la Agenda 2030 de la ONU, tomando especial
trascendencia el objetivo 3 relativo a la Salud y Bienestar,8 ya
que, al fortalecer al Cenatra con mayores recursos para que
cuenten con una mejor infraestructura, y que sea capaz de
garantizar los insumos, medicamentos y equipamiento de
calidad necesarios para eficientar las funciones de banco de
órganos, tejidos y células, así como su trasplante en aque-
llos, además de darle difusión permanente a la donación y
trasplantes entre las y los mexicanos, sin duda se crearan
mejores condiciones para que alcancen una óptima salud y
bienestar.

Por lo anteriormente descrito, presentamos ante esta hono-
rable asamblea, para su estudio, análisis, discusión y, en su
caso, aprobación, la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto

Único. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 314 Bis
2 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 314 Bis 2. …

Para su operación, los recursos que anualmente le sean
etiquetados del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción, serán progresivos al tener la posibilidad de incre-
mentarse, pero no podrán tener alguna reducción, salvo
en los supuestos establecidos en la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria, y con la opi-
nión de la Cámara de Diputados.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el siguiente día
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 



Notas

1 Cenatra, Informe del Primer Semestre de 2025, Estado actual de do-
nadores, receptores y trasplantes, página 5, consultado el 8 de agosto
de 2025... 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/1012133/1ER_S
EMESTRE_2025_03072025.pdf... “16,492 personas esperan reci-
bir un trasplante de riñón, 2,630 personas esperan recibir un tras-
plante de córnea, 233 personas esperan recibir un trasplante de hí-
gado, 20 personas esperan recibir un trasplante de corazón, 9
personas esperan recibir un trasplante de hígado-riñón, 8 personas
esperan recibir un trasplante de paratiroides, 7 personas esperan re-
cibir un trasplante de riñón-páncreas, 2 personas esperan recibir un
trasplante de páncreas, 2 personas esperan recibir un trasplante de
pulmón, 1 persona espera recibir un trasplante de cara, 1 persona
espera recibir un trasplante de corazón-pulmón, 1 persona espera
recibir un trasplante de extremidades, 1 persona espera recibir un
trasplante de pulmón-pulmón, 1 persona espera recibir un trasplan-
te de riñón-riñón.” 

2 Consultado el 8 de agosto de 2025 en 

https://www.gob.mx/cenatra/documentos/estadisticas-50060 ...
“2,081 trasplantes de córnea, 1,660 trasplantes de riñón, 167 tras-
plantes de hígado, 22 trasplantes de corazón, 3 trasplantes de cora-
zón-riñón, 3 trasplantes de riñón-riñón, 3 trasplantes de pulmón-
pulmón, 2 trasplantes de pulmón, 1 trasplante de hígado-riñón, 1
trasplante de riñón-páncreas.”

3 Obra citada, nota número 1.

4 Ibídem, página 75.

5 Consultado el 12 de agosto de 2025 en 

https://www.pef.hacienda.gob.mx/work/models/PEF2021/docs/12/
r12_aae.pdf 

6 Consultado el 12 de agosto 2025 en 

http://www.ont.es/Documents/20220911-%20Sanidad_ONT.pdf 

7 Consultado el 12 de agosto de 2022 en 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/740777/1erSe-
mestre2022.pdf 

8 Consultado el 12 de agosto de 2025 en 

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desa-
rrollo sostenible/

Palacio Legislativo, a 2 de septiembre de 2025.— Diputada Verónica
Martínez García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que adiciona un artículo 397 Bis al Código Pe-
nal Federal, para tipificar los daños ocasionados o la sus-
tracción indebida de bienes muebles, mobiliario, equipos
informáticos, materiales de trabajo y aseo a bibliotecas, es-
cuelas y edificios públicos, a cargo de la diputada Veróni-
ca Martínez García, del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, diputada Verónica Martínez García, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, ejerciendo la facultad consagrada en el artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como por la fracción I del artículo
6 y el artículo 77 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta honorable asamblea
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un
artículo 397 Bis al Código Penal Federal, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

A nivel mundial la educación es un derecho fundamental
reconocido en tratados internacionales y en la legislación
de cada país, que básicamente consiste en tener acceso a
una educación primaria básica y obligatoria para todo ciu-
dadano, sin distinción de raza, sexo, credo o clase social.

La educación es una herramienta de cambio y crecimiento,
que permite aspirar a una preparación y a un mejor futuro,
además una sociedad con mayor índice educativo tiene más
opciones para solucionar sus problemas tradicionales, así
como para ingresar en el intercambio económico, político
y cultural que el mundo globalizado exige como parte de la
dinámica que integra a las naciones.

En nuestro país dicho derecho se encuentra consagrado en el
artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, el cual señala que toda persona tiene derecho a
recibir educación, este derecho se extiende a los niveles de
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preescolar, primaria, secundaria, media superior y, en algunos
casos, superior. En ese sentido, dicho numeral señala que
educación debe tener las siguientes características:

1. Gratuita: La educación impartida por el Estado no
debe implicar ningún costo para las familias, aseguran-
do acceso igualitario.

2. Laica: La enseñanza debe mantenerse ajena a cual-
quier doctrina religiosa, promoviendo una visión plural
y respetuosa.

3. De calidad: El Estado está obligado a garantizar la
excelencia educativa, proporcionando herramientas que
fomenten el desarrollo integral del alumnado.

4. Inclusiva: El sistema educativo debe atender las ne-
cesidades de los sectores más vulnerables, reduciendo
desigualdades estructurales.

Para esto el gobierno debe garantizar la infraestructura ade-
cuada y suficiente para cumplir con esos objetivos, sólo
que desgraciadamente, muchas escuelas, especialmente en
zonas rurales, carecen de instalaciones óptimas, con recur-
sos tecnológicos y materiales educativos.

Además, también debe asegurar la cantidad de maestros
suficientes y la formación continua de los mismos, ya que
es un aspecto esencial para mantener la calidad educativa.

Para esto, la Secretaría de Educación Pública (SEP), órga-
no encargado de regular y garantizar la educación, cuenta
con una herramienta denominada Sistema de Información
y Gestión Educativa, la cual se encarga de actualizar los
datos estadísticos para cada ciclo escolar,1 por lo que para
2024-2025 quedaron de la siguiente manera:

Como podemos observar, para el ciclo 2024 hubo una matrí-
cula de 34 millones 469 mil 70 alumnos, atendidos por 2 mi-
llones 182 mil 151 docentes en 262 mil 547 escuelas, estos
datos son la suma de las instituciones públicas y privadas.

Sólo que con el fin de presentar un análisis más preciso so-
bre la educación en nuestro país tomaremos los datos del
ciclo 2023-2024, que si bien no difieren mucho del ciclo
actual si contienen más información.

Para el ciclo 2023- 2024 se contaban con:

Datos proporcionados por la Secretaría de Educación Pú-
blica (2024)

A pesar de las buenas intenciones, los resultados no han si-
do los esperados ya que según el informe del Instituto Na-
cional de Estadística y Geografía (Inegi) con cifras hasta
2023, el porcentaje de deserción en el nivel primaria es de
0.3 por ciento, en secundaria 2.7 por ciento, en nivel medio
superior es de 8.7 por ciento y en el nivel superior la tasa
de deserción escolar es de 6 por ciento.2

Esto no es nada prometedor ya que de 2019 a 2023, un
millón de 254 mil estudiantes abandonaron sus estudios
y según los datos proporcionados sólo 28 de cada 100 es-



tudiantes que ingresan a la primaria, llegan a la educa-
ción superior.

Esto se debe a diversos factores que impiden que los estu-
diantes continúen con sus estudios entre ellos la pobreza, la
inseguridad, la falta de incentivos, la falta de instalaciones
cercanas, la falta de insumos en los planteles, así como la
desigualdad en el acceso a tecnologías digitales, son cir-
cunstancias que limitan el aprendizaje en comunidades
marginadas provocando la deserción de estudiantes.

Proveer de infraestructura educativa suficiente y adecuada
es obligación de la federación, como ya hemos visto para
el ciclo 2024-2025 se cuentan con 262 mil 547 escuelas de
todos los niveles distribuidas a lo largo del país.

De esa cifra, 74 mil 658 son planteles de educación prees-
colar; 87 mil 117 son primarias; 37 mil 229 son secunda-
rias; 14 mil 382 son planteles que imparten la educación
media superior y sólo existen 2 mil 700 universidades, de-
be resaltarse que estamos hablando de planteles públicos
distribuidos en todo el país.

Como podemos observar el número de planteles es limita-
do y muchas de ellas carecen de servicios básicos y del
equipamiento idóneo, según un estudio denominado
Aprender parejo, elaborado por la escuela de gobierno y
transformación pública del Instituto Tecnológico de Mon-
terrey y México Evalúa, 4 de cada 10 escuelas públicas de
educación básica carecen de electricidad, agua potable, sa-
nitarios independientes y lavamanos.3

Más preocupante es la situación en una época donde la tec-
nología es una herramienta necesaria para complementar el
aprendizaje, cuando 65 de cada 100 escuelas de educación
básica carecen de computadoras e internet como lo mues-
tra la siguiente tabla.

La limitada cantidad y el poco equipamiento de los plante-
les educativos de educación básica inciden directamente en
la calidad de la educación que reciben las niñas, niños y
adolescentes, si a esto agregamos que recientemente el ro-
bo y saqueo de planteles educativos se ha incrementado y
que los equipos de apoyos cada vez son más escasos, es ne-
cesario tomar acciones que inhiban estas conductas.

Según el observatorio educativo en los medios de la orga-
nización civil Mexicanos Primero, durante las primeras
cuatro semanas de vacaciones escolares de este receso
2025, se han reportado, al menos, 288 saqueos y vandalis-
mo en planteles escolares de Aguascalientes, Chihuahua,
Durango, Guerrero, Jalisco, Morelos, Nuevo León, Sinaloa
y Tabasco.4

Esto es solo una cifra ya que durante el ciclo escolar hubo
planteles que fueron saqueados, de las cuales sustrajeron
computadoras, bocinas, micrófonos, aires acondicionados,
material didáctico, mobiliario, útiles, productos de coope-
rativas, cableado eléctrico, tanques de gas, motores de
bombas de agua, lavamanos y hasta lavaderos y escobas.

Esto se ha vuelto una práctica muy común, sólo en la Ciu-
dad de México entre enero de 2016 y junio de 2024, exis-
ten 3 mil 260 carpetas de investigación por el robo de ob-
jetos a escuelas, esto de acuerdo con datos de la Fiscalía
General de Justicia de la Ciudad de México (FGJCDMX).

Ante esto 18 entidades federativas como Baja California,
Baja California Sur, Chihuahua, Coahuila, Colima, Duran-
go, Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Na-
yarit, Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabas-
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co, Tamaulipas y Quintana Roo, las autoridades han reali-
zado acciones para prevenir robos en las escuelas.

Esto, no sólo es un tema de seguridad, es una vulneración
al derecho a la formación de los estudiantes, al derecho a la
educación, al derecho a aprender, existen estudios de la Or-
ganización de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura (Unesco) y del Banco Mundial, que
avalan que mientras los alumnos cuenten con las condicio-
nes necesarias, es mucho más sencillo que se den los pro-
cesos exitosos de aprendizaje de los alumnos.

Si bien el Código Penal Federal estipula en su artículo 397
lo siguiente:

“Artículo 397. Se impondrán de cinco a diez años de
prisión y multa de cien a cinco mil pesos, a los que
causen incendio, inundación o explosión con daño o
peligro de: 

I. Un edificio, vivienda o cuarto donde se encuentre
alguna persona; 

II. Ropas, muebles u objetos en tal forma que pue-
dan causar graves daños personales;

III. Archivos públicos o notariales; 

IV. Bibliotecas, museos, templos, escuelas o edificios
y monumentos públicos, y 

V. Montes, bosques, selvas, pastos, mieses o cultivos
de cualquier género”.

Consideramos que si bien el artículo castiga ciertos deli-
tos en contra de los planteles educativos, es necesario
también tipificar específicamente el robo de equipos,
mobiliario e insumos de escuelas, bibliotecas o de cual-
quier edificio público.

Como representantes populares, tenemos la obligación de
garantizar y preservar la infraestructura educativa, la cual
es una herramienta esencial para que cada niña y niño me-
xicano, así como cada joven, encuentre espacios educati-
vos que les garanticen condiciones de aprendizajes de ex-
celencia, con equidad y calidad. 

Al aprobarse dicha propuesta, existirán las condiciones pa-
ra tener escuelas adecuadas para el aprendizaje, que prepa-

ren a las y los estudiantes a tener el conocimiento necesa-
rio para hacer frente a los desafíos de la vida, así como pa-
ra desarrollarse personalmente con el transcurso de los
años.

Por lo anteriormente descrito, presentamos ante esta hono-
rable asamblea, para su estudio, análisis, discusión y, en su
caso, aprobación, la presente iniciativa con proyecto de

Decreto

Único. Se adiciona un artículo 397 Bis al Código Penal Fe-
deral, para quedar como sigue:

Artículo 397 Bis. Se impondrán de seis meses a tres
años de prisión y de cien a cinco mil pesos, a quien cau-
se daño o sustraiga indebidamente los bienes muebles,
mobiliario, equipos informáticos, materiales de trabajo
y aseo a bibliotecas, escuelas y edificios públicos. En es-
tos casos, también se impondrá la reparación y reposi-
ción del daño causado. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Notas

1 Consultado el 13 de agosto de 2025 en Principales Cifras 167

2 Consultado el 13 de agosto de 2025 en Tasa de abandono escolar por
entidad federativa según nivel educativo, ciclos escolares selecciona-
dos de 2000/2001 a 2023/2024

3 Consultado el 13 de agosto de 2025 en Infraestructura educativa: me-
jores escuelas, mejores espacios para los aprendizajes - Aprender 
Parejo

4 Consultado el 13 de agosto de 2025 en Mexicanos Primero

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de septiembre de 2025.— Dipu-
tada Verónica Martínez García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.



CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES Y FAMILIARES

«Iniciativa que adiciona el artículo 563 del Código Nacio-
nal de Procedimientos Civiles y Familiares, para garantizar
pensión a acreedores alimentarios, a cargo de la diputada
Verónica Martínez García, del Grupo Parlamentario del
PRI

La suscrita, diputada Verónica Martínez García, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, ejerciendo la facultad consagrada en el
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como por la fracción I
del artículo 6 y el artículo 77 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta ho-
norable asamblea iniciativa con proyecto de decreto por
el que se adiciona un párrafo tercero al artículo 563 del
Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familia-
res, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

Garantizar el bienestar, la salud y las condiciones para el li-
bre desarrollo de la niñez, es una obligación moral y legal
que el gobierno mexicano tiene con todas las niñas y niños
del país.

Es por eso, que el 4 de diciembre de 2014 se publicó en el
Diario Oficial de la Federación (DOF) la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, que surge
como una respuesta a los compromisos internacionales
asumidos por nuestro país al ratificar la Convención sobre
los Derechos del Niño en 1990, así como a una exigencia
de la sociedad civil para reconocer su voz, sus derechos y
la capacidad de participar en las decisiones que afectan sus
vidas a nivel privado y público. En dicha ley se reconoce:

• Derecho a la vida, a la paz, a la supervivencia y al 
desarrollo.

• Derecho de prioridad.

• Derecho a la identidad.

• Derecho a vivir en familia.

• Derecho a la igualdad sustantiva.

• Derecho a no ser discriminado.

• Derecho a vivir en condiciones de bienestar y a un sa-
no desarrollo integral.

• Derecho a una vida libre de violencia y a la integridad
personal.

• Derecho a la protección de la salud y a la seguridad 
social.

• Derecho a la inclusión de niñas, niños y adolescentes
con discapacidad.

• Derecho a la educación.

• Derecho al descanso y al esparcimiento.

• Derecho a la libertad de convicciones éticas, pensa-
miento, conciencia, religión y cultura.

• Derecho a la libertad de expresión y de acceso a la in-
formación.

• Derecho de participación.

• Derecho de asociación y reunión.

• Derecho a la intimidad.

• Derecho a la seguridad jurídica y al debido proceso.

• Derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes.

• Derecho de acceso a las Tecnologías de la Información
y Comunicación.

Esta ley marcó un parteaguas que permitió avanzar en el
cuidado y la garantía de nuestras niñas y niños, alcanzando
un impacto significativo en la vida de las niñas, niños y
adolescentes.

Sólo que no ha sido suficiente, debido a que nuestro país
sigue siendo un lugar donde se vulneran y violentan sus de-
rechos de forma sistemática, por ejemplo, hay miles de ni-
ñas, niños y adolescentes que viven en situación de pobre-
za, pobreza extrema y vulnerabilidad por distintas
carencias sociales, miles son discriminados y excluidos por
su condición física y/o discapacidad, origen étnico y situa-
ción de movilidad, otros más sufren y viven con violencia
física, violencia sexual y recientemente se ha mencionado
que también suelen ser reclutados por el crimen organiza-
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do al aprovecharse de sus necesidades para ser utilizados
para actividades delictivas, por lo que ese entorno repre-
senta un riesgo para aquellos menores de edad que se en-
cuentren bajo condiciones de rezago al obstaculizar e in-
cluso impedir su desarrollo integral y el pleno ejercicio de
sus derechos.

Es importante señalar que la protección de las y los meno-
res de edad en primera instancia está depositada en sus pa-
dres, en forma conjunta, o de su madre o de su padre, de
manera individual o separada.

Al respecto, de acuerdo con el documento denominado Es-
tadísticas a propósito del día del amor y la amistad, elabo-
rado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía
(Inegi), desprendiéndose que en 20231 había en el país 99
millones 982 mil 443 personas de 15 años y más; de ellas,
35.9 por ciento estaban casadas; 29.6 por ciento, solteras y
19.1 por ciento vivían en unión libre.

El mismo documento determinó que, con base en números
de parejas que residían en el mismo hogar, el ideal de hijas
e hijos por mujer fue de casi cuatro hijas o hijos cuando
ambos cónyuges estaban sin escolaridad, y llegó a 2.1 hijas
e hijos en las parejas con estudios de nivel superior.

Eso nos arroja que según la Encuesta Nacional de la Diná-
mica Demográfica (ENADID) 2023,2 en el país residían 36
millones 199 mil 642 niñas y niños de 0 a 17 años, quienes
representaron 28.0 por ciento de la población total.

Esos más de 36 millones de niñas, niños y adolescentes son
el presente y el futuro de nuestro país, por eso debemos ga-
rantizar que cuente con las condiciones mínimas y óptimas
que permitan su sano desarrollo, físico y mental.

Una de las circunstancias a las que también se enfrentan los
menores de edad, y que ponen en riesgo sus derechos y
bienestar, son los conflictos existentes entre sus progenito-
res, quienes debido a situaciones particulares se separan,
pero no por ello, los infantes quedarán en desamparo eco-
nómico, lo que al final implica la obligación de sus padres
para darles una pensión alimenticia que sea acorde a sus
posibilidades y necesidades del acreedor alimentario, lo
que constituye un apoyo para que puedan desarrollarse
adecuadamente.

El divorcio se ha incrementado y se ha tornado como un fe-
nómeno social creciente en la actualidad, existiendo un
promedio nacional de alrededor de 33 disoluciones por ca-

da 100 matrimonios y en 22 por ciento de los casos, las pa-
rejas tenían hijos menores de edad.

La misma encuesta determinó que del total de niñas y ni-
ños de 0 a 17 años, 63.2 por ciento vivía con ambos pa-
dres; 28.0 por ciento sólo vivía con la madre; 3.0 por
ciento sólo vivía con el padre y 5.8 por ciento no vivía
con ninguno de ellos, esto nos dice que sumados 36.8 por
ciento, es decir casi 13.3 millones de niñas, niños y ado-
lescentes, no cuentan con el apoyo mínimo requerido que
un hogar completo pudiese brindarles.

Esto genera repercusiones e inestabilidad, por mencionar
algunos datos, las niñas y niños de 3 a 17 años que viven
con ambos padres tiene en promedio un 87.7 por ciento de
asistencia escolar, sin embargo, las niñas y los niños que no
vivían con ninguno de sus padres, la inasistencia fue mayor
para las niñas (24.9 por ciento) que para los niños (19.9 por
ciento).

Es por eso que el Congreso ha buscado diversos mecanis-
mos que permitan que una unión que se disuelva, sea cual
sea el caso, garantice la estabilidad económica, social y
mental de los menores procreados en dicha unión.

Ante esto estableció una de las figuras jurídicas más im-
portantes y sensibles en el derecho familiar mexicano, co-
mo lo es la pensión alimenticia, cuyo objetivo es garantizar
el sustento de personas que, por su edad, estado de salud o
condición, no pueden valerse por sí mismas.

Lo anterior está contenido en el artículo 4o. constitucional,
que determina que toda persona tiene derecho a la protec-
ción de su familia, y este derecho se traduce en la obliga-
ción de proporcionar alimentos, pero no sólo eso sino tam-
bién a vestido, habitación, atención médica, educación,
transporte y recreación, dependiendo del caso.



Es menester precisar que la obligación de otorgar esta pen-
sión se basa en la existencia de un vínculo jurídico de pa-
rentesco, matrimonio o concubinato y puede ser solicitada
por hijas o hijos menores de edad, hijas o hijos mayores
que estudian o tienen discapacidad, por la o el cónyuge o la
o el concubino, lo padres que no pueden mantenerse, las
mujeres embarazadas (durante embarazo y puerperio) o las
personas con discapacidad.

Además, están obligados a pagar dicha pensión, los padres
respecto a los hijos, los hijos respecto a los padres, los cón-
yuges o concubinos entre sí, los hermanos respecto a her-
manos menores o incapacitados, así como otros parientes
hasta el cuarto grado (en ciertos casos), todo esto fijado por
una autoridad judicial.

En nuestro país, el Código Civil Federal establece en el Tí-
tulo Sexto “Del parentesco, de los alimentos y de la vio-
lencia familiar”, Capítulo II denominado “De los Alimen-
tos”, la obligatoriedad y los lineamientos sobre los cuales
se regula la pensión alimenticia, debiendo destacar que
también existe legislación internacional sobre el particular,
tales como la Convención sobre los Derechos del Niño, la
Convención Interamericana sobre Obligaciones Alimenta-
rias y la Convención de La Haya, sobre cobro internacio-
nal de alimentos.

Como se observa, el otorgamiento de la pensión alimenta-
ria está regulada, sin embargo, existen argumentos de de-
fensa en los litigios, como lo es el estar desempleado o te-
ner ingresos económicos intermitentes, con el fin de evitar
o de reducir el pago.

Sin embargo, el espíritu de la legislación sobre el particular
es que los alimentos son prioritarios, incluso por encima de
otras deudas, por lo que, aunque no se tenga empleo formal,
el deudor alimentario debe buscar la manera de cumplir de
atender las necesidades de sus menores hijas o hijos, ya que
la obligación no puede sujetarse a un ingreso fijo.

Sólo que ante los argumentos recurrentes de no poder cu-
brir esta pensión por parte de los deudores alimentarios, en
virtud a una condición de desempleo, la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, determinó mediante la resolución del
amparo 252/2024, que para atenderse las necesidades de
manutención de los acreedores alimentarios, podría tomar-
se una parte de la subcuenta de aportaciones voluntarias o
de la subcuenta de retiro de una persona trabajadora, y de
esa forma cubrir el pago de la pensión alimenticia para sus
menores hijas o hijos.3

Esto sólo será posible si el deudor está desempleado y no
tiene más bienes con que cubrir esa obligación, o bien, que
no haya realizado retiros similares a su subcuenta de retiro
en los cinco años anteriores.

Ante esto, el tercer párrafo del artículo 79 de la Ley del Sis-
tema de Ahorro para el Retiro, el segundo párrafo del ar-
tículo 169 de la Ley del Seguro Social y el segundo párra-
fo del artículo 83 de la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, no per-
miten que los recursos que se encuentren en ese fondo se-
an embargados, al estar reservados para la época del retiro
laboral del trabajador, con la finalidad de que cuente con la
posibilidad de satisfacer sus propias necesidades.

El ministro ponente argumenta que “…a diferencia del de-
recho a la alimentación de los menores, el trabajador va
ahorrando para un futuro más cercano o más lejano, pero
alude a un futuro; en cambio los alimentos de un menor
siempre son actuales, pues diariamente requiere satisfacer
sus necesidades alimentarias”.4

El ministro enfatiza sobre el particular que “…si el traba-
jador puede disponer de una parte de los recursos acumu-
lados en la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada
y vejez cuando está desempleado, nada impide que dicha
subcuenta pueda ser embargada en la misma proporción
para garantizar los alimentos de un hijo menor del trabaja-
dor titular de la cuenta individual, pues sería un contrasen-
tido que él pueda disponer de una parte de los recursos de-
positados en la subcuenta mencionada para que él y su
familia puedan subsistir en tanto encuentra otro empleo; y
por otro, sostener que no se puede embargar esa parte de
los recursos, para que el trabajador cumpla con la obliga-
ción alimentaria que tiene hacia un hijo menor de edad,
pues eso no sólo iría contra la lógica que permite que el tra-
bajador disponga de una parte de esos recursos, sino que
además implicaría dejar a voluntad del trabajador, cumplir
con esa obligación, lo cual no es posible, en tanto que se
atentaría contra el interés superior de la infancia”.5

Debe precisarse que si bien el embargo de una porción de
la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez de
los trabajadores con la finalidad de pagar alguna pensión
alimenticia, sólo será de la cantidad equivalente a la esti-
pulada en la Ley del Seguro Social o la Ley del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado, relativa al seguro de desempleo que los trabajadores
reciben cuando no tienen ingresos por la prestación de sus
servicios a algún empleador, cantidades que en el momen-
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to de reincorporarse a algún empleo serán reintegradas a su
subcuenta, en términos de la resolución antes referida.

Es por eso que la presente iniciativa pretende adicionar un
párrafo tercero al artículo 563 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Civiles y Familiares, para que, en concordan-
cia con la resolución antes mencionada, se pueda embargar
una parte de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avan-
zada y vejez de los trabajadores afiliados, para cubrir las
pensiones alimenticias para acreedores alimentarios, en la
misma proporción que se permite retirar para el seguro de
desempleo.

En el caso de las y los menores de edad, se podrá garanti-
zar que accedan a la protección del artículo 2, segundo pá-
rrafo, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, que a la letra dice:

“El interés superior de la niñez deberá ser considerado de
manera primordial en la toma de decisiones sobre una
cuestión debatida que involucre niñas, niños y adolescen-
tes. Cuando se presenten diferentes interpretaciones, se
atenderá a lo establecido en la Constitución y en los trata-
dos internacionales de que México forma parte”.

Es por eso que, presento ante esta honorable asamblea, pa-
ra su estudio, análisis, discusión y, en su caso, aprobación,
la presente iniciativa con proyecto de

Decreto

Único. Se adiciona un párrafo tercero al artículo 563 del
Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares,
para quedar como sigue:

Artículo 563. …

…

La autoridad jurisdiccional podrá ordenar el embargo de
los recursos depositados en la subcuenta de retiro, cesantía
en edad avanzada y vejez de los trabajadores afiliados, só-
lo en los casos de obligaciones alimentarías referidas en
la ley, hasta por un monto que resulte al equivalente es-
tipulado en el artículo 191 de la Ley del Seguro Social o
en el artículo 77 de la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, cuan-
do el trabajador reciba el seguro de desempleo, el resto
de los recursos serán inembargables.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Consultado el 23 de julio de 2025 en EAP_AmoryAmistad25.pdf

2 Consultado el 23 de julio de 2025 en Estadísticas a propósito del Día
de la Niña y el Niño (30 de abril)

3 Consultado el 23 de julio de 2025 en Juicio Ordinario Civil Federal
1/2000

4 Ibidem, página 23.

5 Ibidem, página 32.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de septiembre de 2025.— Dipu-
tada Verónica Martínez García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 69 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
comparecencias obligatorias de las y los titulares de las se-
cretarías de estado en el Congreso, a cargo del diputado
Rubén Ignacio Moreira Valdez, del Grupo Parlamentario
del PRI

Quien suscribe, diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, 
coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional en la LXVI Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, y con fundamento en lo dispuesto por
los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I;
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete
a consideración de esta honorable asamblea iniciativa con
proyecto de decreto al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La rendición de cuentas es uno de los pilares fundamenta-
les de todo sistema democrático, por ello, se requiere la



existencia de mecanismos de control y supervisión que per-
mitan generar pesos y contrapesos entre los diferentes po-
deres públicos. Dentro de nuestra organización política, el
Ejecutivo tiene la obligación constitucional de presentar
anualmente un Informe de Gobierno en el que comunica al
Congreso de la Unión y a la sociedad en general, el estado
que guarda la administración pública del país. Acto segui-
do, cada una de las Cámaras tiene que realizar por separa-
do el análisis del informe, debiendo comparecer los miem-
bros del gabinete que citen las Cámaras.

Las comparecencias ante el Poder Legislativo constituyen
un mecanismo a través del cual las y los integrantes de la
administración pública federal comparecen para dar cuen-
ta de los asuntos que tienen a su cargo. Desde la óptica del
equilibrio de poderes, esta práctica se inscribe dentro de las
acciones orientadas a fortalecer una rendición de cuentas,
en la que los tres poderes del Estado asumen, de manera re-
cíproca, la responsabilidad de supervisarse y controlarse
entre sí.

Este ejercicio democrático en México tiene sus raíces en la
Constitución de 1824, la cual estableció la obligación del
Presidente de la República de presentar un informe de ma-
nera oral el mismo día en que iniciaba el periodo ordinario
del Congreso. A partir de entonces, y hasta 2005, el titular
del Ejecutivo acudía personalmente a la sede del Congreso
de la Unión para dar cuenta del estado que guardaba la ad-
ministración pública.

Con la Constitución de 1857 se dispuso que el Poder Legis-
lativo tendría dos periodos ordinarios de sesiones y que, al
inicio de cada uno, el Presidente debía rendir un Informe de
Gobierno. Posteriormente, la Constitución de 1917 estableció
que el informe se presentaría únicamente al inicio de cada
año legislativo y que, además, se entregaría por escrito.

En 1950, el Informe de Gobierno fue transmitido por tele-
visión por primera vez, lo que dio origen a la tradición co-
nocida como el “Día del Presidente”. Dicho formato pre-
valeció hasta 2005, año en que, tras la alternancia política
y los conflictos poselectorales de 2006, el entonces presi-
dente Vicente Fox se vio impedido de pronunciar su men-
saje con motivo de su último informe. Desde entonces, el
Ejecutivo cumple con esta obligación mediante la entrega
por escrito, a través de la Secretaría de Gobernación.

A partir de la administración pasada, la asistencia de fun-
cionarios públicos a comparecer ante el Congreso ha ido
disminuyendo de manera importante, en el primer Informe

se contó con la asistencia de la mayoría de los funcionarios
citados, sin embargo, cada año esta asistencia fue disminu-
yendo de manera preocupante. Primero el oficialismo co-
menzó a generar la práctica de que la mayoría de las com-
parecencias se comenzaran a realizar en comisiones y ya
no ante el pleno, finalmente para el sexto Informe de Go-
bierno ningún funcionario acudió a la Cámara a rendir
cuentas. 

Relación de comparecencias en el sexenio pasado 

Una vez que la Presidencia de la República presenta su in-
forme de gobierno ante el Congreso de la Unión, la Junta
de Coordinación Política de cada una de las Cámaras debe
aprobar un calendario de comparecencias ante el pleno y
las comisiones de los funcionarios de la administración pú-
blica federal que deben acudir a las Cámaras con motivo
del análisis del informe correspondiente.

En el sexenio pasado, los registros parlamentarios arrojan
los siguientes datos:
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De los datos antes presentados podemos observar con pre-
ocupación lo siguiente:

• Únicamente en el primer Informe de Gobierno se pre-
sentaron a comparecer la mayoría de los funcionarios
citados con excepción de la titular de la Secretaría de
Energía.

• Del segundo al quinto informe de gobierno únicamen-
te 60 por ciento de los funcionarios citados por la Junta
de Coordinación Política (Jucopo) cumplió con su com-
promiso constitucional de comparecer en la Cámara de
Diputados. 

• A partir del tercer Informe de Gobierno 70 por ciento
de las comparecencias se comenzaron a agendar en las
comisiones, para el quinto Informe fue 80 por ciento y
en el sexto no hubo ninguna comparecencia:

- Tercer Informe de 19 comparecencias agendadas 6
eran en pleno y 13 en comisiones.

- Cuarto Informe de 18 comparecencias agendadas 5
eran en pleno y 13 en comisiones.

- Quinto Informe de 19 comparecencias agendadas 3
eran en pleno y 16 en comisiones.

- Sexto informe ninguna en pleno.

• En el cuarto Informe de Gobierno de las cinco compa-
recencias en el pleno únicamente comparecieron el se-
cretario de Hacienda y Crédito Público y la secretaria
del Bienestar, los otros tres funcionarios citados (Go-
bernación –Segob–, Secretaría de Agricultura y Desa-
rrollo Rural –Sader– y Salud) no asistieron.

• Preocupa que algunos funcionarios nunca rindieron
cuentas en el Congreso a pesar de que fueron citados a
comparecer por la Jucopo, como el caso de la Secreta-
ría de Energía que no cumplió en su compromiso en to-
do el sexenio, la Secretaría del Bienestar y Sagarpa que
solamente comparecieron dos veces de las cinco que
fueron citados o la Secretaría de Salud que faltó a 2 de
las 5 comparecencias. 

• En el sexto Informe de Gobierno ningún funcionario
asistió a rendir cuentas en la Cámara de Diputados. 

Se advierte que, en la administración pasada, se configuro un
patrón de inasistencias por parte de los funcionarios públicos
citados a comparecer, lo cual vulnera el principio de división
de poderes, debilita el equilibrio institucional y limita el de-
recho de la ciudadanía a estar informados de manera oportu-
na de cómo se encuentra la administración pública federal.

Las comparecencias de los funcionarios públicos no son
una mera cortesía política, son una obligación inherente al
cargo, cada secretaria o secretario de Estado, así como los
titulares de las entidades de la administración pública, es-
tán investidos de responsabilidades frente a la ciudadanía,
que encuentra en el Congreso de la Unión el espacio legí-
timo para exigir explicaciones, evaluar resultados y cono-
cer las políticas públicas implementadas.



La inasistencia reiterada de funcionarios no es un hecho
menor: erosiona la credibilidad de las instituciones, fo-
menta la opacidad y envía a la sociedad un mensaje de
arrogancia e impunidad. No se trata únicamente de faltar al
Congreso, sino de incumplir con la ciudadanía. Permitir
que las comparecencias se conviertan en actos opcionales
mina la fortaleza del sistema democrático. Sin mecanismos
claros que obliguen a las y los funcionarios a acudir, el
control parlamentario se debilita y la balanza de poderes se
inclina peligrosamente hacia el Ejecutivo.

Por ello, la presente iniciativa tiene como finalidad hacer
obligatorias las comparecencias y la rendición de informes
de las y los titulares de las secretarías de Estado ante el
Congreso de la Unión, lo anterior, para evitar que dichos
servidores públicos puedan excusarse de acudir ante las
Cámaras a rendir cuentas del estado que guardan sus res-
pectivos ramos en la administración pública del país.

A efecto de ejemplificar lo anterior, se incorpora el si-
guiente cuadro comparativo:

Por lo anteriormente expuesto, propongo a esta honorable
asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 69 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo del artícu-
lo 69 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, para quedar como sigue:

Artículo 69. …

Cada una de las Cámaras realizará el análisis del informe y
podrá solicitar a la Presidencia de la República ampliar la
información mediante pregunta por escrito, y citar a las y
los titulares de las Secretarías de Estado y a las y los di-
rectores de las entidades paraestatales, quienes tendrán la
obligación de comparecer y rendir informes bajo protes-
ta de decir verdad. La Ley del Congreso y sus reglamentos
regularán el ejercicio de esta facultad. En ningún caso las
y los titulares de las dependencias y entidades que sean
citadas por las Cámaras podrán negarse o excusarse de
acudir a rendir cuentas del estado que guardan sus res-
pectivos ramos en la administración pública del país. 

… 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de septiembre de 2025.— Dipu-
tado Rubén Ignacio Moreira Valdez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 3o. y 60
Bis 2 de la Ley General de Vida Silvestre, en materia de
aprovechamiento extractivo de especies aviares silvestres,
nativas, endémicas y migratorias no exóticas, a cargo del
diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, del Grupo Parla-
mentario del PRI

Quien suscribe, diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional en la LXVI Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por
los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artícu-
los 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
asamblea iniciativa con proyecto de decreto al tenor de la
siguiente
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Exposición de Motivos

La conservación de la biodiversidad es un componente
esencial para garantizar tanto el equilibrio ecológico como
el bienestar de las generaciones presentes y futuras.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en su artículo 4o., reconoce el derecho de toda persona a un
medio ambiente sano, lo que obliga al Estado a implemen-
tar medidas eficaces para proteger los ecosistemas y las es-
pecies que los conforman.

Las aves silvestres desempeñan funciones ecológicas vita-
les: actúan como dispersoras de semillas, polinizadoras y
reguladoras de poblaciones de insectos, arácnidos y verte-
brados, así como barómetros de los cambios en los ecosis-
temas y la salud de los mismos. Pese a su papel fundamen-
tal en la salud de los sistemas ecológicos, enfrentan
múltiples amenazas, entre las que destaca el tráfico ilegal,
la destrucción de su hábitat y, en particular, un marco nor-
mativo que aún presenta vacíos y ambigüedades.

La Ley General de Vida Silvestre, en su artículo 60 Bis 2,
establece restricciones específicas respecto al aprovecha-
miento extractivo de aves de la familia Psittacidae. No
obstante, el primer párrafo del referido artículo limita ex-
presamente dicha prohibición únicamente al aprovecha-
miento extractivo, con fines de subsistencia o comerciales,
de las especies de esta familia cuya distribución natural se
encuentra dentro del territorio nacional.

Esta redacción excluye de manera implícita a otras especies
aviares silvestres, nativas, endémicas y migratorias no exóti-
cas pertenecientes a otras familias, lo que genera un vacío
normativo que facilita su vulneración. Tal limitación abre la
posibilidad de interpretaciones contradictorias que debilitan
la aplicación efectiva de la norma, cuyo propósito fundamen-
tal es la protección de la fauna aviar nacional, dificultando así
su correcta implementación y cumplimiento.

Por ello, se propone modificar el primer párrafo del artícu-
lo 60 Bis 2 de la Ley General de Vida Silvestre, para que
dicte de forma explícita la siguiente formulación: “Ningún
ejemplar de ave silvestre, endémica, nativa y migrato-
ria no exótica, así como las correspondientes a la fami-
lia Psittacidae o psitácido, cuya distribución natural sea
dentro del territorio nacional, podrá ser sujeto de apro-
vechamiento extractivo con fines de subsistencia o co-
merciales”. Esta modificación tiene como propósito salva-
guardar la amplia biodiversidad aviar presente en el

territorio nacional, al mismo tiempo que busca eliminar
cualquier ambigüedad respecto de las especies que puedan
ser objeto de aprovechamiento extractivo con fines de sub-
sistencia o comerciales. De manera particular, esta nueva
redacción propone con claridad que las especies exóticas
–aquellas cuya distribución natural no corresponde al terri-
torio mexicano– queden expresamente excluidas de dicho
supuesto.

Este cambio no sólo mejora la técnica legislativa y la cla-
ridad normativa, sino que también fortalece los mecanis-
mos de conservación, alineándolos con los compromisos
internacionales que ha asumido el Estado mexicano. Uno
de ellos es el Convenio entre los Estados Unidos Mexica-
nos y los Estados Unidos de América para la protección de
aves migratorias y de mamíferos cinegéticos, firmado en
1936, un instrumento pionero en materia de cooperación
binacional para la protección de especies migratorias. En
este convenio, ambas naciones se comprometen a preservar
las especies de aves que realizan sus ciclos de vida en am-
bos territorios, reconociendo su valor ecológico y la nece-
sidad de proteger sus rutas migratorias.

Asimismo, la inclusión expresa de las aves migratorias en
esta reforma reconoce su vulnerabilidad específica. Estas
especies dependen de hábitats estacionales en buen estado
a lo largo de amplios territorios dentro y fuera de las fron-
teras mexicanas, por lo que su protección efectiva requiere
un marco legal claro y coherente con la realidad ecológica
que enfrentan.

Además, la presente modificación tiene como objetivo re-
forzar la protección de las aves pertenecientes al orden
Passeriforme, en particular del suborden Passeri, común-
mente conocidas como “aves canoras”. Estas especies, de-
bido a sus características biológicas, presentan una mayor
vulnerabilidad frente al tráfico ilegal, derivada de su capa-
cidad de emitir vocalizaciones y cantos que resultan espe-
cialmente atractivos para dicho comercio ilícito.

La actual redacción de la Ley General de Vida Silvestre tam-
bién deja fuera a diversos taxones de fauna aviar que presen-
tan una alta vulnerabilidad frente al tráfico ilegal, tanto en
México como en el resto de Latinoamérica. Entre ellos des-
tacan las familias Ramphastidae –conocidas comúnmente
como tucanes–, Strigidae –búhos y tecolotes–, y Accipitridae
–que incluye a águilas, milanos, gavilanes y aguilillas–.

En el caso de los tucanes, diversas especies, particular-
mente el tucán pico de canoa (Ramphastos sulfuratus), fi-



guran entre las aves más traficadas en el país, debido a sus
características morfológicas y a la vistosidad de sus colo-
res. Por su parte, las aves rapaces pertenecientes a las fa-
milias Strigidae y Accipitridae son víctimas frecuentes del
comercio ilegal, motivado por la demanda generada entre
cetreros y aficionados.

Conviene subrayar, además, la trascendencia ecológica de
estas últimas dos familias, ya que cumplen un papel funda-
mental como depredadores tope en la regulación de pobla-
ciones de mamíferos, reptiles, artrópodos e, incluso, orga-
nismos asociados a ecosistemas acuáticos. Su pérdida o
disminución poblacional, derivada de las presiones del trá-
fico ilegal, tiene efectos negativos en el equilibrio de los
ecosistemas donde habitan.

Cabe agregar que el comercio ilícito de fauna silvestre ha
contribuido a que, entre 1970 y 2016, las poblaciones de ma-
míferos, aves, anfibios, reptiles y peces se redujeran en pro-
medio 68 por ciento a nivel global. En el caso de las regiones
tropicales de América Latina, la caída alcanzó 94 por ciento,
considerada la más alta registrada en el planeta.1

Finalmente, al excluir expresamente a las especies exóticas
del supuesto, se contribuye a evitar impactos negativos en los
ecosistemas, derivados de la introducción de especies que po-
drían alterar los equilibrios naturales, desplazar especies na-
tivas y endémicas o la transmisión de enfermedades.

En suma, esta reforma propuesta al artículo 60 Bis 2 de la
Ley General de Vida Silvestre tiene como objetivo dotar al
marco jurídico de mayor claridad, precisión técnica y co-
herencia ecológica, asegurando que los criterios de conser-
vación se apliquen a las especies que más lo requieren y
que la legislación ambiental mexicana esté a la altura de
sus compromisos internacionales y de los desafíos ambien-
tales que enfrenta nuestra nación en pleno siglo XXI.

Para una mejor apreciación de lo antes señalado se presen-
ta el cuadro comparativo siguiente:

El suscrito extiende un sincero reconocimiento a Ignacio
Moreira Loera por su valiosa colaboración en la recopi-
lación de información, análisis jurídico y elaboración téc-
nica que hicieron posible la presente iniciativa de refor-
ma. Su apoyo en la integración de los antecedentes, así
como en la construcción de un marco argumentativo sóli-
do en materia de conservación de organismos aviares sil-
vestres, resultó fundamental para fortalecer los alcances
de esta propuesta legislativa en beneficio de la biodiver-
sidad de nuestro país.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración
de esta honorable soberanía la presente iniciativa con pro-
yecto de 

Decreto por el que se reforma el primer párrafo al ar-
tículo 60 Bis 2 y se adiciona una fracción L al artículo 3
de la Ley General de Vida Silvestre, en materia de apro-
vechamiento extractivo de especies aviares silvestres,
nativas, endémicas y migratorias no exóticas

Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 60 Bis 2,
y se adiciona una fracción L al artículo 3 de la Ley Gene-
ral de Vida Silvestre, para quedar de la manera siguiente:

Artículo 3o. …

I. a XLIX. …
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L. Especies migratorias no exóticas: Son aquellas
que se encuentran dentro de su ámbito de distribu-
ción natural y que se desplazan latitudinal, longitu-
dinal o altitudinalmente de manera periódica como
parte de su ciclo biológico.

Artículo 60 Bis 2. Ningún ejemplar de ave silvestre, en-
démica, nativa y migratoria no exótica, así como las co-
rrespondientes a la familia Psittacidae o psitácido, cuya
distribución natural sea dentro del territorio nacional, po-
drá ser sujeto de aprovechamiento extractivo con fines de
subsistencia o comerciales.

…

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Nota

1 Chavez, R. (2022, july 28). Los Devastadores Efectos del tráfico ile-
gal de la vida silvestre. ACAMS Today. 

https://www.acamstoday.org/los-devastadores-efectos-del-trafico-
ilegal-de-la-vida-silvestre/

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de septiembre de 2025.— Dipu-
tado Rubén Ignacio Moreira Valdez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

LEY GENERAL EN MATERIA DE HUMANIDADES,
CIENCIAS, TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN

«Iniciativa que reforma el artículo 29 de la Ley General en
materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innova-
ción, a cargo del diputado Humberto Ambriz Delgadillo,
del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, diputado Humberto Ambriz Delgadillo, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-

cional en la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 71, fracción II, y 72 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así co-
mo en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración del pleno iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforma el primer párrafo del artículo 29 de la
Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecno-
logías e Innovación, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La inversión en ciencia, tecnología e innovación en Méxi-
co deberá ser siempre una asignatura de prioridad de los
gobiernos en turno, uno de los grandes rezagos que el país
tiene ante el concierto mundial es precisamente la falta de
inversión para investigación, desarrollo y generación de
nuevas tecnologías que permitan un acelerado ascenso en
la competencia global.

México hoy presenta datos alarmantes con relación a la in-
versión que el país ha tenido en los últimos años en cien-
cia, tecnología e innovación, y por ello resulta necesario
ajustar el marco jurídico mexicano para que sea una condi-
ción real para que, quienes se encuentren al frente de los
poderes ejecutivos tengan obligatoriamente que hacer valer
la condición de invertir por lo menos 1 por ciento del pro-
ducto interno bruto (PIB) del país en ciencia, tecnología,
innovación y desarrollo.

Ante una nueva realidad en el mundo, resulta fundamental
poder contar con elementos que ayuden a las nuevas gene-
raciones a desarrollarse en un ambiente innovativo que
ponga en igualdad de condiciones a las y los jóvenes de
México.

Si bien se han realizado esfuerzos en todos los sectores de
la sociedad, la situación de nuestro país se encuentra en su
etapa más crítica, teniendo alarmantes recortes en el presu-
puesto destinado para ciencia, tecnología, innovación y de-
sarrollo; Año con año, México se ve afectado por los enor-
mes recortes que se le hacen al presupuesto, estos déficits
de recursos dañan específicamente a una plantilla de inves-
tigadoras e investigadores quienes se han quedado al mar-
gen en sus investigaciones debido a la falta de apoyo por
parte del Gobierno federal.

A su vez, una materia que ha quedado gravemente atrasada
es la transferencia de tecnología entre particulares y entre



diversas empresas de México, por lo que resulta funda-
mental voltear a otros países para poder compartir expe-
riencias y conocimiento que permita a las y los académicos
de México tener éxito en investigaciones y aplicación de
conocimiento.

El objetivo de fortalecer el marco jurídico reside principal
y esencialmente en que sea el mecanismo básico para que
el sector académico, empresarial y gubernamental puedan
comenzar a desempeñarse de manera exponencial en el 
país y en el mundo; brindar certeza jurídica a todos los sec-
tores involucrados será la manera en la que México obten-
drá esa confianza para poder crecer en este rubro.

A manera de exponer algunos antecedentes de marcos nor-
mativos en materia de ciencias y tecnología, se encuentra
que la primera ley emitida formalmente en México data
primeramente de su decreto el 27 de diciembre de 1984 y
posterior su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 21 de enero de 19851 la Ley para Coordinar y Pro-
mover el Desarrollo Científico y Tecnológico.

De acuerdo con una investigación y análisis del doctor Ro-
berto Rodríguez Gómez, director del Programa Universitario
de Estudios sobre Educación Superior en la Universidad Na-
cional Autónoma de México (UNAM) e investigador nivel
III del Sistema Nacional de Investigadores (SIN) dicha ley
“permitió coordinar las actividades para la generación, difu-
sión y aplicación de conocimientos requeridos para el desa-
rrollo nacional; regular dichas actividades en el ámbito de las
dependencias y entidades de la administración pública fede-
ral; sentar las bases de coordinación entre la federación, las
entidades federativas y los municipios, y promover la partici-
pación de los sectores social y privado en el sistema de cien-
cia y tecnología en su artículo 1.

Luego de enunciar los componentes del sistema (institu-
ciones, normas y actividades), la ley establece el principio
según el cual todas las actividades propias del Sistema Na-
cional de Ciencia y Tecnología se –regirán por principios
de libertad y responsabilidad dentro de un marco de res-
peto a la dignidad humana y al interés nacional en su ar-
tículo 6.

Se establece, además, la obligación del Ejecutivo de for-
mular un Programa Nacional del Desarrollo Tecnológico y
Científico, en el cual se indique la política nacional en la
materia; los objetivos de las actividades científicas y tec-
nológicas; las prioridades, estrategias y metas del desarro-
llo científico y tecnológico del país, así como los proyectos

y responsables para la ejecución del Programa establecidos
en su artículo 7”.2

Dicho documento sentó algunas de las bases para que Mé-
xico pudiera iniciar con su prospectiva en materia de cien-
cias y tecnología, permitiéndose ayudar de los tres niveles
de gobierno y así crear una comunidad comprometida des-
de los municipios hasta la federación.

Posteriormente, el 21 de mayo de 1999 se publica en el
Diario Oficial de la Federación3 la nueva Ley para el Fo-
mento de la Investigación Tecnológica y Científica, esta-
bleciendo principalmente los mecanismos de coordinación
del Gobierno federal con las instituciones encargadas de la
promoción de la ciencia y tecnología.

Se precisa en esta normativa el Foro Permanente de Cien-
cia y Tecnología, el cual era el encargado de coordinar las
directrices para que diferentes sectores tales como ciuda-
danos normales, empresarios, científicos y académicos, pu-
dieran involucrarse de manera particular y honoraria a cre-
ar las políticas que beneficiaran el sector científico y que
además pudieran ser asesores de los proyectos que el Go-
bierno tuviera en particular.

Con la llegada de dicha ley, se incorporan las atribuciones
para la promoción y fomento de la investigación científica
y tecnológica de la mano con el Consejo Nacional de Cien-
cia y Tecnología (Conacyt), es en este momento que se ges-
ta el desarrollo en el marco del Acuerdo entre el Consejo
Consultivo de Ciencias, la Academia Mexicana de Cien-
cias y el Concacyt (CCC-AMC-Conacyt) que contiene los
elementos que otorgan al Conacyt atribuciones para fungir
como coordinador de la política científica y tecnológica,
incluyendo los procesos de planeación, programación y
evaluación.

Mas adelante, en el año 2002 se abroga la Ley para el Fo-
mento de la Investigación Tecnológica y Científica para
dar paso a la Ley de Ciencia y Tecnología y a la nueva Ley
Orgánica del Conacyt,4 dos nuevas normativas que le da-
ban a la ciencia y tecnología del país una cara innovadora
con el augurio de que dichas leyes brindarían por fin un
acelerado y ordenado crecimiento al sector en México.

Con la llegada de estas dos modificaciones a la ciencia y
tecnología del país, se vislumbraba un acuerdo nacional
para promover de manera gradual y funcional el desarrollo
de la ciencia, se estableció la coordinación para asegurar
por primera vez la soberanía científica de México de la
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mano del Conacyt, así como las pautas que tendría el me-
jorado Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en el
Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologí-
as (Conahcyt).

A su vez en esta modificación de 2002 se incorpora que a
toda persona se le pueda garantizar el ejercicio del derecho
humano a la ciencia, tecnología y desarrollo, teniendo co-
mo base la universalidad de derechos y permitiendo a toda
persona el acceso a participar y acceder al progreso huma-
nístico, científico y tecnológico.

Y la última más reciente, en el año de 2023, donde se ex-
pide la nueva Ley General de Humanidades, Ciencias, Tec-
nología e Innovación5 el 8 de mayo de ese mismo año, aña-
diendo al título de la ley el concepto de humanidades e
innovación, donde dichos conceptos recaban importantes
avances en diferentes áreas que no se habían considerado
anteriormente, con la creación de esta nueva Ley, se da pa-
so a fortalecer el sistema nacional de ciencia, tecnología e
innovación, garantizando el derecho humano a la ciencia,
entre otros objetivos.

Dichas modificaciones a lo largo de los años, han permiti-
do tener avances y han permitido conocer cuáles son los
errores que cómo país seguimos cometiendo, el propósito
de tener una línea del tiempo de las normativas en el área
de ciencia y tecnología es podernos dar cuenta que podrán
pasar infinidad de años pero si no se sigue acompañando
una política con recursos suficientes, México seguirá con
rezago institucional e internacional.

La evaluación que México cómo país tiene hoy día en el
mundo, en el tema de innovación y de acuerdo con infor-
mación del Global Innovation Index, se posiciona en tercer
lugar por detrás de Brasil y Chile, países que territorial-
mente, por sus características geográficas pudieran presen-
tar dificultades, no lo es en la realidad, sino que han inver-
tido gran parte de sus recursos en mejorar sus políticas
públicas encaminadas a la investigación, desarrollo, cien-
cia y tecnología.

A continuación, se hacen algunas precisiones del porqué
resulta fundamental y necesaria la inversión en (I+D) no
nada más en México si no en el mundo.

La inversión en investigación y desarrollo (I+D) es un fac-
tor determinante para el crecimiento económico y el pro-
greso social. Aquellos países que han comprendido esta
importancia han logrado avances significativos en tecnolo-

gía, innovación y competitividad global. Mientras que di-
versas naciones destinan al menos 1 por ciento de su PIB a
I+D, México enfrenta un rezago considerable en este ru-
bro, lo que limita su desarrollo y su posición en la econo-
mía global.

En este espacio se examinan a los países que invierten más
de 1 por ciento de su PIB en ciencia, tecnología e innova-
ción, destacando sus logros y estrategias. Además, se ana-
liza la situación actual de México y se proponen medidas
para incrementar su inversión en los próximos años.

Según datos recientes,6 los países con mayor inversión en
I+D incluyen a Israel, Corea del Sur, Estados Unidos de
América, Alemania y Japón. La siguiente tabla muestra la
inversión en I+D como porcentaje del PIB en los principa-
les países:

De la información anterior, se desprende que otros paí-
ses han apostado por la inversión de por lo menos 1 por
ciento de su PIB, México en los últimos años ha presen-
tado preocupantes recortes a la promoción de ciencia y
tecnología y la discusión de invertir más, pasa por deci-
siones políticas que dejan fuera las aspiraciones de las y
los investigadores de México, así como la generación de
proyectos que beneficien tanto al sector privado como al
sector público.

A continuación, se presenta un análisis de los montos que
México ha aprobado en ciencia y tecnología en los últimos
20 años, con el objetivo de tener un panorama claro de la
necesidad de incrementar el presupuesto y que no sea úni-
camente el aspecto inflacionario, que ya ni eso se ha pro-
puesto incrementar.



A pesar de los esfuerzos que diferentes gobiernos han rea-
lizado por incrementar la inversión en ciencia y tecnolo-
gía, podemos, de la información anterior, observar que
México país nunca ha podido invertir más de .50 por cien-
to del PIB, la propuesta en concreto de esta iniciativa es
que a través del marco jurídico en humanidades, ciencia,
tecnología e innovación, se impulsen a las y los titulares
de los gobiernos ejecutivos a que destinen por lo menos
los recursos necesarios a fin de afrontar los desafíos que a
nivel global se presentan.

Por lo anteriormente expuesto, es que se promueve que la
agenda de ciencia y tecnología sea prioridad del Gobierno
federal; por ello, se pretende agregar a la redacción del pri-
mer párrafo del artículo 29 que el Estado deba destinar al
menos el uno por ciento del producto interno bruto para fi-
nanciar a la ciencia, la tecnología, las humanidades y los
proyectos de investigación.

Con dicha propuesta se pretende:

• Ampliar el presupuesto destinado a la investigación y
desarrollo.

• Permitir al sector de la ciencia, la tecnología y la in-
novación, contar con mayor margen de maniobra para
invertir en investigadores especializados.

• Coadyuvar a que el sector educativo, tenga más recursos
para infraestructura enfocada a ciencias y tecnologías.

• Ampliar la capacidad del país para innovar y competir
en una economía global basada en innovación y desa-
rrollo (I+D).

Por ello y a manera de una mejor observación se presenta
el siguiente comparativo para quedar la modificación como
sigue:

Por lo anteriormente expuesto, el suscrito, integrante de la
LXVI Legislatura del honorable Congreso de la Unión y
con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de los
artículos 6, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someto a consideración de esta honorable
asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el primer párrafo del ar-
tículo 29 de la Ley General en materia de Humanida-
des, Ciencias, Tecnologías e Innovación

Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 29 de la
Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecno-
logías e Innovación, para quedar como sigue:

Artículo 29. El Estado deberá apoyar la investigación hu-
manística y científica, el desarrollo tecnológico y la inno-
vación, además de garantizar el acceso abierto a la infor-
mación que derive de ellos, para lo cual proveerá de
recursos y estímulos suficientes, oportunos y adecuados,
donde el monto anual en términos de la ley que el Estado
destine al financiamiento no podrá ser menor al equiva-
lente de 1 por ciento del producto interno bruto del país.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de septiembre de 2025.— Dipu-
tado Humberto Ambriz Delgadillo (rúbrica).»



Se turna a la Comisión de Ciencia, Tecnología e Inno-
vación, para dictamen.

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS
Y LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Partidos Políticos y de la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales, en mate-
ria de actualización y sistematización del padrón de afilia-
das y afiliados de los partidos, a cargo de la diputada
Marcela Guerra Castillo, del Grupo Parlamentario del PRI

Marcela Guerra Castillo, integrante del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional en la LXVI Le-
gislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta asamblea la presente
iniciativa con proyecto de decreto, por el que se reforman
diversas disposiciones de las Leyes Generales de Partidos
Políticos, y de Instituciones y Procedimientos Electorales,
en materia de actualización y sistematización del padrón de
personas afiliadas o militantes de los partidos políticos, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El derecho a la libertad de afiliación política es un pilar fun-
damental en nuestro sistema democrático y refleja una ma-
nifestación directa de la libertad de pensamiento, expresión
y asociación, permitiendo que las personas se organicen li-
bremente en partidos o movimientos según sus conviccio-
nes ideológicas, lo cual enriquece el debate público y ga-
rantiza una representación diversa en los procesos
políticos; además, gracias a la participación política de
partidos, sindicatos u otras organizaciones, se permite
que la ciudadanía influya en las decisiones del Estado,
fortaleciendo la democracia.

Por ello, la afiliación política, permite la formación y conso-
lidación de los partidos políticos, fomentando el control ciu-
dadano, la transparencia y responsabilidad en el ejercicio del
poder, promoviendo reformas en favor de la sociedad.

El derecho de las personas a la libertad de afiliación políti-
ca se encuentra en los ordenamientos jurídicos internacio-
nales, de los cuales el Estado Mexicano forma parte, tales
como los siguientes:

1. Declaración Universal de los Derechos Humanos1

Artículo 20

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión
y de asociación pacíficas.

2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una 
asociación.

2. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos:2

Artículo 22

1. Toda persona tiene derecho a asociarse libremente
con otras, incluso el derecho a fundar sindicatos y afi-
liarse a ellos para la protección de sus intereses”.

3. Convención Americana sobre Derechos Humanos:3

Artículo 16. Libertad de asociación.

1. Todas las personas tienen derecho a asociarse libre-
mente con fines ideológicos, religiosos, políticos, eco-
nómicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de
cualquiera otra índole.”

Asimismo, la libertad de afiliación política se contempla en
nuestro máximo ordenamiento jurídico, es decir, la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su
artículo noveno señala lo siguiente:4

Artículo 9o. No se podrá coartar el derecho de asociarse
o reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito;
pero solamente los ciudadanos de la República podrán ha-
cerlo para tomar parte en los asuntos políticos del país.
Ninguna reunión armada, tiene derecho de deliberar.

No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asam-
blea o reunión que tenga por objeto hacer una petición o
presentar una protesta por algún acto, a una autoridad, si no
se profieren injurias contra ésta, ni se hiciere uso de vio-
lencias o amenazas para intimidarla u obligarla a resolver
en el sentido que se desee”.
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El derecho de las y los ciudadanos a la formación y parti-
cipación en partidos políticos, se encuentra reconocido en
el artículo 35 constitucional:

Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía:

(…)

III. Asociarse individual y libremente para tomar parte
en forma pacífica en los asuntos políticos del país;

Adicionalmente, el artículo 41 de la Carta Magna, regula la
constitución, registro, derechos y obligaciones de los parti-
dos políticos, como entidades de interés público, destacan-
do que deben respetar los derechos ciudadanos:

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de
los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia
de éstos, y por los de los estados y Ciudad de México,
en lo que toca a sus regímenes interiores, en los térmi-
nos respectivamente establecidos por la presente Cons-
titución Federal y las particulares de cada estado y de
Ciudad de México, las que en ningún caso podrán con-
travenir el pacto federal.

(…)

I. Los partidos políticos son entidades de interés públi-
co; la ley determinará las normas y requisitos para su re-
gistro legal, las formas específicas de su intervención en
el proceso electoral y los derechos, obligaciones y pre-
rrogativas que les corresponden. En la postulación de
sus candidaturas, se observará el principio de paridad de
género.

Los partidos políticos tienen como fin promover la par-
ticipación del pueblo en la vida democrática, fomentar
el principio de paridad de género, contribuir a la inte-
gración de los órganos de representación política, y co-
mo organizaciones ciudadanas, hacer posible su acceso
al ejercicio del poder público, de acuerdo con los pro-
gramas, principios e ideas que postulan y mediante el
sufragio universal, libre, secreto y directo, así como con
las reglas que marque la ley electoral para garantizar la
paridad de género, en las candidaturas a los distintos
cargos de elección popular. Sólo los ciudadanos y ciu-
dadanas podrán formar partidos políticos y afiliarse li-
bre e individualmente a ellos; por tanto, quedan prohi-
bidas la intervención de organizaciones gremiales o con

objeto social diferente en la creación de partidos y cual-
quier forma de afiliación corporativa”.

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación emitió una resolución en donde señala que
el derecho de afiliación comprende la potestad de for-
mar parte de los partidos políticos y de las asociaciones
políticas, así como de conservar o ratificar su afiliación,
o incluso, desafiliarse a los mismos.5 Por ello, si un parti-
do afilia a una persona sin su consentimiento, afecta la li-
bertad de la persona a decidir, de forma autónoma, si se in-
corpora o no a la organización política, con lo cual
incumple su obligación de respetar los derechos y condu-
cirse conforme a la ley, sirviendo como base la jurispru-
dencia 24/2002 aprobada por la Sala:6

Derecho de afiliación en materia político-electoral.
Contenido y alcances.

El derecho de afiliación político-electoral establecido
en el artículo 41, fracción I, párrafo segundo, in fine, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en relación con lo dispuesto en el artículo 5o., pá-
rrafos 1 y 3, del Código Federal de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales, es un derecho fundamental
con un contenido normativo más específico que el dere-
cho de asociación en materia política, ya que se refiere
expresamente a la prerrogativa de los ciudadanos
mexicanos para asociarse libre e individualmente a
los partidos políticos y a las agrupaciones políticas, y
si bien el derecho de afiliación libre e individual a los
partidos podría considerarse como un simple desarrollo
del derecho de asociación en materia política, lo cierto
es que el derecho de afiliación –en el contexto de un sis-
tema constitucional de partidos como el establecido en
el citado artículo 41 constitucional– se ha configurado
como un derecho básico con caracteres propios y, por
tanto, con mayor especificidad que el derecho de aso-
ciación y está garantizado jurisdiccionalmente me-
diante el sistema de medios de impugnación en ma-
teria electoral previsto en el artículo 41, fracción IV,
primer párrafo, in fine, en relación con lo dispuesto en
el artículo 99, fracción V, de la Constitución federal.
Además, el derecho de afiliación comprende no sólo
la potestad de formar parte de los partidos políticos
y de las asociaciones políticas, sino también la pre-
rrogativa de pertenecer a éstos con todos los dere-
chos inherentes a tal pertenencia; en particular, el de-
recho fundamental de afiliación político-electoral



consagrado constitucionalmente faculta a su titular
para afiliarse o no libremente a un determinado par-
tido político, conservar o ratificar su afiliación o, in-
cluso, desafiliarse. Del mismo modo, la libertad de afi-
liación no es un derecho absoluto, ya que su ejercicio
está sujeto a una condicionante consistente en que sólo
los ciudadanos mexicanos podrán afiliarse libre e indi-
vidualmente a los partidos políticos. Igualmente, si el
ejercicio de la libertad de afiliación se realiza a través de
los institutos políticos, deben cumplirse las formas es-
pecíficas reguladas por el legislador para permitir su in-
tervención en el proceso electoral”.

En la práctica, se han presentado casos en los que ciudada-
nas y ciudadanos han promovido quejas solicitando su des-
afiliación de partidos políticos, bajo el argumento de que
desconocían su registro como personas afiliadas. Esto ha
sido particularmente recurrente en contextos donde quie-
nes presentan la queja ante el Instituto Nacional Electoral
buscan participar como personas Supervisoras Electorales
o Capacitadoras Asistentes Electorales, cargos que requie-
ren, entre otros requisitos, no estar afiliado a algún partido
político.

Si bien es fundamental garantizar el respeto al derecho de
libre afiliación, también lo es establecer mecanismos insti-
tucionales que permitan resolver, de manera eficaz, este ti-
po de incidencias sin necesidad de judicializarlas. Por ello,
esta iniciativa tiene como propósito fortalecer el marco
normativo para garantizar que los padrones de afiliación
sean confiables, actualizados y reflejen con precisión la vo-
luntad de la ciudadanía.

La propuesta busca incorporar en el texto constitucional,
así como en reformas a la Ley General de Partidos Políti-
cos y a la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales (conforme al artículo 77, numeral 5 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados), la obligación de los
partidos políticos de revisar, depurar y sistematizar sus pa-
drones, asegurando que estos estén integrados exclusiva-
mente por personas cuya afiliación esté plenamente respal-
dada por información y documentación verificable.

Con ello no sólo se reforzará la credibilidad de los registros
partidistas, sino que se facilitará la atención de solicitudes
de baja por parte de personas que no desean mantenerse
afiliadas, sin que ello implique un procedimiento sanciona-
dor innecesario o un desgaste institucional.

Esta medida contribuirá a evitar afectaciones tanto a los de-
rechos de la ciudadanía como al funcionamiento legítimo
de los partidos políticos, promoviendo padrones confia-
bles, transparentes y acordes al principio de libre afiliación
que rige en nuestro sistema democrático.

Se cerraría la posibilidad en la cual, la autoridad electoral
inicie de oficio, los procedimientos ordinarios sancionado-
res por esta conducta, toda vez que será el ciudadano o ciu-
dadana quien decida iniciar un procedimiento por estas
causas, disminuyendo con ello, el número de procedimien-
tos ordinarios sancionadores.

Asimismo, se establece como única sanción para los parti-
dos políticos en estos casos la imposición de amonestacio-
nes públicas, a fin de evitar multas excesivas, en atención
al principio de proporcionalidad de las sanciones y al reco-
nocimiento de los derechos humanos de las y los ciudada-
nos involucrados.

Por otro lado, se destaca que la democracia requiere la parti-
cipación de la ciudadanía; sin embargo, el marco legal vi-
gente establece restricciones que excluyen a ciertos sectores
de la población, como las personas afiliadas a partidos políti-
cos, para desempeñar funciones de Capacitadores Asistentes
Electorales (CAES) y Supervisores Electorales (SE).

Así, encontramos que, la participación política es un dere-
cho fundamental reconocido en nuestra Constitución, que
incluye tanto el derecho a asociarse libremente como el de-
ber-derecho de abonar a la construcción democrática del
país, limitar a la ciudadanía afiliada a partidos políticos pa-
ra ocupar cargos operativos como CAES y SE dentro del
Instituto Nacional Electoral genera una exclusión injustifi-
cada que afecta la pluralidad y el fortalecimiento del siste-
ma democrático.

La condición de pertenecer a un partido político no implica,
por sí misma, un comportamiento contrario al principio de
imparcialidad en las actividades electorales. La capacitación
y evaluación rigurosa a la que son sometidos los CAES y SE
constituyen los verdaderos mecanismos para garantizar la ob-
jetividad y el profesionalismo en su desempeño.

La norma electoral vigente que no permite que personas
militantes de ningún partido político puedan participar en
el proceso de selección de capacitadores asistentes electo-
rales o supervisores electores, busca garantizar una su-
puesta imparcialidad; sin embargo, dicha norma puede in-
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terpretarse como una limitación al ejercicio de derechos
fundamentales como la libertad de asociación, participa-
ción política e incluso al derecho al trabajo.

Restringir la participación de personas afiliadas a partidos
políticos implica, en la práctica, una forma de discrimina-
ción basada en su preferencia política, lo cual contraviene
los valores democráticos de pluralidad e inclusión que el
Estado debe fomentar, cabe recordar que el artículo 9o. de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
reconoce el derecho de toda persona a asociarse libremen-
te para cualquier objeto lícito, incluyendo la afiliación a
partidos políticos.

Impedir a estas personas acceder a determinados cargos
públicos por su afiliación representa una restricción des-
proporcionada de este derecho, sin que exista evidencia su-
ficiente de que dicha afiliación comprometa el principio de
imparcialidad.

Incluso, este tipo de medidas trastoca el derecho consagra-
do en el artículo 123 constitucional, que garantiza el dere-
cho al trabajo y establece que nadie puede ser impedido de
desempeñar una actividad laboral, siempre y cuando cum-
pla con los requisitos establecidos por la ley. La afiliación
partidista no debería ser un motivo de exclusión, dado que
no está vinculada directamente con el desempeño objetivo
de las funciones como CAES o SE.

Si se permitiera que personas afiliadas a partidos políticos
participen en estas actividades, implicaría aprovechar sus
conocimientos y experiencia en procesos electorales, siem-
pre bajo estrictos mecanismos de vigilancia y supervisión
que garanticen su apego a los principios de neutralidad e
imparcialidad.

Por todo lo anterior, se propone modificar la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales, a fin de per-
mitir que personas registradas en el padrón de personas afi-
liadas de los partidos políticos puedan participar como
CAES y SE, siempre y cuando cumplan con los principios
de imparcialidad, independencia, objetividad, profesiona-
lismo y respeto al marco jurídico electoral.

En atención a lo anterior, se propone reformar y adicionar
los siguientes artículos, para lo cual, se presenta un cuadro
comparativo respecto al texto vigente:



Por lo expuesto someto a consideración del pleno la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de las Leyes Generales de Partidos Políticos, y de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales, en materia de
actualización y sistematización del padrón de afiliadas
y afiliados de los partidos políticos

Primero. Se adiciona el inciso y), recorriéndose el subse-
cuente del numeral 1 del artículo 25 de la Ley General de
Partidos Políticos, para quedar como sigue:

Artículo 25.

1. Son obligaciones de los partidos políticos:

a) a w) …

x) Cumplir las obligaciones que la legislación en mate-
ria de transparencia y acceso a su información les 
impone;

y) Garantizar procedimientos de afiliación libres, in-
dividuales y auténticos; por lo que deberán revisar,
actualizar y sistematizar sus padrones de personas
afiliadas y/o militantes para que queden integrados
por las ciudadanas y ciudadanos de los que conste el
soporte documental correspondiente para acreditar
su afiliación; y

z) Las demás que establezcan las leyes federales o loca-
les aplicables.

…

Segundo. Se reforman el inciso g), numeral 3, del artícu-
lo 303 y el numeral 1 del artículo 464; y se adiciona un se-
gundo párrafo a la fracción I, inciso a), numeral 1, del ar-
tículo 456, todos de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, para quedar como sigue:

Artículo 303.

1. y 2. …

3. Son requisitos para ser supervisor o capacitador asisten-
te electoral, los siguientes:

a) a f) …

g) Podrán participar aquellas personas que estén re-
gistradas en el padrón de afiliados y/o militantes de
un partido político, siempre y cuando no desempe-
ñen o hayan desempeñado algún cargo partidista, no
hayan participado de manera activa en alguna campa-
ña electoral y se comprometan por escrito a observar
los principios de imparcialidad, independencia, obje-
tividad, legalidad, neutralidad y equidad durante el
desempeño de sus funciones.

h) a i) …

Artículo 456.

1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores se-
rán sancionadas conforme a lo siguiente:

a) Respecto de los partidos políticos:

I. Con amonestación pública;

En los casos de afiliación sin el consentimiento de
la ciudadanía al padrón de personas afiliadas o
militantes de un partido político, la única sanción
aplicable será la amonestación pública. 

III. a V. …

b) a i) …

Artículo 464.

1. El procedimiento para el conocimiento de las faltas y aplica-
ción de sanciones administrativas podrá iniciar a instancia de
parte o de oficio, cuando cualquier órgano del Instituto tenga co-
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nocimiento de la comisión de conductas infractoras; salvo el
procedimiento relativo a la afiliación de la ciudadanía sin su
consentimiento al padrón de personas afiliadas y/o militan-
tes de un partido político, el cual solamente podrá iniciarse a
instancia de parte.

2. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Organización de las Naciones Unidas. Declaración Universal de los
Derechos Humanos, 

https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-
rights

2 Organización de las Naciones Unidas. Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos, 

https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/in-
ternational-covenant-civil-and-political-rights

3 Organización de los Estados Americanos. Convención Americana so-
bre Derechos Humanos, 

https://www.oas.org/dil/esp/1969_Convenci%C3%B3n_America-
na_sobre_Derechos_Humanos.pdf

4 Cámara de Diputados. Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf

5 Véase la sentencia del expediente SUP-JE-845/2023, 

https://www.te.gob.mx/media/SentenciasN/pdf/Superior/SUP-JE-
0845-2023.pdf

6 Justia. Derecho de afiliación en materia político-electoral. Contenido
y alcances, 

https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=24/2002&tp
oBusqueda=S&sWord=afiliaci%c3%b3n

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, a 10 de septiembre de 2025.— Diputada Marcela Guerra Cas-
tillo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Reforma Política-Electoral,
para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

«Iniciativa que reforma el artículo 41 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
actualización y sistematización del padrón de personas afi-
liadas de los partidos políticos, a cargo de la diputada Mar-
cela Guerra Castillo, del Grupo Parlamentario del PRI

Marcela Guerra Castillo, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional en la LXVI Legis-
latura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta asamblea la presente
iniciativa con proyecto de decreto, por el que se adiciona un
tercer párrafo, con lo que se recorren los subsecuentes, a la
fracción I del artículo 41 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de actualización y
sistematización del padrón de personas afiliadas o militantes
de los partidos políticos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El derecho a la libertad de afiliación política es un pilar
fundamental en nuestro sistema democrático y refleja una
manifestación directa de la libertad de pensamiento, expre-
sión y asociación, permitiendo que las personas se organi-
cen libremente en partidos o movimientos según sus con-
vicciones ideológicas, lo cual enriquece el debate público y
garantiza una representación diversa en los procesos políti-
cos; además, gracias a la participación política de partidos,
sindicatos u otras organizaciones, se permite que la ciuda-
danía influya en las decisiones del Estado, fortaleciendo la
democracia.

Por ello, la afiliación política, permite la formación y con-
solidación de partidos políticos, fomentando el control ciu-
dadano, la transparencia y responsabilidad en el ejercicio
del poder, promoviendo reformas en favor de la sociedad.



El derecho de las personas a la libertad de afiliación políti-
ca se encuentra en los ordenamientos jurídicos internacio-
nales, de los cuales el Estado Mexicano forma parte, tales
como los siguientes:

1. Declaración Universal de los Derechos Humanos:1

Artículo 20

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión
y de asociación pacíficas.

2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una 
asociación.

2. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos:2

Artículo 22

1. Toda persona tiene derecho a asociarse libremente
con otras, incluso el derecho a fundar sindicatos y afi-
liarse a ellos para la protección de sus intereses.

3. Convención Americana sobre Derechos Humanos:3

Artículo 16. Libertad de Asociación.

1. Todas las personas tienen derecho a asociarse libre-
mente con fines ideológicos, religiosos, políticos, eco-
nómicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de
cualquiera otra índole”.

Asimismo, la libertad de afiliación política se contempla en
nuestro máximo ordenamiento jurídico, es decir, la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su
artículo noveno contempla lo siguiente:4

Artículo 9o. No se podrá coartar el derecho de asociarse
o reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito; pe-
ro solamente los ciudadanos de la República podrán hacer-
lo para tomar parte en los asuntos políticos del país. Nin-
guna reunión armada, tiene derecho de deliberar.

No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asam-
blea o reunión que tenga por objeto hacer una petición o
presentar una protesta por algún acto, a una autoridad, si no
se profieren injurias contra ésta, ni se hiciere uso de vio-
lencias o amenazas para intimidarla u obligarla a resolver
en el sentido que se desee.

El derecho de las y los ciudadanos a la formación y parti-
cipación en partidos políticos, se encuentra reconocido en
el artículo 35 constitucional:

Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía:

(…)

III. Asociarse individual y libremente para tomar parte
en forma pacífica en los asuntos políticos del país;

Adicionalmente, el artículo 41 de la Carta Magna regula la
constitución, registro, derechos y obligaciones de los parti-
dos políticos, como entidades de interés público, destacan-
do que deben respetar los derechos ciudadanos:

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de
los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia
de éstos, y por los de los Estados y la Ciudad de México,
en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos
respectivamente establecidos por la presente Constitu-
ción federal y las particulares de cada estado y de Ciudad
de México, las que en ningún caso podrán contravenir el
pacto federal.

(…)

I. Los partidos políticos son entidades de interés públi-
co; la ley determinará las normas y requisitos para su re-
gistro legal, las formas específicas de su intervención en
el proceso electoral y los derechos, obligaciones y pre-
rrogativas que les corresponden. En la postulación de
sus candidaturas, se observará el principio de paridad de
género.

Los partidos políticos tienen como fin promover la par-
ticipación del pueblo en la vida democrática, fomentar
el principio de paridad de género, contribuir a la inte-
gración de los órganos de representación política, y co-
mo organizaciones ciudadanas, hacer posible su acceso
al ejercicio del poder público, de acuerdo con los pro-
gramas, principios e ideas que postulan y mediante el
sufragio universal, libre, secreto y directo, así como con
las reglas que marque la ley electoral para garantizar la
paridad de género, en las candidaturas a los distintos
cargos de elección popular. Sólo los ciudadanos y ciu-
dadanas podrán formar partidos políticos y afiliarse li-
bre e individualmente a ellos; por tanto, quedan prohi-
bidas la intervención de organizaciones gremiales o con
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objeto social diferente en la creación de partidos y cual-
quier forma de afiliación corporativa”.

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación, emitió una resolución en la que señala
que, el derecho de afiliación comprende la potestad de
formar parte de los partidos políticos y de las asocia-
ciones políticas, así como de conservar o ratificar su afi-
liación, o incluso, desafiliarse a ellos,5 por lo cual si un
partido afilia a una persona sin su consentimiento, afecta la
libertad de la persona a decidir, de forma autónoma, si se
incorpora o no a la organización política, con lo cual in-
cumple su obligación de respetar los derechos y conducir-
se conforme a la ley, sirviendo como base la jurisprudencia
24/2002 aprobada por la sala:6

Derecho de afiliación en materia político-electoral.
Contenido y alcances.

El derecho de afiliación político-electoral establecido
en el artículo 41, fracción I, párrafo segundo, in fine, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en relación con lo dispuesto en el artículo 5o., pá-
rrafos 1 y 3, del Código Federal de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales, es un derecho fundamental
con un contenido normativo más específico que el dere-
cho de asociación en materia política, ya que se refiere
expresamente a la prerrogativa de los ciudadanos
mexicanos para asociarse libre e individualmente a
los partidos políticos y a las agrupaciones políticas, y
si bien el derecho de afiliación libre e individual a los
partidos podría considerarse como un simple desarrollo
del derecho de asociación en materia política, lo cierto
es que el derecho de afiliación –en el contexto de un sis-
tema constitucional de partidos como el establecido en
el citado artículo 41 constitucional– se ha configurado
como un derecho básico con caracteres propios y, por
tanto, con mayor especificidad que el derecho de aso-
ciación y está garantizado jurisdiccionalmente me-
diante el sistema de medios de impugnación en ma-
teria electoral previsto en el artículo 41, fracción IV,
primer párrafo, in fine, en relación con lo dispuesto en
el artículo 99, fracción V, de la Constitución federal.
Además, el derecho de afiliación comprende no sólo
la potestad de formar parte de los partidos políticos
y de las asociaciones políticas, sino también la pre-
rrogativa de pertenecer a éstos con todos los dere-
chos inherentes a tal pertenencia; en particular, el de-
recho fundamental de afiliación político-electoral
consagrado constitucionalmente faculta a su titular

para afiliarse o no libremente a un determinado par-
tido político, conservar o ratificar su afiliación o, in-
cluso, desafiliarse. Del mismo modo, la libertad de afi-
liación no es un derecho absoluto, ya que su ejercicio
está sujeto a una condicionante consistente en que sólo
los ciudadanos mexicanos podrán afiliarse libre e indi-
vidualmente a los partidos políticos. Igualmente, si el
ejercicio de la libertad de afiliación se realiza a través de
los institutos políticos, debe cumplirse con las formas
específicas reguladas por el legislador para permitir su
intervención en el proceso electoral”.

En la práctica, se han presentado casos en los que ciudadanas
y ciudadanos han promovido quejas solicitando su desafilia-
ción de partidos políticos, bajo el argumento de que desco-
nocían su registro como personas afiliadas. Esto ha sido par-
ticularmente recurrente en contextos donde quienes
presentan la queja ante el Instituto Nacional Electoral buscan
participar como personas supervisoras electorales o capacita-
doras asistentes electorales, cargos que requieren, entre otros
requisitos, no estar afiliado a algún partido político.

Si bien es fundamental garantizar el respeto al derecho de
libre afiliación, también lo es establecer mecanismos insti-
tucionales que permitan resolver, de manera eficaz, este ti-
po de incidencias sin necesidad de judicializarlas. Por ello,
esta iniciativa tiene como propósito fortalecer el marco
normativo para garantizar que los padrones de afiliación
sean confiables, actualizados y reflejen con precisión la vo-
luntad de la ciudadanía.

La propuesta busca incorporar en el texto constitucional,
así como en reformas a la Ley General de Partidos Políti-
cos y a la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales (conforme al artículo 77, numeral 5 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados), la obligación de los
partidos políticos de revisar, actualizar y sistematizar
sus padrones de personas afiliadas y/o militantes, ase-
gurando que estos estén integrados exclusivamente por
personas cuya afiliación esté plenamente respaldada por
información y documentación verificable.

Con ello no sólo se reforzará la credibilidad de los registros
partidistas, sino que se facilitará la atención de solicitudes
de baja por parte de personas que no desean mantenerse
afiliadas, sin que ello implique un procedimiento sanciona-
dor innecesario o un desgaste institucional.

Esta medida contribuirá a evitar afectaciones tanto a los de-
rechos de la ciudadanía como al funcionamiento legítimo



de los partidos políticos, promoviendo padrones confia-
bles, transparentes y acordes con el principio de libre afi-
liación que rige en nuestro sistema democrático.

En atención de lo anterior se propone adicionar un tercer
párrafo, con lo que recorren los subsecuentes, a la fracción
I del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Por lo expuesto someto a consideración del pleno la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona un tercer párrafo, con lo
que recorren los subsecuentes, a la fracción I del ar-
tículo 41 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en materia de actualización y sistemati-
zación del padrón de personas afiliadas de los partidos
políticos

Único. Se adiciona un tercer párrafo, con lo que recorren
los subsecuentes, a la fracción I del artículo 41 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para
quedar como sigue:

Artículo 41. …

…

…

I. …

…

Los partidos políticos de manera continua deberán re-
visar, actualizar y sistematizar sus padrones de perso-
nas afiliadas y/o militantes, con la finalidad de que se
integren únicamente con aquellos en que conste el so-
porte documental correspondiente a las personas que
mantengan su afiliación vigente, así como de aquellas
que hayan solicitado efectivamente su afiliación; esto a
fin de contar con padrones depurados, confiables y
exentos de inscripciones sin consentimiento.

…

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Organización de las Naciones Unidas. Declaración Universal de los
Derechos Humanos, 

https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-
rights

2 Organización de las Naciones Unidas. Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos, 

https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/in-
ternational-covenant-civil-and-political-rights

3 Organización de los Estados Americanos. Convención Americana
sobre Derechos Humanos, 

https://www.oas.org/dil/esp/1969_Convenci%C3%B3n_America-
na_sobre_Derechos_Humanos.pdf

4 Cámara de Diputados. Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf
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5 Véase la sentencia del expediente SUP-JE-845/2023, 

https://www.te.gob.mx/media/SentenciasN/pdf/Superior/SUP-JE-
0845-2023.pdf

6 Justia. Derecho de afiliación en materia político-electoral. Contenido
y alcances, 

https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=24/2002&tp
oBusqueda=S&sWord=afiliaci%c3%b3n

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, a 10 de septiembre de 2025.— Diputada Marcela Guerra Cas-
tillo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

«Iniciativa que adiciona un párrafo del artículo 2o. y un pá-
rrafo a la fracción XV del artículo 115 de la Ley General
de Educación, para reconocer la salud menstrual como de-
recho de las alumnas en el sistema educativo, a cargo de la
diputada Rosario del Carmen Moreno Villatoro, del Grupo
Parlamentario de Morena

La que suscribe, Rosario del Carmen Moreno Villatoro, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI
Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 71, fracción II, y 72, inciso h, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, así como 6, numeral
1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
permite someter a la consideración de esta soberanía ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan un
párrafo al artículo 2 y un párrafo a la fracción XV del ar-
tículo 115 de la Ley General de Educación, para reconocer
la salud menstrual como derecho de las alumnas en el sis-
tema educativo, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En México, el acceso a los servicios de salud es un derecho
constitucionalmente reconocido. El artículo 4o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos estable-
ce que “toda persona tiene derecho a la protección de la sa-
lud”. Este principio obliga al Estado no solo a brindar

atención médica a través de sus instituciones, sino también
a remover los obstáculos que impidan o limiten el ejercicio
efectivo de ese derecho.

En este país millones de niñas y adolescentes enfrentan
obstáculos en el ejercicio pleno de su derecho a la educa-
ción debido a una causa natural e inherente a su desarrollo:
la menstruación. Pese a ser un proceso fisiológico normal,
los estigmas sociales, la falta de infraestructura escolar
adecuada, la escasez de productos de gestión menstrual y,
sobre todo, la ausencia de un marco legal que reconozca
explícitamente este derecho, ocasionan que la menstrua-
ción se convierta en una barrera estructural para la
igualdad educativa.

La “pobreza menstrual” es una problemática tangible en
México: 43 por ciento de las estudiantes prefieren no ir
a clases durante su periodo menstrual, 20 por ciento se
ha ausentado al menos una vez y 30 por ciento ha im-
provisado con papel de baño por falta de productos
adecuados.

Datos recientes muestran que el 43 por ciento de adoles-
centes en México prefieren no ir a clases durante su pe-
riodo menstrual, el 20 por ciento se ha ausentado al me-
nos una vez, y el 30 por ciento ha tenido que improvisar
con papel de baño o materiales inadecuados ante la fal-
ta de productos menstruales (UNICEF y Essity, 2025).
Estas cifras se agudizan en contextos rurales e indígenas,
donde las carencias de infraestructura escolar son más gra-
ves: el 23 por ciento de las escuelas no tienen acceso a
agua potable y el 2.5 por ciento carece de baños (SEP,
Diagnóstico de Infraestructura Educativa, 2024).

El resultado de esta combinación de factores es un incre-
mento del rezago académico, el ausentismo y la deserción
escolar entre las alumnas, lo cual perpetúa desigualdades
de género que la Constitución y la Ley General de Educa-
ción se han comprometido a eliminar.

La menstruación ha sido históricamente un tema rodeado
de estigmas, mitos y silencios. Esta realidad genera discri-
minación, vergüenza y aislamiento social de niñas y ado-
lescentes, especialmente en los espacios educativos.

En el contexto escolar, los malestares menstruales –como
dismenorrea, dolor abdominal, cefaleas o fatiga– pueden
ser incapacitantes. Sin embargo, la legislación educativa
vigente no contempla la salud menstrual como un dere-
cho, ni prevé que las inasistencias por esta causa sean jus-



tificadas. Ello deriva en que muchas alumnas reciban san-
ciones académicas, pierdan evaluaciones o acumulen faltas
que afectan su trayectoria escolar.

La ONU ha reconocido que la injusticia en la gestión
menstrual compromete derechos fundamentales como el
derecho a la educación y el derecho a la salud. 
En 2025, el Congreso de la Ciudad de México discutió
una reforma a la Ley de Educación local, añadiendo la frac-
ción XIII-Bis al artículo 111, que reconoce el derecho de
las alumnas a justificar inasistencias por dolor menstrual
incapacitante y a solicitar la reprogramación de evaluacio-
nes sin afectación académicas.

Iniciativas como el Festival Ciclo M 2025, organizado por
UNICEF, Essity y Menstruación Digna, posicionan la sa-
lud menstrual como un tema de justicia social y derechos
en el entorno educativo.

Incorporar la salud menstrual en la Ley General de Edu-
cación permite una interpretación con perspectiva de géne-
ro, fortaleciendo los principios de equidad y no discrimi-
nación que ya contiene la ley.

El marco constitucional y los tratados internacionales que
México ha ratificado (como la Convención sobre la Elimi-
nación de Todas las Formas de Discriminación contra la
Mujer) obligan a garantizar condiciones que permitan el
ejercicio pleno del derecho a la educación.

Justificar las inasistencias por malestares menstruales evi-
ta que las alumnas sean sancionadas académicamente o
acumulen faltas que las acerquen a la deserción.

Reconocer la salud menstrual en la Ley General de Educa-
ción es un paso para construir un sistema más inclusivo y
equitativo.

La presente reforma promueve condiciones de respeto y
acompañamiento, eliminando estigmas y fortaleciendo la
autoestima y participación activa de las alumnas.

Justificar las inasistencias por malestares menstruales evi-
ta que las alumnas sean sancionadas académicamente o
acumulen faltas que las acerquen a la deserción.

Reconocer la salud menstrual en la Ley General de Educa-
ción es un paso para construir un sistema más inclusivo y
equitativo.

La reforma promueve condiciones de respeto y acompaña-
miento, eliminando estigmas y fortaleciendo la autoestima
y participación de las alumnas.

Incorporar la salud menstrual en la Ley General de Educa-
ción no solo responde a una urgencia educativa, sino que
también suma a las obligaciones del Estado mexicano en
materia de derechos humanos, perspectiva de género y
equidad educativa. Fortaleciendo la igualdad real en todos
los niveles educativos.

En mérito de lo expuesto se somete a consideración de es-
ta asamblea el siguiente proyecto de
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Decreto por el que se adiciona el segundo párrafo al ar-
tículo 2 y un párrafo a la fracción XV del artículo 115 de
la Ley de Educación, para reconocer la salud menstrual
como derecho de las alumnas en el sistema educativo

Único. Se adicionan un párrafo al artículo 2 y un párrafo
a la fracción XV del artículo 115 de la Ley General de Edu-
cación, para quedar como sigue:

Artículo 2. El Estado priorizará el interés superior de ni-
ñas, niños, adolescentes y jóvenes en el ejercicio de su de-
recho a la educación. Para tal efecto, garantizará el desa-
rrollo de programas y políticas públicas que hagan efectivo
ese principio constitucional.

La educación que imparta el Estado deberá promover el
acceso a la salud menstrual como un derecho de las
alumnas, garantizando información científica, respeto a
la dignidad y condiciones que aseguren su pleno ejerci-
cio dentro del entorno escolar.

Artículo 115. Adicionalmente a las atribuciones exclusivas a
las que se refieren los artículos 113 y 114, corresponde a las
autoridades educativas federales, de los Estados y Ciudad de
México, de manera concurrente, las atribuciones siguientes:

I. a XIV. …

XV. Promover entornos escolares saludables, a través de
acciones que permitan a los educandos disponibilidad y
acceso a una alimentación nutritiva, hidratación adecua-
da, así como a la actividad física, educación física y la
práctica del deporte;

Toda alumna cuenta con derecho a solicitar la justi-
ficación de inasistencias por salud menstrual, permi-
tiendo que las ausencias derivadas de síntomas inca-
pacitantes puedan ser validadas sin afectar el
desempeño académico ni generar sanciones discipli-
narias. En caso de que la inasistencia coincida con un
evento de evaluación o desempeño, se tendrá derecho
a solicitar su reprogramación conforme a los linea-
mientos establecidos por la institución.

XI. a XXIII. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de septiembre de 2025.—
Diputado Rosario del Carmen Moreno Villatoro (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación, para dictamen.

LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS 
ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que adiciona la fracción IX del artículo 108 de
la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, en materia de técnica jurídica, a cargo de la dipu-
tada Rosario del Carmen Moreno Villatoro, del Grupo Par-
lamentario de Morena

La que suscribe, Rosario del Carmen Moreno Villatoro,
integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la
LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos así como en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión, me permito someter a la consideración de esta
soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto
por el que se adiciona la fracción IX del artículo 108 de
la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de técnica jurídica, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

En su diseño actual, la ley de amparo establece diversos
supuestos para la procedencia del juicio de amparo, dichos
supuestos se encuentran regulados en el artículo 108 y es-
tán principalmente orientados a los elementos que debe
contener una demanda de amparo indirecto así como el ac-
to reclamado, los hechos que dan lugar a dicha demanda, la
autoridad o autoridades responsables, los antecedentes y
los actos de violación, sin embargo estos únicos elementos
no son suficientes para el juzgador al momento de emitir
una resolución.

El juicio de amparo, como sabemos, es el mecanismo cons-
titucional por excelencia para proteger a las personas fren-
te a actos de autoridad que vulneren su esfera jurídica, so-
bre todo busca la protección de los derechos humanos.



Sin embargo, en la práctica judicial se han identificado situa-
ciones en las que, aun cuando se concede el amparo, las re-
soluciones omiten pronunciarse de manera adecuada o com-
pleta sobre lo que verdaderamente solicita la parte quejosa.

Las pretensiones del quejoso, es decir, lo que una persona so-
licita expresamente como reparación o restitución en su de-
manda no siempre recibe un análisis a fondo, ni son conside-
rados como criterio suficiente para impugnar una resolución
o para determinar la importancia jurídica de un caso.

Se ha identificado una laguna normativa en esta estructura,
al no reconocer expresamente la pretensión de la persona
quejosa como un elemento autónomo y relevante para la
determinación del juzgador.

La pretensión de la persona quejosa constituye la razón de
ser el juicio de amparo. Esa manifestación clara de lo que
el promovente solicita a la autoridad jurisdiccional, frente
al acto que considera violatorio a sus derechos fundamen-
tales. A pesar de ello, la ley de amparo no contempla de
forma expresa la necesidad de que los tribunales valoren
dicha pretensión como factor para admitir el juicio de am-
paro ni como criterio para determinar el interés y trascen-
dencia del caso.

Esta omisión puede tener efectos negativos en el acceso
efectivo a la justicia, en tanto permite que el análisis del re-
curso se limite a aspectos formales o estructurales, sin
atender el fondo de inconformidad de la persona quejosa y
la posible generación de criterios novedosos sobre dere-
chos humanos.

Esta iniciativa no solo tiene sentido jurídico, sino sentido de
justicia. Porque quien acude al juicio de amparo no lo hace
para obtener una respuesta general, sino para obtener una res-
puesta congruente con su realidad, con su afectación y con su
necesidad de protección efectiva.

Adicionando esta fracción al artículo 108 de la ley de ampa-
ro, ponemos a la persona en el centro del proceso. Fortale-
ciendo el derecho de acceso a la justicia, reforzando el prin-
cipio pro persona y armonizamos nuestra ley con estándares
del derecho internacional de los derechos humanos.

En este sentido, se propone adicionar la fracción IX al ar-
tículo 108 a la ley de amparo, para que la parte quejosa
mencione y en ese mismo sentido exprese sus pretensiones
en caso de obtener la protección y el amparo que este pro-
cedimiento ofrece.

Para ilustrar de mejor manera la propuesta, se presenta el
siguiente cuadro comparativo

Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos

En mérito de lo expuesto se somete a consideración de es-
ta asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona la fracción IX del artícu-
lo 108 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artí-
culos 103 y 107 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexcicanos, en materia técnica jurídica

Único. Se adiciona la fracción IX del artículo 108 de la Ley
de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia técnica jurídica para quedar como sigue:

Artículo 108. La demanda de amparo indirecto deberá for-
mularse por escrito o por medios electrónicos en casos que
la ley autorice, en la que se expresa:

I. a VIII. …

IX. Pretensiones

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de septiembre de 2025.—
Diputada Rosario del Carmen Moreno Villatoro (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 26 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para garantizar que los pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanas participen de forma plena y efectiva en la
planeación del desarrollo nacional, a cargo de la diputada
Naty Poob Pijy Jiménez Vásquez, del Grupo Parlamentario
de Morena. (La iniciativa podrá ser consultada en el Dia-
rio de los Debates de esta fecha, en el Apéndice III)

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS

«Iniciativa que reforma los artículos 36, 38 y 44 de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mis-
mas, en materia de participación regional en la elaboración
de obras, a cargo de la diputada Verónica Martínez García,
del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, diputada federal Verónica Martínez García, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, ejerciendo la facultad consagrada en el ar-
tículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como por la fracción I del
artículo 6 y el artículo 77 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a la consideración de esta honorable
asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman los artículos 36, 38 y 44 de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mis-
mas, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

Una obra pública, también conocida como infraestructura
pública, es el conjunto de edificaciones y equipamiento
que son construidas por el gobierno, que, a diferencia de la
obra privada, se financia con fondos públicos, por lo que
esta resulta de un proceso de contratación directa, por con-
cursos de licitaciones o por invitación de 3 licitantes.

De esta manera es como los 3 niveles de gobierno tienen la
obligación de mantener o construir la infraestructura nece-
saria en beneficio de la ciudadanía, tales como:

• Obras de transporte: redes ferroviarias, estaciones de
tren, carreteras, autovías, autopistas, caminos, puertos,
canales, estrechos, aeropuertos.

• Infraestructura urbana: jardines, calles, deportivos,
puentes, alumbrado público, etc.

• Obras hidráulicas: depuradoras, alcantarillas, tuberías,
acequias, presas.

• Infraestructura de edificios públicos: hospitales, cen-
tros culturales, museos, colegios, institutos, universida-
des, ministerios, oficinas para cuerpos de seguridad, co-
mo policías o bomberos.

La realización de obras de infraestructura genera un entor-
no más favorable para las comunidades o ciudades, ya que,
genera condiciones que permiten el libre desarrollo de la
comunidad.

Al mismo tiempo, también genera las condiciones para
atraer mayores inversiones, lo que es un factor que dina-
miza la economía y genera mayores oportunidades de
empleo.

Ante esto la Cámara de Diputados aprobó un presupuesto
de 9, 302, 015.8 millones de pesos, de los cuales 996, 914.0
millones de pesos se destinaron para gasto de inversión, los
cuales servirán para financiar 1,467 proyectos de infraes-
tructura desglosados en el Tomo VIII “Programas y Pro-
yectos de Inversión” del Presupuesto de Egresos para
2025.1

Además, según el Centro de Estudios Económicos del Sec-
tor de la Construcción, al cuarto trimestre de 2024, el sec-
tor había recibido 36,872 millones de dólares en inversión
de extranjera directa.2

Esto solo ha corroborado que el monto destinado a la in-
versión pública alcanza niveles históricamente bajos y, lue-
go de 3 años (de 2022 a 2024), su aporte a la tasa de creci-
miento económico vuelve a ser negativa.

Esto se ha visto traducido en una menor generación de em-
pleos, según el mismo centro, el sector de la construcción en
el 2024 solo generó 4.7 millones de puestos de trabajo direc-
tos cuando años anteriores rondaba los casi 6 millones.

Además, la Encuesta Nacional de Empresas Constructoras
(ENEC) correspondiente a febrero de 2025,3 y con datos



desestacionalizados, señala que el valor de producción del
sector de la construcción descendió, en términos reales, 0.2
por ciento a tasa mensual y 16.8 por ciento a tasa anual.

Revisando por obra tenemos que los sectores que mostra-
ron retroceso en enero fueron agua, riego y saneamiento 
(-16.16 por ciento), lo que profundiza su caída tras la con-
tracción de 2.69 por ciento en diciembre. 

1) Transporte y urbanización (-14.34 por ciento) que ca-
yó luego de un ligero crecimiento de 0.02 por ciento el
mes previo.

2) Petróleo y petroquímica (-7.75 por ciento) que se des-
acelera luego de un crecimiento de 4.43 por ciento.

3) Edificación (-1.52 por ciento) que acumula 5 meses
de contracción.

Al contrario, los sectores que mostraron crecimiento men-
sual fueron:

1) Electricidad y telecomunicaciones (+16.01 por cien-
to) que suma 2 meses al alza.

2) Otras construcciones (+3.91 por ciento) que aumenta
luego de una contracción de 6.02 por ciento en diciembre.

Como podemos observar ha habido una contracción en el
sector de la construcción, esto no solo se debe a una dis-
minución de los recursos asignados a inversión, sino tam-
bién debido al amago arancelario que ha sufrido nuestro
país por parte del presidente de Estados Unidos de Améri-
ca, Donald Trump, lo que oscurece aún más el panorama
para el próximo año.

Ante eso el Gobierno Federal ha instaurado el Plan Méxi-
co, cuyo objetivo es mejorar el bienestar y la calidad de vi-
da de los mexicanos a través de un crecimiento económico
sostenible, inclusivo y equitativo, para esto se pretende el
fortalecimiento del mercado interno, el incremento en el
contenido nacional, la soberanía productiva, así como la
incorporación de comerciantes, micro, pequeñas, medianas
y grandes empresas a las cadenas globales de valor.

Con esto se pretende dar un impulso a la inversión, pues
una de las metas principales es, mantener la proporción de
inversión respecto del PIB arriba de 25 por ciento a partir
de 2026 y arriba de 28 por ciento en 2030, con esto garan-

tizamos un impulso a la industria de la construcción de
obra pública. Con ello se pretende:

– La construcción de 114 caminos artesanales para pue-
blos originarios.

– El inicio de 8 proyectos de construcción y ampliación
de carreteras por 1970 km en 2025.

– El inicio de la construcción de 11 distribuidores viales
en diversas ciudades del país.

– El mantenimiento de 44 mil kilómetros de la red fe-
deral de carreteras en 2025.

– El inicio de 37 proyectos estratégicos de agua que in-
cluye tecnificación de distritos de riego, saneamiento de
ríos y obras mayores.

– La Construcción de diversos tramos de trenes de 
pasajeros.

– La ampliación y las acciones de rehabilitación en 11
puertos.

– Las obras de mejoramiento de 60 aeropuertos

Con estas obras se pretende impulsar el crecimiento del pa-
ís y del sector de la construcción, aunado a que, como par-
te de la misma estrategia, es un objetivo lograr el incre-
mento de la proveeduría nacional, al estipular que el
porcentaje del contenido nacional de las compras deberá
ser al menos del 65 por ciento.

La importancia de las obras públicas radica en el beneficio
que la población puede tener del desarrollo generado por la
misma, por esto es importante incrementar los presupues-
tos que permitan ejecutar más proyectos en beneficio de la
comunidad. 

El Banco Mundial recomienda a los gobiernos que el pre-
supuesto destinado a inversión pública debe ser de cuando
menos el 4.5 por ciento del PIB, porcentaje que México
aún se encuentra lejos de alcanzar, como se observa en la
siguiente gráfica:
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Anteriormente la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas
de 1994 contenía la regulación para las obras públicas y pa-
ra las adquisiciones, arrendamientos y prestaciones de ser-
vicios relacionados con bienes muebles de carácter públi-
co, la prestación de servicios de cualquier naturaleza; así
como de obra pública y los servicios relacionados con la
misma. 

Sin embargo, 6 años después fue separada la regulación de
las obras públicas de la de adquisiciones, arrendamientos y
prestaciones de servicios, de manera que el 4 de enero del
2000, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la
“Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas”, cuyo objetivo es reglamentar la aplicación del ar-
tículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en materia de contrataciones de obras públicas,
así como de los servicios relacionados con las mismas.4

La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas (LOPSR) fue creada para conseguir una mejor
transparencia en todo el desarrollo de cualquier obra públi-
ca, así como para precisar los procedimientos de contrata-
ción de las obras públicas y la calidad de las mismas. 

También pretende homologar los procedimientos de nor-
malización, estandarización, evaluación de la conformidad
y metrología, así como consolidar la rectoría de la Secreta-
ría de Economía sobre los mismos, buscando generar clari-
dad y seguridad sobre sus alcances

Además, se crea un nuevo sistema de normalización, estan-
darización, evaluación de la conformidad y metrología que
subsiste en México, a través de la creación de un nuevo mar-
co normativo que busca propiciar la innovación, así como
fortalecer la productividad y competitividad nacionales.

Recientemente se realizaron algunas adecuaciones a la ley
citada, con el fin de actualizar el sistema de contrataciones
públicas.

Entre las que destaca la creación de una nueva plataforma
digital de contrataciones públicas, que servirá para estan-
darizar contrataciones y aumentar la transparencia.

Dicha plataforma será implementada y administrada por la
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno como una he-
rramienta electrónica oficial y transaccional, integrada por
diversos módulos.

Al mismo tiempo, también se realizarán los procedimien-
tos de contratación en materia de obras públicas y servicios
relacionados con las mismas, así como la suscripción y ad-
ministración de los contratos derivados de estos.

Además, precisa que la plataforma concentrará diversa in-
formación relacionada con las contrataciones públicas co-
mo, entre otras, los programas anuales en la materia de las
dependencias y entidades, el registro electrónico de perso-
nas físicas y morales, el registro de contratistas sanciona-
dos, las convocatorias a la licitación y sus modificaciones
y las invitaciones a cuando menos tres personas.

Esto se realizó atendiendo las necesidades del país y de
manera particular las recomendaciones del Colegio de In-
genieros y otras instancias involucradas que han enfatizado
en la necesidad de tener planeaciones efectivas, así como
una acertada y responsable participación por parte de las
diferentes empresas y asociaciones en los proyectos de in-
fraestructura desarrollados en el país.

Aunque las adecuaciones concuerdan con la estrategia del
Plan México, consideramos que una forma de seguir con-
tribuyendo al fortalecimiento de nuestra economía es esti-
pular en la ley, la necesidad de priorizar en las licitaciones
y en los criterios de adjudicación, la toma de decisiones
respecto quienes serán los proveedores, y constructores de
la región en donde se realice la obra.

Según la Encuesta Nacional de Empresas Constructoras
elaborado por el INEGI, en 2023,5 existían 19,783 empre-
sas relacionadas con el sector de la construcción, distribui-
das de la siguiente manera:



De lo anterior se advierte que existe una gran cantidad de em-
presas relacionadas con la industria de la construcción, la
cual es la base para la realización de infraestructura y obra
pública, por lo que existen las condiciones para priorizar la
participación y adjudicación de las empresas regionales.

Si bien el artículo 29 de la citada ley dice textual:

“Artículo 29. En los procedimientos de contratación de
obras públicas y de servicios relacionados con las mis-
mas, las dependencias y entidades optarán, en igualdad
de condiciones, por el empleo de los recursos humanos
del país y por la utilización de bienes o servicios de pro-
cedencia nacional y los propios de la región, sin perjui-
cio de lo dispuesto en los tratados.”

Se estima que con las adiciones propuestas a los artículos
36, 38 y 44 se reforzaran tales condiciones, al priorizar a
las empresas creadas en la región para la realización de
obras.

Esto servirá para fortalecer las empresas regionales, que a
su vez tienen a utilizar a proveedores de la misma y a ma-
no de obra de la zona, lo que genera que las cadenas de pro-
ducción y de proveeduría se fortalezcan y generen empleo,
crecimiento y mejores condiciones para los habitantes de la
región.

Por lo anteriormente descrito, presentamos ante esta H.
Asamblea, para su estudio, análisis, discusión y en su caso,
aprobación, la presente iniciativa con proyecto de

Decreto

Único. Se reforman los artículos 36, 38 y 44 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,
para quedar como sigue:

Artículo 36. La entrega de proposiciones se hará en sobre
digital generado por la Plataforma, que contendrá la pro-
posición técnica y la económica. Dichos sobres serán ge-
nerados mediante el uso de tecnologías que resguarden la
confidencialidad de la información de tal forma que sean
inviolables, conforme a las disposiciones técnicas que al
efecto establezca la Secretaría. La proposición técnica in-
cluye la documentación legal y administrativa. 

...

...

...

...

...

...

En todos los casos, se deberá preferir la especialidad, ex-
periencia y capacidad técnica de los interesados, así como
a aquellos contratistas que tengan un historial de cumpli-
miento satisfactorio de los contratos sujetos a esta Ley y
que pertenezcan a la región donde habrá de realizarse
la obra. De igual manera, este criterio será aplicable a los
licitantes que presenten proposiciones conjuntas.
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Artículo 38. Las dependencias y entidades para hacer la
evaluación de las proposiciones, deberán verificar que las
mismas cumplan con los requisitos solicitados en la con-
vocatoria a la licitación, para tal efecto, la convocante de-
berá establecer los procedimientos y los criterios claros y
detallados para determinar la solvencia de las proposicio-
nes, dependiendo de las características, complejidad y
magnitud de los trabajos por realizar.

…

…

…

I. a II. …

…

…

…

…

…

…

a) a b) …

Si resultare que dos o más proposiciones son sol-
ventes porque satisfacen la totalidad de los requeri-
mientos solicitados por la convocante, el contrato se
adjudicará a aquel licitante que sea de la región don-
de se realizará la obra y presente la proposición que
asegure las mejores condiciones disponibles en
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportuni-
dad, y demás circunstancias pertinentes.

...

Artículo 44. El procedimiento de invitación a cuando me-
nos tres personas se sujetará a lo siguiente:

I. a II. …

III. Para llevar a cabo la adjudicación correspondiente,
se deberá contar con un mínimo de tres proposiciones
susceptibles de análisis, procurando que una de las

propuestas provenga de un licitante de la región don-
de se realizará la obra;

…

IV. a VII. …

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor al siguiente día
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Notas

1 Consultado el 5 de agosto de 2025 en Infografía PPEF 2025

2 Consultado el 5 de agosto de 2025 en Cámara Mexicana de la Indus-
tria de la Construcción

3 Consultado el 5 de agosto de 2025 en Encuesta Nacional de Empre-
sas Constructoras (ENEC)

4 Consultado el 5 de agosto de 2025 en 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/56_200521.pdf 

5 Consultado el 5 de agosto de 2025 en Encuesta Nacional de Empre-
sas Constructoras Síntesis metodológica ENEC Serie 2018. Encuestas
Económicas Nacionales

Palacio Legislativo, a 17 de septiembre de 2025.— Diputada Verónica
Martínez García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción, para dictamen.

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

«Iniciativa que reforma el artículo 83 de la Ley del Institu-
to de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado, para garantizar pensión a acreedores alimenta-
rios, a cargo de la diputada Verónica Martínez García, del
Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, diputada federal Verónica Martínez García, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-

Año II, Primer Periodo, 30 de septiembre de 2025 / Apéndice I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados58



rio Institucional, ejerciendo la facultad consagrada en el ar-
tículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como la fracción I del artícu-
lo 6 y el artículo 77 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a la consideración de esta honorable
asamblea la siguiente iniciativa, que contiene proyecto de
decreto por el que se reforma el párrafo segundo del ar-
tículo 83 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

Garantizar el bienestar, la salud y las condiciones para el li-
bre desarrollo de la niñez, es una obligación moral y legal
que el gobierno mexicano tiene con todas las niñas y niños
del país.

Es por eso, que el 4 de diciembre de 2014 se publicó en el
Diario Oficial de la Federación (DOF) la Ley General de
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, que surge como
una respuesta a los compromisos internacionales asumidos
por nuestro país al ratificar la Convención sobre los Dere-
chos del Niño en 1990, así como a una exigencia de la so-
ciedad civil para reconocer su voz, sus derechos y la capa-
cidad de participar en las decisiones que afectan sus vidas
a nivel privado y público. En dicha ley se reconoce:

• Derecho a la vida, a la paz, a la supervivencia y al 
desarrollo.

• Derecho de prioridad.

• Derecho a la identidad.

• Derecho a vivir en familia.

• Derecho a la igualdad sustantiva.

• Derecho a no ser discriminado.

• Derecho a vivir en condiciones de bienestar y a un sa-
no desarrollo integral.

• Derecho a una vida libre de violencia y a la integridad
personal.

• Derecho a la protección de la salud y a la seguridad 
social.

• Derecho a la inclusión de niñas, niños y adolescentes
con discapacidad.

• Derecho a la educación.

• Derecho al descanso y al esparcimiento.

• Derecho a la libertad de convicciones éticas, pensa-
miento, conciencia, religión y cultura.

• Derecho a la libertad de expresión y de acceso a la 
información.

• Derecho de participación.

• Derecho de asociación y reunión.

• Derecho a la intimidad.

• Derecho a la seguridad jurídica y al debido proceso.

• Derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes.

• Derecho de acceso a las Tecnologías de la Información
y Comunicación.

Esta ley marcó un parteaguas que permitió avanzar en el
cuidado y la garantía de nuestras niñas y niños, alcanzando
un impacto significativo en la vida de las niñas, niños y
adolescentes.

Solo que no ha sido suficiente, debido a que nuestro país
sigue siendo un lugar donde se vulneran y violentan sus de-
rechos de forma sistemática, por ejemplo, hay miles de ni-
ñas, niños y adolescentes que viven en situación de pobre-
za, pobreza extrema y vulnerabilidad por distintas
carencias sociales, miles son discriminados y excluidos por
su condición física y/o discapacidad, origen étnico y situa-
ción de movilidad, otros más sufren y viven con violencia
física, violencia sexual y recientemente se ha mencionado
que también suelen ser reclutados por el crimen organiza-
do al aprovecharse de sus necesidades para ser utilizados
para actividades delictivas, por lo que ese entorno repre-
senta un riesgo para aquellos menores de edad que se en-
cuentren bajo condiciones de rezago al obstaculizar e in-
cluso impedir su desarrollo integral y el pleno ejercicio de
sus derechos.

Es importante señalar que la protección de las y los meno-
res de edad en primera instancia está depositada en sus pa-
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dres, en forma conjunta, o de su madre o de su padre, de
manera individual o separada.

Al respecto, de acuerdo con el documento denominado
“Estadísticas a propósito del día del amor y la amistad” ela-
borado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía
(INEGI), desprendiéndose que en 20231 había en el país
99,982,443 personas de 15 años y más; de ellas, 35.9 por
ciento estaban casadas; 29.6 por ciento, solteras y 19.1 por
ciento vivían en unión libre.

El mismo documento determinó que, con base en números
de parejas que residían en el mismo hogar, el ideal de hijas
e hijos por mujer fue de casi 4 hijas o hijos cuando ambos
cónyuges estaban sin escolaridad, y llegó a 2.1 hijas e hi-
jos en las parejas con estudios de nivel superior.

Eso nos arroja que según la Encuesta Nacional de la Diná-
mica Demográfica (ENADID) 2023,2 en el país residían
36,199,642 niñas y niños de 0 a 17 años, quienes represen-
taron 28.0 por ciento de la población total.

Esos más de 36 millones de niñas, niños y adolescentes son
el presente y el futuro de nuestro país, por eso debemos ga-
rantizar que cuente con las condiciones mínimas y optimas
que permitan su sano desarrollo, físico y mental. 

Una de las circunstancias a las que también se enfrentan los
menores de edad, y que ponen en riesgo sus derechos y
bienestar, son los conflictos existentes entre sus progenito-
res, quienes debido a situaciones particulares se separan,
pero no por ello, los infantes quedaran en desamparo eco-
nómico, lo que al final implica la obligación de sus padres
para darles una pensión alimenticia que sea acorde a sus
posibilidades y necesidades del acreedor alimentario, lo
que constituye un apoyo para que puedan desarrollarse
adecuadamente. 

El divorcio se ha incrementado y se ha tornado como un fe-
nómeno social creciente en la actualidad, existiendo un
promedio nacional de alrededor de 33 disoluciones por ca-
da 100 matrimonios y en 22 por ciento de los casos, las pa-
rejas tenían hijos menores de edad.

La misma encuesta determino que del total de niñas y ni-
ños de 0 a 17 años, 63.2 por ciento vivía con ambos padres,
28.0 por ciento solo vivía con la madre, 3.0 por ciento so-
lo vivía con el padre y 5.8 por ciento no vivía con ninguno
de ellos, esto nos dice que sumados 36.8 por ciento, es de-
cir casi 13.3 millones de niñas, niños y adolescentes, no

cuentan con el apoyo mínimo requerido que un hogar com-
pleto pudiese brindarles.

Esto genera repercusiones e inestabilidad, por mencionar
algunos datos, las niñas y niños de 3 a 17 años que viven
con ambos padres tiene en promedio un 87.7 por ciento de
asistencia escolar, sin embargo, las niñas y los niños que no
vivían con ninguno de sus padres, la inasistencia fue mayor
para las niñas (24.9 por ciento) que para los niños (19.9 por
ciento).

Es por eso, que el Congreso ha buscado diversos mecanis-
mos que permitan que una unión que se disuelva sea cual
sea el caso, garantice la estabilidad económica, social y
mental de los menores procreados en dicha unión.

Ante esto estableció una de las figuras jurídicas más im-
portantes y sensibles en el derecho familiar mexicano, co-
mo lo es la pensión alimenticia, cuyo objetivo es garantizar
el sustento de personas que, por su edad, estado de salud o
condición, no pueden valerse por sí mismas.

Lo anterior está contenido en el artículo 4o. constitucional,
que determina que toda persona tiene derecho a la protec-
ción de su familia, y este derecho se traduce, en la obliga-
ción de proporcionar alimentos, pero no solo eso sino tam-
bién a vestido, habitación, atención médica, educación,
transporte y recreación, dependiendo del caso.

Es menester precisar que la obligación de otorgar esta pen-
sión se basa en la existencia de un vínculo jurídico de pa-
rentesco, matrimonio o concubinato y puede ser solicitada
por hijas o hijos menores de edad, hijas o hijos mayores
que estudian o tienen discapacidad, por la o el cónyuge o la
o el concubino, lo padres que no pueden mantenerse, las
mujeres embarazadas (durante embarazo y puerperio) o las
personas con discapacidad.
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Además, están obligados a pagar dicha pensión, los padres
respecto a los hijos, los hijos respecto a los padres, los cón-
yuges o concubinos entre sí, los hermanos respecto a her-
manos menores o incapacitados, así como otros parientes
hasta el cuarto grado (en ciertos casos), todo esto fijado por
una autoridad judicial.

En nuestro país, el Código Civil Federal establece en el Ti-
tulo Sexto “Del parentesco, de los alimentos y de la vio-
lencia familiar”, Capítulo II denominado “De los Alimen-
tos”, la obligatoriedad y los lineamientos sobre los cuales
se regula la pensión alimenticia, debiendo destacar que
también existe legislación internacional sobre el particular,
tales como la Convención sobre los Derechos del Niño, la
Convención Interamericana sobre Obligaciones Alimenta-
rias y la Convención de La Haya, sobre cobro internacio-
nal de alimentos.

Como se observa, el otorgamiento de la pensión alimenta-
ria está regulada, sin embargo, existen argumentos de de-
fensa en los litigios, como lo es el estar desempleado o te-
ner ingresos económicos intermitentes, con el fin de evitar
o de reducir el pago.

Sin embargo, el espíritu de la legislación sobre el particu-
lar es que los alimentos son prioritarios, incluso por enci-
ma de otras deudas, por lo que, aunque no se tenga empleo
formal, el deudor alimentario debe buscar la manera de
cumplir de atender las necesidades de sus menores hijas o
hijos, ya que la obligación no puede sujetarse a un ingreso
fijo.

Solo que ante los argumentos recurrentes de no poder cu-
brir esta pensión por parte de los deudores alimentarios, en
virtud a una condición de desempleo, la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, determinó mediante la resolución del
amparo 252/2024, que para atenderse las necesidades de
manutención de los acreedores alimentarios, podría tomar-
se una parte de la subcuenta de aportaciones voluntarias o
de la subcuenta de retiro de una persona trabajadora, y de
esa forma cubrir el pago de la pensión alimenticia para sus
menores hijas o hijos.3

Esto sólo será posible, si el deudor está desempleado y no
tiene más bienes con que cubrir esa obligación, o bien, que
no haya realizado retiros similares a su subcuenta de retiro
en los 5 años anteriores.

Ante esto, el párrafo segundo del artículo 83 de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-

dores del Estado, no permite que los recursos que se en-
cuentren en ese fondo sean embargados, al estar reservados
para la época del retiro laboral del trabajador, con la finali-
dad de que cuente con la posibilidad de satisfacer sus pro-
pias necesidades.

El Ministro ponente argumenta que “…a diferencia del de-
recho a la alimentación de los menores, el trabajador va
ahorrando para un futuro más cercano o más lejano, pero
alude a un futuro; en cambio los alimentos de un menor
siempre son actuales, pues diariamente requiere satisfacer
sus necesidades alimentarias”.4

El Ministro enfatiza sobre el particular que “…si el traba-
jador puede disponer de una parte de los recursos acumu-
lados en la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada
y vejez cuando está desempleado, nada impide que dicha
subcuenta pueda ser embargada en la misma proporción
para garantizar los alimentos de un hijo menor del trabaja-
dor titular de la cuenta individual, pues sería un contra sen-
tido que él pueda disponer de una parte de los recursos de-
positados en la subcuenta mencionada para que él y su
familia puedan subsistir en tanto encuentra otro empleo; y
por otro, sostener que no se puede embargar esa parte de
los recursos, para que el trabajador cumpla con la obliga-
ción alimentaria que tiene hacia un hijo menor de edad,
pues eso no sólo iría contra la lógica que permite que el tra-
bajador disponga de una parte de esos recursos, sino que
además implicaría dejar a voluntad del trabajador, cumplir
con esa obligación, lo cual no es posible, en tanto que se
atentaría contra el interés superior de la infancia”.5

Debe precisarse que si bien el embargo de una porción de
la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez de
los trabajadores con la finalidad de pagar alguna pensión
alimenticia, solo será de la cantidad equivalente a la esti-
pulada en la Ley del Seguro Social o la Ley del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado, relativa al seguro de desempleo que los trabajadores
reciben cuando no tienen ingresos por la prestación de sus
servicios a algún empleador, cantidades que en el momen-
to de reincorporarse a algún empleo serán reintegradas a su
subcuenta, en términos de la resolución antes referida.

Es por eso que, la presente iniciativa pretende reformar el
segundo párrafo del artículo 83 de la Ley del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado, para que en concordancia con la resolución antes
mencionada se pueda embargar una parte de la subcuenta
de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez de los trabaja-
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dores afiliados, para cubrir las pensiones alimenticias para
acreedores alimentarios, en la misma proporción que se
permite retirar para el seguro de desempleo.

En el caso de las y los menores de edad, se podrá garanti-
zar que accedan a la protección del artículo 2, segundo pá-
rrafo, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, que a la letra dice:

“El interés superior de la niñez deberá ser considerado de
manera primordial en la toma de decisiones sobre una
cuestión debatida que involucre niñas, niños y adolescen-
tes. Cuando se presenten diferentes interpretaciones, se
atenderá a lo establecido en la Constitución y en los trata-
dos internacionales de que México forma parte”.

Es por eso que, presento ante esta honorable asamblea, pa-
ra su estudio, análisis, discusión y en su caso, aprobación,
la presente iniciativa con proyecto de

Decreto

Único. Se reforma el párrafo segundo del artículo 83 de la
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, para quedar como sigue:

Artículo 83. Los recursos depositados en la Cuenta Indivi-
dual de cada trabajador son propiedad de éste con las mo-
dalidades que se establecen en esta Ley y demás disposi-
ciones aplicables. 

Los recursos depositados en la Subcuenta de retiro, cesan-
tía en edad avanzada y vejez y en la Subcuenta de ahorro
solidario pueden embargarse por la autoridad judicial
sólo en los casos de obligaciones alimenticias previstas
en la ley, y hasta por un monto que resulte al equiva-
lente al estipulado en el artículo 77 de esta ley, el resto
de los recursos serán inembargables.

...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al siguiente día
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Consultado el 23 de julio de 2025 en EAP_AmoryAmistad25.pdf

2 Consultado el 23 de julio de 2025 en Estadísticas a propósito del Día
de la Niña y el Niño (30 de abril)

3 Consultado el 23 de julio de 2025 en Juicio ordinario civil federal
1/2000

4 Ibídem, página 23.

5 Ibídem, página 32.

Palacio Legislativo, a 17 de septiembre de 2025.— Diputada Verónica
Martínez García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Social, para 
dictamen.

LEY DEL SEGURO SOCIAL

«Iniciativa que reforma el artículo 169 de la Ley del Segu-
ro Social, para garantizar pensión a acreedores alimenta-
rios, a cargo de la diputada Verónica Martínez García, del
Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, diputada federal Verónica Martínez García, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, ejerciendo la facultad consagrada en el ar-
tículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como en la fracción I del
artículo 6 y el artículo 77 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a la consideración de esta honorable
asamblea la siguiente iniciativa, que contiene proyecto de
decreto por el que se reforma el párrafo segundo del ar-
tículo 169 de la Ley del Seguro Social, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

Garantizar el bienestar, la salud y las condiciones para el li-
bre desarrollo de la niñez, es una obligación moral y legal
que el gobierno mexicano tiene con todas las niñas y niños
del país.

Es por eso, que el 4 de diciembre de 2014 se publicó en el
Diario Oficial de la Federación (DOF) la Ley General de
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, que surge como
una respuesta a los compromisos internacionales asumidos
por nuestro país al ratificar la Convención sobre los Dere-
chos del Niño en 1990, así como a una exigencia de la so-
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ciedad civil para reconocer su voz, sus derechos y la capa-
cidad de participar en las decisiones que afectan sus vidas
a nivel privado y público. En dicha ley se reconoce:

• Derecho a la vida, a la paz, a la supervivencia y al 
desarrollo.

• Derecho de prioridad.

• Derecho a la identidad.

• Derecho a vivir en familia.

• Derecho a la igualdad sustantiva.

• Derecho a no ser discriminado.

• Derecho a vivir en condiciones de bienestar y a un sa-
no desarrollo integral.

• Derecho a una vida libre de violencia y a la integridad
personal.

• Derecho a la protección de la salud y a la seguridad 
social.

• Derecho a la inclusión de niñas, niños y adolescentes
con discapacidad.

• Derecho a la educación.

• Derecho al descanso y al esparcimiento.

• Derecho a la libertad de convicciones éticas, pensa-
miento, conciencia, religión y cultura.

• Derecho a la libertad de expresión y de acceso a la in-
formación.

• Derecho de participación.

• Derecho de asociación y reunión.

• Derecho a la intimidad.

• Derecho a la seguridad jurídica y al debido proceso.

• Derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes.

• Derecho de acceso a las Tecnologías de la Información
y Comunicación.

Esta ley, marcó un parteaguas que permitió avanzar en el
cuidado y la garantía de nuestras niñas y niños, alcanzando
un impacto significativo en la vida de las niñas, niños y
adolescentes.

Solo que no ha sido suficiente, debido a que nuestro país
sigue siendo un lugar donde se vulneran y violentan sus de-
rechos de forma sistemática, por ejemplo, hay miles de ni-
ñas, niños y adolescentes que viven en situación de pobre-
za, pobreza extrema y vulnerabilidad por distintas
carencias sociales, miles son discriminados y excluidos por
su condición física y/o discapacidad, origen étnico y situa-
ción de movilidad, otros más sufren y viven con violencia
física, violencia sexual y recientemente se ha mencionado
que también suelen ser reclutados por el crimen organiza-
do al aprovecharse de sus necesidades para ser utilizados
para actividades delictivas, por lo que ese entorno repre-
senta un riesgo para aquellos menores de edad que se en-
cuentren bajo condiciones de rezago al obstaculizar e in-
cluso impedir su desarrollo integral y el pleno ejercicio de
sus derechos.

Es importante señalar que la protección de las y los meno-
res de edad en primera instancia está depositada en sus pa-
dres, en forma conjunta, o de su madre o de su padre, de
manera individual o separada.

Al respecto, de acuerdo con el documento denominado
“Estadísticas a propósito del día del amor y la amistad”
elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (INEGI), desprendiéndose que en 20231 había en el
país 99,982,443 personas de 15 años y más; de ellas, 35.9
por ciento estaban casadas; 29.6 por ciento, solteras y 19.1
por ciento vivían en unión libre.

El mismo documento determinó que, con base en números
de parejas que residían en el mismo hogar, el ideal de hijas
e hijos por mujer fue de casi 4 hijas o hijos cuando ambos
cónyuges estaban sin escolaridad, y llegó a 2.1 hijas e hi-
jos en las parejas con estudios de nivel superior.

Eso nos arroja que según la Encuesta Nacional de la Diná-
mica Demográfica (ENADID) 2023,2 en el país residían
36,199,642 niñas y niños de 0 a 17 años, quienes represen-
taron 28.0 por ciento de la población total.
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Esos más de 36 millones de niñas, niños y adolescentes son
el presente y el futuro de nuestro país, por eso debemos ga-
rantizar que cuente con las condiciones mínimas y óptimas
que permitan su sano desarrollo, físico y mental. 

Una de las circunstancias a las que también se enfrentan los
menores de edad, y que ponen en riesgo sus derechos y
bienestar, son los conflictos existentes entre sus progenito-
res, quienes debido a situaciones particulares se separan,
pero no por ello, los infantes quedaran en desamparo eco-
nómico, lo que al final implica la obligación de sus padres
para darles una pensión alimenticia que sea acorde a sus
posibilidades y necesidades del acreedor alimentario, lo
que constituye un apoyo para que puedan desarrollarse
adecuadamente. 

El divorcio se ha incrementado y se ha tornado como un fe-
nómeno social creciente en la actualidad, existiendo un
promedio nacional de alrededor de 33 disoluciones por ca-
da 100 matrimonios y en 22 por ciento de los casos, las pa-
rejas tenían hijos menores de edad.

La misma encuesta determino que del total de niñas y ni-
ños de 0 a 17 años, 63.2 por ciento vivía con ambos padres,
28.0 por ciento solo vivía con la madre, 3.0 por ciento so-
lo vivía con el padre y 5.8 por ciento no vivía con ninguno
de ellos, esto nos dice que sumados 36.8 por ciento, es de-
cir casi 13.3 millones de niñas, niños y adolescentes, no
cuentan con el apoyo mínimo requerido que un hogar com-
pleto pudiese brindarles.

Esto genera repercusiones e inestabilidad, por mencionar
algunos datos, las niñas y niños de 3 a 17 años que viven
con ambos padres tiene en promedio un 87.7 por ciento de
asistencia escolar, sin embargo, las niñas y los niños que no
vivían con ninguno de sus padres, la inasistencia fue mayor
para las niñas (24.9 por ciento) que para los niños (19.9 por
ciento).

Es por eso, que el Congreso ha buscado diversos mecanis-
mos que permitan que una unión que se disuelva sea cual
sea el caso, garantice la estabilidad económica, social y
mental de los menores procreados en dicha unión.

Ante esto estableció una de las figuras jurídicas más im-
portantes y sensibles en el derecho familiar mexicano, co-
mo lo es la pensión alimenticia, cuyo objetivo es garantizar
el sustento de personas que, por su edad, estado de salud o
condición, no pueden valerse por sí mismas.

Lo anterior está contenido en el artículo 4o. constitucional,
que determina que toda persona tiene derecho a la protec-
ción de su familia, y este derecho se traduce, en la obliga-
ción de proporcionar alimentos, pero no solo eso sino tam-
bién a vestido, habitación, atención médica, educación,
transporte y recreación, dependiendo del caso.

Es menester precisar que la obligación de otorgar esta pen-
sión se basa en la existencia de un vínculo jurídico de pa-
rentesco, matrimonio o concubinato y puede ser solicitada
por hijas o hijos menores de edad, hijas o hijos mayores
que estudian o tienen discapacidad, por la o el cónyuge o la
o el concubino, lo padres que no pueden mantenerse, las
mujeres embarazadas (durante embarazo y puerperio) o las
personas con discapacidad.

Además, están obligados a pagar dicha pensión, los padres
respecto a los hijos, los hijos respecto a los padres, los cón-
yuges o concubinos entre sí, los hermanos respecto a her-
manos menores o incapacitados, así como otros parientes
hasta el cuarto grado (en ciertos casos), todo esto fijado por
una autoridad judicial.

En nuestro país, el Código Civil Federal establece en el Tí-
tulo Sexto “Del parentesco, de los alimentos y de la vio-
lencia familiar”, Capítulo II denominado “De los Alimen-
tos”, la obligatoriedad y los lineamientos sobre los cuales
se regula la pensión alimenticia, debiendo destacar que
también existe legislación internacional sobre el particular,
tales como la Convención sobre los Derechos del Niño, la
Convención Interamericana sobre Obligaciones Alimenta-
rias y la Convención de La Haya, sobre cobro internacio-
nal de alimentos.

Como se observa, el otorgamiento de la pensión alimenta-
ria está regulada, sin embargo, existen argumentos de de-
fensa en los litigios, como lo es el estar desempleado o te-
ner ingresos económicos intermitentes, con el fin de evitar
o de reducir el pago.
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Sin embargo, el espíritu de la legislación sobre el particu-
lar es que los alimentos son prioritarios, incluso por enci-
ma de otras deudas, por lo que, aunque no se tenga empleo
formal, el deudor alimentario debe buscar la manera de
cumplir de atender las necesidades de sus menores hijas o
hijos, ya que la obligación no puede sujetarse a un ingreso
fijo.

Solo que ante los argumentos recurrentes de no poder cu-
brir esta pensión por parte de los deudores alimentarios, en
virtud a una condición de desempleo, la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, determinó mediante la resolución del
amparo 252/2024, que para atenderse las necesidades de
manutención de los acreedores alimentarios, podría tomar-
se una parte de la subcuenta de aportaciones voluntarias o
de la subcuenta de retiro de una persona trabajadora, y de
esa forma cubrir el pago de la pensión alimenticia para sus
menores hijas o hijos.3

Esto solo será posible, si el deudor está desempleado y no
tiene más bienes con que cubrir esa obligación, o bien, que
no haya realizado retiros similares a su subcuenta de retiro
en los 5 años anteriores.

Ante esto, el segundo párrafo del artículo 169 de la Ley del
Seguro Social, no permite que los recursos que se encuen-
tren en ese fondo sean embargados, al estar reservados pa-
ra la época del retiro laboral del trabajador, con la finalidad
de que cuente con la posibilidad de satisfacer sus propias
necesidades.

El Ministro ponente argumenta que “… a diferencia del de-
recho a la alimentación de los menores, el trabajador va
ahorrando para un futuro más cercano o más lejano, pero
alude a un futuro; en cambio los alimentos de un menor
siempre son actuales, pues diariamente requiere satisfacer
sus necesidades alimentarias”.4

El Ministro enfatiza sobre el particular que “… sí el traba-
jador puede disponer de una parte de los recursos acumu-
lados en la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada
y vejez cuando está desempleado, nada impide que dicha
subcuenta pueda ser embargada en la misma proporción
para garantizar los alimentos de un hijo menor del trabaja-
dor titular de la cuenta individual, pues sería un contra sen-
tido que él pueda disponer de una parte de los recursos de-
positados en la subcuenta mencionada para que él y su
familia puedan subsistir en tanto encuentra otro empleo; y
por otro, sostener que no se puede embargar esa parte de

los recursos, para que el trabajador cumpla con la obliga-
ción alimentaria que tiene hacia un hijo menor de edad,
pues eso no sólo iría contra la lógica que permite que el tra-
bajador disponga de una parte de esos recursos, sino que
además implicaría dejar a voluntad del trabajador, cumplir
con esa obligación, lo cual no es posible, en tanto que se
atentaría contra el interés superior de la infancia”.5

Debe precisarse que si bien el embargo de una porción de
la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez de
los trabajadores con la finalidad de pagar alguna pensión
alimenticia, solo será de la cantidad equivalente a la esti-
pulada en la Ley del Seguro Social o la Ley del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado, relativa al seguro de desempleo que los trabajadores
reciben cuando no tienen ingresos por la prestación de sus
servicios a algún empleador, cantidades que en el momen-
to de reincorporarse a algún empleo serán reintegradas a su
subcuenta, en términos de la resolución antes referida.

Es por eso que la presente iniciativa pretende reformar el
segundo párrafo del artículo 169 de la Ley del Seguro So-
cial, para que en concordancia con la resolución antes men-
cionada se pueda embargar una parte de la subcuenta de re-
tiro, cesantía en edad avanzada y vejez de los trabajadores
afiliados, para cubrir las pensiones alimenticias para me-
nores de edad, en la misma proporción que se permite reti-
rar para el seguro de desempleo.

Esto con el fin de garantizar que las y los menores de edad
accedan a la protección del artículo 2, segundo párrafo, de
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes, que a la letra dice:

“El interés superior de la niñez deberá ser considerado de
manera primordial en la toma de decisiones sobre una
cuestión debatida que involucre niñas, niños y adolescen-
tes. Cuando se presenten diferentes interpretaciones, se
atenderá a lo establecido en la Constitución y en los trata-
dos internacionales de que México forma parte”.

Es por eso que, presento ante esta honorable asamblea, pa-
ra su estudio, análisis, discusión y en su caso, aprobación,
la presente iniciativa con proyecto de

Decreto

Único. Se reforma el párrafo segundo del artículo 169 de la
Ley del Seguro Social, para quedar como sigue:
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Artículo 169. Los recursos depositados en la cuenta indi-
vidual de cada trabajador son propiedad de éste con las mo-
dalidades que se establecen en esta Ley y demás disposi-
ciones aplicables.

Estos recursos pueden embargarse por la autoridad ju-
dicial sólo en los casos de obligaciones alimenticias pre-
vistas en la ley, y hasta por un monto que resulte al
equivalente al estipulado en el artículo 191 de esta ley,
el resto de los recursos serán inembargables y no podrán
otorgarse como garantía. Lo anterior no será aplicable pa-
ra los recursos depositados en la subcuenta de aportaciones
voluntarias.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor al siguiente día
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Consultado el 23 de julio de 2025 en EAP_AmoryAmistad25.pdf

2 Consultado el 23 de julio de 2025 en Estadísticas a propósito del Día
de la Niña y el Niño (30 de abril)

3 Consultado el 23 de julio de 2025 en Juicio ordinario civil federal
1/2000

4 Ibídem, página 23.

5 Ibídem, página 32.

Palacio Legislativo, a 17 de septiembre de 2025.— Diputada Verónica
Martínez García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Social, para dicta-
men.

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Iniciativa que adiciona el artículo 117 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de paridad de género en la integración de la co-
misión Permanente del H. Congreso de la Unión, a cargo
de la diputada Verónica Martínez García, del Grupo Parla-

mentario del Partido Revolucionario Institucional. (La ini-
ciativa podrá ser consultada en el Diario de los Debates
de esta fecha, en el Apéndice III)

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Iniciativa que reforma el artículo 78 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de pa-
ridad de género en la integración de la Comisión Perma-
nente del H. Congreso de la Unión, a cargo de la diputada
Verónica Martínez García, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (La iniciativa podrá
ser consultada en el Diario de los Debates de esta fecha,
en el Apéndice III)

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones a
los artículos 4o. y 73 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en materia de sistema nacional
de cuidados, a cargo de la diputada Flor de María Esponda
Torres, del Grupo Parlamentario de Morena

Quien suscribe, Flor de María Esponda Torres, integrante
del Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI Legislatu-
ra de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 71, fracción
II, y 72, inciso h, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 1, y 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de la asamblea la presente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman los artículos 4o. y 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de Sistema Nacional de Cuidados, al tenor de la 
siguiente
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Exposición de Motivos

En 2011 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación
la reforma en materia de derechos humanos, la cual ha si-
do una garantía ya que establece que la interpretación de
las normas relativas a derechos humanos en nuestro país es
vinculante con los tratados internacionales ratificados y fir-
mados por México. De esta forma, el Estado asume la obli-
gación de promover, respetar y proteger dichos derechos,
tanto los previstos en la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos como en los instrumentos interna-
cionales correspondientes.

En virtud de diversos tratados ratificados y firmados por el
Estado mexicano en materia de cuidados,1 el Plan Nacio-
nal de Desarrollo 2025-2030 señala como una de las gran-
des transformaciones del sexenio la construcción de un Sis-
tema Nacional de Cuidados,2 con el objetivo de impulsar el
desarrollo pleno y la autonomía de las mujeres, quienes
históricamente se han dedicado al trabajo en el hogar.

La Comisión Económica para América Latina y el Caribe
menciona: “El derecho al cuidado implica, además, reco-
nocer el valor del trabajo y garantizar los derechos de las
personas que proveen cuidados, superando la asignación
estereotipada del cuidado como una responsabilidad exclu-
siva de las mujeres, y avanzar en la corresponsabilidad so-
cial entre quienes lo proveen: Estado, mercado, sector pri-
vado y las familias”.3

Sin embargo, es primordial mencionar que se debe abarca
tres aspectos fundamentales: el derecho a que nos cuiden, a
cuidar de otros y a cuidarnos a nosotros mismos. Además, de
ser universal con acceso a toda persona sin importar su con-
dición de vulnerabilidad o dependencia. Impulsando con es-
tas acciones un desarrollo con justicia, donde el bienestar de
las trabajadoras esté en el centro de la economía.

La Organización de las Naciones Unidas para la Igualdad
de Género y el Empoderamiento de la Mujer, señala que el
trabajo no remunerado es aquel que se realiza sin pago al-
guno. Considera principalmente el trabajo doméstico y las
labores de cuidado de niños, niñas, personas de la tercera
edad, personas con discapacidad o personas enfermas.

En nuestro país, las mujeres dedican más de 30 horas a la se-
mana en el desarrollo de estas actividades y si consideramos
que dentro del grupo de personas cuidadoras, las mujeres re-
presentan el 86.9 por ciento del total, traduciéndose en 19.5
millones de mexicanas.4 Además, si contemplamos su im-

pacto dentro del producto interno bruto (PIB) en México se-
ría de 23.3 por ciento del PIB, de esto 17 por ciento del valor
generado a nivel nacional es contribución por mujeres y el
otro 6.3, aportación de los hombres.5 Resulta evidente no só-
lo la desproporcionada carga de trabajo no remunerado que
recae sobre ellas, por lo cual esta situación no solo limita sus
oportunidades de desarrollo personal, educativo y profesio-
nal, sino que también perpetúa las brechas de género y su-
braya la urgencia de generar políticas públicas integrales que
reconozcan, valoren y redistribuyan de manera equitativa es-
tas tareas esenciales para la sociedad.

La Encuesta Nacional para el Sistema de Cuidados de 2022,
levantada por el Inegi, señala que de los hogares en el país,
77.8 por ciento (30.2 millones) tenía al menos una persona
que pertenecía a la población objetivo de cuidados, esto se
debe a que, del total de la población en México, 45.2 por
ciento correspondió a población objetivo de cuidados, esto
es, 58.3 millones de personas. De estas, 5.6 millones fueron
personas con discapacidad o dependencia; 10.3 millones,
personas de 0 a 5 años; 25.4 millones, personas de 6 a 17
años; y 17 millones, personas de 60 años y más.6

Por lo cual, en este contexto de ser un componente central del
sistema de protección social y sustentados en la definición
del cuidado como un bien público y como un derecho huma-
no, se pueden citar como ejemplos de estos sistemas de cui-
dados los casos de “Uruguay, en donde se creó el Sistema Na-
cional de Cuidados; el Sistema para la Autonomía y Atención
a la Dependencia, en España; el Sistema Chile Crece Conti-
go, de Chile; La Red Nacional de Cuido y Desarrollo Infan-
til, de Costa Rica; Círculos Infantiles, en Cuba; Programa In-
tegral de Atención en Salud del Adulto Mayor, también de
Cuba; Políticas de familia, de Suecia; y Reconocimiento del
trabajo no remunerado de cuidados como labor productiva y
Plan Nacional del Buen Vivir, de Ecuador, todos ellos instru-
mentados hace más de una década”.7

En el caso de México, a nivel nacional no se cuenta con un
marco normativo constitucional, sin embargo, diversos es-
tados a través de sus Congresos locales ya han legislado en
la materia, como es el caso de Jalisco, Ciudad de México y
el Estado de México.

Jalisco expidió a principios de 2024 la Ley del Sistema In-
tegral de Cuidados, entendiéndose como un conjunto de
acciones dirigidas a crear e implementar políticas públicas
integrales en materia de cuidados, con perspectiva de gé-
nero, interculturalidad e interseccionalidad, entendiendo
las diversas realidades sociales y culturales de las personas.
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Además, reconociendo este derecho como un pilar del de-
sarrollo y el bienestar social al garantizar el reconocimien-
to, reducción y redistribución de los cuidados; así como, de
las condiciones dignas para todas las personas involucra-
das, evitando establecer relaciones de dependencia y pro-
moviendo su autonomía.

Ello queda confirmado en el artículo 5 de esta ley: “Toda
persona tiene derecho al cuidado digno que sustente su vi-
da y le proporcione los elementos materiales e inmateriales
suficientes y de calidad que garanticen su desarrollo inte-
gral y vivir en sociedad a lo largo de toda su vida, así co-
mo el derecho a cuidar y recibir cuidados en condiciones
de igualdad, dignidad, corresponsabilidad y autocuidado”.8

La Ciudad de México, en el artículo 9, Apartado B, de su
Constitución, establece y reconoce que “Toda persona tie-
ne derecho al cuidado que sustente su vida y le otorgue los
elementos materiales y simbólicos para vivir en sociedad a
lo largo de toda su vida”.

Artículo 9, Apartado B, de la Constitución Política de la
Ciudad de México: “Toda persona tiene derecho al cuida-
do que sustente su vida y le otorgue los elementos materia-
les y simbólicos para vivir en sociedad a lo largo de toda su
vida. Las autoridades establecerán un sistema de cuidados
que preste servicios públicos universales, accesibles, perti-
nentes, suficientes y de calidad y desarrolle políticas públi-
cas. El sistema atenderá de manera prioritaria a las perso-
nas en situación de dependencia por enfermedad,
discapacidad, ciclo vital, especialmente la infancia y la ve-
jez y a quienes, de manera no remunerada, están a cargo de
su cuidado”.9

El Congreso mexiquense, el 19 de diciembre de 2024 emi-
tió la declaratoria de aprobación de la reforma a su Consti-
tución Política, reconociendo el derecho de las personas
cuidadoras, cuya labor es esencial para el bienestar colec-
tivo, incluyendo aquellas que realizan actividades de man-
tenimiento y apoyo doméstico, tendrán derecho a un sala-
rio y seguridad social en términos de la ley, con énfasis en
la revalorización de esta labor cuando la realicen mujeres.
Además, de crear el Sistema de Cuidados del Estado de
México, cuyas funciones establecidas fueron la prestación
de servicios públicos universales y de calidad, así como de-
sarrollo de políticas públicas de cuidados en los ámbitos
estatal y municipal, bajo principios de igualdad y corres-
ponsabilidad entre hombres y mujeres.10

A fin de dar mayor referencia a la iniciativa que se propo-
ne, se incorpora el siguiente cuadro comparativo respecto a
la reforma de los artículos 4o. y 73 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos en materia de Sis-
tema Nacional de Cuidados.
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Por lo fundamentado y motivado me permito someter a
consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones a los artículos 4o. y 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de sistema nacional de cuidados

Único. Se adiciona un párrafo decimonoveno al artículo
4o.; y se recorre en su orden actual; se reforma el párrafo
trigésimo segundo y se adiciona un párrafo trigésimo ter-
cero al artículo 73 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos para quedar como sigue:

Artículo 4o. … 

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

Toda persona tiene el derecho a brindar y recibir cuida-
dos de manera digna, con garantías de condiciones que
sustenten su vida y le provean de los elementos necesarios
para su pleno desarrollo en la sociedad. El Estado garan-
tizará el derecho a un cuidado digno mediante el estable-
cimiento de un sistema nacional de cuidados de carácter
universal, que garantizará el acceso a toda la población,
sin distinción por condición de vulnerabilidad o grado de
dependencia. Reconociendo formalmente la invaluable
labor de las personas cuidadoras.

Artículo 73. …

I. a XXXI. …

XXXII. Para expedir la Ley General en Materia de
Sistema Nacional de Cuidados que establezca la con-
currencia de la Federación, las entidades federati-
vas, los municipios y de las demarcaciones territo-
riales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus
respectivas competencias, conforme a los establecido
en el artículo 4o. constitucional.
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XXXIII. Para expedir todas las leyes que sean nece-
sarias, con objeto de hacer efectivas las facultades
anteriores, y todas las otras concedidas por esta
Constitución a los Poderes de la Unión. (Fracción 
recorrida)

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. El Congreso de la Unión deberá, en un plazo de
ciento ochenta días naturales contados a partir de la entrada
en vigor de este decreto, realizar las adecuaciones normati-
vas necesarias para armonizar las leyes en la materia con el
contenido del presente decreto. 

Tercero. Las legislaturas de las entidades federativas de-
berán realizar las adecuaciones normativas necesarias para
cumplir con lo previsto en el presente decreto, dentro de
los ciento ochenta días naturales siguientes a la publicación
de este ordenamiento.

Notas

1 Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Dipu-
tados. Recursos para un Sistema de Cuidados. Consultado el 20 de ju-
lio de 2025, 

https://www.cefp.gob.mx/publicaciones/nota/2023/nota-
cefp0732023.pdf Página 1.

2 Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030. Consultado el 20 de julio de
2025, 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/981072/PND_20
25-2030_v250226_14.pdf Página 16.

3 Comisión Económica para América Latina y el Caribe. Avances en
materia de normativa del cuidado en América Latina y el Caribe. Con-
sultado el 20 de julio de 2025, 

h t t p s : / / l a c . u n w o m e n . o r g / s i t e s / d e f a u l t / f i l e s / 2 0 2 3 -
03/S2201160_es.pdf Página 9.

4 Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Encuesta Nacional pa-
ra el Sistema de Cuidados de 2022, principales resultados. Consultado
el 20 de julio de 2025, 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/enasic/2022/doc/
enasic_2022_presentacion.pdf

5 ONU-HABITAT. Labores de cuidado y trabajo doméstico no remu-
nerado. Consultado el 20 de julio de 2025, 

https://onu-habitat.org/index.php/labores-de-cuidado-y-trabajo-do-
mestico-no-remunerado

6 Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Encuesta Nacional pa-
ra el Sistema de Cuidados de 2022. Consultado el 20 de julio de 2025, 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/enasic/2022/doc/
enasic_2022_nota_tecnica.pdf

7 Obra citada. Centro de Estudios de las Finanzas Públicas. Consulta-
do el 20 de julio de 2025, 

https://www.cefp.gob.mx/publicaciones/nota/2023/nota-
cefp0732023.pdf Página 5.

8 Congreso de Jalisco. Ley del Sistema Integral de Cuidados para el
Estado de Jalisco. Consultado el 20 de julio de 2025, 

https://congresoweb.congresojal.gob.mx/bibliotecavirtual/legisla-
cion/Leyes/Documentos_PDF-Leyes/Ley%20del%20Siste-
ma%20Integral%20de%20Cuidados%20para%20el%20Esta-
do%20de%20Jalisco-190424.pdf Página 5.

9 Congreso de la Ciudad de México. Constitución Política de la Ciu-
dad de México, artículo 9o., Apartado B, Derecho al Cuidado. Consul-
tado el 20 de julio de 2025, 

https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/2a45c9c3b
67fb16d7046d3ec32fe1f1418026a44.pdf Página 24.

10 Congreso del estado de México. Comunicado 308. Consultado el 20
de julio de 2025, 

https://www.congresoedomex.gob.mx/boletin/c624ea3e-928e-
4784-8077-5c70364d71cb

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de septiembre de 2025.—
Diputada Flor de María Esponda Torres (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.
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LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que reforma el artículo 77 Bis 29 de la Ley Ge-
neral de Salud, en materia de presupuesto para enfermeda-
des de alto costo, a cargo del diputado César Alejandro
Domínguez Domínguez, del Grupo Parlamentario del PRI

Quien suscribe, diputado César Alejandro Domínguez Do-
mínguez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional en la LXVI Legislatura del hono-
rable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos
6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración la presente ini-
ciativa, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

Si algo es cierto, es que los gobiernos encabezados por la
4T se han visto débiles ante las exigencias en materia de
salud de nuestro país.

Esto es sumamente preocupante, ya que el derecho a la pro-
tección de la salud está consagrado en el artículo 4o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
exige del Estado no solo la provisión de servicios médicos,
sino también la garantía de acceso efectivo y oportuno a tra-
tamientos de alta especialidad que, por su elevado costo, re-
sultan inaccesibles para la mayoría de las familias mexicanas.

El Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos

En este sentido, la creación del Fondo de Salud para la Pro-
tección Social en Salud (FSPSS) en 2004, como parte del
Seguro Popular, constituyó un avance significativo en la
construcción de un sistema de protección social en salud.
Dicho fondo tenía 3 objetivos: 

1. Atender 66 intervenciones o enfermedades de alto
costo o que provocan gastos catastróficos;

2. Impulsar el financiamiento de infraestructura en enti-
dades federativas con mayor marginación social, y

3. Cubrir imprevistos en la demanda de servicios de salud.

Para alcanzar sus metas, el FSPSS recibía cada año al me-
nos el 11 por ciento del presupuesto total del Seguro Popu-
lar. Dichos recursos se distribuían en:

• El Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos
(FPGC), al que se destinaba el 8 por ciento del presu-
puesto, para financiar la atención de enfermedades de
alto costo.

• El Fondo de Previsión Presupuestal (FPP), que recibía
el 2 por ciento para infraestructura y

• 1 Por ciento para gastos imprevistos.

El FPGC se financiaba con una aportación obligatoria del
8 por ciento de las cuotas y aportaciones federales al Segu-
ro Popular, y fue una herramienta clave para garantizar la
cobertura de intervenciones de alto costo que ponían en
riesgo la vida y el patrimonio de las familias mexicanas.
Gracias a este Fondo, se financiaron 66 intervenciones de
alta especialidad lo que permitió consolidar una reserva
destinada exclusivamente a la atención de enfermedades de
alto costo, tales como cáncer infantil, cáncer de mama,
cáncer cérvico-uterino, VIH/Sida, trasplantes de órganos y
cuidados intensivos neonatales, entre otros.

Con la transición al Instituto de Salud para el Bienestar
(Insabi), se conservaron los dos primeros objetivos del
FPGC—cubrir enfermedades catastróficas y financiar in-
fraestructura—, pero se modificó el tercero. En lugar de
destinarse a imprevistos de manera general, los recursos
del fideicomiso quedaron enfocados en complementar el
abasto y la distribución de medicamentos, así como la 
realización de exámenes clínicos.

Es entonces cuando el FPGC se transformó en la Subcuen-
ta de Atención de Enfermedades que Causan Gastos Catas-
tróficos, recibiendo de igual manera un 8 por ciento de los
recursos del Fonsabi y la cantidad de enfermedades catas-
tróficas a financiar con el fideicomiso (66) se mantuvo. Sin
embargo, se introdujeron dos cambios que debilitaron su
función original:

• Ampliación de fines: se permitió usar recursos para
compra y distribución de medicamentos de manera ge-
neral, reduciendo la exclusividad para enfermedades ca-
tastróficas.

• Mecanismo de reintegros: se habilitó la posibilidad de
reintegrar recursos, lo que abrió espacio para simulación
de gasto y dispersión de recursos.
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El ajuste más significativo ocurrió hacia finales de 2020,
mediante la incorporación del artículo 77 Bis 17 de la Ley
General de Salud, el cual dispone que:

“…

Cuando el Fondo acumule recursos en un monto su-
perior a dos veces la suma aprobada en el Presupues-
to de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2020 como aportaciones al Fideicomiso del Fondo de
Salud para el Bienestar, el remanente podrá destinar-
se a fortalecer acciones en materia de salud a través
del reintegro de recursos correspondiente a la Tesore-
ría de la Federación o mediante el Fondo de Salud pa-
ra el Bienestar.”

Al momento de la eliminación del Insabi y el nacimien-
to del IMSS – Bienestar en 2022, dentro de los linea-
mientos de operación de éste último, se establecieron los
criterios para la conformación del Fonsabi, que conti-
nuaría recibiendo el equivalente al 11 por ciento de los
recursos totales de IMSS-Bienestar, de los cuales una
parte proviene de la aportación solidaria de las entidades
federativas. De ese monto, el 8 por ciento se destinaría a
la atención de enfermedades de alto costo; el 2 por cien-
to a infraestructura, preferentemente en las entidades fe-
derativas con mayor marginación social; y el 1 por cien-
to restante se empleará para complementar los recursos
destinados al abasto y distribución de medicamentos, ad-
quisición de equipos y realización de exámenes clínicos.

Si bien, esta modificación buscaba acotar el uso de los re-
cursos, en la práctica éstos continúan ejerciéndose en ru-
bros distintos a los previstos en la ley, descuidando el en-
foque de la creación del fondo: contar con recursos
asignados para cuidar el bolsillo de las familias mexicanas,
en caso de verse en la necesidad de enfrentar gastos médi-
cos altos por enfermedades de alta especialidad 

El resultado fue inmediato: los pagos para atender gastos
catastróficos iniciaron su decaída en 2019, afectando gra-
vemente la atención de estas enfermedades.

Debilitación del financiamiento para enfermedades de
alta especialidad

El Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos
(FPGC) nunca fue un mecanismo perfecto. Entre 2012 y
2019, el catálogo de intervenciones apenas se amplió de 61

a 66 padecimientos cubiertos. Además, en muchos casos
los tabuladores de pago para tratamientos no se actualiza-
ron conforme a la inflación, lo que generó una merma sis-
temática en los beneficios otorgados a los pacientes.

El Programa Sectorial derivado del Plan Nacional de De-
sarrollo 2019–2024 reconoció estas limitaciones: la falta
de crecimiento en recursos, la escasa ampliación del catá-
logo de intervenciones y las restricciones de edad para re-
cibir atención gratuita. Estos argumentos se usaron para
justificar la desaparición del FPGC y la creación del Fon-
do de Salud para el Bienestar (Fonsabi). Sin embargo, las
promesas de solución quedaron en el discurso, y las defi-
ciencias no sólo no se corrigieron, sino que se agravaron.

Con la transición al Insabi en 2019, los recursos destinados
a gastos catastróficos se desplomaron. Ese año, el gasto fue
de 6 mil millones de pesos (mmdp), lo que significó una
caída del 31 por ciento (2.6 mmdp) respecto de 2018, y el
nivel más bajo de todo el sexenio anterior. En paralelo, el
número de casos atendidos pasó de 129 mil en 2018 a 107
mil en 2019, el nivel más bajo desde 2012.

En 2020, ya bajo la operación plena del Insabi, el gasto
destinado a enfermedades catastróficas fue de 5.9 mmdp,
es decir, 32 por ciento menos que en 2018 (2.7 mmdp) y 44
por ciento menos que en 2016 (4.7 mmdp), año en que se
alcanzó el mayor nivel histórico de erogaciones. A esto se
sumó un grave retroceso en transparencia: desde 2020 ya
no se reportó el número de intervenciones atendidas, y pa-
ra 2021 incluso se dejó de publicar el gasto destinado a es-
te rubro.

Impacto por padecimientos específicos

• Cáncer de mama.

– Gasto en 2020: 1.16 mmdp, lo que implica una caída de
40 por ciento (788 mdp) respecto a 2018 y de 60 por cien-
to (1.7 mmdp) frente a 2016, su mejor año.

– En 2016 se atendieron cerca de 10 mil casos, con un gas-
to de 3,331.9 mdp (39.2 por ciento del total del fondo).

– En 2018 los casos bajaron a 14,017, con un gasto de
2,587.8 mdp (33.5 por ciento).

– Para 2021, el número de casos atendidos se redujo a
una cuarta parte de los reportados en 2016.
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– Este retroceso es crítico, ya que el cáncer de mama es
la principal causa de muerte por tumor maligno en mu-
jeres; se estima que en 2023 fallecieron más de 8 mil
mujeres por esta enfermedad.

• Cáncer cérvico uterino.

– Gasto en 2020: 65.8 mdp, una caída de 39 por ciento
(42.8 mdp) respecto a 2018.

– Es la segunda causa de muerte por cáncer en mujeres,
con una incidencia anual de 13,900 casos y una tasa de
23.3 por cada 100 mil mujeres, según el Centro Nacio-
nal de Equidad de Género y Salud Reproductiva
(CNEGSR).

• Cáncer de próstata.

– Gasto en 2020: 103 mdp, una reducción de 34 por
ciento (53 mdp) frente a 2018.

– Este cáncer es la principal causa de muerte por tumor
maligno en hombres, con una incidencia de 11.3 casos
por cada 100 mil habitantes.

– En 2015 el fondo financió la atención de 1,500 casos,
pero para 2018 apenas se cubrieron 889.

• Cuidados intensivos neonatales.

– Gasto en 2020: 219 mdp, equivalente a 60 por ciento
menos (334 mdp) que en 2018 y seis veces menos que
en 2014.

– Estos recursos se destinan a recién nacidos con enfer-
medades que ponen en riesgo su vida. La caída en su fi-
nanciamiento coincide con un retroceso en la tasa de
mortalidad neonatal, que pasó de 8.3 muertes por cada
mil nacidos vivos en 2014 (mínimo histórico) a 8.7 en
2018.

• VIH/Sida.

– Gasto en 2020: 3.09 mmdp, una reducción de 16 por
ciento (590 mdp) frente a 2018 y de 20 por ciento (792
mdp) respecto al máximo alcanzado en 2017.

– El VIH/Sida ha sido históricamente el padecimiento
con mayor cobertura del fondo, con 94 mil intervencio-
nes en 2018 (73 por ciento del total de casos).

– A partir de 2019, dejó de reportarse información sobre
las personas atendidas.

El cambio de modelo no resolvió las limitaciones del anti-
guo FPGC. Por el contrario, la transición al Fonsabi derivó
en menos recursos, menos casos atendidos, recortes en pa-
decimientos clave y pérdida de transparencia. Enfermeda-
des de alta mortalidad como los cánceres de mama, cérvico
uterino y de próstata, así como los cuidados neonatales y el
VIH/Sida, se encuentran hoy en sus peores niveles de aten-
ción desde 2012.

Falta de transparencia y simulación del gasto

Un problema central en la operación del Fondo de Salud
para el Bienestar (Fonsabi) ha sido la opacidad en el ma-
nejo de sus recursos, lo que ha derivado en esquemas de si-
mulación del gasto.

En 2021, el gasto total del Insabi fue de 112 mil millones de
pesos (mmdp), pero casi la mitad (47 por ciento) correspon-
dió a transferencias a fideicomisos, realizadas principalmen-
te en diciembre. El gasto realmente operativo fue mucho me-
nor durante todo el año. Si se descuentan dichas
transferencias al Fonsabi, el gasto efectivo del Insabi habría
sido de 59.1 mmdp, es decir, 33.9 por ciento (30.2 mmdp) por
debajo del presupuesto aprobado para ese ejercicio.

Además, desde finales de 2020 se estableció en la Ley Ge-
neral de Salud un mecanismo que permite al Gobierno re-
gresar recursos del Fonsabi a la Tesorería de la Federación
(Tesofe) cuando el saldo del fondo supera los 32 mmdp. La
justificación oficial fue que esos recursos se destinarían a
otros gastos en salud. Sin embargo, en la práctica, este es-
quema se convirtió en una barrera adicional a la transpa-
rencia, pues los recursos pierden trazabilidad una vez
transferidos a la Tesofe.

Los efectos de este diseño fueron inmediatos. En 2021, las
entradas y salidas de recursos del Fonsabi se dispararon:

• Los ingresos alcanzaron 99 mmdp, lo que representó
un aumento de 92 por ciento (47.4 mmdp) respecto a
2020 y de 458 por ciento (81 mmdp) frente a 2019.

• Los egresos sumaron 114 mmdp, equivalentes a un
crecimiento de 81 por ciento (51 mmdp) frente a 2020 y
de 830 por ciento (102 mmdp) respecto a 2019.
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Pese a estos movimientos extraordinarios, no hubo un au-
mento paralelo en los recursos destinados a enfermedades
catastróficas ni en infraestructura, que son los objetivos
tradicionales del fondo.

La situación empeoró hacia el final del sexenio pasado: el
Fonsabi cerró 2024 con un saldo de apenas 32.3 mmdp, lo
que representa una caída del 74 por ciento respecto a 2018.
Es decir, la actual administración heredó un fondo de salud
gravemente disminuido.

Según la Cuenta Pública, entre 2019 y 2024 el Fonsabi ero-
gó 381 mmdp. Sin embargo, de ese monto, 256 mmdp
(67.2 por ciento) fueron devueltos a la Tesofe, sin que exis-
ta información pública sobre su destino final. Esto signifi-
ca que, aunque el Gobierno registró esas transferencias co-
mo gasto en salud, gran parte de los recursos regresó a la
Tesorería, donde se perdió toda trazabilidad.

En términos simples, se configuró un esquema de simula-
ción del gasto y posible desvío de recursos, ya que el dine-
ro salió del fondo, pero nunca se demostró que llegara a
servicios de salud. La magnitud del problema es grave: los
recursos sin rastro equivalen al 13 por ciento del gasto to-
tal en salud destinado a la población sin seguridad social
durante el sexenio pasado.

Incluso al revisar los informes oficiales, los números no
cuadran. Entre vacunas contra la covid-19, medicamentos,
servicios médicos y ambulancias, la Secretaría de Salud
apenas justifica gastos del Fonsabi por 18.1 mmdp. Esto
deja en completa opacidad el destino de al menos 95 mmdp
adicionales, sin que exista certeza de si fueron ejercidos o
simplemente retornaron a la Tesofe.

Justificación

Desde la creación del Seguro Popular, la lógica principal
de contar con un fideicomiso para salud fue acumular aho-
rros y garantizar la solvencia de recursos con el fin de aten-
der enfermedades altamente costosas como el cáncer, el
VIH/Sida o los cuidados intensivos neonatales. El propósi-
to era claro: brindar protección financiera a las personas sin
seguridad social que enfrentan padecimientos que pueden
arruinar no sólo su economía personal, sino también la de
sus familias durante varias generaciones. Sin este respaldo,
muchas personas deben recurrir a vender su patrimonio,
endeudarse o incluso sacar a sus hijos de la escuela para
solventar tratamientos, lo cual genera un círculo de pobre-
za difícil de romper.

Con el paso del tiempo, esta visión se desvirtuó. La transi-
ción del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos
(FPGC) al Fondo de Salud para el Bienestar (Fonsabi) am-
plió los usos posibles de los recursos, permitiendo que se
destinaran a fines distintos a la atención de enfermedades
catastróficas. Además, se habilitaron mecanismos de rein-
tegro que favorecen la simulación del gasto y debilitan la
trazabilidad de los recursos. Como consecuencia, el dinero
que debía proteger a quienes enfrentan enfermedades gra-
ves se dispersó en otros rubros, generando opacidad y pér-
dida de confianza pública.

La evidencia es contundente: a partir de 2019, los pagos
para atender enfermedades de alto costo se redujeron drás-
ticamente, el número de casos cubiertos cayó a niveles no
vistos desde 2012 y se perdió la transparencia en la publi-
cación de datos básicos como las intervenciones financia-
das o los montos ejercidos. El resultado fue un retroceso en
la protección financiera de las familias frente a las enfer-
medades más graves.

Ante este escenario, se vuelve indispensable blindar en la
ley que el 8 por ciento de los recursos del Fonsabi se des-
tine de manera exclusiva a la atención de enfermedades de
alto costo, sin posibilidad de ser utilizado para otros fines.
Este porcentaje, establecido desde el diseño original del
fondo, debe respetarse plenamente y ejercerse con transpa-
rencia, de modo que los recursos cumplan con su propósi-
to: financiar intervenciones que de otro modo arruinarían la
economía de los hogares.

Con esta reforma, se busca:

• Asegurar que el 8 por ciento del Fonsabi se use única-
mente para enfermedades de alto costo, como cáncer,
VIH/Sida, cuidados intensivos neonatales y otras inclui-
das en el catálogo.

• Restituir la finalidad original del fideicomiso, ga-
rantizando solvencia financiera para atender casos
catastróficos.

• Evitar desvíos y simulación del gasto, mediante can-
dados legales que impidan usar esos recursos en rubros
ajenos a su objetivo.

• Recuperar la transparencia, obligando a que exista in-
formación pública y verificable sobre el uso de estos 
recursos.

Año II, Primer Periodo, 30 de septiembre de 2025 / Apéndice I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados74



En suma, esta iniciativa busca rescatar el espíritu original
del fondo, garantizando que los recursos destinados a en-
fermedades de alto costo no se diluyan en otros fines, sino
que cumplan cabalmente con su objetivo de salvar vidas y
proteger patrimonios.

Bajo este orden de ideas, la presente iniciativa propone re-
formar el artículo 77 Bis 29 de la Ley General de Salud pa-
ra quedar en los términos siguientes:

En razón de lo anteriormente expuesto, pongo a la consi-
deración de esta honorable Asamblea el siguiente proyecto
de:

Decreto por el que se reforma el artículo 77 Bis 29 de la
Ley General de Salud

Único. Se reforma el párrafo quinto del artículo 77 Bis 29
de la Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 77 Bis 29. …

I. a III. …

…

…

…

Para efectos de la fracción I del presente artículo, la sub-
cuenta de atención de enfermedades que impliquen un
alto costo en los tratamientos y medicamentos asociados
se determinará cuando menos, el ocho por ciento del
total de los recursos del Fondo en cada ejercicio fis-
cal. Los recursos asignados a esta finalidad que no
sean ejercidos en el año correspondiente se acumula-
rán íntegramente a la subcuenta respectiva, debien-
do permanecer disponibles para los ejercicios subse-
cuentes, sin que puedan destinarse a fines distintos.

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan a lo dispuesto por el presente decreto.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de septiembre de 2025.—
Diputado César Alejandro Domínguez Domínguez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de
Código Penal Federal, a cargo de la diputada Verónica
Martínez García, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (La iniciativa podrá ser con-
sultada en el Diario de los Debates de esta fecha, en el
Apéndice III)

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO
Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE

«Iniciativa que reforma el artículo 87 Bis 2 de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te, en materia de protección animal, a cargo de la diputada
Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, del Grupo Parla-
mentario del PRI

Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, diputada federal
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional de la LXVI Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
71, fracción II y 72 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, nume-
ral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración del pleno de esta sobe-
ranía la presente iniciativa con proyecto de decreto: “que se
reforma el artículo 87 Bis 2 de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de
protección animal”, considerando la siguiente

Exposición de Motivos

En México, el andamiaje federal en bienestar animal es
hoy fragmentario. La LGEEPA establece principios y
competencias generales y, desde el artículo 87 Bis 2, man-
data a los tres órdenes de gobierno a regular el trato dig-
no y respetuoso de los animales e incluso prohíbe prácti-
cas crueles como las peleas de perros. 

Sin embargo, no existe una prohibición federal expresa
respecto de la exhibición comercial de animales de com-
pañía (perros, gatos y otros domésticos) en vitrinas o es-
pacios de venta, una práctica asociada a estrés, sufrimien-
to, compras impulsivas y riesgos sanitarios (zoonosis y
resistencia antimicrobiana), que contraviene estándares
modernos de bienestar animal y de enfoque “Una Sola
Salud” (One Health).

La presente iniciativa propone incorporar al artículo 87
Bis 2 la prohibición de exhibición pública de animales
domésticos con fines de venta, alineando la ley mexicana
con tendencias regulatorias internacionales y con el de-
recho constitucional a un medio ambiente sano (Art. 4º
de la CPEUM). 

El artículo 4o. constitucional reconoce el derecho de toda
persona a un medio ambiente sano para su desarrollo y
bienestar, imponiendo al Estado la obligación de garanti-
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zarlo. El deterioro ambiental y los riesgos a la salud deri-
vados de prácticas comerciales con animales forman parte
del ámbito de protección de este derecho. 

La propia LGEEPA (artículos 1o. y 3o.) fija los principios
de política ambiental y las bases para la prevención y
control de la contaminación, la protección de la biodi-
versidad y la participación social. 

En su artículo 87 Bis 2 ordena regular el “trato digno y
respetuoso” a los animales sobre principios como nutri-
ción, salud, ambiente adecuado y expresión de compor-
tamiento natural. La exhibición en vitrinas y jaulas de
venta es incompatible con estos principios. 

Al respecto, la Declaración de Río (Principio 15) avala la
adopción de medidas eficaces aún ante incertidumbre
científica, cuando hay riesgo de daño grave o irreversible.
La evidencia de zoonosis asociadas a cadenas comerciales
de mascotas y los impactos de bienestar justifican una
medida de cautela como la prohibición de exhibición.1

Además, organismos como OMS/OPS y WOAH reco-
miendan políticas integradas que equilibren salud huma-
na, animal y ecosistemas, por los riesgos compartidos (p.
ej. bacterias multirresistentes). La venta y exhibición de
crías en tiendas ha estado epidemiológicamente asociada
a brotes de Campylobacter jejuni multirresistente, con
transmisión a personas.2

La exhibición en escaparates incentiva adquisiciones no
informadas, con subsecuente abandono o problemas de
bienestar. 

El legislador comparado (v. infra España y Reino Unido)
ha identificado esta relación y ha optado por vetar la exhi-
bición/tercerización y promover adopción responsable y
venta directa por criador registrado. 

Desde 2024 está prohibida la venta de perros, gatos y
hurones en tiendas, limitando su adquisición a criadores
registrados y adopción; adicionalmente, se prohíbe la
exhibición en escaparates para evitar compras impulsi-
vas. Las sanciones alcanzan hasta 200,000 �. 3

Desde abril 2020 se prohíbe la venta de cachorros y ga-
titos por terceros: el comprador debe acudir directamen-
te a criadores o centros de rescate. La finalidad es elevar
estándares de bienestar y combatir la cría intensiva. Es-
cocia y Gales siguieron la misma línea.4

Y, además de estos casos, en EEUU existen prohibiciones
similares como se muestra en estos ejemplos: 

• California (AB 485): pionera (2019) al exigir que los
animales en tiendas provengan de refugios o rescates (en
los hechos, eliminar la venta de “criaderos comerciales”).

• Nueva York (Puppy Mill Pipeline Act): desde di-
ciembre 2024 prohíbe la venta de perros, gatos y cone-
jos en tiendas. 

Por tal motivo, la tendencia regulatoria moderna desincen-
tiva la venta minorista directa y prohíbe exhibiciones
que comprometen bienestar, promoviendo adopción o
venta directa regulada por criadores registrados, con
trazabilidad y controles sanitarios. 

La LGEEPA ya enuncia principios de trato digno (agua, ali-
mento, salud, ambiente adecuado, comportamiento natural).
La literatura y organismos técnicos amplían estos mínimos
hacia el estándar de “Cinco Dominios” (nutrición, entorno,
salud, comportamiento y estado mental), superando la vi-
sión meramente negativa de las “Cinco Libertades”. 

La exhibición con fines de venta —por sus condiciones
de confinamiento, exposición continua a estímulos, inte-
rrupción del descanso, rotación y manipulación— no
permite satisfacer estos dominios, especialmente el de
conducta natural y estado afectivo. 

Bajo un enfoque One Health, la medida protege salud pú-
blica (zoonosis, resistencia antimicrobiana), bienestar
animal (reducción de estrés y sufrimiento), y derechos de
los consumidores (adquisiciones informadas y responsa-
bles), alineando la política mexicana con buenas prácticas
internacionales. 

De aprobarse esta reforma, lo que se busca es: 

• Reducción de compras impulsivas y, por ende, de
abandono.

• Mejora de trazabilidad: transición hacia adopción o
venta directa con criadores registrados, contratos y
controles veterinarios.

• Menos riesgo epidemiológico en espacios comercia-
les (ejemplo Campylobacter multirresistente).
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• Alineación con el artículo 4o. constitucional y con el
principio precautorio.

Por lo anteriormente expuesto, y con el objeto de mostrar
de manera más clara las modificaciones que se pretende
llevar a cabo en la referida ley general, se presenta el si-
guiente cuadro: 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente

Por lo anteriormente expuesto, pongo a consideración de
esta soberanía el siguiente 

Decreto por el que se reforma el artículo 87 Bis 2 de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, en materia de protección animal

Único. - Se reforma el artículo 87 Bis 2 de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para
quedar como sigue: 

Artículo 87 Bis 2: El Gobierno Federal, las entidades fe-
derativas, los municipios y las demarcaciones territoriales
de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas
competencias, regularán el trato digno y respetuoso que de-
berá darse a los animales. 

La regulación sobre trato digno y respetuoso se formulará
con base a los siguientes principios básicos: 

I. Suministrar a los animales agua y alimento suficien-
tes, a efecto de mantenerlos sanos y con una nutrición
adecuada; 

II. Proporcionar a los animales un ambiente adecuado
para su descanso, movimiento y estancia, de acuerdo a
cada tipo de especie; 

III. Suministrar a los animales atención médica preven-
tiva y en caso de enfermedad brindar tratamiento médi-
co expedito avalado por un médico veterinario; 

IV. Permitir a los animales la expresión de su comporta-
miento natural, y 

V. Brindar a los animales un trato y condiciones que
procuren su cuidado dependiendo de la especie. 
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Asimismo, en el ámbito de sus respectivas competencias,
establecerán la prohibición de organizar, inducir o provo-
car peleas de perros, determinando las sanciones corres-
pondientes. 

Corresponde al Gobierno Federal expedir las normas ofi-
ciales mexicanas que determinen los principios básicos
de trato digno y respetuoso previsto por esta Ley, que in-
cluyen condiciones de captura, cautiverio, comercializa-
ción, cuarentena, entrenamiento, exhibición, explota-
ción, manutención, transporte, y sacrificio de los
animales, así como vigilar su cumplimiento. 

Corresponde a las entidades federativas fomentar la cultu-
ra del trato digno y respetuoso, mediante el establecimien-
to de campañas de esterilización y de difusión de informa-
ción respecto a la importancia de la adopción, vacunación,
desparasitación y las consecuencias ambientales, sociales y
de salud pública del abandono de animales de compañía. 

Las entidades federativas en coordinación con los munici-
pios o, en su caso, las alcaldías de la Ciudad de México ga-
rantizarán en la medida de lo posible la esterilización gra-
tuita de animales, y su trato digno y respetuoso en los
centros de control animal, estableciendo las sanciones co-
rrespondientes para todo aquel que maltrate a los animales.
De igual forma, promoverán el establecimiento de clínicas
veterinarias públicas con el objeto de suministrar a los ani-
males atención médica preventiva y, en caso de enferme-
dad, brindar tratamiento médico expedito avalado por un
médico veterinario. 

En el caso de perros y gatos sólo se permitirá la crianza, co-
mercialización o reproducción de ejemplares en lugares
autorizados de conformidad con las normas oficiales mexi-
canas en la materia. Las entidades federativas, en coordi-
nación con los Municipios o, en su caso, las Alcaldías de la
Ciudad de México, establecerán las sanciones correspon-
dientes a quienes realicen acciones de crianza, comerciali-
zación o reproducción clandestina. 

Queda prohibida, en todo el territorio nacional, la exhibi-
ción pública de animales domésticos con fines comerciales
de venta en establecimientos físicos, aparadores, vitrinas,
ferias o mercados. 

La Federación, las entidades federativas, los municipios y
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México,
en el ámbito de sus competencias, emitirán las disposi-
ciones administrativas necesarias para su verificación y

sanción, y promoverán mecanismos de adopción respon-
sable y venta directa regulada por criadores registrados,
priorizando el bienestar animal, la trazabilidad sanitaria y
la educación al consumidor. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Las entidades federativas, los municipios y las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México ten-
drán un plazo de 90 días naturales, contados a partir de la
entrada en vigor del presente decreto, para realizar y publi-
car las modificaciones normativas relacionadas con el pre-
sente decreto.

Notas

1 https://www.un.org/spanish/esa/sustdev/agenda21/riodeclaration.
htm?utm_source=chatgpt.com 

2 https://www.who.int/news-room/fact-sheets/detail/one-health?utm_
source=chatgpt.com 

3 https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/750127-ley-7-2023-
de-28-mar-proteccion-de-los-derechos-y-el-bienestar-de-los-anima-
les.html?utm_source=chatgpt.com 

4 https://www.gov.uk/government/news/lucys-law-spells-the-begin-
ning-of-the-end-for-puppy-farming?utm_source=chatgpt.com

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de septiembre de 2025.—
Diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y DESARROLLO URBANO

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordena-
miento Territorial y Desarrollo Urbano, en materia de ciu-
dades del conocimiento, a cargo del diputado Fernando
Jorge Castro Trenti, del Grupo Parlamentario de Morena
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El que suscribe, diputado Fernando Jorge Castro Trenti, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena de la LXVI Le-
gislatura del honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y en los artículos
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete
a consideración del pleno la presente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley General de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en materia de
ciudades del conocimiento, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La “ciudad” puede definirse como la configuración de un
espacio caracterizado por una alta densidad poblacional y
un asentamiento amplio de personas que no mantienen ne-
cesariamente una relación estrecha, pero si interacciones
sociales frecuentes en un territorio en común. Así mismo,
las ciudades son producto de la división del trabajo, indus-
trialización, especialización de la individualidad y modelo
de la organización social.1

Es decir, una ciudad, pese a la gran aglomeración pobla-
cional que concentra dentro de ella y su amplio espacio te-
rritorial, mantiene un constante sentido de individualidad
por parte de los sujetos que la conforman; además de una
estructura dividida según las capacidades de cada persona,
sus habilidades de desarrollo, nivel socioeconómico y las
funciones o tareas que desempeñan para la dinámica del
modelo urbano.

Por su parte, las llamadas “ciudades del conocimiento” se
refieren al espacio geográfico de la metrópolis donde las
actividades económicas desarrolladas dentro de este mis-
mo se relacionan con las actividades de innovación; su apa-
rato productivo está enfocado hacia servicios que necesitan
un valor elevado y especializado del conocimiento en los
individuos.2 Además, se caracterizan por la alta producti-
vidad, una calidad de vida favorable, capital intelectual, ac-
tividades innovadoras, acceso a la infraestructura informá-
tica y un marco tanto administrativo como legal que
promueva el establecimiento de nuevas inversiones; gene-
rando la necesidad de formar un conocimiento científico y
tecnológico en los habitantes.3

Dicho de otro modo, las ciudades del conocimiento son los
espacios donde el desarrollo económico y social depende
de las estrategias del modelo educativo para incentivar la
participación en carreras técnicas e ingenierías que emple-

en el uso del conocimiento, ciencia y tecnología. Forman-
do capital humano especializado; capaz de cubrir las áreas
de oportunidad, demandas laborales en el mercado y atraer
nuevas inversiones.

El propósito de las ciudades del conocimiento en la actua-
lidad es elevar la calidad de vida de las personas junto con
un funcionamiento equitativo de la población, la elimina-
ción de la pobreza y sustentabilidad en el proceso del tiem-
po, donde los ciudadanos puedan aportar de forma puntual
en cada parte del progreso y desarrollo económico de la
ciudad.4

Su correcto funcionamiento permitirá un fortalecimiento
en el ecosistema productivo, educativo y digital de la po-
blación local; no solo impulsará el crecimiento económico
de la ciudad, sino que, también propiciará una mejora en la
calidad de empleo y el bienestar de los ciudadanos. Sin em-
bargo, para que exista un buen funcionamiento en estas
ciudades se necesita de un intercambio entre el conoci-
miento y los modelos de innovación, investigación cientí-
fica e infraestructura tecnológica avanzada.5

En México, el desarrollo de una ciudad del conocimiento
implica una planeación urbana adecuada y su impacto en el
desarrollo económico consta de un aumento en las activi-
dades intensivas del conocimiento que se califiquen como
“clústers” innovadores.6 Estos “clústers” son una red de
empresas e instituciones interconectados que generan pro-
ductos relacionados con su ubicación, combinan la manu-
factura con los servicios que se ofrecen en el mercado de
acuerdo con su lugar de concentración.7

De esta manera, se estimula el crecimiento económico me-
diante industrias de alta intensidad tecnológica, culturales
y creativas; servicios avanzados; parques tecnológicos; in-
cubadoras de empresas; y redes de innovación que atraigan
una inversión tanto nacional como extranjera en el país.8

En el ámbito social, se forma un capital de “valor” por medio
del conocimiento;9 es decir, de acuerdo con las habilidades
de cada persona se reconoce su importancia y posición social
en un lugar determinado. Entre estás: su competencia de li-
derazgo, herramientas para mejorar la democracia y la parti-
cipación local en los procesos de innovación.

Con base en lo anterior, se promueve una ciudadanía acti-
va y educada en temas emergentes, que puedan reducir la
brecha de desigualdad en el acceso al conocimiento técni-
co y tecnológico, que fortalezca el tejido social, fomente el
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bienestar colectivo y aumente la competitividad poblacio-
nal.10 Por ello, se busca incentivar a la población a enfo-
carse en carreras técnicas, científicas e ingenierías que los
preparen para el “nearshoring”, conocido como una estra-
tegia de relocalización de las empresas que buscan aprove-
char los tratados comerciales y capitales productivos en
zonas que acerquen su producción al territorio de consu-
mo.11

El “nearshoring” como transición de las inversiones y nue-
va ubicación productiva a nivel nacional implica la necesi-
dad de un enfoque en las carreras técnicas que puedan sa-
car provecho de dicha estrategia económica en el mercado
de consumo. 

De acuerdo con el Instituto Mexicano para la Competitivi-
dad (IMCO), por cada 100 jóvenes mexicanos sólo 27 lle-
gan a una carrera universitaria, por lo que se requieren gra-
dos académicos técnicos en instituciones de nivel
medio-superior que en uno a dos años formen el talento
que México necesita en los jóvenes y la capacidad de ex-
plotar el “nearshoring”; además se indica que las personas
que cuentan con una carrera técnica ganan $120 pesos más
por cada $100 que gana un egresado de bachillerato.12

De igual forma, la Secretaría de Educación Pública (SEP) ha
remarcado la importancia de que los estudiantes estén prepa-
rados para las nuevas necesidades del sector empresarial; por
lo que se requiere de un trabajo en conjunto entre las univer-
sidades, las empresas y el gobierno. Como el Tecnológico
Nacional de México (TecNM), que cuenta con una matrícula
de 570 mil estudiantes que son formados a través de los nue-
vos programas de ingeniería, entre ellos: Semiconductores,
de Inteligencia Artificial, Ciencia de Datos, Ciberseguridad y
Desarrollo de Aplicaciones; permitiéndoles construir nuevas
capacidades que sean aptas para cubrir las demandas en el ac-
tual mercado laboral-empresarial.13

En consecuencia, las carreras mejor pagadas y que más se
requieren en el marco actual son aquellas enfocadas en los
campos de la ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas,
(STEM, por sus siglas en inglés). No obstante, las carreras
más populares en el país son: administración de empresas,
ingeniería industrial, derecho, enfermería, negocios y co-
mercio; formando el mismo talento en un mercado donde
el 75% de las empresas mencionan que tienen dificultades
para encontrar personal adecuado y calificado para en nue-
vo mercado laboral.14

Un ejemplo claro es la industria de chips, donde el director
general de la Fundación México Estados Unidos por la
Ciencia (Fumec) ha señalado que para el 2024 los ingresos
de la industria de semiconductores mundialmente supero
los 720,000 millones de dólares y se espera que para el año
2029 este llegue a los 1.2 billones de dólares.15

Sin embargo, la falta de talento como ingenieros especia-
lizados en semiconductores se muestra como una brecha
para la llegada de las empresas y desarrollo de inversiones
en el país;16 destacando que es fundamental que exista una
preparación para la llegada del “nearshoring” de semi-
conductores, así como para el resto de las empresas en ma-
teria de ciencia y tecnología. 

En otro aspecto, el impacto del desarrollo tecnológico en
las ciudades del conocimiento implica un avance vanguar-
dista en el funcionamiento de los centros de investigación,
difusión de los temas tecnocientíficos e incorporación de
herramientas digitales nuevas y eficientes que contribuyan
al progreso regional, a través de la modernización en las
áreas educativas, así como en las zonas industriales.17

Gracias a la estructura social de estas ciudades, que permi-
ten una interacción constante entre las instituciones guber-
namentales, educativas e industriales; son capaces de ab-
sorber, generar y difundir conocimiento en todas sus
formas por medio de las redes de educación, como univer-
sidades de alto nivel: Universidad de Cambridge, el Insti-
tuto Tecnológico de Massachusetts (MIT), la Universidad
de Oxford o Princeton.18

Estas instituciones se caracterizan por su énfasis en la in-
vestigación científica y tecnológica, la formación de em-
prendedores, desarrollo de habilidades en áreas de ingenie-
ría, informática y biotecnología, investigaciones en
genética, desarrollo de tecnologías innovadoras y la pro-
moción simultanea de una cultura que contribuya al desa-
rrollo social.19

También destacan centros de investigación que promueven
el desarrollo de ecosistemas empresariales dinámicos para
la formación de talentos como: el Instituto Whitehead para
la investigación Biomédica en Estados Unidos, la Acade-
mia de Ciencias en China (CAS), en Beijing o el Instituto
Suizo de Bioinformática en Suiza.20 Además, empresas
tecnológicas, laboratorios y organismos públicos como: las
“startups”, descritas como empresas emergentes enfocadas
en la innovación y tecnología que buscan un modelo de ne-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 30 de septiembre de 2025 / Apéndice I81



gocio escalable y rentable,21 o las Pymes, conocidas como
pequeñas y medianas empresas que tienen una mayor fle-
xibilidad y capacidad de adaptación a los cambios del mer-
cado, optimizan su crecimiento, comportamiento y forman
parte crucial del ecosistema.22

Ejemplos destacados son organizaciones en una fase ini-
cial, pero con posibilidades de crecimiento considerables
como en Silicon Valley, California. Emergida a través de
una colaboración entre la Universidad de Stanford y fondos
de inversión de alto riesgo, que actualmente alberga em-
presas tecnológicas como Google, Apple, Facebook y Tes-
la, gracias a su rápido crecimiento, creatividad e innova-
ción en la zona.23

Al igual que Cambridge en el Reino Unido, considerada
una de las ciudades del conocimiento más desarrolladas de-
bido a su red de parques científicos y tecnológicos en el
área, incentivando la investigación en la biotecnología, sa-
lud, energía y tecnologías de la información a través de un
desempeño y aprendizaje social especializado; con corpo-
raciones multinacionales, agencias gubernamentales e in-
versión en la infraestructura junto con interconexiones de
las ideas.24

En este contexto, la Secretaría de Educación Pública (SEP)
ha presentado un plan para el fortalecimiento de la educa-
ción media superior en el año 2025, con una inversión de 2
mil 500 millones de pesos para construir 20 nuevos bachi-
lleratos tecnológicos, junto con la ampliación de 33 plante-
les, con el objetivo de darle acceso a 37 mil 500 estudian-
tes de bachillerato.25

Este proyecto incluye la integración y actualización de los
planes de estudio por medio del Marco Curricular Común
de la Educación Media Superior (MCCEMS), que tiene el
objetivo de establecer y unificar los planes académicos que
deben de tener en común todas las instituciones educativas
para una formación integral; y la formación técnica y tec-
nológica avanzada.26

Según la Subsecretaría de Educación Media Superior men-
ciona que se contempla la integración del pensamiento ma-
temático, ciencias naturales experimentales y tecnología,
cultura digital, entre otras. Mientras que, de acuerdo con el
Sistema Nacional de Bachillerato de la Nueva Escuela Me-
xicana (NEM), los estudiantes contaran con dos opciones
formativas, por un lado, el bachillerato general con un cu-
rrículo fundamental y ampliado con competencias labora-
les básicas, y por el otro, el bachillerato tecnológico que in-

cluye el currículo fundamental y ampliado, más competen-
cias laborales extendidas.27

Así, los estudiantes del nivel medio superior tendrán las
opciones de optar por un bachillerato general para la ter-
minación de sus estudios, con su debida actualización en el
plan y con el objetivo de participar en la bolsa laboral bá-
sica, o un bachillerato enfocado a la formación profesional
que además de la actualización en el plan de estudios, con-
tara con enfoques técnicos para el aprovechamiento de la
nueva bolsa del mercado laboral. 

El proyecto “Inspira y Aprende” de la Secretaría de Educa-
ción Pública (SEP), contribuirá en articular los recursos,
tecnologías y participación de las comunidades escolares,
por medio de: la televisión, redes sociales y plataformas di-
gitales, como parte de la Nueva Escuela Mexicana
(NEM).28 Esta estrategia educativa mantiene el objetivo de
aprovechar las plataformas y formatos digitales no solo pa-
ra compartir conocimiento, sino también para despertar el
interés en la población en las nuevas materias científicas y
tecnológicas. 

Un factor esencial en estas ciudades es la concentración e
inversión en el talento y capital humano, a través de la ne-
cesidad de un elevado nivel educativo en la población que
ha sido empleado por medio de programas académicos
orientados al desarrollo de habilidades tecnológicas, cien-
tíficas y digitales.

Ejemplo de ello es el Concurso Nacional de Creatividad,
Innovación Tecnológica, Robótica y Hackathon 2025; or-
ganizado por el Colegio de Estudios Científicos y Tecnoló-
gicos (CECyTE), con una participación de más de 600 es-
tudiantes de 27 Estados diferentes. Quienes presentaron 87
prototipos y proyectos con la finalidad de dar soluciones a
problemáticas sociales, científicas, tecnológicas y ambien-
tales; demostrando una participación ciudadana de jóvenes
preparados, innovadores y comprometidos con el desarro-
llo del país.29

Este tipo de eventos no solo forman profesionales califica-
dos o técnicos especializados, sino también profesionales
que contribuyan con una transformación social sostenible
en el territorio, una colaboración social en el modelo del
desarrollo basado en el saber, e inclusión y resiliencia ur-
bana en cuanto a la productividad.30

En México, una meta del Plan Nacional de Desarrollo es la
formación de más de 150 mil profesionistas y técnicos
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anuales, donde al menos el 20 por ciento de los jóvenes que
se encuentran estudiando una carrera técnica, la termi-
nen.31 Con el fin de mantener un desarrollo en sectores in-
dustriales estratégicos, utilizando como apoyo la colabora-
ción de instituciones de educación superior como: la
Universidad Autónoma de México (UNAM), El Instituto
Politécnico Nacional (IPN), la Universidad Autónoma Me-
tropolitana (UAM) y el Tecnológico Nacional de México
(TecNM), para la transformación de la Educación Tecnoló-
gica en Media Superior.32

Asimismo, el Plan México junto con la Secretaría de Edu-
cación Pública (SEP), ha puesto en pie la reducción de 106
programas de bachillerato tecnológico a 50, la creación de
programas nuevos formados en colaboración con el sector
industrial como respuesta a la demanda especifica en los
sectores de crecimiento, una firma de 2,500 nuevos acuer-
dos de Educación Dual con empresas del país y una ex-
pansión de las instituciones; gracias a la colaboración con
la Secretaría de Infraestructura, Comunicación y Transpor-
tes del gobierno, que invertirá $2.5 millones de pesos en
los campus de bachillerato.33

Aunque el Plan Nacional de Desarrollo desde el marco tec-
nológico considera que tanto la ciencia como tecnología en
la educación funcionaran como palancas para el desarrollo
industrial, solo el 20.5% de los egresados de educación su-
perior provienen de algún área de las STEM.34

Según la Organización de las Naciones Unidas para la Edu-
cación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO, por sus siglas en
ingles), este tipo de ciudades también mantienen una infraes-
tructura tecnológica avanzada, redes de comunicación digital
y espacios de experimentación que garantizan la inversión en
el capital humano calificado según los recursos de cada sec-
tor para la promoción y transformación del aprendizaje, con-
tribuyendo a la inclusión social, el desarrollo económico,
prosperidad cultural y desarrollo sostenible.35

En lo que se refiere a la práctica, los gobiernos de distintos
Estados e instituciones educativas han apostado por este ti-
po de iniciativas con distintos ejemplos que han tenido re-
sultados diversos, que van desde “Monterrey Ciudad Inter-
nacional del Conocimiento” en 2004 hasta “Pachuca
Ciudad del Conocimiento y la Cultura” a partir del 2011.36

En el caso de Monterrey, el proyecto se desarrolló en el se-
xenio de José Natividad González (2003-2009), cuando el
Instituto de Innovación y Transferencia Tecnológica del

Gobierno de Nuevo León impulsó el proyecto denominado
“Monterrey: Ciudad Internacional del Conocimiento” que
buscaba, en un primer momento: a) aumentar el PIB per
cápita estatal mediante las industrias y actividades del co-
nocimiento; y b) fomentar la cultura de innovación en el
Estado.

En aquel momento presentaron seis estrategias: 1) redise-
ñar el plan educativo de Nuevo León; 2) atraer centros de
investigación y empresas de innovación y desarrollo tecno-
lógico, además de fomentar los centros existentes; 3) pro-
mover la innovación de las empresas existentes, en espe-
cial las Pymes; 4) crear nuevas empresas de innovación; 5)
difundir la cultura; y 6) generar el equipamiento urbano y
cultural que propicie los parques de conocimiento y fo-
mente la creatividad.

Sin embargo, Monterrey no ha sido la única iniciativa que
intenta desarrollar una ciudad del conocimiento. En Jalisco
se impulsó en 2013 una propuesta legislativa para crear
“Guadalajara, ciudad del conocimiento”, con el objetivo de
impulsar la innovación tecnológica, la investigación en esa
región y fomentar el desarrollo económico, pero especia-
listas han manifestado que lo que se ha incentivado en rea-
lidad es una industria creativa. 

De 2009 a 2011, la Fundación “Plan Estratégico Yucatán”,
junto con el Centro de Investigación Científica de Yucatán,
impulsaron el proyecto “Mérida Ciudad Internacional del
Conocimiento” para posicionar a esa Entidad en un esce-
nario de competitividad, innovación, educación y una eco-
nomía basada en el conocimiento. Especialistas y funcio-
narios de la Secretaría de Fomento Económico del
Gobierno de Yucatán participaron en esta iniciativa con
ayuda de recursos del Fondo Mixto del entonces Conacyt,
utilizando y revisando para su diseño otros modelos de ciu-
dades del conocimiento en España y Panamá.

Tepic, Guanajuato, Ciudad Juárez, Querétaro y Torreón son
ciudades que también apostaron por diseñar proyectos pa-
ra detonar ciudades del conocimiento en sus territorios,
aunque la mayoría de estas estrategias están detenidas por
cuestiones administrativas o tuvieron desenlaces distintos a
una ciudad del conocimiento. De igual forma, durante la
administración de Marcelo Ebrard como Jefe de Gobierno
de la Ciudad de México (2006-2012) se pensó en un pro-
yecto para desarrollar cuatro ciudades del conocimiento en
la capital del país con las siguientes vocaciones: a) finan-
zas; b) salud; c) educación; y d) nuevas tecnologías.
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En mayo del año 2025, Iberdrola México celebró en el
Parque de Investigación e Innovación Tecnológica (PIIT)
su día de la innovación, firmando un convenio para fo-
mentar la investigación en energías renovables, movilidad
eléctrica y tecnologías limpias.37 Actualmente el PIIT al-
berga 38 centros de investigación donde incuba proyectos
de biotecnología, manufactura avanzada e impresiones in-
dustriales para aeroespacial y automotriz.38

Por su parte, de acuerdo con el Consejo de Desarrollo Eco-
nómico de Ensenada (CODEEN), Baja California, se pose-
en importantes universidades y centros de investigación
que pueden generar y atraer talento humano. Además de
que las características de su ecosistema natural, gastrono-
mía, enología y ubicación geográfica (cercana a los Esta-
dos Unidos), permiten la posibilidad de una inversión del
capital empresarial a mediano plazo, intermediado por las
agencias gubernamentales como la UNESCO y el Banco
Mundial, permitiendo la cooperación empresarial por me-
dio de transacciones y negocios de forma equilibrada.39

Instituciones como: el Centro de Investigaciones científi-
cas y de Educación Superior de Ensenada (CICESE), la
Universidad Autónoma de Baja California (UABC), el
Centro Estatal de las Artes (CEARTE), y el Centro de Re-
sidencias e Investigaciones Artísticas (CRIA), promovien-
do una estructura de aprendizaje homogéneo entre el arte,
ciencia y tecnología.40

En materia de la infraestructura, Baja California cuenta con
puertos fronterizos importantes, aeropuertos y parques in-
dustriales esenciales para el “nearshoring” de la entidad,
con 57 ramas industriales en el SCIAN (Sistema de Clasi-
ficación Industrial de América del Norte), de las cuales 37
se encuentran integradas en cadenas globales esenciales
para la producción y exportación de bienes y servicios con
un valor agregado del 10 por ciento a la exportación de la
producción total en el año 2021.41 No obstante, existe una
concentración en zonas específicas como Tijuana, Mexica-
li y Ensenada que provoca una demanda dispareja de trans-
porte e infraestructura tecnológica en comparación con
otras áreas. 

En el ámbito educativo, cuenta con centros de investiga-
ción reconocidos como el Centro de Investigaciones cien-
tíficas y de Educación Superior de Ensenada (CICESE), el
Instituto de Astronomía (UNAM), el Instituto de Investiga-
ciones Oceanológicas y el Centro de Nanociencias y Na-
notecnología. Estas instituciones ofrecen una base sólida
para la formación de talento y el desarrollo de ciencia.

La región se ha posicionado como un polo de manufactura
avanzada y desarrollo de tecnologías. No obstante, se iden-
tifica una necesidad de fortalecer la infraestructura digital,
especialmente en zonas rurales y comunidades periféricas,
a fin de cerrar la brecha tecnológica.

En Latinoamérica, México se ha destacado por ser una de
las regiones con mayor potencial para la inversión y deslo-
calización de la infraestructura, destacando el Tratado Mé-
xico, Estados Unidos y Canadá (T-MEC). Donde los Esta-
dos de Aguascalientes, Coahuila y Nuevo León son los más
llamativos para las inversiones externas.42

La implementación del T-MEC, junto con organismos co-
mo el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electróni-
ca, resultan fundamentales para el desarrollo industrial en
el país; y con el apoyo de la Ley de CHIPS y Ciencia de
2022 en Estados Unidos para fortalecer la producción de
semiconductores, México se beneficiaría atrayendo inver-
siones en este sector, mejorando la cadena de suministros e
infraestructura fronteriza y la deslocalización cercana.43

Para lograrlo se requieren de políticas que promuevan em-
presas tecnológicas y programas de incubación, diseñados
para apoyar, fortalecer, capacitar, asesorar y acompañar a
las pequeñas empresas emergentes.44 Junto con el capital
humano especializado en los sectores a cubrir, por medio
de un impulso fundamental en la educación orientada al
desarrollo científico, tecnológico e industrial que respon-
dan a las demandas del “nearshoring”.

El Plan Nacional de Desarrollo ha planteado el objetivo de
impulsar la innovación y formación de talento especializa-
do para fortalecer las industrias con tecnología vanguardis-
ta, así como incrementar la capacitación en instituciones de
nivel medio superior y superior en áreas como tecnología
pública, desarrollo de software y ciberseguridad.45 Para
que México logre posicionarse a través de proyectos como
las ciudades del conocimiento, aún se requieren políticas
públicas puntuales e integrales, mismas que deben de ga-
rantizar una articulación entre los sectores educativo, pro-
ductivo, tecnológico e industrial, promover una mayor in-
versión en al ciencia e infraestructura digital y cerrar las
brechas de acceso y calidad; que permitan consolidar una
ciudad del conocimiento inclusiva, competitiva y sosteni-
ble a largo plazo.

Es por lo anteriormente expuesto y fundado, que se some-
te a consideración de esta H. Asamblea la siguiente inicia-
tiva con proyecto de 
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Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Asentamientos Hu-
manos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urba-
no, en materia de ciudades del conocimiento

Artículo Único. Se adicionan la fracción VI Bis al artícu-
lo 3; el Capítulo Quinto Bis al Título Noveno, denominado
“Ciudades del Conocimiento”, con la adición de los artícu-
los 85 Bis y 85 Ter, y la fracción XII Bis al artículo 101; y
se reforma la fracción I del artículo 24 de la Ley General
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano, para quedar como sigue:

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

I. a VI. ...

VI Bis. Ciudad del Conocimiento: Área Urbanizada
cuyo desarrollo urbano, económico y social se funda-
menta y orienta en la generación, aplicación, difu-
sión y aprovechamiento del conocimiento, la ciencia,
la tecnología, la innovación y la cultura, mediante la
articulación de instituciones educativas, centros de
investigación, sectores social y privado, y gobierno,
con el fin de impulsar el bienestar social y la produc-
tividad sustentable;

VII. a XLIII. ...

Artículo 24. La estrategia nacional de ordenamiento terri-
torial configura la dimensión espacial del desarrollo del pa-
ís en el mediano y largo plazo; establecerá el marco básico
de referencia y congruencia territorial con el Plan Nacional
de Desarrollo, los programas sectoriales y regionales del
país en materia de Ordenamiento Territorial de los Asenta-
mientos Humanos, y promoverá la utilización racional del
territorio y el desarrollo equilibrado del país. La estrategia
nacional de ordenamiento territorial deberá: 

I. Identificar los sistemas urbano-rurales y la regionali-
zación que estructuran funcionalmente al país; asimis-
mo, orientará la delimitación y caracterización de las
zonas metropolitanas estratégicas y de las ciudades del
conocimiento para impulsar el desarrollo económico y
reducir las disparidades regionales; 

II. a IV. ...

Capítulo Quinto Bis
Ciudades del Conocimiento

Artículo 85 Bis. La Federación y las entidades federati-
vas, podrán declarar Áreas Urbanizadas y Urbaniza-
bles como Ciudades del Conocimiento, ajustándose a la
Estrategia Nacional y los planes y programas de Desa-
rrollo Urbano aplicables, tomando en cuenta para su
planeación, operación y funcionamiento, lo siguiente:

I. Infraestructura digital de alta conectividad;

II. Instituciones de educación superior, así como cen-
tros de investigación científica, tecnológica y de 
innovación;

III. Ecosistemas de emprendimiento, incubación y
aceleración de empresas de base tecnológica;

IV. Vivienda, servicios y movilidad sustentable orien-
tados a la calidad de vida;

V. Espacios públicos y culturales que fomenten la
creatividad y la cohesión social;

VI. Estrategias de vinculación entre los sectores pú-
blico, social, académico y privado.

Artículo 85 Ter. La Secretaría, en coordinación con la Se-
cretaría de Educación Pública, el Consejo Nacional de
Humanidades, Ciencias y Tecnologías, y las entidades fe-
derativas, emitirá lineamientos generales para la identi-
ficación, planeación, operación y evaluación de las Ciu-
dades del Conocimiento.

Artículo 101. La Federación, las entidades federativas, los
municipios y las Demarcaciones Territoriales, sujetos a
disponibilidad presupuestaria, fomentarán la coordinación
y la concertación de acciones e inversiones entre los secto-
res público, social y privado para:

I a XII. ...

XII Bis. Promover el desarrollo de Ciudades del Co-
nocimiento como zonas estratégicas de innovación,
sustentabilidad y competitividad;

XIII. a XIV. ...
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Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. El Poder Ejecutivo federal, a través de las ins-
tancias competentes, contará con 180 días hábiles, conta-
dos a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración, para expedir las disposiciones reglamentarias y
administrativas necesarias para la aplicación del presente
decreto.
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de septiembre de
2025.— Diputado Fernando Jorge Castro Trenti (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo Urbano y Orde-
namiento Territorial, para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que reforma la fracción IX del artículo 115 y la
fracción V del artículo 159 de la Ley General de Salud, en
materia de tratamiento farmacológico de la obesidad, a car-
go del diputado Fernando Jorge Castro Trenti, del Grupo
Parlamentario de Morena

El que suscribe, diputado Fernando Jorge Castro Trenti, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Morena de la LXVI
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fun-
damento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y en los artícu-
los 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración del pleno la presente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción IX del
artículo 115 y la fracción V del artículo 159 de la Ley Ge-
neral de Salud, en materia de tratamiento farmacológico de
la obesidad, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La obesidad es considerada como una enfermedad crónica
caracterizada por el exceso de acumulación de grasa que
pude ser perjudicial para la salud, ya que puede desenca-
denar diversas enfermedades como la diabetes de tipo 2,
cardiopatías, puede afectar tanto la salud ósea y la repro-
ductiva, inclusive existe el riesgo de desarrollar algunos ti-
pos de cáncer. 

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud
(OMS), para diagnosticar sobrepeso y obesidad se realiza
midiendo el peso y la estatura de las personas, calculando
el índice de masa corporal (IMC): peso (kg)/estatura2

(m2). Este índice es un marcador directo de la grasa, ade-
más existen mediciones como el perímetro de la cintura
que ayudan a diagnosticar obesidad. 
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La obesidad en adultos se considera cuando el índice de
masa corporal es igual o superior al 30 por ciento, se de-
be comprender que la categoría de este índice varía en
función de la edad y el género. Cuando se habla de niños
y adolescentes, la OMS sugiere considerar la edad y sí 
el índice de masa corporal es superior a dos desviaciones
típicas1 por encima de la media de la referencia de 
crecimiento. 

Datos de la revista International Journal of Obesity 2019,
estimó que el 6.9 por ciento de todas las muertes anuales
pueden atribuirse al consumo de bebidas azucaradas en la
población mexicana adulta de 20 años en adelante, lo que
equivale a más de 40 mil fallecimientos por año. De forma
aún más preocupante, estas bebidas son responsables del
19 por ciento de las muertes relacionadas con enfermeda-
des como el cáncer, la diabetes, las enfermedades cardio-
vasculares y la obesidad, sumando cerca de 37 mil muertes
adicionales al año. Dentro de este grupo, más de un tercio
el 35.6 por ciento corresponde directamente a complica-
ciones derivadas de la diabetes.2 La mortalidad en el país
se distribuye de manera uniforme pues en las regiones del
sur se encuentran los niveles más altos, seguidas por el
centro y norte. Dentro de la población más afectada se en-
cuentran los hombres de entre 45 y 64 años en la zona cen-
tro y los hombres de 20 a 44 años en el sur.3

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, du-
rante el año 2022, 2,500 millones de adultos de 18 o más
años tenían sobrepeso, de los cuales más de 890 millones
eran obesos. En 2024 aproximadamente 35 millones de ni-
ños menores de 5 años tenían sobrepeso principalmente en
los países con un ingreso alto, aunque los países de ingre-
sos medio o bajos igualmente se ha visto un aumento en el
nivel del sobrepeso infantil.4

El cual se origina a través del consumo excesivo de alimen-
tos ultra procesados y bebidas azucaradas además de una ba-
ja actividad física. Los alimentos ultra procesados se compo-
nen mayormente de sustancias extraídas o derivadas de
alimentos, además de aditivos y cosméticos que dan color, sa-
bor o textura para intentar imitar a los alimentos. Estos tienen
un exceso de azucares libres, grasas saturadas, sodio, y un ba-
jo contenido de proteína, fibra, minerales y vitaminas a com-
paración de los alimentos que no son procesados.5

De igual forma, el Observatorio Mundial de la Obesidad pu-
blicó el Atlas Mundial de Obesidad 2025, el cual indica que
para 2030 el número de personas adultas con obesidad llega-
rá a los 1, 130 millones, un aumento del 115 por ciento res-

pecto a 2010, además con carencias sanitarias para abordar el
tema en el 93 por ciento de los países del mundo.6

En México la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición
Continua 2024, indicó que la prevalencia de obesidad en
niñas y niños menores de 5 años es de 6.7 por ciento, en la
población escolar de 5 a 11 años la prevalencia de obesidad
más sobrepeso fue del 34.2 por ciento. En la población de
12 a 19 años la prevalencia de sobrepeso y obesidad se en-
contró en el 38.1 por ciento. Algo que es de sumo interés
es que el 90.6 por ciento de la población adolescente en
México consume de manera habitual bebidas endulzadas.7

En la población de 20 años y más la prevalencia a la obe-
sidad y sobrepeso fue de 76.2 por ciento,8 además se ha do-
cumentado que en los últimos veinte años algunas de las
comorbilidades asociadas a la obesidad contribuyeron al
porcentaje de mortalidad, discapacidad y muerte prematu-
ra en la población, ante esto la obesidad es considerada uno
de los principales problemas de salud pública en el país. 

Asimismo, la prevalencia de obesidad en adultos de 20
años o más es ligeramente más elevada en zonas rurales
que en zonas urbanas, para mayor comprensión se agrega
la siguiente gráfica para mayor explicación. 

Entre las múltiples causas que contribuyen a esta proble-
mática en México, el consumo excesivo de bebidas azuca-
radas (BA) destaca como un factor de alto impacto en la sa-
lud de la población. 

De acuerdo con José Sánchez (2024), investigador A del
Centro de Estudios para el Desarrollo Rural Sustentable y
la Soberanía Alimentaria (CEDRRSA), el consumo regular
de estas bebidas se asocia con un mayor riesgo de desarro-
llar enfermedades crónicas no transmisibles como diabetes
tipo 2, hipertensión arterial y padecimientos cardiovascula-
res. Dentro de las estimaciones sobre el consumo de bebi-
das azucaradas en 2020 se le atribuyeron el 7 por ciento de
la muerte en adultos mexicanos.9
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Además, señala que estas bebidas no solo aportan una gran
cantidad de calorías vacías sin valor nutricional, sino que
también alteran el metabolismo y favorecen el almacena-
miento de grasa en el organismo y resistencia a la insulina.
Esto, en conjunto con una dieta carente de frutas, verduras y
alimentos naturales acelera el incremento de los índices de
obesidad, especialmente entre niñas, niños y adolescentes.

México ocupa los primeros lugares a nivel mundial en con-
sumo de bebidas azucaradas y también en prevalencia de
obesidad infantil. Esta situación genera una carga signifi-
cativa para el sistema de salud pública, tanto por los recur-
sos destinados al tratamiento de enfermedades derivadas
de la obesidad, como por la disminución en la calidad de
vida de millones de personas.10

Según Mintz (2019) el elevado consumo de refresco no
puede entenderse únicamente desde una perspectiva indi-
vidual, sino que está profundamente condicionado por de-
terminantes sociales y estructurales. Uno de los principales
factores es la fácil accesibilidad y disponibilidad de las be-
bidas azucaradas. Estas se encuentran presentes en prácti-
camente todos los espacios, incluidas las escuelas y comu-
nidades rurales. Su bajo costo y la comodidad con la que
pueden adquirirse hacen que se perciban como una opción
habitual, frente a alternativas más saludables.11

Otro factor determinante es la intensa publicidad por parte
de las empresas refresqueras. Estas compañías invierten
enormes cantidades de dinero en campañas publicitarias
dirigidas principalmente a niñas, niños y jóvenes, promo-
viendo su consumo desde edades tempranas.12 A través de
los medios de comunicación, el refresco se asocia con ide-
as de modernidad, felicidad y éxito social, construyendo
así una imagen positiva que influye directamente en los pa-
trones de consumo. (García y Calderón, 2011, P. 175)

Diversos autores sostienen que existe una relación entre
el nivel socioeconómico y el consumo de bebidas azuca-
radas, esto se debe a que las familias con nivel socioeco-
nómico bajo tratan de adoptar una dieta adecuada, pero
presentan limitaciones económicas que les complica ac-
ceder a una gama más amplia de productos que contribu-
yan en la mejora de su salud y que por consiguiente son
más costosos.13

Otro factor importante es el entorno obesogénico que se re-
fiere al ambiente que promueve el aumento de peso y que
contribuye a la obesidad. Si a esto se le suman el sedenta-
rismo, trastornos de sueño, estrés, exceso de tiempo frente

a dispositivos electrónicos y la baja actividad física pueden
causar problemas de obesidad en las personas. 

Dentro de los grandes desafíos que enfrenta la salud públi-
ca en México se encuentra la obesidad infantil, para aten-
der esta problemática es necesario impulsar un enfoque in-
tegral que considere diversos entornos de desarrollo en
niñas, niños y adolescentes. El entorno escolar juega un pa-
pel importante ya que es ahí donde pasan la mayor parte
del tiempo pues ahí es donde se forman, conviven y se ali-
mentan. Los productos ultra procesados, altos en azúcares
y sodio estaban presentes en la mayor parte de las escuelas
del país y si a eso se le suma la limitada oferta de alimen-
tos saludables dentro de las cooperativas y el escaso acce-
so a agua potable contribuye a que los educandos opten por
bebidas azucaradas como única alternativa de hidratación.

Fue así como se impulsó el Programa de Escuelas Saluda-
bles, establecido oficialmente por la Secretaría de Educa-
ción Pública en coordinación con la Secretaría de Salud,
cuyo objetivo principal es fortalecer el bienestar integral de
las y los estudiantes mediante la promoción de entornos es-
colares seguros, inclusivos, sustentables y saludables. Este
programa busca fomentar estilos de vida saludables a tra-
vés de cuatro componentes estratégicos: salud, nutrición,
actividad física y bienestar psicosocial.14 Dentro de las ac-
ciones concretas que el programa contempla se encuentran
la mejora en los servicios de agua potable y saneamiento,
fomentar la actividad física, oferta de alimentos nutritivos
y la eliminación de productos no saludables en cooperati-
vas escolares, atención a la salud mental a estudiantes, do-
centes y personal educativo. De igual forma promueve la
participación activa de madres, padres y cuidadores para
crear comunidades escolares saludables.

En la infancia y adolescencia el sobrepeso tiene un impac-
to inmediato en la salud de los menores pues se encuentra
asociada a desarrollar de manera temprana enfermedades
no transmisibles como la diabetes tipo 2 y padecimientos
cardiovasculares. La obesidad en estas etapas conlleva
efectos psicológicos y sociales negativos como disminu-
ción en el rendimiento escolar, mala percepción de la ima-
gen que pueden derivar en experiencias de estigmatización,
discriminación e intimidación. Infantes con obesidad tie-
nen altas probabilidades de mantener esta condición en su
adultez, lo que incrementa la posibilidad de padecer enfer-
medades no transmisibles en alguna etapa de su vida.

Los valores y normas culturales afectan la forma en que se
percibe un peso corporal saludable o ideal, particularmente
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en lactantes, niños pequeños, adolescentes y mujeres. En
ciertos contextos, el sobrepeso y la obesidad se están convir-
tiendo en estándares socialmente aceptados, lo que favorece
la permanencia de entornos que promueven la obesidad.

En México las primeras cinco causas de defunciones a nivel
nacional se encuentran las enfermedades del corazón, la
diabetes mellitus, los tumores malignos, las enfermedades
del hígado y los accidentes. Dentro de las enfermedades de-
rivadas de la obesidad se encuentran las enfermedades del
corazón que en 2024 se registraron 192, 563 defunciones, la
diabetes mellitus con 112, 641 muertes y las enfermedades
del hígado con 40,704 defunciones.15 Esto indica la necesi-
dad de un cambio educativo y cultural hacía una dieta salu-
dable, mantener un peso saludable y hacer ejercicio regular,
para mejorar la calidad de vida de los mexicanos. Se anexa
la siguiente imagen para mayor comprensión.

Principales causas de muerte 2024 en México.

De acuerdo con estimaciones de la Organización Mundial
de la Salud en 2020, las enfermedades cardiovasculares re-
presentan la principal causa de fallecimientos tanto en Mé-
xico como a nivel global. Cada año, los infartos al miocar-
dio y los accidentes cerebrovasculares provocan la muerte
de más de 17 millones de personas, y se proyecta que esta
cifra aumente a 23.6 millones para el año 2030.16

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) destina
anualmente alrededor de 94 mil millones de pesos en la
atención de personas derechohabientes que padecen diabe-

tes, hipertensión arterial e insuficiencia renal, enfermedades
que podrían prevenirse mediante una alimentación saluda-
ble y la práctica regular de actividad física. Así lo señaló el
director general del IMSS, Zoé Robledo, al enfatizar que es
fundamental prevenir. Actualmente, el Instituto atiende a
cerca de tres millones de personas con diabetes, 4.7 millo-
nes con hipertensión y 66 mil con insuficiencia renal que
requieren tratamientos como la diálisis o hemodiálisis.17

Ante ello, desde el año 2002 el IMSS creó el programa Pre-
venimss que articula acciones preventivas continuas para
fomentar hábitos saludables, así como para detectar y aten-
der de manera oportuna enfermedades crónico-degenerati-
vas. Esta estrategia busca promover el autocuidado y la
educación en salud desde una perspectiva comunitaria, in-
volucrando no solo al sistema de salud, sino también a las
familias, escuelas y centros de trabajo.18

Los números del programa Prevenimss hablan por sí solos,
pues de 2004 a 2020 la tasa de mortalidad de diabetes pa-
só de 13 al 7 por ciento y de hipertensión arterial del 2.6 al
1.8 por ciento.19

Por otra parte, la Norma Oficial Mexicana NOM-043-
SSA2-2012 tiene como objetivo establecer los criterios pa-
ra orientar a la población sobre una alimentación correcta,
con base en evidencia científica. Su finalidad es promover
la salud pública y prevenir enfermedades relacionadas con
la mala alimentación, como la obesidad, la diabetes, la des-
nutrición y otros padecimientos crónicos.20 Esta norma
clasifica los alimentos en tres grupos fundamentales verdu-
ras y frutas, cereales, y leguminosas con alimentos de ori-
gen animal y promueve su consumo equilibrado a través de
herramientas visuales como El Plato del Bien Comer. Ade-
más, hace énfasis en la educación nutricional, la actividad
física, la higiene alimentaria y la lactancia materna.

Asimismo, en 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Fe-
deración (DOF) la modificación a la Norma Oficial Mexi-
cana NOM-051 en materia de etiquetado frontal. La norma
establece especificaciones precisas sobre el etiquetado
frontal en alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasa-
dos. El etiquetado consiste en la colocación de sellos ne-
gros octagonales en la parte frontal de los envases de ali-
mentos y bebidas preenvasados que contienen exceso de
sodio, azúcares, grasas saturadas, calorías o grasas trans,
también incluye leyendas precautorias en productos que
contienen edulcorantes y cafeína, advirtiendo sobre su con-
sumo en menores de edad.21
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El Instituto Nacional de Salud Pública publicó un artículo
sobre el etiquetado de advertencias de alimentos y bebidas
en México, en el que se indica la gran aceptación del eti-
quetado frontal en la población mexicana al ser de mayor
comprensión por parte de los consumidores y que influye
de manera positiva en sus decisiones de compra. Particu-
larmente, el uso de la palabra “exceso” resulta más claro y
directo, ya que los consumidores la relacionan de inmedia-
to con productos no saludables.22

El gobierno de México se ha preocupado por la salud pú-
blica de los mexicanos, por ello los programas y estrategias
de salud han dado grandes resultados en la disminución de
la tasa de mortandad para enfermedades relacionadas con
la obesidad, sin embargo, es necesario seguir impulsado es-
trategias que permitan disminuir considerablemente el nú-
mero de personas que padecen obesidad o sobrepeso.

Actualmente los medicamentos análogos de GLP-1 repre-
sentan una clase de medicamentos utilizados para tratar la
diabetes mellitus tipo 2 (DM2) y, en algunos casos, la obe-
sidad. Dentro de estos fármacos se encuentran exenatida,
liraglutida, dulaglutida y la semaglutida.23

La Asociación Americana de la Diabetes (ADA) considera
la adición de un análogo del GPL-1 en pacientes con dia-
betes mellitus 2, además la semaglutida en dosis altas se
encuentran aprobadas por la FDA como tratamientos far-
macológicos para la obesidad o pueden prescribirse a pa-
cientes con sobrepeso y comorbilidades. El uso de análo-
gos de GPL-1 ha dado resultados favorables en pacientes
con diabetes mellitus tipo 1 (DM1) y para mitigar el riesgo
cardiovascular.24

Los análogos de GPL-1 promueven la pérdida de peso, re-
duce la presión arterial sistólica y diastólica y el colesterol
total. En efectos cardiovasculares, pueden mejorar la frac-
ción de eyección del ventrículo izquierdo, la contractilidad
miocárdica, el flujo sanguíneo, el gasto cardíaco y la fun-
ción endotelial, al tiempo que reducen el tamaño del infar-
to y los riesgos generales de un evento cardiovascular.25

Los análogos de GPL-1 se administran por vía subcutánea,
esto garantiza su rápida absorción y en pocas horas se al-
canzan concentraciones máximas. Tras la absorción de los
análogos de GPL-1 (semaglutida) permanecen en el torren-
te sanguíneo y actúan en los tejidos encargados de la regu-
lación de glucosa y en los sitios de control metabólico.26

La semaglutida se administra de manera semanal cuando se
trata de vía subcutánea y diariamente por vía oral.

Los análogos de GPL-1 como la semaglutida ha demostra-
do resultados favorables en pacientes con sobrepeso, de
acuerdo con un estudio realizado en 2022 donde participa-
ron 1961 adultos por 68 semanas, los participantes logra-
ron una pérdida de peso media del 15-20 por ciento de su
peso corporal inicial.27

Múltiples ensayos clínicos han demostrado que la sema-
glutida puede reducir significativamente el riesgo de even-
tos cardiovasculares mayores como infarto al miocardio,
ictus, mortalidad por problemas cardiovasculares a largo
plazo. Dentro de los resultados del ensayo clínico Select,
en el que participaron 17,000 personas con sobrepeso u
obesidad y enfermedad cardiovascular (ECV) pero sin dia-
betes indicaron: 

“La semaglutida redujo los acontecimientos cardiovas-
culares adversos mayores (MACE) en un 20 por ciento
cuando se administró a los pacientes, en comparación
con los que recibieron placebo.”28

Adicionalmente, se puede destacar la tirzepatida como un
agonista de los receptores GLP-1 y GIP de doble acción,
que actúa sobre los receptores de GLP-1 y del polipéptido
insulinotrópico dependiente de la glucosa (GIP). Este me-
canismo dual mejora su eficacia en el control de la diabe-
tes tipo 2 y facilita la pérdida de peso. 

En un ensayo clínico abierto, controlado y de fase 3b, par-
ticipantes adultos con obesidad, pero sin diabetes tipo 2,
fueron asignados aleatoriamente en una proporción 1:1 pa-
ra recibir la dosis máxima tolerada de tirzepatida (10 mg o
15 mg) o la dosis máxima tolerada de semaglutida (1,7 mg
o 2,4 mg) por vía subcutánea una vez a la semana durante
72 semanas. Un total de 751 participantes fueron aleatori-
zados. El cambio porcentual de peso, según la media de
mínimos cuadrados, en la semana 72 fue de -20,2 por cien-
to (intervalo de confianza [IC] del 95 por ciento, de -21,4 a
-19,1) con tirzepatida y de -13,7 por ciento (IC del 95 por
ciento, de -14,9 a -12,6) con semaglutida. Entre los partici-
pantes con obesidad, pero sin diabetes, el tratamiento con
tirzepatida fue superior al tratamiento con semaglutida con
respecto a la reducción del peso corporal y la circunferen-
cia de la cintura en la semana 72.29

Aprobado para adultos con obesidad o afecciones médicas
relacionadas con el peso, la tirzepatida reduce significati-
vamente los niveles de azúcar en sangre al reducir la pro-
ducción de azúcar en el hígado y aumentar la producción
de insulina. Además, la tirzepatida ayuda a los usuarios a
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sentirse saciados más rápido y reduce el hambre al ralenti-
zar el vaciado gástrico. Este proceso no solo promueve una
pérdida de peso significativa, sino que también favorece
mejores niveles de energía y un control general del peso, lo
que lo convierte en una opción sólida para quienes buscan
soluciones integrales para la diabetes y el control del peso.

Como se aprecia, los resultados que la semaglutida y la tir-
zepatida ofrecen no sólo ayudan a la pérdida de peso, sino
que también colocan a estos fármacos como una herra-
mienta eficaz para combatir la creciente prevalencia de la
mala salud cardiaca presente en los mexicanos. Estos me-
dicamentos son un avance importante dentro del campo del
control del peso; los beneficios potenciales de la pérdida de
peso sostenida, la mejora del control de la diabetes y la re-
ducción de problemas cardiacos ofrecen un rayo de espe-
ranza para miles de personas en el país que, como se men-
cionó anteriormente, enfrentan las principales causas de
mortalidad en México.

Por ello, resulta indispensable que el marco jurídico nacio-
nal incorpore de manera explícita el reconocimiento y re-
gulación del tratamiento farmacológico de la obesidad con
medicamentos de nueva generación, a fin de garantizar su
uso racional, seguro y supervisado por profesionales de la
salud. Con ello, se busca no sólo ampliar las opciones tera-
péuticas disponibles para la población, sino también avan-
zar hacia una política de salud pública integral que atienda
de manera más eficaz los retos que representan la obesidad,
la diabetes y las enfermedades cardiovasculares para el sis-
tema de salud y el bienestar de la población mexicana.

Para ilustrar de manera clara la propuesta de modificación,
se presenta el siguiente cuadro comparativo.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la con-
sideración de esta honorable Asamblea, la siguiente inicia-
tiva con proyecto de 

Decreto por el que se reforma la fracción IX del artícu-
lo 115 y la fracción V del artículo 159 de la Ley General
de Salud, en materia de tratamiento farmacológico de
la obesidad

Artículo Único. Se reforman la fracción IX del artículo
115 y la fracción V del artículo 159 de la Ley General de
Salud, para quedar como sigue:

Artículo 115.- La Secretaría de Salud tendrá a su cargo:

I. a VIII. ...

IX. Impulsar, en coordinación con las entidades federa-
tivas, la prevención y, en su caso, tratamiento, así co-
mo el control del sobrepeso, obesidad y otros trastornos
de la conducta alimentaria y, en coordinación con la Se-
cretaría de Educación Pública, la detección y segui-
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miento de peso, talla e índice de masa corporal, en los
centros escolares de educación básica;

X. a XI. ...

Artículo 159.- El ejercicio de la acción de prevención y
control de las enfermedades no transmisibles y sindemias
comprenderá una o más de las siguientes medidas, según el
caso de que se trate:

I. a IV. ...

V. La difusión permanente de las dietas, hábitos alimen-
ticios y procedimientos que conduzcan al consumo
efectivo de los mínimos de nutrimentos por la población
general y no exceder los máximos de azúcares, grasas
saturadas, grasas trans y sodio, con base en lo recomen-
dado por la propia Secretaría, así como el tratamiento
farmacológico de la obesidad con medicamentos de
nueva generación, conforme a los criterios estableci-
dos en las normas, lineamientos y protocolos que pa-
ra tal efecto expida la Secretaría, y

VI. ...

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. El Poder Ejecutivo federal, a través de las instan-
cias competentes, contará con 180 días hábiles, contados a
partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación,
para expedir las disposiciones reglamentarias y administrati-
vas necesarias para la aplicación del presente decreto. 

Tercero. Las instituciones públicas que forman parte del
Sistema Nacional de Salud integrarán la prescripción de
medicamentos antiobesidad de nueva generación como tra-
tamiento de la obesidad y sus comorbilidades, en un plazo
no mayor a 180 días a partir de la publicación de las dis-
posiciones reglamentarias y administrativas a las que refie-
re al artículo anterior.

Cuarto. Las acciones que deban realizar los gobiernos Fe-
deral y de las entidades federativas para dar cumplimiento
a lo dispuesto por el presente decreto, deberán sujetarse a
la disponibilidad presupuestaria que se apruebe para dichos
fines en sus respectivos presupuestos de egresos.

Notas

1 La desviación típica es una medida estadística que indica la disper-
sión de los datos alrededor de la media. Es utilizada para medir la va-
riabilidad del índice de masa corporal en una población de niños y ado-
lescentes.

2 Braverman-Bronstein, A., Camacho-García-Formentí, D., Zepeda-
Tello, R., Cudhea, F., Singh, G. M., Mozaffarian, D., & Barrientos-Gu-
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de septiembre de 2025.—
Diputado Fernando Jorge Castro Trenti (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

LEY DE MIGRACIÓN

«Iniciativa que reforma el artículo 2o. de la Ley de Migra-
ción, en materia de derecho de mexicanos en retorno al ac-
ceso a la información permanente, clara, oportuna y acce-
sible, a cargo de la diputada Marcela Guerra Castillo, del
Grupo Parlamentario del PRI

La diputada Marcela Guerra Castillo, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional de la LXVI
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
así como 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a consideración de es-
ta asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforma el decimocuarto párrafo del artículo
2 de la Ley de Migración, en materia de derecho de mexi-
canos en retorno al acceso a la información permanente,
clara, oportuna y accesible, considerando la siguiente:

Exposición de Motivos

En México, el derecho a recibir información clara y opor-
tuna es un pilar fundamental de las democracias modernas

y un derecho humano reconocido tanto en el ámbito nacio-
nal como internacional. Su importancia radica en que habi-
lita el ejercicio de otros derechos; asimismo, permite la
participación ciudadana y fomenta la transparencia y ren-
dición de cuentas de las autoridades.

El acuerdo por el que se emiten los lineamientos de opera-
ción, para el ejercicio fiscal 2025, del Programa para el Bien-
estar de las Personas en Emergencia Social o Natural
(PBPESN. 2025), establece dentro de su objetivo general, “el
mitigar la situación de vulnerabilidad de las personas que se
localicen en el territorio nacional y estén en una emergencia
provocada por un fenómeno social y/o natural”.1 En ese sen-
tido, nos encontramos en un país expuesto a distintos fenó-
menos sociales y naturales derivado de las condiciones so-
ciales, ubicación geográfica y características climatológicas,
que ponen a la población en situación de vulnerabilidad e im-
pactan el bienestar de las personas, por lo que es necesaria la
actuación e intervención del Estado para su atención y recu-
peración. Bajo esta premisa, surge la necesidad de que el Es-
tado Mexicano tenga la capacidad de responder en el mo-
mento de la emergencia para salvaguardar vidas humanas o
bienes, así como de garantizar el bienestar de las poblaciones
ante la ocurrencia de un fenómeno social y/o natural que im-
plique privar a las personas de las condiciones mínimas para
el bienestar integral.

La finalidad de este programa es aliviar la situación de vul-
nerabilidad de las personas afectadas por emergencias, y
esto ahora abarca directamente a los migrantes que se en-
cuentren en una situación de emergencia social o natural.

Derechos del programa Bienestar:2

a) Recibir información de manera clara y oportuna.

b) Recibir un trato digno, respetuoso, con calidad, equi-
tativo y sin discriminación.

c) Recibir de manera directa y sin intermediarios los
apoyos que otorga el Programa.

d) Recibir atención y apoyo para realizar cualquier trá-
mite relacionado con el Programa sin costo alguno o
condicionamiento.

e) La seguridad sobre la reserva y privacidad de sus da-
tos personales conforme a la Ley General de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.
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Conforme a la legislación vigente en nuestro país, lo relativo
al derecho de acceso a la información clara y oportuna está
sólidamente establecido en diversos ordenamientos:

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos (CPEUM 2025), en el artículo 6o., señala que, “To-
da persona tiene derecho al libre acceso a información
plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir
información e ideas de toda índole por cualquier medio
de expresión” Además, consagra el principio de máxima
publicidad, lo que significa que toda la información en
posesión de cualquier autoridad es pública y solo podrá
ser reservada temporalmente por razones de interés pú-
blico, en los términos que fijen las leyes. También exi-
ge el establecimiento de mecanismos de acceso a la in-
formación y procedimientos de revisión expeditos.

• Otros artículos como el 7o. (libertad de prensa), 8o.
(derecho de petición) y 35 (derechos políticos de los
ciudadanos) refuerzan la necesidad de un flujo de infor-
mación para su efectivo ejercicio.3

• La Ley General de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública (LGTAIP. 2025), tiene como objetivo
principal establecer los principios, bases generales y
procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la
información pública en posesión de cualquier autoridad,
entidad, órgano y organismo de los Poderes de la Unión,
órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y
fondos públicos, así como de cualquier persona física,
moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos
o realice actos de autoridad.4

• El derecho al desarrollo social y a la asistencia social,
conforme a los artículos 4o. y 25 constitucionales y Ley
General de Desarrollo Social,5 establecen el derecho de
toda persona a una vivienda digna y decorosa, a la ali-
mentación nutritiva, suficiente y de calidad, a la protec-
ción de la salud, y a un medio ambiente sano para su de-
sarrollo y bienestar; cabe señalar que los programas
sociales están diseñados para garantizar estos derechos.

• Respecto al artículo 25 constitucional, se establece la
rectoría del Estado en el desarrollo nacional para garan-
tizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca
la soberanía de la Nación y su régimen democrático y
que, mediante el fomento del crecimiento económico, el
empleo, una más justa distribución del ingreso y la ri-
queza, se permita el pleno ejercicio de la libertad y el

debido respeto a todas las personas, grupos y clases 
sociales.

• En cuanto al artículo 3o. de la Ley General de Desa-
rrollo Social (LGDS) es más específico, ya que estable-
ce la transparencia como un principio de la Política de
Desarrollo Social, garantizando que la información gu-
bernamental sea objetiva, oportuna, sistemática y veraz.

• Relativo al artículo 10 de la (LGDS), establece los dere-
chos de los beneficiarios de programas sociales, incluyen-
do el derecho a “Acceder a la información necesaria de di-
chos programas, sus reglas de operación, recursos”. Si esta
información no se brinda de forma permanente y accesi-
ble, se viola este derecho específico.

• También se identifica que en el artículo cuarto de la
Ley de Asistencia Social que, establece el derecho a la
asistencia social para individuos y familias que por sus
condiciones físicas, mentales, jurídicas, económicas o
sociales requieran de servicios especializados para su
protección y su plena integración al bienestar. La omi-
sión de información obstaculiza este derecho.6

• Referente al derecho a la Igualdad y No Discrimina-
ción, el artículo 1o. constitucional, al no garantizar el
acceso a la información de manera equitativa y perma-
nente a los repatriados, el Estado podría estar incurrien-
do en una forma de discriminación indirecta. Si bien los
programas están diseñados para beneficiar a la pobla-
ción en general, la falta de información específica para
esta población vulnerable puede generar una desigual-
dad en el acceso a los beneficios y, por ende, en el ejer-
cicio de sus derechos. La Constitución prohíbe toda dis-
criminación motivada por origen nacional o cualquier
otra que atente contra la dignidad humana. Los repatria-
dos, por su condición particular, requieren acciones afir-
mativas para garantizar su plena reintegración.

• El derecho a la reinserción social y económica, la po-
lítica migratoria del Estado mexicano, a través de diver-
sas estrategias y programas como “México te abraza”
busca la reintegración social y económica directa de los
repatriados. Por lo que se propone garantizar el acceso
permanente, claro, oportuno y accesible a la informa-
ción sobre programas sociales en sus tres órdenes de go-
bierno, para todas las personas migrantes que sean repa-
triadas o retornadas al territorio nacional. Esta
información deberá incluir, pero no limitarse a, progra-
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mas de salud, educación, vivienda, empleo, desarrollo
social y asistencia social, con el fin de facilitar su rein-
tegración social, económica y cultural, y asegurar el ple-
no ejercicio de sus derechos humanos.7

Ahora bien, cada estado de la República Mexicana cuenta
con su propia ley de transparencia, que debe armonizarse
con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública y con el artículo sexto constitucional,
adaptándose a las particularidades locales.

A nivel internacional, el derecho a la información clara y
oportuna es reconocido en diversos instrumentos de dere-
chos humanos, lo que demuestra su carácter universal.

Actualmente, resulta evidente que la problemática central
no radica en la inexistencia de programas de apoyo pa-
ra repatriados, sino en la ineficiencia de su visibiliza-
ción. La falta de información sobre programas sociales,
sobre todo en las comunidades rurales, se debe princi-
palmente a la descoordinación entre las instancias gu-
bernamentales y la falta de canales de comunicación
efectivos con las comunidades de origen. Esto impacta
directamente en las personas repatriadas al no tener acceso
a la información sobre apoyos a los que pueden beneficiar-
se, dificultando su reinserción social y económica.

El gobierno mexicano ha anunciado un presupuesto signi-
ficativo para programas sociales, incluyendo aquellos diri-
gidos a migrantes y repatriados, como parte de la Estrate-
gia “México te abraza”. Sin embargo, la asignación de
recursos y la implementación de acciones no siempre se
traducen en una coordinación fluida entre los diferentes ni-
veles de gobierno (federal, estatal y municipal) y las diver-
sas secretarías involucradas (Bienestar, Relaciones Exte-
riores, Trabajo y Previsión Social, Salud, etcétera).

Los mexicanos en retorno, a menudo se ven obligados a
navegar por un laberinto burocrático, acudiendo a múl-
tiples dependencias para obtener información sobre
servicios de salud (IMSS), educación, o bien, búsqueda de
empleo (Servicio Nacional de Empleo).

Aunque existen plataformas digitales y comunicados ofi-
ciales, la información no se actualiza de manera cons-
tante o no llega a todos los puntos geográficos, especial-
mente a las comunidades rurales o de difícil acceso, donde
la conectividad a Wifi puede ser limitada. A pesar de los es-
fuerzos por ampliar la conectividad, en muchas comunida-
des de origen de los repatriados, aún se carece del acceso

confiable a internet, dificultando la difusión de informa-
ción a través de medios digitales, y limitando severamente
el alcance de los programas.

Por otra parte, las campañas de difusión no consideran
las particularidades culturales y lingüísticas de las co-
munidades, ni las necesidades específicas de la pobla-
ción repatriada. No basta con generar la información; es
fundamental que se transmita en formatos accesibles, com-
prensibles y a través de canales de confianza para los re-
tornados y sus familias.

Si bien el programa “México te Abraza” ha establecido
centros de atención y ha brindado servicios iniciales a más
de 56 mil connacionales repatriados de enero a junio de
2025,8 la continuidad de la información y el seguimiento
en sus comunidades de origen, más allá de la recepción in-
mediata, es un punto débil. Una vez que el mexicano en re-
torno llega a su localidad, la cadena de información sobre
los apoyos a largo plazo a menudo se rompe. Con lo ante-
rior es evidente que los programas y presupuestos asigna-
dos, a pesar de ser considerables, no alcanzan su máximo
potencial si la población objetivo no está informada sobre
cómo acceder a ellos.

La consecuencia directa y más grave es que los repatria-
dos, a pesar de la existencia de diversos programas, no
tienen conocimiento de los apoyos a los que pueden ac-
ceder. Esto genera dificultad para la reinserción social
enfrentándose a retos como el desarraigo cultural, el posi-
ble estigma, y en ocasiones, barreras lingüísticas. La falta
de información sobre redes de apoyo psicológico o progra-
mas comunitarios agrava estos desafíos, impidiendo una
integración plena y saludable en su entorno.

La falta de conocimiento sobre programas de capacitación
laboral, vinculación con oportunidades de empleo a través
del Servicio Nacional de Empleo, o acceso a créditos y es-
quemas de autoempleo, limita considerablemente sus posi-
bilidades de generar ingresos y contribuir a la economía lo-
cal. Esto, a su vez, puede incrementar la vulnerabilidad
económica y el riesgo de migrar de nueva cuenta. También
se debe de considerar que los salarios en México no siem-
pre se equiparan a los de Estados Unidos, lo que subraya la
vital importancia del acceso a oportunidades laborales y de
emprendimiento.

La falta de información los hace más vulnerables a caer en
situaciones de pobreza, exclusión social, o caer en redes de
delincuencia. También, la descoordinación en la atención a
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repatriados puede generar tensiones y conflictos dentro de
las comunidades, especialmente si se percibe que algunos
reciben más apoyo que otros.

Por lo que se debe de fortalecer la coordinación interinsti-
tucional, y establecer mecanismos de colaboración entre
las diferentes dependencias gubernamentales para garanti-
zar una comunicación fluida y eficiente. Tomando en cuen-
ta el diseño de estrategias de comunicación que abarquen
las particularidades culturales y lingüísticas de las comuni-
dades de origen.

El derecho a recibir información clara y oportuna es un
derecho humano reconocido y protegido por la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las
leyes secundarias. A nivel internacional, este derecho se
consagra en instrumentos clave como la Declaración
Universal de Derechos Humanos (1948),9 el Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos (1966),10 la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos “Pacto de
San José de Costa Rica”11 (1969) y el Pacto Mundial para
una Migración segura, Ordenada y Regular (GCM)
(2018)12, con la finalidad de asegurar que los ciudada-
nos, incluyendo a las personas migrantes en situaciones
de emergencia, tengan acceso a la información necesa-
ria para ejercer sus derechos y participar de forma in-
formada en la sociedad. El derecho a la información es el
eje central de la iniciativa, fundamental para el ejercicio de
todos los demás derechos y para la toma de decisiones 
informadas.

La Declaración Universal de Derechos Humanos (1948) en
el artículo 19, establece que “todo individuo tiene derecho
a la libertad de opinión y de expresión; este derecho inclu-
ye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de
investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de di-
fundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio
de expresión.” Esta es la base de la libertad de expresión,
que incluye el derecho a la información.13

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
(1966), en el artículo 19, reitera y profundiza lo estableci-
do en la Declaración Universal (1948), señalando que el
derecho a la libertad de expresión comprende la libertad de
buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda ín-
dole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por
escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro
procedimiento de su elección.14

La Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pac-
to de San José) (1969), en el artículo 13 señala que, “Toda
persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de ex-
presión. Este derecho comprende la libertad de buscar, re-
cibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin
consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o
en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedi-
miento de su elección”.15

La jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos
Humanos ha interpretado este artículo de manera amplia,
reconociendo el derecho de acceso a la información en po-
der del Estado como un derecho fundamental y una garan-
tía esencial para la democracia. La Comisión Interamerica-
na de Derechos Humanos (2020), a través de su Relatoría
Especial para la Libertad de Expresión, también ha emiti-
do principios y declaraciones que refuerzan este derecho.
Los Principios de Johannesburgo sobre Seguridad Nacio-
nal, Libertad de Expresión y Acceso a la Información
(1995);16 si bien es cierto, no es un tratado vinculante, es-
tos principios desarrollados por expertos legales reconocen
que el derecho a la información es un derecho fundamental
y solo puede ser restringido bajo circunstancias muy limi-
tadas, siempre en aras de un interés legítimo y de manera
proporcional.

También, la Declaración de Principios sobre Libertad de
Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos (2000) establece que el acceso a la información en
poder del Estado es un derecho fundamental de los in-
dividuos, y los Estados están obligados a garantizar el
ejercicio de este derecho, el cual solo admite limitaciones
excepcionales.17

La obligación activa del Estado es asegurar que la in-
formación para personas repatriadas y retornadas no
solo exista, sino que esté activamente disponible. Esto
implica crear plataformas específicas, módulos de aten-
ción, materiales impresos en puntos de repatriación y lan-
zar campañas de difusión constantes en los tres niveles de
gobierno. Para ser útil, esta información debe ser perma-
nente, con actualizaciones continuas que se adapten a las
necesidades cambiantes. Debe ser clara, en lenguaje senci-
llo sin tecnicismos, y oportuna, entregándose idealmente
antes del retorno para facilitar la planificación. Finalmen-
te, debe ser accesible en diversos formatos (impreso, digi-
tal, presencial), en lenguas indígenas o en idioma inglés, y
adaptada a cada perfil de repatriado. En los tres órdenes de
gobierno; solo así se puede asegurar el pleno ejercicio de
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sus derechos humanos, reconociendo que el acceso a infor-
mación es un prerrequisito para que los repatriados puedan
hacer valer todos los demás derechos que les asisten como
ciudadanos y cuenten con las herramientas informativas
necesarias para reconstruir sus vidas en México.

No solo es una cuestión de justicia y observancia de los de-
rechos humanos, sino también una medida estratégica para
la construcción de una política migratoria integral y efecti-
va; por lo que la reforma que se plantea al artículo 2 de
la Ley de Migración, tiene como objetivo, asegurar que
las personas repatriadas y retornadas estén debida-
mente informadas sobre los recursos y apoyos disponi-
bles, fortaleciendo su capacidad de reintegración, para
reducir su vulnerabilidad y optimizar el impacto de los
programas sociales existentes.

Como ya se ha señalado, la tarea de la implementación que
se visualiza en esta propuesta requerirá la coordinación in-
terinstitucional entre los diferentes órdenes de gobierno y
las dependencias involucradas en la atención a migrantes y
en la operación de programas sociales, por lo anterior, la
propuesta reconoce que las personas mexicanas repatriadas
y en retorno, como cualquier ciudadano, son titulares de
todos los derechos reconocidos en la Constitución política
de los Estados Unidos Mexicanos, y se enfatiza el compro-
miso de México con los tratados internacionales de dere-
chos humanos, creando obligaciones claras en el gobierno
para la protección de estas personas.

Los derechos fundamentales que esta iniciativa busca pro-
teger y ampliar, haciendo referencia a los instrumentos in-
ternacionales pertinentes son los siguientes:

Derechos fundamentales, el artículo 1o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos: Establece que
todas las personas gozarán de los derechos humanos re-
conocidos en la propia Constitución y en los tratados inter-
nacionales de los que México sea parte. Esto incluye, de
manera explícita, los derechos de las personas retornadas.

a) Derecho a la vida, salud e integridad física: Este
derecho básico está consagrado en instrumentos como
la Declaración Universal de Derechos Humanos (1948),
(artículo 3) y el Pacto Internacional de Derechos Civiles
y Políticos (1966) (artículo 6). La iniciativa busca ase-
gurar que las personas retornadas tengan garantizado el
acceso a servicios de salud y que su integridad física no
sea vulnerada durante el proceso de retorno y reinser-
ción. Acceso a Servicios de Salud, el derecho a la salud

es un derecho humano fundamental, reconocido en el
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales
y Culturales (1966) (artículo 12) y en la Convención
Americana sobre Derechos Humanos (1969) (artículo
26). La reforma propone garantizar que los retorna-
dos tengan acceso efectivo a atención médica y medi-
camentos, elementos cruciales para su bienestar y
reinserción.

b) Derecho a la seguridad jurídica y al trato digno:
Las autoridades mexicanas, en su interacción con las
personas retornadas, deben apegarse a los principios de
legalidad, honradez, imparcialidad y eficacia, como lo
establece el artículo 16 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. El Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos (artículo 7 y 9) prohíbe los
tratos crueles, inhumanos o degradantes y garantiza el
derecho a la libertad y seguridad personales. La iniciati-
va busca asegurar que las autoridades eviten cualquier
acción que transgreda la dignidad de los retornados, ase-
gurando que sus procesos sean justos y transparentes.

c) Acceso a servicios educativos: La educación es un
pilar fundamental para la reinserción y el desarrollo per-
sonal. El Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales (1966) (artículo 13) y la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño (1989) (artículo 28),
en caso de menores retornados, establecen el derecho a
la educación. La iniciativa busca asegurar que las per-
sonas repatriadas tengan acceso a oportunidades educa-
tivas y de capacitación para facilitar su adaptación y de-
sarrollo en México.

d) Acceso al empleo: El derecho al trabajo y a la libre
elección del mismo está reconocido en el Pacto Interna-
cional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
(Art. 6). La reforma busca facilitar el acceso de los re-
tornados a oportunidades laborales dignas, un factor
clave para su autosuficiencia y estabilidad económica.

e) Protección social: Los programas sociales son una
herramienta esencial para la reinserción. Instrumentos
como el Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales (1966), reconocen el derecho a la
seguridad social y a un nivel de vida adecuado (artícu-
los 9 y 11). La iniciativa busca asegurar que los retorna-
dos tengan acceso a programas de asistencia médica,
psicológica, legal y otros apoyos sociales que les permi-
tan superar los desafíos de su retorno.
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f) Derecho a la identidad: La identidad es un derecho
fundamental para la seguridad jurídica y el ejercicio de
otros derechos. La Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos (1969) (artículo 18) reconoce el derecho
al nombre y a la nacionalidad. La reforma busca garan-
tizar que los retornados puedan recuperar sus documen-
tos de identidad y acreditar su nacionalidad mexicana de
manera eficiente.

g) Derecho al libre tránsito: El derecho a la libre cir-
culación dentro del territorio de un Estado es reconoci-
do en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Po-
líticos (1966) (artículo 12). La iniciativa refuerza la
garantía de que las personas retornadas puedan moverse
libremente por México sin restricciones indebidas.

h) Derecho a la asistencia consular: aunque en este
contexto se refiere a la asistencia consular en México
para retornados, es importante mencionar que la Con-
vención de Viena sobre Relaciones Consulares (artículo
36) establece el derecho de los nacionales a recibir asis-
tencia consular en el extranjero. Extrapolando este prin-
cipio, la iniciativa busca asegurar que los retornados re-
ciban el apoyo necesario de los consulados mexicanos
en el exterior o de las autoridades pertinentes en Méxi-
co para su proceso.

i) Derecho a no ser criminalizado: el retorno a Méxi-
co no debe ser un motivo para la criminalización. Este
principio se alinea con la protección contra la detención
arbitraria y la presunción de inocencia, fundamentales
en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti-
cos (artículo 9 y 14). La reforma busca evitar que el es-
tatus migratorio pasado o el acto de retorno sea utiliza-
do como pretexto para la persecución o estigmatización.

Con base en lo anterior, la reforma busca garantizar que los
retornados reciban información clara, completa y oportuna,
en atención a lo anterior, razón por la que se propone re-
formar el décimo cuarto párrafo del artículo 2 de la Ley de
Migración:

“Artículo 2. ...

Son principios en los que debe sustentarse la política
migratoria del Estado mexicano los siguientes:

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

Facilitar el retorno al territorio nacional y la reinserción
social de los emigrantes mexicanos y sus familias, a tra-
vés del acceso a la información permanente, clara,
oportuna y accesible, en sus tres órdenes de gobier-
no, de los programas interinstitucionales y de reforzar
los vínculos entre las comunidades de origen y destino
de la emigración mexicana, en provecho del bienestar
familiar y del desarrollo regional y nacional.

…

…

…”

La presente propuesta establecer una obligación legal clara
y concreta, asegurando que las personas repatriadas y re-
tornadas cuenten con las herramientas informativas nece-
sarias para reconstruir sus vidas en México, por lo cual, pa-
ra una mayor claridad del contenido de la presente
propuesta de adición, se presenta el siguiente cuadro com-
parativo respecto al texto vigente:
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Ley de Migración

Por lo expuesto, someto a la consideración del pleno la si-
guiente iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se reforma el décimo cuarto párrafo
del artículo 2 de la Ley de Migración, en materia de de-
recho de mexicanos en retorno al acceso a la informa-
ción permanente, clara, oportuna y accesible

Artículo Único. Se reforma el decimocuarto párrafo del
artículo 2 de la Ley de Migración, para quedar como sigue:

Artículo 2. …

Son principios en los que debe sustentarse la política mi-
gratoria del Estado mexicano los siguientes:

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

Facilitar el retorno al territorio nacional y la reinserción so-
cial de los emigrantes mexicanos y sus familias, a través
del acceso a la información permanente, clara, oportu-
na y accesible, en sus tres órdenes de gobierno, de los
programas interinstitucionales y de reforzar los vínculos
entre las comunidades de origen y destino de la emigración
mexicana, en provecho del bienestar familiar y del desa-
rrollo regional y nacional.

…
…
…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Diario Oficial de la Federación (DOF). Acuerdo por el que se emiten
los Lineamientos de Operación del Programa para el Bienestar de las
Personas en Emergencia Social o Natural, para el ejercicio fiscal 2025,
Disponible:

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/967432/ROP_
PESN_17_01_2025.pdf

2 Ídem.

3 Cámara de Diputados. Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, Disponible: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf

4 Cámara de Diputados. Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, Disponible: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGTAIP.pdf

5 Cámara de Diputados. Ley General de Desarrollo Social, Disponible:

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGDS.pdf

6 Cámara de Diputados. Ley de Asistencia Social, Disponible:

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGDS.pdf
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7 Gobierno de México. México te abraza, Disponible:

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/971337/28ene-
ro25_M_xico_te_abraza.pdf

8 Infobae. “México te abraza 2025”: más de 56 mil connacionales re-
patriados de EUA de enero a junio, estos son los avances, Disponible: 

https://www.infobae.com/mexico/2025/06/16/mexico-te-abraza-
2025-mas-de-56-mil-connacionales-repatriados-de-eeuu-de-enero-
a-junio-estos-son-los-avances/#:~:text=’M%C3%A9xico%
20te%20abraza%E2%80%B2:%20avances%202025&text=Por%2
0lo%20que%2C%20del%2020,e%20inclusi%C3%B3n%20finan-
ciera%E2%80%9D%2C%20enfatiz%C3%B3.&text=Desde%20el
%2021%20de%20enero,simult%C3%A1neamente%20a%2025%2
0mil%20personas.&text=Entre%20los%20avances%20destaca-
dos%20se,19%20mil%20856%20personas%20alojadas

9 Organización de las Naciones Unidas (ONU). La Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos, Disponible en: 

https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-
rights

10 Council of Europe. Pacto internacional de Derechos Civiles y Polí-
ticos (ICCPR), Disponible en: 

https://www.coe.int/es/web/compass/the-international-covenant-
on-civil-and-political-rights

11 Organización de los Estados Americanos (OEA). Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos “Pacto de San José de Costa Rica,
Disponible en: 

https://www.oas.org/dil/esp/1969_Convenci%C3%B3n_America-
na_sobre_Derechos_Humanos.pdf

12 Organización de las Naciones Unidas (ONU). Pacto Mundial para
una Migración segura, Ordenada y Regular, Disponible en: 

https://www.ohchr.org/es/migration/global-compact-safe-orderly-
and-regular-migration-gcm

13 Organización de las Naciones Unidas (ONU). La Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos, obra citada.

14 Council of Europe. Pacto internacional de Derechos Civiles y Polí-
ticos (ICCPR), obra citada.

15 Organización de los Estados Americanos (OEA). Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos “Pacto de San José de Costa Rica,
obra citada.

16 Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). Principios de
Johannesburgo sobre Seguridad Nacional, Libertad de Expresión y Ac-
ceso a la Información, Disponible en: 

https://www.corteidh.or.cr/tablas/a22440.pdf

17 Organización de los Estados Americanos (OEA). Declaración de
Principios sobre Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana
de Derechos Humanos, Disponible en: 

https://www.oas.org/es/cidh/mandato/documentos-basicos/declara-
cion-principios-libertad-expresion.pdf

Dado en la Cámara de Diputados, el 24 de septiembre de 2025.—
Diputada Marcela Guerra Castillo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Asuntos Migratorios, para
dictamen.

LEY DE MIGRACIÓN

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 18 y 52 de
la Ley de Migración, en materia de tarjeta de visitante tra-
bajador fronterizo, a cargo de la diputada Marcela Guerra
Castillo, del Grupo Parlamentario del PRI

La diputada Marcela Guerra Castillo, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional de la LXVI
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
así como 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a consideración de es-
ta asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman los artículos 18 y 52 de la Ley de
Migración, en materia de tarjeta de visitante trabajador
fronterizo, considerando la siguiente:

Exposición de Motivos

De acuerdo con los derechos consagrados en nuestra Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no exis-
tirá distinción entre nacionales mexicanos y extranjeros en
materia de protección y respeto a sus derechos humanos. 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 30 de septiembre de 2025 / Apéndice I103



Los estudios laborales han mostrado que la población elige
(cuando hay opciones) entre trabajos asalariados, que ofre-
cen mayor estabilidad laboral a pesar de que se subordina
a las especificaciones del empleador; y trabajos por cuenta
propia o no asalariados, desempeñando alguna profesión o
realizando actividades no profesionales (como la compra-
venta de mercancías, atender micronegocios unipersonales
y familiares) en donde se tiene la ventaja de mayor flexibi-
lidad laboral, por lo que es más compatible con otras acti-
vidades de la vida diaria (como el trabajo doméstico y el
cuidado de los hijos).

Desde la perspectiva poblacional, en el estudio de los mer-
cados de trabajo se incorporan tanto experiencias laborales,
empleador-trabajador, como experiencias de trabajo inde-
pendiente o por cuenta propia, ya que ambos trabajos re-
munerados cumplen el propósito de obtener recursos eco-
nómicos que permitan la reproducción social cotidiana.

Cuando se estudian mercados laborales en espacios fronte-
rizos, es necesario incorporar otros elementos sustantivos
para su comprensión, como son la propia definición de
frontera y movilidad poblacional transfronteriza, la ubica-
ción co-fronteriza de la población en busca de un trabajo re-
munerado y el lugar en que se encuentran las oportunidades
laborales, y la situación fronteriza, en términos del tipo de
frontera física y frontera migratorio-administrativa que
moldean las posibilidades de movilidad poblacional de un
país a otro. A manera de incorporar algunos elementos gene-
rales respecto a las nociones de frontera y límite internacio-
nal, especialistas señalan que la frontera se emplea como una
demarcación geopolítica y/o zona de contacto o convivencia
entre dos (o más) países, mientras que el límite indica dónde
empieza y termina la jurisdicción de un Estado frente a
otro(s).1 En este trabajo, la frontera es el espacio adyacente al
límite territorial, poblacional y de vida cotidiana entre un pa-
ís y otro, en el que interesa observar cómo dos regiones fron-
terizas se convierten en una región transfronteriza.

El concepto de “Visitante trabajador fronterizo”, se refiere
a los extranjeros que se encuentran en esta categoría y que
poseen la Tarjeta de Visitante Trabajador Fronterizo
(TVTF);2 esta tarjeta, otorga subvenciones a nacionales
de Belice, El Salvador, Guatemala y Honduras, para te-
ner el derecho a trabajar en los estados mexicanos de la
frontera sur: Campeche, Chiapas, Tabasco y Quintana
Roo, siempre y cuando tengan 16 años o más, y cuenten
con una oferta de trabajo válida. El TVTF permite múl-
tiples entradas y salidas de los estados de la frontera sur
y es válido por un año.

Beneficios:

• Entradas y salidas múltiples en los estados de la fron-
tera sur.

• Permite realizar actividades remuneradas en esos 
estados.

• Vigencia: 1 año (no renovable; debe solicitarse nueva-
mente al vencer).

Requisitos principales:

• Pasaporte o documento de identidad y viaje.

• Oferta de empleo en escrito libre firmada por el 
empleador.

• Comprobante de pago de derechos: $560 MXN (exen-
to si el salario ofrecido es equivalente al mínimo vigen-
te en la zona).

• En caso de menores de edad: autorización certificada
de padres o tutor.

Procedimiento:

1. Acudir con documentos a uno de los 7 puntos de in-
ternación en la frontera sur.

2. Revisión de documentos y entrevista por un Agente
Federal de Migración.

3. Consulta en el sistema y emisión de resolución.

4. Captura de datos biométricos (huellas, iris, firma y
foto).

5. Entrega de la TVTF.

En ese sentido, la falta de renovación de la TVTF, limita a
los trabajadores migrantes, generándoles afectaciones, ta-
les como:

1. Inseguridad laboral: La vigencia limitada y la falta de
renovación automática pueden desalentar la contratación o
provocar despidos, ya que el empleador teme interrupcio-
nes en la autorización para trabajar.
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2. Costos adicionales: El trabajador debe cubrir cada
año el pago de derechos, transporte y trámites, afectan-
do sus ingresos netos.

3. Interrupción de la actividad laboral: Si el trámite
no se concluye a tiempo, el trabajador puede quedar en
situación irregular y perder temporalmente su fuente de
ingresos.

4. Exposición a abusos o explotación: La dependencia
del documento para trabajar puede ser usada por emple-
adores para presionar o retener al trabajador en condi-
ciones desfavorables.

5. Desigualdad de trato: La falta de un proceso de re-
novación más ágil genera diferencias respecto a otros
permisos migratorios que sí se renuevan, lo que puede
constituir trato discriminatorio.

Asimismo, diversos derechos pueden verse vulnerados:

1. Derecho al trabajo: (Artículo 23 Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos;3 Artículo 123 Constitu-
ción Mexicana): acceso y continuidad en un empleo
digno.

2. Derecho a la estabilidad laboral: (Artículo 11 del
Convenio 158 OIT): protección contra terminación in-
justificada o por causas administrativas que no depen-
den del trabajador.4

3. Derecho a la igualdad y no discriminación: (Ar-
tículo 1o. Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos;5 Convención Internacional sobre la Protec-
ción de los Derechos de Todos los Trabajadores Migra-
torios)6: trato igualitario frente a otros trabajadores en
México.

4. Derecho a un nivel de vida adecuado: (Artículo
25 Declaración Universal de Derechos Humanos): ac-
ceso sostenido a ingresos para satisfacer necesidades
básicas.7

5. Derecho a la protección social y seguridad jurí-
dica: (Convenio 102 OIT):8 certeza legal para perma-
necer y laborar sin temor a la pérdida repentina del es-
tatus migratorio.

Por lo anterior, se demuestra que se vulnera su derecho al
trabajo, reconocimiento laboral y movilidad en otras enti-

dades, afectando su estabilidad y contribución al mercado
laboral. Las restricciones actuales impactan de manera di-
ferenciada a las mujeres migrantes, quienes enfrentan ma-
yor vulnerabilidad al no contar con suficientes oportunida-
des laborales formales fuera de la región fronteriza,
agravando brechas económicas y de protección social.

La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de
Personas (UPMRIP), de la Secretaría de Gobernación in-
formó que el gobierno federal en 2022 emitió 52 mil 568
TVTF.9 Existen figuras exitosas como el “visitante trabaja-
dor regional” en la frontera norte, que demuestra la viabi-
lidad legal y operativa.10 La Organización Internacional
para las Migraciones (OIM) y la Secretaría de Trabajo y
Previsión Social (STPS) ya han colaborado en campañas y
difusión de derechos laborales usando la TVTF, evidencia
de impacto favorable.

La TVTF ha mostrado un crecimiento en expedición del
140% entre 2022 y 2023, demostrando su impacto positivo
en gobernanza migratoria; lo cual se respalda en los artícu-
los 5o. y 123 constitucionales, que reconocen el derecho
humano al trabajo.

Por todo lo anterior, se propone reformar los artículos 18 y 52
de la Ley de Migración, referente a la Tarjeta de Visitante
Trabajador Fronterizo con alcance nacional, para añadir un
apartado que contemple la revisión y ampliación auto-
mática de la vigencia de la TVTF por hasta un segundo
año, si el trabajador mantiene la oferta laboral inicial, así
como autorizar la movilidad laboral entre las entidades
federativas, previamente limitadas a la franja sur (Chia-
pas, Tabasco, Campeche, Quintana Roo), hacia otras regiones
del país, mediante decreto de la Secretaría de Gobernación,
asegurando continuidad laboral.
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Por lo expuesto, someto a la consideración del pleno la si-
guiente iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se reforman los artículos 18 y 52 de
la Ley de Migración

Artículo Único. Se adiciona una fracción VIII y se recorre
la subsecuente del artículo 18 y se Reforma la fracción IV
del artículo 52 de la Ley de Migración, para quedar como
sigue:

Artículo 18. La Secretaría tendrá las siguientes atribucio-
nes en materia migratoria:

I. a VII. …

VIII. Definir entidades federativas habilitadas para
ejercicio de la Tarjeta de Visitante Trabajador Fron-
terizo a nivel nacional, y

IX. Las demás que le señale la Ley General de Pobla-
ción, esta Ley, su Reglamento y otras disposiciones ju-
rídicas aplicables.

Artículo 52. Los extranjeros podrán permanecer en el te-
rritorio nacional en las condiciones de estancia de visitan-
te, residente temporal y residente permanente, siempre que
cumplan con los requisitos establecidos en esta Ley, su Re-
glamento y demás disposiciones jurídicas aplicables, de
conformidad con lo siguiente:

I. a III. …

IV. Visitante trabajador fronterizo. Autoriza al extran-
jero que sea nacional de los países con los cuales los
Estados Unidos Mexicanos comparten límites territo-
riales, para permanecer hasta por dos años en cual-
quier entidad federativa que determine la Secreta-
ría mediante decreto. El visitante trabajador
fronterizo contará con permiso para trabajar a cambio
de una remuneración en el país, en la actividad rela-
cionada con la oferta de empleo con que cuente y con
derecho a entrar y salir del territorio nacional cuantas
veces lo desee. La Tarjeta de Visitante Trabajador
Fronterizo será renovable de manera libre si se
mantiene relación laboral.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. El Instituto Nacional de Migración y la Secreta-
ría del Trabajo y Previsión Social publicarán el decreto de
entidades habilitadas en 90 días.

Tercero. Las solicitudes iniciadas antes de la reforma se
regirán por la legislación anterior.

Cuarto. El Instituto Nacional de Migración y la Secretaría
del Trabajo y Previsión Social deberán presentar un infor-
me anual al Congreso sobre implementación y datos.

Notas

1 Rodríguez, Roxana. ¿Qué es la frontera?, Disponible en: 

https://roxanarodriguezortiz.com/2015/03/22/que-es-la-frontera/

2 Instituto Nacional de Migración (INM). Tarjeta de Visitante Trabaja-
dor Fronterizo (TVTF), Disponible en: 
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https://www.gob.mx/inm/acciones-y-programas/tarjeta-de-visitan-
te-trabajador-fronterizo-tvtf

3 Organización de las Naciones Unidas (ONU). La Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos, Disponible en: 

https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-
rights

4 Organización Internacional del Trabajo (OIT). C158-Convenio sobre
la terminación de la relación de trabajo, 1982 (número 158), Disponi-
ble en:

ht tps: / /normlex. i lo.org/dyn/nrmlx_es/f?p=NORMLEX-
PUB:12100:0::NO:12100:P12100_INSTRUMENT_ID:312303:N
O#:~:text=El%20trabajador%20cuya%20relaci%C3%B3n%20de,
durante%20el%20plazo%20de%20preaviso.

5 Cámara de Diputados. Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, Disponible: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf

6 Organización de las Naciones Unidas (ONU). Convención Interna-
cional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores
Migratorios, Disponible en: 

https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/in-
ternational-convention-protection-rights-all-migrant-workers

7 Organización de las Naciones Unidas (ONU). La Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos, Disponible en: 

https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-
rights

8 Organización Internacional del Trabajo (OIT). C102 - Convenio sobre
la seguridad social (norma mínima), 1952 (núm. 102), Disponible en:

ht tps: / /normlex. i lo.org/dyn/nrmlx_es/f?p=NORMLEX-
PUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C102

9 La Jornada. “México entregó 52 mil 568 tarjetas de visitante huma-
nitarias en 2022”, Disponible en: 

https://www.jornada.com.mx/notas/2023/02/26/politica/mexico-
entrego-52-mil-568-tarjetas-de-visitante-humanitarias-en-2022/

10 Gobierno de México. Tarjeta de Visitante Regional (TVR), Dispo-
nible en: 

https://www.gob.mx/inm/acciones-y-programas/tarjeta-de-visitan-
te-regional-tvr

Dado en la Cámara de Diputados, el 24 de septiembre de 2025.—
Diputada Marcela Guerra Castillo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Asuntos Migratorios, para
dictamen.

REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A
LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE

DATOS PERSONALES DE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN

Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones del Reglamento de Transparencia, Acceso a la In-
formación Pública y Protección de Datos Personales de la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, suscrita
por la presidenta de la Mesa Directiva y coordinadores de
los grupos parlamentarios. (La iniciativa podrá ser con-
sultada en el Diario de los Debates de esta fecha, en el
Apéndice III)

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 19 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
prisión preventiva oficiosa para el delito de extracción ile-
gal de piezas arqueológicas o de valor histórico del territo-
rio nacional, a cargo de la diputada Flor de María Esponda
Torres, del Grupo Parlamentario de Morena

Quien suscribe, Flor de María Esponda Torres, integrante
del Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI Legislatu-
ra de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 71, fracción
II, y 72, inciso h, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 1, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción de la asamblea la presente iniciativa con proyecto de
decreto, por el que se reforma el artículo 19 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mate-
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ria de prisión preventiva oficiosa para el delito de extrac-
ción ilegal de piezas arqueológicas o de valor histórico del
territorio nacional, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El daño al patrimonio arqueológico e histórico del país su-
cede también con la extracción ilegal de piezas para su pos-
terior subasta en el extranjero. En los últimos años el Go-
bierno de México, ha externado su inconformidad como lo
sucedido con la Galería Artemis, de Louisville, Colorado,
Estados Unidos, que subastó 20 piezas arqueológicas de
origen prehispánico el 28 de marzo de 2024.

Entre las piezas a subasta se encontraban figurillas zoo-
morfas, vasijas elaboradas en barro modelado, espejos con
incrustaciones de piedra verde, fragmentos de esculturas
con una temporalidad que va de los periodos Preclásico
(600 antes de nuestra era-200 de nuestra era) al Posclásico
mesoamericanos (1200-1500 de nuestra era), y que se ligan
a culturas como la maya y teotihuacana.1

A su vez el Gobierno de México, manifestó su rechazo a la
subasta “Vente aux enchères de beaux arts et d’antiquités”,
ante la falta de certificados de exportación correspondien-
tes, es esa ocasión la Casa Carlo Bonte Auction, en Bélgi-
ca, atendió el reclamo de la Embajada Mexicana y decidió
suspender la subasta por falta de legalidad.

El problema del saqueo y destrucción de sitios arqueológi-
cos con el fin de obtener piezas de “arte” es un problema
de carácter económico, mientras exista el coleccionismo,
privado o público, como en el caso de los museos, y haya
un mercado negro, en el que los precios de las piezas pue-
dan llegar a costar muchos miles de dólares, persistirá esta
actividad.2

En este sentido, el tráfico del patrimonio cultural se ha con-
vertido en un negocio lucrativo que genera aproximada-
mente a nivel mundial 29 billones de pesos al año, esto se
debe a que el tráfico de bienes culturales e histórico es una
actividad de bajo riesgo y alta rentabilidad para los delin-
cuentes vinculados a la delincuencia organizada.

Se hace también importante mencionar que otro factor que
impacta directamente en la extracción ilegal de piezas ar-
queológicas o históricas, consiste en la falta de identidad y
apropiación de los propios habitantes, ocasionando que el
saqueo sea visto como una actividad económica consuetu-

dinaria y realizada a lo largo del tiempo por familias com-
pletas, quienes ven esta actividad como un modo de vida.

Hay diversos ejemplos de esta actividad desde décadas
atrás. En 1983, en Guerrero se registró uno de los saqueos
más importante en la región de la montaña, en el alto río
Mezcala. Cuando se descubrió la zona arqueológica olme-
ca de Teopantecuanitlán, días después se en la zona se en-
contraron cerca de 70 pozos de varias dimensiones. Las ex-
cavaciones fueron llevadas a cabo con la comunidad del
lugar; los saqueadores contrataron a más de 30 trabajado-
res locales, a quienes pagaban con dinero y sacos de maíz,
durante seis meses.3

En Chiapas, se encuentran vigentes en los municipios de
Chilón y Ocosingo, específicamente en las zonas de Bo-
lonkin y Kadankah, espacios que han sido dinamitados por
extraer el patrimonio arqueológico de la región.4

Nuestro país enfrenta una lucha persistente en la protección
de su legado histórico y cultural. El saqueo y tráfico ilícito
de piezas arqueológicas son un delito contra el patrimonio
nacional y representan una amenaza a la identidad cultural
para todas y todos los mexicanos.

“En torno a todas estas discusiones, se encuentra el con-
cepto restitución cultural, que representa cierto avance
en esta problemática, ya que implica el regreso de bie-
nes culturales a individuos, grupos o naciones con el ob-
jetivo general de hacer justicia y rectificar males pasa-
dos o presentes.

Estableciéndose tres razones fundamentales para la res-
titución de bienes culturales: la primera, basándose en el
principio de territorialidad y el vínculo entre las perso-
nas, el territorio y los bienes culturales;

La segunda relacionada con la reparación de agravios
históricos e internacionales; y la tercera fundamentada
en los principios de autodeterminación y reconciliación.

Cada caso tiene sus propios y únicos contextos, pero en
un número considerable los agravios o males se origi-
nan o están estrechamente ligados a modelos colonialis-
tas, violencia y represión existentes en el pasado o que
aún continúan en nuestros días”.5

Durante el Gobierno del expresidente Andrés Manuel López
Obrador, se conformó el programa Mi Patria no se Vende,
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con el “objetivo de restituir a México su patrimonio cultural
que fue sacado ilegalmente del país, logrando recuperar 14
mil piezas arqueológicas, entre ellas, 101 piezas que el Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores de Italia devolvió”.6

Por ello, la presente iniciativa tiene como finalidad refor-
mar el segundo párrafo del artículo 19 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos para incluir el
delito de extracción ilegal de piezas arqueológicas o de va-
lor histórico del territorio nacional, dentro de los casos que
ameritan prisión preventiva oficiosa.

Esto responde a la grave situación del tráfico ilegal del pa-
trimonio cultural en nuestro país. 

A fin de dar mayor referencia a la iniciativa que se propo-
ne, se incorpora el siguiente cuadro comparativo respecto
al párrafo segundo del artículo que se reforma:

Por lo fundamentado y motivado me permito someter a
consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 19 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de prisión preventiva oficiosa para el delito de
extracción ilegal de piezas arqueológicas o de valor his-
tórico del territorio nacional

Único. Se reforma el segundo párrafo del artículo 19 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue:

Artículo 19. …

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión
preventiva cuando otras medidas cautelares no sean sufi-
cientes para garantizar la comparecencia del imputado en
el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de
la víctima, de los testigos y de la comunidad, así como
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cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sen-
tenciado previamente por la comisión de un delito doloso.
El juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en los
casos de abuso o violencia sexual contra menores, delin-
cuencia organizada, extorsión, delitos previstos en las leyes
aplicables cometidos para la ilegal introducción y desvío,
producción, preparación, enajenación, adquisición, impor-
tación, exportación, transportación, almacenamiento y dis-
tribución de precursores químicos y sustancias químicas
esenciales, drogas sintéticas, fentanilo y derivados, homi-
cidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata de
personas, robo de casa habitación, uso de programas socia-
les con fines electorales, corrupción tratándose de los deli-
tos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de fun-
ciones, robo al transporte de carga en cualquiera de sus
modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, petrolí-
feros o petroquímicos, delitos en materia de desaparición
forzada de personas y desaparición cometida por particula-
res, delitos cometidos con medios violentos como armas y
explosivos, delitos en materia de armas de fuego y explo-
sivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza
Aérea, delito de terrorismo y de los delitos graves que de-
termine la ley en contra de la seguridad de la nación, de la
salud, del libre desarrollo de la personalidad, contrabando
y cualquier actividad relacionada con falsos comprobantes
fiscales, en los términos fijados por la ley. A cualquier na-
cional o extranjero involucrado en la fabricación, distribu-
ción, enajenación, traslado o internación al territorio nacio-
nal de manera ilícita de armas, a quien extraiga
ilegalmente piezas arqueológicas o de valor histórico, y
a cualquier extranjero que realice actividades al margen de
la ley vinculadas con los párrafos segundo y tercero del ar-
tículo 40 de esta Constitución, se le impondrá la pena más
severa posible, así como la medida cautelar de prisión pre-
ventiva oficiosa. Para la interpretación y aplicación de las
normas previstas en este párrafo, los órganos del Estado
deberán atenerse a su literalidad, quedando prohibida cual-
quier interpretación análoga o extensiva que pretenda in-
aplicar, suspender, modificar o hacer nugatorios sus térmi-
nos o su vigencia, ya sea de manera total o parcial.

…

…

…

…

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. El Congreso de la Unión deberá, en un plazo de
ciento ochenta días naturales contados a partir de la entra-
da en vigor de este decreto, realizar las adecuaciones nor-
mativas necesarias para armonizar las leyes en la materia
con el contenido del presente decreto.

Tercero. Las legislaturas de las entidades federativas de-
berán realizar las adecuaciones normativas necesarias para
cumplir con lo previsto en el presente decreto, dentro de
los ciento ochenta días naturales siguientes a la publicación
de este ordenamiento.

Notas

1 Instituto Nacional de Antropología e Historia. La Secretaría de Cul-
tura y el INAH condenan subasta de bienes arqueológicos mexicanos
en Estados Unidos. Consultado el 20 de julio de 2025, 

https://www.inah.gob.mx/boletines/la-secretaria-de-cultura-y-el-
inah-condenan-subasta-de-bienes-arqueologicos-mexicanos-en-es-
tados-unidos

2 Pérez Martínez, Patricia. Saqueo, robo, tráfico ilegal y destrucción
del patrimonio arqueológico. Universidad Nacional Autónoma de Mé-
xico, página 119. Consultado el 20 de julio de 2025, 

https://tesiunamdocumentos.dgb.unam.mx/ppt2004/0331230/0331
230.pdf

3 Martínez Muriel, Alejandro. Arqueología Mexicana, “El patrimonio
arqueológico de México”. Consultado el 20 de julio de 2025, 

https://arqueologiamexicana.mx/mexico-antiguo/el-patrimonio-ar-
queologico-de-mexico#:~:text=Seg%C3%BAn%20se%20sabe%2C
%20el%20costo,con%20alg%C3%BAn%20tipo%20de%20radar

4 Meganoticias, “Identifican saqueo en sitios arqueológicos de Chia-
pas”. Consultado el 20 de julio de 2025, 

https://www.meganoticias.mx/tuxtla-gutierrez/noticia/identifican-
saqueo-en-sitios-arqueologicos-de chiapas/389672#:~:text=En%20
Chiapas%2C%20uno%20de%20los%20mayores%20retos,en%20
Chiapas%22%2C%20investigadores%20del%20Centro%20IN-
AH%20en
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5 Córdova Salinas, Daniel. “Subastas, denuncias y restituciones. Dis-
cusión y percepción pública del coleccionismo y la comercialización
de antigüedades arqueológicas en torno al caso mexicano”, Revista Ar-
queológica Americana, página 218. Consultado el 20 de julio de 2025, 

https://doi.org/10.35424/rearam.v0i40.1373

6 La Jornada, “‘Se han recuperado 14 mil piezas arqueológicas desde
el anterior sexenio’: INAH”. Consultado el 20 de julio de 2025, 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/20/cultura/se-han-
recuperado-14-mil-piezas-arqueologicas-desde-el-anterior-sexe-
nio-inah-9705

Palacio Legislativo, a 30 de septiembre de 2025.— Diputada Flor de
María Esponda Torres (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, 
para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que adiciona un Apartado E a la fracción III del
artículo 41 y adiciona el inciso q) a la fracción IV del ar-
tículo 116 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, a cargo del diputado Fernando Jorge Cas-
tro Trenti, del Grupo Parlamentario de Morena

El que suscribe, Fernando Jorge Castro Trenti, Integrante
del Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI Legislatu-
ra del Congreso de la Unión, con fundamento en los artí-
culos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; y 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno la
presente iniciativa con proyecto de decreto, por el que se
adicionan el Apartado E a la fracción III del artículo 41 y
el inciso q) a la fracción VI del artículo 116 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos al tenor de
la siguiente

Exposición de Motivos

Las democracias contemporáneas están atravesando un pe-
riodo de transformación profunda en sus estructuras y for-
mas de gobernanza. México no es ajeno a este proceso. La
ciudadanía está demandando nuevas vías para incidir en las

decisiones políticas, mecanismos que les permitan vigilar
el actuar de quienes detentan el poder para garantizar que
las políticas públicas respondan realmente a sus intereses.

Esta transformación democrática tiene dos dimensiones
esenciales: por un lado, la innovación en los instrumentos
de participación directa, y por otro, la mejora en la forma
en que opera la representación política. Ambas líneas de
acción buscan restablecer el vínculo entre los ciudadanos y
sus representantes, reduciendo la brecha que ha impuesto
la complejidad de las sociedades actuales entre el gobierno
y la población.

Diversos factores han permitido restablecer ese vínculo y
fortalecer el régimen democrático. Entre ellos se encuen-
tran: garantizar vías de acceso real a las instituciones de to-
ma de decisiones, además de promover la transparencia pa-
ra que la ciudadanía comprenda el funcionamiento del
gobierno y sus opciones políticas; aunado a establecer me-
canismos eficaces de rendición de cuentas, y fomentar el
acceso a la información que les permita incidir en los asun-
tos públicos.

Estos elementos (acceso, transparencia, rendición de cuentas
e información) forman una estructura interconectada que sus-
tenta la evolución del sistema democrático frente a las exi-
gencias de la sociedad actual. Además, permiten que los ciu-
dadanos evalúen mejor a quienes desean representarlos y que
los gobernantes se conduzcan conforme a los compromisos
adquiridos durante las campañas electorales.1

En el sistema electoral mexicano, las promesas de campa-
ña carecen de mecanismos formales de seguimiento y veri-
ficación. Esta falta de vinculación entre lo que se promete
y lo que se realiza ha llevado a una práctica común: los
candidatos formulan propuestas sin comprometerse real-
mente a cumplirlas, lo que alimenta la desconfianza ciuda-
dana y debilita la rendición de cuentas.2

Como lo expone el doctor Víctor Amaury Simental Fran-
co,3 “las promesas de campaña son declaraciones unilate-
rales de la voluntad, por tanto, deberían generar obligacio-
nes para quien las emite, al igual que ocurre en el ámbito
del derecho civil, donde este tipo de manifestaciones son
fuente de deberes jurídicos”. No obstante, en México no
existe hasta ahora una regulación que obligue a los candi-
datos electos a cumplir tales promesas, lo que fomenta la
impunidad política y debilita el vínculo entre representan-
tes y representados.
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Por ello, la incorporación de mecanismos institucionales en
la Constitución para documentar, monitorear y evaluar el
grado de cumplimiento de las propuestas de campaña a tra-
vés de ciudadanos independientes, podría representar una
vía eficaz para que las promesas en campaña sean vincu-
lantes a compromisos verificables, lo que además de abo-
nar a la rendición de cuentas podría restablecer la credibi-
lidad del sistema representativo.

Con el propósito de contrarrestar esta situación, han surgi-
do mecanismos enfocados a acercar nuevamente a los fun-
cionarios públicos con la ciudadanía, facilitando la exigen-
cia de resultados concretos y el cumplimiento de
compromisos. En muchos casos, estos mecanismos están
vinculados a la transparencia, entendida como medio de
control, ya que expone ante la opinión pública errores,
omisiones o incongruencias del ejercicio del poder.

México ha consolidado avances importantes en materia de
transparencia y acceso a la información mediante un mar-
co normativo más robusto y obligaciones específicas para
los partidos políticos, conforme a la Ley General de Parti-
dos Políticos.4

En esa legislación se exige publicar sus documentos bá-
sicos, estructura orgánica, montos de financiamiento, in-
formes de ingresos y egresos, así como los métodos de
selección de candidaturas. Además, en marzo de 2025, el
Instituto Nacional Electoral reformó sus reglamentos en
esta materia, creando una Comisión de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Persona-
les,5 con facultades para supervisar el cumplimiento de
dichas obligaciones por parte de los institutos políticos y
garantizar derechos como el acceso y rectificación de da-
tos personales.

Asimismo, las funciones de Transparencia otorgadas a la
Secretaría Anticorrupción y de Buen Gobierno,6 permiten
impulsar mecanismos institucionales para documentar y
difundir públicamente el grado de cumplimiento de las
promesas de campaña de quienes ocupen cargos de elec-
ción popular.

Con base en ello, esta iniciativa propone incorporar refor-
mas a los artículos 41 y 116 de la Constitución para esta-
blecer la creación de una instancia administrativa ciudada-
na que tenga plena autonomía, sin vínculos con partidos, ni
gobiernos, encargados de registrar las propuestas de cam-
paña de los candidatos y dar seguimiento a su cumplimien-
to. Esta área sería la responsable de hacer públicos los da-

tos sobre el desempeño de los aspirantes que hayan ejerci-
do cargos con anterioridad.

Lo que será de gran valor para los ciudadanos conocer, si
un aspirante a legislador local cumplió sus compromisos
cuando fue alcalde, o en su defecto, conocer las razones
por las que no lo hizo.

Una de las principales fortalezas de esta área de nueva cre-
ación, sería la capacidad de fomentar una evaluación ciu-
dadana fundamentada, libre de la influencia de campañas
mediáticas o partidistas. Así, los votantes contarían con in-
formación verificada y objetiva para definir el sentido de
su voto.

Un antecedente importante se encuentra en Chiapas,7 cuya
Constitución reconoce desde 2004 el derecho de la ciuda-
danía a exigir el cumplimiento de las promesas formuladas
en campaña. En su artículo 10, fracción VII, se establece
que esta responsabilidad no solo recae en los candidatos,
sino también en los partidos que los postulan. Asimismo,
incorpora el principio de veracidad como rector del proce-
so electoral, equiparándolo a la legalidad y certeza, lo que
obliga a formular propuestas viables y verificables.8

Este principio obliga a los candidatos a formular propues-
tas viables y sujetas a su competencia institucional, evitan-
do así, la demagogia que suele prevalecer en contextos de
baja participación y credibilidad política. También estable-
ce la corresponsabilidad de los partidos políticos en el
cumplimiento de dichas propuestas, lo que fomenta plata-
formas más responsables y campañas centradas en el deba-
te programático en lugar de la descalificación personal.

Aun cuando se trata de un mecanismo indirecto de control
(delegado a una instancia estatal especializada), representa
un paso sustantivo hacia la institucionalización de la res-
ponsabilidad política frente al electorado.

Esta innovación constituye una referencia valiosa para el
ámbito federal al demostrar que es necesario ampliar el ca-
tálogo de derechos políticos reconocidos constitucional-
mente para fortalecer la rendición de cuentas, profesionali-
zar la función pública y reducir el descontento entre la
ciudadanía y sus representantes, por lo cual, la propuesta
de crear áreas ciudadanas que recopilen y evalúen el cum-
plimiento de compromisos de campaña se alinea con esta
tendencia y responde a la necesidad urgente de reconstruir
la confianza ciudadana en la política mediante mecanismos
verificables y permanentes de control democrático.
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Diversos estudios revelan que la desconfianza ciudadana
hacia la clase política y los partidos es uno de los principa-
les desafíos para la democracia mexicana. Según Latinoba-
rómetro 2023,9 86 por ciento de los mexicanos considera
que los partidos políticos son corruptos, mientras que ape-
nas el 22 por ciento confía en el Congreso de la Unión.

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Cultura Cívica, le-
vantada por el Inegi en 2021,10 sólo 2 de cada 10 ciudada-
nos consideran que los legisladores cumplen con sus fun-
ciones y promesas, y más del 70 por ciento cree que las
campañas electorales se basan en discursos manipuladores
sin mecanismos eficaces de seguimiento ni sanción. Esta
desconfianza estructural propicia altos niveles de absten-
cionismo y favorece la fragmentación del voto, debilitando
el mandato democrático.

En el ámbito subnacional, un estudio del Observatorio
Electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fe-
deración señala que en al menos 70 por ciento de las enti-
dades federativas no existen mecanismos institucionaliza-
dos para monitorear, evaluar o sancionar el incumplimiento
de plataformas políticas o compromisos de campaña. Esto
permite que las personas electas puedan desligarse de sus
promesas sin consecuencias jurídicas o políticas tangibles.
La falta de instrumentos de seguimiento programático de-
bilita la rendición de cuentas vertical y fortalece la cultura
de simulación que persiste en la política local y nacional.11

En el plano internacional, países como Canadá, Suecia y
Chile han implementado plataformas oficiales o ciudada-
nas que permiten dar seguimiento en tiempo real al grado
de cumplimiento de las promesas formuladas por los can-
didatos electos.

Según el Instituto Internacional para la Democracia y la
Asistencia Electoral (International IDEA), estos mecanis-
mos refuerzan la rendición de cuentas programática, per-
miten al electorado verificar el desempeño gubernamental
frente a lo prometido, y fortalecen el vínculo entre manda-
to ciudadano y acción pública.12

Adicionalmente, el Instituto Nacional Electoral (INE) y el
programa universitario Voto Informado de la UNAM13 han
revelado que una gran proporción de los votantes emite su
sufragio sin conocer el contenido real de las propuestas de
los candidatos. 

Según el Estudio sobre Cultura Cívica 2021 del INE, el 65
por ciento de los electores admite no conocer las propues-

tas al momento de votar, y el 48 por ciento reconoce que
decide su voto con base en la imagen del candidato y no en
sus plataformas políticas. Esto refleja una necesidad ur-
gente de construir herramientas institucionales que permi-
tan al votante acceder a información objetiva, verificable y
actualizada sobre el desempeño previo de quienes buscan
gobernar.14

Los nuevos lineamientos constitucionales propuestos bus-
can establecer mecanismos efectivos de evaluación ciuda-
dana, ajenos a intereses partidistas, para garantizar que los
electores cuenten con información objetiva sobre el histo-
rial de quienes buscan ser electos. 

Las principales disposiciones planteadas son las siguientes:

Propone que tanto el Instituto Nacional Electoral como las
autoridades electorales locales creen áreas colegiadas con-
formados por ciudadanos independientes, cuya designa-
ción deberá contar con el aval de la Cámara de Diputados
en el ámbito federal, y de los congresos estatales a nivel lo-
cal. Esta composición mixta tiene como finalidad asegurar
que sus integrantes actúen con imparcialidad, sin compro-
misos políticos, y en beneficio de la sociedad.

Estas áreas tendrán como responsabilidad reunir informa-
ción y emitir una valoración sobre el comportamiento que
hayan tenido los candidatos en cargos anteriores (como le-
gisladores, alcaldes o gobernadores) en relación con las
propuestas que registraron durante su campaña y a la pla-
taforma electoral que respaldó su candidatura anterior.

Toda la información recopilada, así como la opinión que
se emita por esta nueva área, deberá darse a conocer al
público con al menos quince días de anticipación respec-
to a la jornada electoral para garantizar que el electorado
tenga el tiempo necesario para conocer y reflexionar so-
bre el desempeño previo de los aspirantes y tomar una
decisión informada.

Los candidatos deberán inscribir formalmente sus propues-
tas de campaña ante el área correspondiente, al concluir el
periodo de campaña y antes del día de la votación. En ca-
so de resultar electos, estos organismos deberán monitore-
ar periódicamente (cada seis meses) el grado de cumpli-
miento de dichas propuestas, e informar públicamente
sobre sus avances o incumplimientos.

Quienes hayan ocupado cargos públicos con anterioridad
deberán presentar documentación que respalde el cumpli-
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miento de sus compromisos de campaña. Además, tendrán
derecho a remitir argumentos o pruebas que consideren ne-
cesarios para justificar sus actos o explicar el incumpli-
miento de alguna promesa por causas ajenas a su voluntad.
Esto asegura un análisis equilibrado y justo del historial del
candidato.

Cuando un aspirante no haya ocupado antes un cargo de
elección popular, se realizará una evaluación objetiva de su
trayectoria profesional y académica, con el propósito de
que los votantes conozcan también su perfil y capacidades,
aún en ausencia de experiencia política previa.

Se establece de forma categórica que estos ciudadanos in-
tegrantes del área de nueva creación, no podrán intervenir
en los procesos internos de los partidos políticos, ni utili-
zarse como herramienta para invalidar el registro de una
candidatura o promover la remoción de alguien ya electo.
Su función es exclusivamente informativa y no vinculante.

La reforma entrará en vigor seis meses después de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación, tiempo du-
rante el cual tanto el Congreso de la Unión como los con-
gresos estatales deberán ajustar sus leyes para establecer
formalmente la reforma que se propone como área de nue-
va creación.

Como disposición transitoria, se plantea que los partidos
políticos entreguen a las áreas de nueva creación, la infor-
mación relevante de los procesos electorales anteriores,
con el fin de dotarlos de antecedentes necesarios para cum-
plir cabalmente sus funciones desde el inicio.

La propuesta se sustenta en compromisos internacionales
adquiridos por el Estado mexicano, particularmente en el
artículo 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos, que reconoce el derecho de toda persona a parti-
cipar en los asuntos públicos directamente o por medio de
representantes libremente elegidos.

Este derecho no se agota en el acto del sufragio, sino que
incluye el acceso a información suficiente para que la de-
cisión electoral se base en elementos objetivos. En la mis-
ma línea, el artículo 23 de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos garantiza que los ciudadanos puedan
votar en condiciones que aseguren la libre expresión de la
voluntad popular. Por tanto, crear mecanismos ciudadanos
que documenten y evalúen el cumplimiento de las prome-
sas de campaña fortalece el contenido sustantivo de este
derecho.

Esta iniciativa también se alinea con los principios de go-
bierno abierto que México ha suscrito a través de la Alian-
za para el Gobierno Abierto. Uno de los compromisos cen-
trales de esta agenda es fomentar la transparencia
proactiva, la participación ciudadana significativa y la ren-
dición de cuentas permanente. La creación de espacios ciu-
dadanos encargados de monitorear compromisos de cam-
paña representa una forma concreta de traducir estos
principios en el ámbito electoral, fortaleciendo la integri-
dad del proceso democrático y promoviendo una cultura cí-
vica activa e informada.

Para garantizar la operatividad y legitimidad del sistema, es-
tas áreas deberán coordinarse institucionalmente con el Insti-
tuto Nacional Electoral (INE) y los organismos públicos lo-
cales electorales. Esta coordinación permitirá acceso a datos
de candidaturas, plataformas registradas, informes de campa-
ña y ejercicio del cargo, lo cual facilitará una evaluación ob-
jetiva y verificable. Además, las autoridades electorales po-
drán colaborar en la difusión de los reportes de cumplimiento
a través de sus propios canales institucionales.

Se propone el desarrollo de una plataforma digital pública,
independiente y de libre acceso, en la cual se concentre la
información sobre compromisos de campaña registrados,
trayectoria previa, nivel de cumplimiento y evaluación
ciudadana de cada candidato o funcionario electo. Esta
plataforma será una herramienta para fomentar el voto in-
formado, democratizar el acceso a la información y visi-
bilizar el historial de desempeño político de quienes aspi-
ran a cargos públicos.

Estas áreas de ciudadanos podrán celebrar convenios de
colaboración con universidades públicas y privadas, cen-
tros de investigación y organizaciones de la sociedad civil
especializadas en temas electorales, transparencia y rendi-
ción de cuentas. La participación académica y ciudadana
garantizará un enfoque técnico, neutral y metodológica-
mente riguroso en la evaluación de compromisos. Asimis-
mo, se podrá promover la creación de observatorios ciuda-
danos que apoyen con seguimiento, monitoreo y
recomendaciones.

Además, esta iniciativa puede complementarse con accio-
nes pedagógicas del Instituto Nacional Electoral y las au-
toridades educativas para incluir en la Estrategia Nacional
de Educación Cívica contenidos relacionados con el dere-
cho ciudadano a exigir el cumplimiento de promesas de
campaña. Esto contribuirá a fortalecer el conocimiento so-
bre la responsabilidad política y a promover una cultura de-
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mocrática basada en el seguimiento, la participación y la
exigencia informada del cumplimiento programático.

Para preservar la imparcialidad de los ciudadanos integran-
tes de estas áreas y evitar su uso con fines de persecución
política o propaganda electoral, se establecerán criterios de
objetividad, metodologías públicas y una estructura plural
en su integración. Además, sus reportes no serán vinculan-
tes ni tendrán efectos jurídicos sobre la elegibilidad de los
candidatos, sino que su propósito será exclusivamente in-
formativo, orientado a fortalecer el voto libre y razonado.

Se prevé que el funcionamiento de estas áreas sea evalua-
do anualmente por una instancia externa e imparcial, como
la Auditoría Superior de la Federación o una institución
académica reconocida, con el fin de verificar su imparcia-
lidad, efectividad y nivel de incidencia pública. Esta medi-
da garantizará que no se burocraticen ni pierdan su propó-
sito original de estas áreas de nueva creación y permitirá
hacer ajustes normativos o técnicos con base en evidencia.

Para ejemplificar dicha reforma se acompaña el siguiente
cuadro:
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Por todo lo anterior, se propone adicionar un Apartado E a
la fracción III del artículo 41 y un inciso q) a la fracción IV
del artículo 116 constitucional, con el fin de establecer ór-
ganos ciudadanos imparciales que registren y evalúen el
cumplimiento de promesas de campaña, promoviendo con
ello el voto informado, la rendición de cuentas y el fortale-
cimiento de la confianza ciudadana en sus representantes.

Decreto

Único. Se adicionan un apartado a la fracción III del ar-
tículo 41, el Apartado E de la fracción III y el inciso Q) del
artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 41. …

…

…

I. y II. …

III. …

Apartados A. a D. …

Apartado E. El Instituto Nacional Electoral ten-
drá la responsabilidad de establecer una área en
su estructura de carácter colegiada, integrado
por ciudadanos sin filiación partidista, que debe-
rá aprobar la Cámara de Diputados, facultados
para recopilar información y emitir su opinión
sobre el desempeño que, como representantes po-
pulares, hubieren tenido previamente los candi-
datos registrados a los cargos de diputado federal
o senador, en relación con las plataformas electo-
rales y las propuestas de campaña inscritas en el
proceso electoral por medio del cual asumieron
previamente otro cargo. Los candidatos tendrán
la obligación de entregar toda la documentación
que demuestre el cumplimiento de sus promesas
de campaña en su anterior desempeño como ser-
vidores públicos; además, tendrán derecho a ha-
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cer llegar la documentación y los argumentos que
consideren convenientes a sus intereses, debién-
dose dar a conocer públicamente toda la informa-
ción recopilada y la opinión del órgano, por lo me-
nos quince días antes de que se lleve a cabo la
jornada electoral. En el caso de que un candidato
no tuviere antecedentes como representante de
elección popular, deberá hacérsele una evaluación
curricular. Asimismo, los candidatos deberán re-
gistrar ante este órgano sus propuestas de campa-
ña una vez terminada la misma, y hasta antes del
día de la jornada electoral, estando obligado este
órgano a dar seguimiento a su realización por par-
te de los candidatos ganadores, debiendo dar a co-
nocer semestralmente si efectivamente están cum-
pliendo con las mismas. Por ningún motivo la
actuación de este órgano deberá interferir con las
decisiones internas de los partidos políticos, ni po-
drá considerarse como un medio para solicitar la
revocación del registro de los candidatos, o para
removerlo de su cargo una vez elegido.

IV. …

…

…

Artículo 116. …

…

I. a III. …

IV. …

a) a p) …

q). Se establezca en la estructura de los Organis-
mos Públicos Autónomos de cada entidad, una
área de carácter colegiada, integrada por ciuda-
danos sin filiación partidista, nombrados por las
autoridades electorales locales con aprobación de
las legislaturas estatales, facultados para recopi-
lar información y emitir su opinión sobre el de-
sempeño que, como representantes populares,
hubieren tenido previamente los candidatos re-
gistrados a los cargos de presidente municipal,
diputados local o gobernador, en relación con las
plataformas electorales y las propuestas de cam-

paña inscritas en el proceso electoral por medio
del cual asumieron previamente otro cargo. Los
candidatos tendrán la obligación de entregar to-
da la documentación que demuestre el cumpli-
miento de sus promesas de campaña en su ante-
rior desempeño como servidores públicos;
además, tendrán derecho a hacer llegar la docu-
mentación y los argumentos que consideren con-
venientes a sus intereses, debiéndose dar a cono-
cer públicamente toda la información recopilada
y las opiniones de los órganos por lo menos quin-
ce días antes de que se lleve a cabo la jornada
electoral. En el caso de que un candidato no tu-
viese antecedentes como representante de elec-
ción popular, deberá hacérsele una evaluación
curricular. Asimismo, los candidatos deberán re-
gistrar ante estos órganos sus propuestas de cam-
paña una vez terminada la misma, y hasta antes
el día de la jornada electoral, estando obligados
estos órganos a dar seguimiento a su realización
por parte de los candidatos ganadores, debiendo
dar a conocer semestralmente si efectivamente
están cumpliendo con las misma. Por ningún mo-
tivo la actuación de estos órganos deberá interfe-
rir con las decisiones internas de los partidos po-
líticos, ni removerlo de su cargo una vez elegido.

V. a VII. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor a los seis
meses de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción, teniendo este tiempo como plazo el Congreso de la
Unión y las legislaturas estatales para adecuar su legisla-
ción a él.

Segundo. Las leyes de los estados y del Congreso de la
Unión establecerán que, para las primeras elecciones en
que vayan a participar los órganos previstos en el presente
decreto, los partidos políticos entregarán a los mismos la
información sobre los procesos electorales realizados con
anterioridad a su creación, a fin de que puedan desempeñar
correctamente sus funciones.

Notas

1 Comisión de Derechos Humanos del Estado de México (2025) Pre-
senta Codhem colección Diálogos en DH: Transparencia, pilar de la
democracia y del estado de derecho, 
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lezas y debilidades del sistema electoral mexicano. México: TEPJF, 

https://www.te.gob.mx/sites/default/files/fortalezas.pdf
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178, Universidad Nacional Autónoma de México, Facultad de Ciencias
Políticas y Sociales, Centro de Estudios Políticos.

4 Cámara de Diputados del Congreso de la Unión (2023). Ley General
de Partidos Políticos, 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPP.pdf

5 Instituto Nacional Electoral (2025). Modifica el INE reglamentos en
materia de transparencia y acceso a la información pública. Comuni-
cado oficial, 19 de abril de 2025, 

https://centralelectoral.ine.mx/2025/04/19/modifica-ine-reglamentos-
en-materia-de-transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica/

6 Mexicanos contra la Corrupción y la Impunidad (2025). Del INAI al
Órgano de Transparencia para el Pueblo: análisis sobre su creación y
riesgos institucionales,

https://contralacorrupcion.mx/del-inai-al-organo-de-transparencia-
para-el-pueblo/

7 Chacón Rojas, Oswaldo (2008). “Cumplimiento de compromisos
electorales y democracia a la luz de la Constitución de Chiapas”, Serie
Temas Selectos de Derecho Electoral, número 4, Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación.

8 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, título
cuarto, capítulo III, artículo 35.

9 Latinobarómetro (2023). Informe 2023. Corporación Latinobarómetro, 

https://www.latinobarometro.org/

10 Inegi (2020). Encuesta Nacional de Cultura Cívica de 2020. Insti-
tuto Nacional de Estadística y Geografía, 

https://www.inegi.org.mx/programas/encuci/2020/

11 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (2023). In-
forme de observación electoral y análisis de procesos electorales,

https://www.te.gob.mx/vinculacion_estrategica/media/files/obser-
vacion/3ca229d076ea91b39dfc1d70f3f18069-0.pdf
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de septiembre de 2025.—
Diputado Fernando Jorge Castro Trenti (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que adiciona el artículo 272 Bis 7 a la Ley Ge-
neral de Salud, en materia de cirugías estéticas en menores
de edad, a cargo de la diputada María Teresa Ealy Díaz, del
Grupo Parlamentario de Morena

La suscrita, María Teresa Ealy Díaz, integrante del Grupo
Parlamentario de Morena, con fundamento en lo estableci-
do en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, frac-
ción 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración del pleno la presente iniciativa, al
tenor de la siguiente
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Exposición de Motivos

I. Contexto general

Las y los menores de edad enfrentan crecientes presiones
sociales y culturales vinculadas a los estándares de belleza,
que promueven la realización de procedimientos estéticos
a edades cada vez más tempranas. La industria de la ciru-
gía plástica y estética se ha expandido sin que existan lími-
tes claros respecto de la atención a este sector de la pobla-
ción, lo que genera riesgos graves para la vida, la salud y
la integridad personal.

El caso reciente de Paloma Nicole una niña de 14 años fa-
llecida en Durango, tras someterse a una cirugía estética,
visibiliza la urgente necesidad de contar con un marco nor-
mativo que proteja de manera efectiva a las y los menores
de estas prácticas. La ausencia de regulación expresa en la
Ley General de Salud permite que clínicas, consultorios y
profesionales de la salud realicen procedimientos invasivos
sin que medien restricciones de edad ni protocolos especí-
ficos para salvaguardar el interés superior de la niñez.

De acuerdo con la Sociedad Internacional de Cirugía
Plástica Estética (ISAPS), México se ubica entre los pri-
meros lugares a nivel mundial en la realización de ciru-
gías estéticas, siendo las personas adolescentes quienes
representan un sector creciente de la demanda. Esta ten-
dencia no solo refleja un problema de salud pública, sino
también de violencia simbólica y estructural, pues repro-
duce estereotipos que presionan a modificar el cuerpo de
manera prematura, sin plena conciencia de las implica-
ciones y riesgos.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) advierte
que toda intervención quirúrgica con fines no médicos en
personas menores de edad constituye una práctica de al-
to riesgo, ya que sus cuerpos aún se encuentran en desa-
rrollo y no existe madurez suficiente para otorgar un
consentimiento informado respecto de procedimientos
irreversibles.

La falta de una regulación clara en la materia convierte a
niñas, niños y adolescentes en un grupo particularmente
vulnerable frente a prácticas médicas que deberían estar re-
servadas únicamente para atender malformaciones congé-
nitas, accidentes, enfermedades o razones estrictamente re-
constructivas. En este sentido, el Estado mexicano tiene la
obligación de garantizar el derecho a la salud, a la integri-
dad personal y al desarrollo pleno de las personas menores

de edad, conforme al principio de interés superior de la ni-
ñez y la adolescencia establecido en la Constitución y en
los tratados internacionales.

II. Antecedentes

En México, aunque la Ley General de Salud contempla
disposiciones relativas a la cirugía plástica, estética y re-
constructiva, no existe una prohibición federal expresa que
limite la realización de procedimientos con fines mera-
mente estéticos en personas menores de edad. Este vacío
normativo permite que clínicas, consultorios y profesiona-
les de la medicina realicen intervenciones invasivas sin
considerar la edad ni el principio del interés superior de la
niñez y la adolescencia.

En el ámbito internacional:

1. Ley 1799 de 2016 en Colombia. Que tiene por objeto
prohibir los procedimientos médicos y quirúrgicos estéti-
cos para pacientes menores de edad y establecer el régi-
men sancionatorio a quienes violenten esta prohibición.

La prohibición es expresa y el consentimiento de ma-
dres, padres o personas tutoras no constituye excepción
válida.

2. Botulinum Toxin and Cosmetic Fillers (Children) Act
2021 en Reino Unido. Donde se establece la ilegalidad
de administrar toxina botulínica o rellenos cosméticos
con fines estéticos a personas menores de 18.

Además del acto de administración, la ley tipifica el delito
empresarial es infracción que, en el curso de un negocio,
una persona no autorizada administre (o se hagan arreglos
para que administre) botox o rellenos a menores.

Estos antecedentes internacionales evidencian que distin-
tos países han reconocido la urgencia de regular las cirugí-
as estéticas en personas menores de edad, ya sea mediante
prohibiciones expresas o a través de restricciones específi-
cas y medidas de control. Sin embargo, en México la regu-
lación sigue siendo insuficiente y se limita a disposiciones
generales sobre cirugía plástica sin un enfoque particular
en la protección de niñas, niños y adolescentes.

III. Fundamentos jurídicos

La presente propuesta encuentra sustento en la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los
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compromisos internacionales asumidos por el Estado me-
xicano en materia de protección a la niñez y derecho a la
salud.

El artículo 1o. constitucional establece que todas las perso-
nas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la
propia Constitución y en los tratados internacionales de los
que México sea parte, prohibiendo toda forma de discrimi-
nación que atente contra la dignidad humana. Este precep-
to obliga a las autoridades a promover, respetar, proteger y
garantizar tales derechos bajo los principios de universali-
dad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.

El artículo 4o. reconoce el derecho de todas las personas
a la protección de la salud, así como el principio del inte-
rés superior de la niñez, que debe guiar todas las decisio-
nes en las que se vean involucradas niñas, niños y ado-
lescentes. De manera concordante, el artículo 73, fracción
XVI, faculta al Congreso de la Unión para expedir leyes
en materia de salubridad general de la República, entre
ellas la Ley General de Salud.

Asimismo, la Convención Interamericana sobre los Dere-
chos Humanos y la Convención Belém do Pará imponen
obligaciones específicas para proteger a las personas fren-
te a cualquier forma de violencia que afecte su integridad
física, psíquica o moral, lo cual incluye prácticas médicas
innecesarias que puedan derivar en daños irreversibles.

Finalmente, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible,
adoptada por México y otros Estados miembros de la
ONU, incorpora en sus Objetivos de Desarrollo Sostenible
(ODS) la garantía de una vida sana y la promoción del
bienestar para todas las personas en todas las edades (ODS
3), así como la igualdad de género (ODS 5), principios que
se ven directamente vinculados con la necesidad de regular
los procedimientos estéticos en menores de edad.

IV. Conclusión

La regulación de las cirugías estéticas en personas me-
nores de edad constituye un paso indispensable para ga-
rantizar el respeto al derecho a la salud, a la integridad
y al desarrollo pleno de la niñez y la adolescencia en
México. La ausencia de una prohibición expresa ha per-
mitido que intereses económicos y presiones sociales
prevalezcan sobre la protección de quienes aún no
cuentan con la madurez suficiente para tomar decisio-
nes de carácter irreversible.

Establecer una norma clara y homogénea a nivel nacional
no representa una limitación arbitraria, sino una medida de
justicia social y de protección de derechos humanos que
atiende el principio del interés superior de la niñez y res-
ponde a la obligación constitucional e internacional del Es-
tado mexicano de prevenir prácticas que pongan en riesgo
la vida y el bienestar de este sector de la población.

Por lo expuesto y fundado someto a consideración de esta
asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona el artículo 272 Bis 7 a la
Ley General de Salud, en materia de cirugías estéticas
en menores de edad

Único. Se adiciona el artículo 272 Bis 7 al título décimo sép-
timo de la Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 272 Bis 7.

Queda prohibida la realización de cirugías estéticas en
personas menores de dieciocho años, salvo aquellas que
tengan carácter reconstructivo derivado de malforma-
ciones congénitas, accidentes, enfermedades o situacio-
nes médicamente justificadas.

En todos los casos excepcionales deberán cumplirse los
siguientes requisitos:

I. Dictamen favorable emitido por un comité médico
especializado;

II. Consentimiento informado del padre y la madre
o, en su caso, de quien ejerza la patria potestad, tu-
tela o guarda y custodia; y

III. Manifestación de voluntad de la persona menor
de edad conforme a su grado de madurez.

Las autoridades sanitarias competentes deberán vigilar
el estricto cumplimiento de esta disposición, y la Secre-
taría de Salud, en coordinación con la Comisión Fede-
ral para la Protección contra Riesgos Sanitarios, emiti-
rá los lineamientos y normas oficiales correspondientes.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.
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Segundo. El Congreso de la Unión y los congresos locales
deberán armonizar su legislación penal y sanitaria en un
plazo no mayor a 180 días.

Tercero. Las instituciones públicas de salud contarán con
un plazo de 120 días para emitir protocolos técnicos y ad-
ministrativos conforme a esta reforma.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de septiembre de 2025.—
Diputada María Teresa Ealy Díaz (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y DESARROLLO URBANO

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordena-
miento Territorial y Desarrollo Urbano, en materia de ciu-
dades inteligentes, a cargo del diputado Fernando Jorge
Castro Trenti, del Grupo Parlamentario de Morena

El que suscribe, Fernando Jorge Castro Trenti, integrante
del Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI Legislatu-

ra del Congreso de la Unión, con fundamento en los artí-
culos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; y 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno la
presente iniciativa con proyecto de decreto, por el que se
adicionan y reforman diversas disposiciones de Ley Gene-
ral de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano, en materia de ciudades inteligentes, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El avance tecnológico global ha mejorado la calidad de vi-
da y la eficiencia industrial, impulsando un desarrollo más
sustentable y respetuoso con el medio ambiente. En este
contexto, las ciudades inteligentes emergen como un mo-
delo urbano innovador que integra tecnología avanzada pa-
ra optimizar los servicios públicos, mejorar la movilidad,
reducir el impacto ambiental y fomentar la competitividad
económica.

El Banco Interamericano de Desarrollo ha promovido des-
de 2011 la iniciativa Ciudades Emergentes y Sostenibles,
centrada en la integración de modelos de sostenibilidad
ambiental, urbana y de gobernanza en ciudades de rápido
crecimiento en América Latina y el Caribe. Estos enfoques
buscan fortalecer la resiliencia de las ciudades ante retos
como el cambio climático, la movilidad y la seguridad,
promoviendo un desarrollo multisectorial basado en datos
y herramientas digitales.1

El concepto de ciudad inteligente puede enfocarse en dos
direcciones: el desarrollo de industrias que buscan entor-
nos favorables para su expansión, aunque en algunos ca-
sos sin priorizar el bienestar ciudadano. Por ello es fun-
damental una gobernanza equilibrada que garantice un
crecimiento urbano que beneficie tanto a la industria co-
mo a la población.

La gobernanza es un pilar clave en la consolidación de ciu-
dades inteligentes. De acuerdo con ONU-Hábitat, la Agen-
da 2030 establece la necesidad de modelos de gobernanza
urbana que fortalezcan la relación entre el Estado y la so-
ciedad, priorizando la transparencia, rendición de cuentas y
participación ciudadana en la toma de decisiones. Además,
propone el desarrollo de iniciativas regionales, la creación
de grupos de supervisión ciudadana y el intercambio de co-
nocimientos sobre mejores prácticas en planificación urba-
na sostenible.2
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El crecimiento acelerado de las ciudades ha incrementado
la demanda de servicios, especialmente en el transporte.
Para enfrentar este desafío, se han desarrollado sistemas de
movilidad en red y promovido alternativas como el uso de
la bicicleta, con el fin de optimizar la circulación, reducir
el tráfico vehicular y minimizar el impacto ambiental.

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda de 2020
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), la
población de México alcanzó 126 millones de habitantes,
incrementándose en 14 millones desde 2010.3 Este aumen-
to ha intensificado la demanda de servicios urbanos y ha
generado desafíos en movilidad, infraestructura y sosteni-
bilidad en las principales zonas metropolitanas del país.

El número de vehículos en circulación aumentó de 52 mi-
llones en 2022 a 58.2 millones en 2023 según datos del In-
egi.4 En Ciudad de México, el transporte colectivo es esen-
cial por su accesibilidad económica y cobertura. Desde su
inauguración en 1969, el Metro ha sido clave en la movili-
dad urbana, permitiendo desplazamientos rápidos median-
te infraestructura subterránea y elevada, además de operar
con energía eléctrica, lo que lo convierte en un medio de
transporte sustentable.

Otras ciudades como Monterrey y Guadalajara han des-
arrollado sistemas de transporte similares, aunque con me-
nor cobertura. En la Ciudad de México, la movilidad inte-
grada incluye Metro, Metrobús, Trolebús y Teleférico, que
operan de manera complementaria para facilitar los trasla-
dos. Además, se han implementado vehículos eléctricos y
construido más ciclovías seguras para incentivar medios de
transporte alternativos y reducir la huella de carbono.

Desde 2017, Baja California cuenta con una ley para fo-
mentar el uso de la bicicleta, pero solo Ensenada tiene una
ciclovía de 2.7 kilómetros, junto con 10 ciclocarriles y dos
vías de carril compartido, sumando un total de 3.6 kilóme-
tros. La falta de mantenimiento ha deteriorado esta infraes-
tructura, limitando su efectividad.

El uso de energías renovables es un pilar clave para redu-
cir la huella de carbono. Estas fuentes limpias, como la so-
lar y la eólica, impulsan la innovación en infraestructura
urbana. Un ejemplo de ello es la Planta Fotovoltaica en la
Central de Abastos de Iztapalapa, que genera suficiente
energía para abastecer a 10 mil hogares y reducir 11 mil
400 toneladas de CO anualmente.5

México ha avanzado en la adopción de energías limpias,
representando en 2020 20.67 por ciento de la generación
total de energía. Baja California cuenta con 11 generadores
de energía, de los cuales tres producen energía solar y ge-
otérmica, mientras que cinco generan energía eólica.

A nivel internacional, ciudades como Barcelona han des-
arrollado estrategias innovadoras para consolidarse como
ciudades inteligentes, implementando proyectos de soste-
nibilidad urbana, movilidad inteligente y digitalización de
servicios públicos. No obstante, aún enfrentan desafíos en
biodiversidad y acceso a la vivienda.6

La infraestructura tecnológica es esencial para el desarro-
llo de ciudades inteligentes. El acceso a internet es clave, y
México ha avanzado significativamente en este campo. Se-
gún el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), la
cobertura de banda ancha en México pasó de 41.1 por cien-
to en 2022 a 64.5 en 2023, reflejando un importante creci-
miento en la conectividad.

La conectividad digital es fundamental para la moderniza-
ción de las ciudades y la reducción de la brecha digital. Se-
gún datos del IFT, en 2023 se registraron 69 accesos a in-
ternet por cada 100 hogares en México, con una disparidad
significativa entre estados como Ciudad de México (90 ac-
cesos) y Chiapas (18 accesos). Además, la infraestructura
de fibra óptica creció un 58.4 por ciento respecto al año an-
terior, reflejando una transición hacia tecnologías más efi-
cientes. Sin embargo, aún es necesario fortalecer la in-
fraestructura digital para garantizar el acceso equitativo a
servicios tecnológicos en todo el país.7

A pesar de estos avances, el alto costo de la conectividad
sigue siendo una barrera para muchos. El acceso a tecnolo-
gías 3G, 4G y 5G sigue siendo limitado por el costo, lo que
requiere proyectos para ampliar la cobertura.

El BID ha promovido las ciudades inteligentes en América
Latina mediante la integración de tecnologías de la infor-
mación y la comunicación en la gestión urbana, con el ob-
jetivo de mejorar la calidad de vida y la competitividad de
las ciudades. De manera similar, el Banco Mundial ha im-
pulsado la digitalización y el uso de soluciones tecnológi-
cas en ciudades como Bogotá, Buenos Aires y la Ciudad de
México.8

Con la creciente urbanización, la planeación urbana y el or-
denamiento territorial son herramientas clave para garanti-
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zar un crecimiento ordenado y sostenible. Es necesario in-
corporar el concepto de ciudades inteligentes en la legisla-
ción para asegurar que las ciudades en México no solo
crezcan, sino que evolucionen de manera eficiente, soste-
nible e inclusiva.

El Índice de Competitividad Urbana de 2024 del Imco des-
taca la importancia de la seguridad, la innovación y la co-
nectividad en el desarrollo de las ciudades mexicanas. Ciu-
dades como Saltillo, Ciudad de México, Monterrey y
Guadalajara han mostrado avances en infraestructura urba-
na, vivienda y percepción de seguridad, pero aún persisten
desafíos en movilidad y planeación territorial. El Imco se-
ñala la necesidad de fortalecer políticas públicas centradas
en la construcción de parques industriales, el manteni-
miento de la red hídrica y la reducción del rezago educati-
vo, además de promover una coordinación efectiva entre
gobiernos municipales para abordar las problemáticas ur-
banas de manera integral.9

El crecimiento acelerado de las ciudades ha generado des-
igualdades territoriales y una sobreexplotación de recursos
naturales, afectando tanto la calidad de vida urbana como
los ecosistemas circundantes. Para abordar esta problemá-
tica, la Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial
2020-2040 impulsada por la Secretaría de Desarrollo Agra-
rio, Territorial y Urbano plantea la construcción de asenta-
mientos urbanos y rurales sostenibles, con infraestructura
resiliente, accesible y segura, promoviendo un uso racional
del suelo y los recursos naturales.10

Se propone adaptar el marco normativo a las necesidades
actuales, incorporando el concepto de ciudades inteligentes
como un componente esencial en la planificación urbana.
Esta reforma adopta un enfoque integral que prioriza la in-
novación tecnológica, la sostenibilidad y la eficiencia en la
gestión urbana, alineándose con las tendencias globales
hacia la urbanización sostenible.

La inclusión de las ciudades inteligentes en la legislación
tiene como objetivo transformar los centros urbanos en es-
pacios más conectados, sostenibles y eficientes, a través
del uso de tecnologías avanzadas para la gestión de servi-
cios públicos, la movilidad, la reducción del impacto am-
biental y la mejora de la calidad de vida de los habitantes,
como se detalla a continuación:
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Por lo expuesto someto a consideración de esta soberanía
el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adicionan y reforman diversas
disposiciones de la Ley General de Asentamientos
Humanos

Único. Se adiciona la fracción VII, con lo que se recorren
las subsecuentes, al artículo 3; se adiciona una fracción XI
al artículo 4; y se reforma la fracción X y se adiciona la
XXXII, con lo que se recorre la subsecuente, al artículo 8
de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordena-
miento Territorial y Desarrollo Urbano, para quedar como
sigue:

Artículo 3. Para los efectos de esta ley se entenderá por

I. a VI. …

VII. Ciudades inteligentes: Centros urbanos que,
mediante la integración de tecnología avanzada, in-
novación y gestión eficiente optimizan la prestación
de servicios públicos, fomentan la movilidad sosteni-
ble, reducen el impacto ambiental y garantizan el de-
sarrollo territorial equilibrado e incluyente.

VIII. a XLIV. …

Artículo 4. La planeación, regulación y gestión de los
asentamientos humanos, Centros de Población y la ordena-
ción territorial, deben conducirse en apego a los siguientes
principios de política pública:

I. a X. …

XI. Innovación tecnológica: Fomentar la integración
de tecnologías avanzadas y soluciones innovadoras

en la planificación y gestión urbana para desarrollar
ciudades inteligentes que mejoren la calidad de vida
y la sostenibilidad.

Artículo 8. Corresponden a la Federación, a través de la
Secretaría las atribuciones siguientes:

I. a IX. …

X. Formular y ejecutar el programa nacional de ordena-
miento territorial y desarrollo urbano, así como promo-
ver, controlar y evaluar su cumplimiento, incorporan-
do estrategias para el desarrollo de ciudades
inteligentes que optimicen el uso de la tecnología en
la planeación urbana, la movilidad, la sustentabili-
dad y la prestación de servicios públicos.

XI. a XXXI. …

XXXII. Impulsar el desarrollo de políticas públicas,
programas y acciones relacionadas con el diseño, im-
plementación y evaluación de proyectos de ciudades
inteligentes a nivel nacional, con énfasis en la soste-
nibilidad, la conectividad y la eficiencia de los servi-
cios urbanos, en coordinación con las entidades fede-
rativas y los municipios; y

XXXIII. Las demás que les señale esta Ley y otras
disposiciones jurídicas.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Banco Interamericano de Desarrollo, La ruta hacia las Smart Cities, Mi-
grando de una gestión tradicional a la ciudad inteligente. Disponible en 

https://publications.iadb.org/en/publications/spanish/viewer/La-ru-
ta-hacia-las-smart-cities-Migrando-de-una-gesti%C3%B3n-tradi-
cional-a-la-ciudad-inteligente.pdf

2 Informe de Resultados Diciembre 2019 a marzo 2020, Consulta de
Ciudades Sostenibles, ONU Habitat. Disponible en 

https://unhabitat.org/sites/default/files/2020/07/reporte_onu-
v2_compressed.pdf
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3 Inegi, Cuéntame de México, Disponible en 

https://cuentame.inegi.org.mx/poblacion/habitantes.aspx?tema=P
&utm_source=chatgpt.com

4 https://www.inegi.org.mx/temas/vehiculos/

5 https://jefaturadegobierno.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/entrega-
marti-batres-planta-fotovoltaica-en-la-central-de-abasto-la-mas-gran-
de-del-mundo-la-comision-federal-de-electricidad?utm_source=
chatgpt.com

6 Compromiso ciudadano por una Barcelona+Sostenible 2024-2034,
Ayuntamiento de Barcelona, Disponible en: 

h t tps : / /bcnroc .a juntament .barce lona .ca t / j spui /b i t s t re-
am/11703/135780/1/Compromis%20barcelona%2bsostenible-
DEF_ES.PDF?utm_source=chatgpt.com

7 Instituto Federal de Telecomunicaciones, Anuario Estadístico 2024,
Disponible en: 

https://www.ift.org.mx/sites/default/files/contenidogeneral/estadis-
ticas/anuarioestadistico2024.pdf

8 Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 2020, Smart Cities in Latin
America: The Role Technology in Urban Development. Disponible en 

https://publications.iadb.org

9 Índice de Competitividad Urbana 2024, Imco, Disponible en 

https://imco.org.mx/indice-de-competitividad-urbana-2024/

10 Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial de la Sedatu 2020-
2040, Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Disponi-
ble e: 

https://www.gob.mx/sedatu/documentos/estrategia-nacional-de-or-
denamiento-territorial-de-la-sedatu-2020-2040?idiom=es&utm_
source=chatgpt.com

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de septiembre de 2025.—
Diputado Fernando Jorge Castro Trenti (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo Urbano y Orde-
namiento Territorial, para dictamen.

LEY ADUANERA

Iniciativa que adiciona un párrafo cuarto, recorriéndose en
su orden el párrafo subsecuente, al artículo 3o. de la Ley
Aduanera, a cargo del diputado Fernando Jorge Castro
Trenti, del Grupo Parlamentario de Morena. (La iniciativa
podrá ser consultada en el Diario de los Debates de esta
fecha, en el Apéndice IV)

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que adiciona un artículo 272 Bis 1-A a la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada María del Carmen
Bautista Peláez, del Grupo Parlamentario de Morena

La suscrita, María del Carmen Bautista Peláez, integrante
del Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI Legislatu-
ra del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta soberanía iniciativa
con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo
272 Bis 1-A a la Ley General de Salud, en materia de pro-
hibición de cirugías estéticas en menores de edad, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

1. Contexto y problema actual

El lamentable fallecimiento de Paloma Nicole, adolescen-
te de 14 años en el estado de Durango tras someterse a una
cirugía estética de aumento de busto, evidenció un vacío
legal en la normativa sanitaria: actualmente no existe pro-
hibición expresa de realizar procedimientos estéticos con
fines meramente cosméticos en personas menores de edad.
La Ley General de Salud regula en sus artículos 272 Bis y
272 Bis 1 quién puede realizar estos procedimientos y en
qué condiciones, pero omite el aspecto esencial: a quién se
les puede realizar.
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2. Datos estadísticos

Según la International Society of Aesthetic Plastic Sur-
gery, en 2022 se realizaron más de 14 millones de ciru-
gías estéticas en el mundo, de las cuales cerca de 3 por
ciento correspondió a pacientes menores de 18 años. En
México, la Asociación Mexicana de Cirugía Plástica,
Estética y Reconstructiva estima que cada año aumenta
el número de adolescentes que solicitan procedimientos
de este tipo, particularmente aumento mamario, liposuc-
ción y rinoplastia.

Adicionalmente, datos de la Sociedad Estadounidense de
Cirujanos Plásticos y Reconstructivos (ASPS) revelan que
en 2024 se realizaron 286,690 procedimientos estéticos en
menores de edad en Estados Unidos, lo que representa al-
rededor del 1% del total de cirugías reportadas. Esta cifra
muestra la magnitud del fenómeno y el riesgo de que jóve-
nes en edad de desarrollo estén accediendo a procedimien-
tos no siempre seguros.

3. Riesgos médicos y psicológicos

La adolescencia es una etapa de desarrollo en la que el
cuerpo aún no alcanza su madurez completa. Procedimien-
tos invasivos pueden provocar complicaciones graves y se-
cuelas irreversibles. Además, estudios recientes muestran
que los adolescentes que buscan cirugía estética presentan
mayor prevalencia de trastornos psiquiátricos como depre-
sión, ansiedad y trastorno dismórfico corporal. Un estudio
publicado en PubMed (2024) encontró que las experiencias
adversas en la infancia aumentan la probabilidad de buscar
cirugía estética. La American Psychological Association
(2017) señala que la cirugía estética no resuelve problemas
de autoestima y puede agravarlos.

Especialistas señalan también que varios rasgos corporales
–como los senos, la nariz, la mandíbula y las orejas– no
concluyen su desarrollo hasta los últimos años de la ado-
lescencia. Intervenir de manera prematura puede provocar
que el procedimiento pierda efectividad o que se requieran
cirugías adicionales en etapas posteriores.

La Administración de Alimentos y Medicamentos de Esta-
dos Unidos (FDA) ha sido clara al señalar que procedi-
mientos como el aumento de senos en menores de 18 años
son prácticas “no aprobadas” y “no éticas”. Esto constitu-
ye un referente internacional que respalda la necesidad de
prohibir dichas intervenciones en México.

4. Casos emblemáticos

El caso de Paloma Nicole en México es un ejemplo dolo-
roso, pero no aislado. En otros países, la presión social y la
falta de regulación han detonado reformas legales. En Co-
lombia, tras casos similares, se aprobó la Ley 1799 de 2016
que prohíbe procedimientos estéticos en menores de edad.

5. Derecho comparado

México se encuentra rezagado en la materia. Países como
Colombia, España y Francia han establecido regulaciones
tajantes:

• Colombia: Ley 1799 de 2016 prohíbe procedimientos
estéticos en menores de 18 años, salvo casos recons-
tructivos.

• España: Normativa sanitaria prohíbe cirugías estéticas
en menores salvo justificación médica, con consenti-
miento reforzado.

• Francia: El Code de la Santé Publique (art. L6322-2)
prohíbe operaciones estéticas en menores, salvo por ra-
zones terapéuticas.

En Estados Unidos, aunque no existe una ley federal explí-
cita, la postura de la FDA y los lineamientos de la ASPS
restringen el acceso de adolescentes a procedimientos esté-
ticos por razones éticas y médicas.

6. Fundamento constitucional y de derechos humanos

El artículo 4o. de la Constitución reconoce el derecho a la
protección de la salud y establece el principio del interés
superior de la niñez. La Convención sobre los Derechos del
Niño y la Observación General No. 15 del Comité de De-
rechos del Niño (ONU) refuerzan esta obligación, impo-
niendo al Estado mexicano el deber de garantizar la salud
de niñas, niños y adolescentes.

7. Impacto esperado de la reforma

La presente iniciativa busca proteger la salud, integridad y
vida de las personas menores de edad en México. Al pro-
hibir expresamente las cirugías estéticas a menores de edad
con fines meramente cosméticos, se pretende:

• Prevenir muertes y complicaciones graves.
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• Disminuir la presión estética sobre adolescentes.

• Reforzar la regulación de clínicas estéticas.

• Alinear la legislación mexicana con estándares inter-
nacionales.

En atención de lo expuesto me permito presentar ante esta
honorable Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto

Único. Se adiciona el artículo 272 Bis 1-A a la Ley Gene-
ral de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 272 Bis 1-A.

Queda estrictamente prohibido realizar cirugías estéticas
o cosméticas en personas menores de dieciocho años.

El incumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo
será sancionado con la cancelación definitiva de la cédula
profesional del médico responsable, la clausura inmedia-
ta del establecimiento y las sanciones administrativas, ci-
viles y penales que correspondan conforme a esta Ley y
demás disposiciones aplicables.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. La Secretaría de Salud y la Comisión Federal pa-
ra la Protección contra Riesgos Sanitarios emitirá en un
plazo no mayor a 90 días hábiles los lineamientos para la
supervisión, registro y sanción de los procedimientos regu-
lados en este decreto.

Tercero. Las legislaciones estatales deberán armonizarse
con lo dispuesto en el presente decreto en un plazo máxi-
mo de 180 días naturales a partir de su entrada en vigor.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de septiembre de 2025.—
Diputada María del Carmen Bautista Peláez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

«Iniciativa que reforma el artículo 151, fracción VII, de la
Ley del Impuesto Sobre la Renta, para que sean deducibles
de impuestos las colegiaturas en materia educativa, a cargo
de la diputada Olga Leticia Chávez Rojas, del Grupo Par-
lamentario de Morena

Olga Leticia Chávez Rojas, integrante del Grupo Parla-
mentario de Morena en la Cámara de Diputados en la
LXVI Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como 6, numeral 1, fracción I, 77, 78 y demás re-
lativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de Dipu-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 30 de septiembre de 2025 / Apéndice I127



tados, somete a consideración de esta asamblea iniciativa
con proyecto de decreto por el que se modifica el artículo
151, fracción VII, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta,
para que sean deducibles de impuestos las colegiaturas,
conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

Datos Secretaría de Educación Pública, indican que, en
México a nivel nacional en el año 2024 se encontraban es-
tudiando un total de 34 millones 809 mil 298 alumnos. De
ellos, 23 millones 907 mil 339 eran de educación básica y
5 millones 393 mil 387 en educación media superior y 5
millones 393 mil 387 nivel superior.1

Los datos de la Secretaría de Educación Pública indican que
29 millones 235 mil 644 de alumnos en 2024 se encontraban
estudiando en escuelas públicas y 5 millones 573 mil 654 en
privadas. De ellos, 21 millones 224 mil 781 alumnos cursa-
ban la educación básica en escuelas públicas y 2 millones 682
mil 62 en privadas, 4 millones 681 mil 427 en nivel medio su-
perior en escuelas públicas y 827 mil 145 en escuelas priva-
das; 3 millones 329 mil 499 de nivel superior en universida-
des públicas y 2 millones 63 mil 888 en privadas.2

La Ley del Impuesto Sobre la Renta establece en el artícu-
lo 1o. que todas las personas están obligadas al pago de im-
puestos, igualmente en diversos artículos de la propia ley
se indica la forma de deducir dichos impuestos, no refiere
que las colegiaturas sean deducibles de impuestos, solo in-
dica en el artículo 151 fracción VII, que serán deducibles
los gastos destinados a la transportación escolar de los des-
cendientes en línea recta cuando ésta sea obligatoria en los
términos de las disposiciones jurídicas del área donde la es-
cuela se encuentre ubicada o cuando para todos los alum-
nos se incluya dicho gasto en la colegiatura.

No obstante, mediante el decreto que compila diversos bene-
ficios fiscales y establece medidas de simplificación admi-
nistrativa, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
26 de diciembre de 2013, en su artículo 1.8 se otorga un estí-
mulo fiscal por los pagos por servicios de enseñanza corres-
pondientes a los tipos de educación básico y medio superior
a que se refiere la Ley General de Educación.3

Dicho decreto establece en el numeral 1.10 la cantidad que se
podrá disminuir, pero solo por lo que respecta a la educación
básica y media superior, pero excluye el nivel superior.4

En ese contexto la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos consagra como derecho humano a la
educación, al establecer que todas las personas gozarán de
los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y
en los tratados internacionales de que el Estado mexicano
sea parte.

El artículo 3o. de la Carta Magna señala que toda persona
tiene derecho a la educación. El Estado –Federación, esta-
dos, Ciudad de México y municipios– impartirá y garanti-
zará la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria,
media superior y superior. La educación inicial, preescolar,
primaria y secundaria conforman la educación básica; ésta
y la media superior serán obligatorias, la educación supe-
rior lo será en términos de la fracción X del presente ar-
tículo. La educación inicial es un derecho de la niñez y se-
rá responsabilidad del Estado concientizar sobre su
importancia.
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La fracción X del ordenamiento en cita establece la obliga-
toriedad de la educación superior corresponde al Estado.
Las autoridades federales y locales establecerán políticas
para fomentar la inclusión, permanencia y continuidad, en
términos que la ley señale. Asimismo, proporcionarán me-
dios de acceso a este tipo educativo para las personas que
cumplan con los requisitos dispuestos por las instituciones
públicas.

Por otra parte, el artículo 26 de la Declaración Universal de
Derechos Humanos, indica que toda persona tiene derecho
a la educación. La educación debe ser gratuita, al menos en
lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental.
La instrucción elemental será obligatoria. La instrucción
técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a
los estudios superiores será igual para todos, en función de
los méritos respectivos. La educación tendrá por objeto el
pleno desarrollo de la personalidad humana y el fortaleci-
miento del respeto a los derechos humanos y a las liberta-
des fundamentales; favorecerá la comprensión, la toleran-
cia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos
étnicos o religiosos; y promoverá el desarrollo de las acti-
vidades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de
la paz.5

De la misma forma, la Conferencia General de la Organi-
zación de las Naciones Unidas para la Educación, la Cien-
cia y la Cultura, reunida en París del 12 al 27 de noviem-
bre de 2019, en su 40ª reunión, definió en su artículo I el
acceso a la educación superior como el derecho que se
otorga a toda persona que posee una cualificación a solici-
tar su admisión en un nivel de educación superior y ser te-
nida en cuenta a tal efecto.6

Cabe citar, que le Pacto Internacional de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales, 1966, establece en el artículo
13, numeral 1, reconocen el derecho de toda persona a la
educación. Los Estados parte convienen en que la educa-
ción debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la perso-
nalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe forta-
lecer el respeto por los derechos humanos y las libertades
fundamentales. Igualmente, en el numeral inciso c) La en-
señanza superior debe hacerse igualmente accesible a to-
dos, sobre la base de la capacidad de cada uno, por cuantos
medios sean apropiados, y en particular por la implanta-
ción progresiva de la enseñanza gratuita.7

Por ello, el objetivo de la presente iniciativa es que se es-
tablezca en la Ley del Impuesto Sobre la Renta, la deduci-
bilidad del pago de colegiaturas de educación básica y me-

dia superior por estar regulado mediante un decreto y se in-
cluya como deducible el pago de colegiatura de nivel su-
perior, ya que actualmente el pago de colegiaturas de nivel
superior no es deducible de impuestos, por ello, se propo-
ne modificar la fracción VII del artículo 151 de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta, para mayor claridad y compren-
sión se presenta la siguiente tabla:

El alumno que se encuentra estudiando la licenciatura en
universidad privada, la gran mayoría lo hace porque no al-
canzo un lugar en la universidad pública, los padres y los
propios alumnos hacen un sacrificio por pagar sus colegia-
turas, esa carga fiscal afecta de manera indiscutible la eco-
nomía de las familias, incluso es factor para que muchos
jóvenes dejen de estudiar.

El Propio Ejecutivo esta consiente de lo anterior ya que en
el decreto que compila diversos beneficios fiscales y esta-
blece medidas de simplificación administrativa, se indica
que el Ejecutivo Federal, con la intención de procurar el
acceso a la educación de las familias mexicanas, estima
oportuna mantener el estímulo por los pagos por servicios
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de enseñanza correspondientes a los tipos de educación bá-
sico y medio superior, incluso sin tomarlo en cuenta para el
límite global de las deducciones personales establecido en
la nueva Ley del Impuesto Sobre la Renta.8

A manera de ejemplo, que alumno no quisiera estudiar en
máxima casa de estudios en la Universidad Autónoma de
México, la primera a nivel Latinoamérica, pero lamenta-
blemente la UNAM no cuenta con la capacidad para alber-
gar la demanda estudiantil. Datos de la Dirección General
de Administración Escolar de la UNAM, indican que para
2025 tiene una demanda a nivel licenciatura de 162,420 y
solo hay cupo para 13,863 alumnos, esto significa que se
quedaran fuera de ingresar a la UNAM 148,557 alumnos,9

y no les queda otra opción más de que acudir a una univer-
sidad privada.

No pasa inadvertido el principio de progresividad consa-
grado en el artículo 1o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y que la propia Suprema Corte
de Justicia de la Nación a analizado en la jurisprudencia
85/2017, bajo el rubro “Principio de progresividad de los
derechos humanos, su concepto y exigencia positivas y ne-
gativas”, señalando que dicho principio ordena ampliar el
alcance y la protección de los derechos humanos en la ma-
yor medida posible hasta lograr su plena efectividad10 la
jurisprudencia en cita igualmente indica el sentido positi-
vo, del principio de progresividad derivan para el legisla-
dor (sea formal o material) la obligación de ampliar el al-
cance y la tutela de los derechos humanos; y para el
aplicador, el deber de interpretar las normas de manera que
se amplíen, en lo posible jurídicamente, esos aspectos de
los derechos.11

Si legalmente es posible deducir el pago de colegiaturas en el
nivel básico y medio superior, porque no hacerlo extensivo al
nivel superior atendiendo el principio de progresividad, dan-
do la igualdad de oportunidades a los estudiantes.

Por lo expuesto someto a consideración de esta soberanía
el siguiente

Decreto por el que se modifica el artículo 151, fracción
VII, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para que
sean deducibles de impuestos las colegiaturas en mate-
ria educativa

Único. Se modifica el artículo 151, fracción VII, de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como sigue:

Artículo 151. Las personas físicas residentes en el país que
obtengan ingresos de los señalados en este título, para cal-
cular su impuesto anual, podrán hacer, además de las de-
ducciones autorizadas en cada capítulo de esta ley que les
correspondan, las siguientes deducciones personales:

I. a VI. …

VII. Los gastos por servicios de enseñanza corres-
pondientes a los tipos de educación básico, medio su-
perior y superior, y los destinados a la transportación
escolar de los descendientes en línea recta cuando ésta
sea obligatoria en los términos de las disposiciones jurí-
dicas del área donde la escuela se encuentre ubicada o
cuando para todos los alumnos se incluya dicho gasto en
la colegiatura. Para estos efectos, se deberá separar en el
comprobante el monto que corresponda por concepto de
transportación escolar y se efectúen mediante cheque
nominativo del contribuyente, transferencias electróni-
cas de fondos, desde cuentas abiertas a nombre del con-
tribuyente en instituciones que componen el sistema fi-
nanciero y las entidades que para tal efecto autorice el
Banco de México o mediante tarjeta de crédito, de débi-
to, o de servicios.

Las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación
de pagar las erogaciones a través de los medios estable-
cidos en el párrafo anterior, cuando las mismas se efec-
túen en poblaciones o en zonas rurales sin servicios 
financieros.

VIII. …

…

…

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Secretaría de Educación Pública, Principales Cifras del Sistema Na-
cional Educativo Nacional 2023-2024.
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2 Ídem.

3 Decreto que compila diversos beneficios fiscales y establece medi-
das de simplificación administrativa, publicado en el DOF el 26 de di-
ciembre de 2013.

4 Ídem.

5 Declaración Universal de los Derechos Humanos.

6 Convención Mundial sobre Reconocimiento de las Cualificaciones
Relativas a la Educación Superior.

7 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,
1966.

8 Decreto que compila diversos beneficios fiscales y establece medi-
das de simplificación administrativa, publicado en el DOF el 26 de di-
ciembre de 2013.

9 Dirección General de Administración Escolar de la UNAM.

10 SCJN. Jurisprudencia 85/2027. Rubro “Principio de progresividad de
los derechos humanos, su concepto y exigencia positivas y negativas”.

11 Ídem.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de septiembre de 2025.—
Diputada Olga Leticia Chávez Rojas (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi-
cios y adiciona un capítulo para crear el impuesto sobre
riesgo a terceros (IRT), a cargo del diputado Carlos Ignacio
Mier Bañuelos, del Grupo Parlamentario de Morena

El suscrito, Carlos Ignacio Mier Bañuelos, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI Legislatura de
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, nume-

ral 1 fracción I, 77 numeral 1, y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, se permite someter a consideración
de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y
se adicional un capítulo para crear el impuesto sobre ries-
go a terceros, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El consumo de bebidas alcohólicas, además de los daños
individuales al consumidor, consecuencias negativas que
afectan a terceros como accidentes viales y violencia, cu-
yos costos son asumidos por la sociedad y el Estado.

El IEPS actual grava principalmente el daño al propio con-
sumidor, pero no internaliza las consecuencias hacia terce-
ras personas.

Por tanto, se propone crear el impuesto sobre riesgo a ter-
ceros (IRT) para que quienes consumen estos productos
también contribuyan directamente a subsanar los costos so-
ciales que provocan, fortaleciendo la equidad y sostenibili-
dad de las finanzas públicas.

En el ámbito internacional existen precedentes que respal-
dan la creación de impuestos orientados a internalizar los
costos sociales de actividades de riesgo. Un ejemplo rele-
vante es el aplicado en Suecia y Noruega, donde los im-
puestos especiales al alcohol no solo consideran el daño al
consumidor, sino también el impacto en terceros, destinan-
do parte de la recaudación a programas de salud pública y
seguridad vial1

De manera similar, en Australia se introdujo el llamado
“alcopops tax” en 2008, un gravamen adicional a bebidas
alcohólicas azucaradas dirigido a reducir el consumo ries-
goso entre jóvenes, con resultados positivos en la disminu-
ción de siniestros y hospitalizaciones. Estos casos demues-
tran que los impuestos diseñados bajo el principio de
“quien genera el riesgo paga”, además de su efecto recau-
datorio, incentivan cambios de comportamiento y fortale-
cen las finanzas públicas destinadas a prevención y aten-
ción de víctimas. La experiencia comparada evidencia que
un impuesto como el de riesgo a terceros en México se ali-
nea con las mejores prácticas internacionales y con un en-
foque de justicia fiscal y protección social.2

En ese sentido, se presenta evidencia del riesgo a terceros
por el consumo de alcohol:
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• Siniestros viales: En 2023 se registraron 381 mil si-
niestros viales a nivel nacional; con base en datos del
INEGI analizados por organizaciones civiles, diaria-
mente ocurren en promedio 47 siniestros en carreteras
vinculados al consumo de alcohol. La conducción bajo
efectos del alcohol eleva el riesgo de siniestro hasta 7
veces en la primera hora tras el consumo.3

• Daños a víctimas no consumidoras: Pasajeros, pea-
tones, ciclistas y otros conductores constituyen la ma-
yoría de los afectados en siniestros relacionados con 
alcohol.4

• Carga sanitaria y mortalidad: La OMS reporta que
2.6 millones de muertes anuales a nivel mundial son
atribuibles al alcohol; la mayor parte en hombres, y una
fracción importante por traumatismos y violencia que
afectan a terceros.5 En México, investigación prospecti-
va en 150 mil personas documenta aumento de mortali-
dad con consumo elevado de alcohol.6

• Política pública efectiva: La OPS/OMS recomienda
elevar impuestos al alcohol por su eficacia costo–benefi-
cio; aumentos de precio de 50 por ciento evitarían más de
21 millones de muertes en 50 años y generarían ingresos
sustanciales.7 En México, evidencia reciente muestra que
mayores impuestos reducen consumo, con elasticidades
más altas en hogares de menores ingresos.8

• Oportunidad fiscal: análisis sobre el paquete econó-
mico de 2025 estima que fortalecer el IEPS a bebidas al-
cohólicas podría generar 30 mil millones de pesos adi-
cionales, sin considerar un instrumento específico por
riesgo a terceros.9

La fiscalidad específica por riesgo a terceros es coherente
con el principio constitucional de proporcionalidad y equi-
dad: quien genera el riesgo contribuye a cubrir sus costos
sociales (artículo 31, fracción IV) y dentro de las faculta-
des del Congreso para establecer contribuciones (artículo
73, fracciones VII y XXIX).

Asimismo, se puede observar que hogares de menores in-
gresos muestran mayor respuesta a los precios, por lo que
los impuestos selectivos reducen consumo nocivo relativo
y protegen a terceros vulnerables (peatones, niñas y niños
expuestos al humo).10

Por lo anterior, es importante señalar que, en México, los
accidentes viales cobran cerca de 15 mil vidas al año, una

cifra alarmante que suele ser subestimada por la población.
La Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros
(AMIS) reporta que diariamente mueren en promedio 44
personas en siniestros viales, muchos de ellos evitables
mediante mejores normas y cultura vial.11 Esta situación se
refleja en tragedias constantes, por lo que hago mención de
un caso sucedido el pasado 16 de agosto de 2025, en la vía
Atlixcáyotl de Puebla, un conductor presuntamente alco-
holizado embistió múltiples vehículos, incluido un taxi, en
una colisión en cadena que resultó en la muerte de un pa-
sajero del taxi.12

Existe una creciente presión social frente a los daños oca-
sionados por el consumo de alcohol, y la propia sociedad
se ha organizado para dar respuesta a este problema. Un
ejemplo claro es la conformación de la Red de Acción so-
bre Alcohol (Rasa), integrada por diversas organizaciones
de la sociedad civil que han documentado de manera am-
plia los impactos negativos del consumo de bebidas alco-
hólicas, no solo en quienes lo ingieren, sino también en los
terceros afectados. Rasa ha señalado que en México más de
41 mil muertes al año están asociadas al alcohol y que los
costos sociales se reflejan en violencia familiar y de géne-
ro, accidentes de tránsito, lesiones, conductas delictivas y
una creciente carga para el sistema de salud.13

A partir de evidencia científica y de las recomendaciones
de la Organización Mundial de la Salud, esta red ha insis-
tido en la urgencia de establecer medidas fiscales y regula-
torias que permitan reducir los daños a terceros, subrayan-
do que la normalización del consumo de alcohol en
ámbitos sociales y deportivos ha invisibilizado sus riesgos
reales. La propuesta de un impuesto de riesgo a terceros se
alinea con el trabajo y las demandas de la sociedad civil or-
ganizada, al plantear que quienes consumen estas bebidas
contribuyan de manera justa a compensar los altos costos
que su consumo genera en la colectividad.

El consumo de bebidas alcohólicas implica riesgos plena-
mente conocidos y documentados para la salud, la seguri-
dad y la integridad de terceros. En este sentido, quienes
deciden consumir estos productos lo hacen con la con-
ciencia de que su ingesta puede ocasionar daños no solo a
su persona, sino también a quienes les rodean. Tal circuns-
tancia justifica que exista una aportación fiscal especial, a tra-
vés del impuesto de riesgo a terceros (IRT), que permita des-
tinar recursos a la atención de víctimas, a la prevención y a la
reducción de los daños asociados al consumo de alcohol. Es-
te enfoque reconoce la responsabilidad compartida entre pro-
ductores, comercializadores y consumidores, bajo el princi-
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pio de que quienes generan riesgos sociales deben contribuir
a mitigar sus consecuencias.

La inclusión del IRT en la Ley del IPS permite su tramita-
ción en la miscelánea fiscal, asegurando base legal, clari-
dad administrativa y supervisión por el SAT, así como la
correcta asignación de recursos a la atención de víctimas y
la prevención de riesgos a terceros. Este enfoque fiscal
contribuye a reducir la incidencia de siniestros y la carga
económica derivada de accidentes, alineándose con docu-
mentos federales sobre seguridad vial que subrayan la ne-
cesidad de medidas integrales. Además, facilita la imple-
mentación de programas de prevención, control y atención
inmediata, fortaleciendo la eficiencia administrativa, la
transparencia y la protección social. De este modo, el IRT
se convierte en un instrumento integral que combina fisca-
lización, prevención de riesgos y promoción de la seguri-
dad, beneficiando tanto a los ciudadanos como al Estado.14

En ese sentido, el diseño recomendado para la iniciativa
del impuesto de riesgo a terceros establece un enfoque in-
tegral que articula su objeto, base, destino de recursos y
mecanismos de revisión de manera clara y funcional. Su
objeto es incentivar la prevención y responsabilidad frente
a posibles daños a terceros, mientras que su base se define
de forma proporcional al nivel de riesgo que representa ca-
da contribuyente. Los recursos recaudados se destinan es-
pecíficamente a la atención de víctimas, programas de pre-
vención, campañas de concienciación y fortalecimiento de
infraestructura de seguridad, asegurando un uso social-
mente responsable y alineado con políticas públicas. Ade-
más, se incorporan mecanismos de supervisión y revisión
periódica, permitiendo evaluar la eficacia del impuesto, co-
rregir desviaciones y garantizar transparencia en la admi-
nistración de los fondos. Con este diseño, el IRT cumple no
solo con fines recaudatorios, sino que también promueve
una cultura de prevención de riesgos, protección de terce-
ros y confianza ciudadana, fortaleciendo la seguridad y la
salud pública a escala nacional.

Finalmente, se propone la creación de un artículo transito-
rio dentro de la Ley del IEPS para la implantación del im-
puesto de riesgo a terceros (IRT), en virtud de que esta mo-
dalidad ofrece mayores ventajas prácticas y legislativas. La
incorporación mediante transitorio permite establecer el
impuesto sin alterar la estructura actual de la ley, otorgan-
do flexibilidad para su aplicación inicial y evaluando sus
efectos de manera piloto antes de su consolidación defini-
tiva. Esta vía asegura viabilidad jurídica y administrativa,

garantizando además el etiquetado de los recursos hacia
programas de atención a víctimas, prevención de siniestros
y fortalecimiento de la seguridad vial y de la salud pública.
Asimismo, ofrece la posibilidad de contar con un mecanis-
mo evaluable, que permita medir con claridad los impactos
recaudatorios, sociales y de prevención, generando eviden-
cia sólida para su perfeccionamiento futuro.

Por todo lo anterior someto a la consideración de esta so-
beranía el siguiente

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios y se adiciona un capítulo para
crear el impuesto sobre riesgo a terceros

Único. Se adiciona el capítulo “Del Impuesto de Riesgo a
Terceros”, con los artículos 30 a 34, a la Ley del Impuesto
Especial sobre Producción y Servicios, para quedar como
sigue:

Capítulo VIII
Del Impuesto de Riesgo a Terceros

Artículo 30. Están obligadas al pago del Impuesto de Ries-
go a Terceros (IRT) las personas físicas y morales que en-
ajenen en territorio nacional bebidas alcohólicas, en cual-
quiera de sus presentaciones y graduaciones, considerando
que su consumo representa riesgos comprobados para la
salud, la seguridad y los bienes de terceros.

Artículo 31. El IRT se calculará sobre la base de la contra-
prestación recibida por la enajenación de bebidas alcohólicas
a que se refiere el artículo anterior, aplicando la tasa que de-
termine anualmente la Ley de Ingresos de la Federación.

Artículo 32. Los recursos recaudados por concepto del
IRT, derivados del consumo de bebidas alcohólicas, ten-
drán carácter etiquetado y se destinarán exclusivamente a:

I. La atención de víctimas de siniestros y accidentes re-
lacionados con el consumo de alcohol.

II. La implementación de programas de prevención
orientados a reducir riesgos a terceros, incluidos los vin-
culados a violencia y seguridad vial.

III. Campañas nacionales de salud pública que infor-
men sobre los daños asociados al consumo de alcohol.
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Artículo 33. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
en coordinación con la Secretaría de Salud y la Secretaría
de Gobernación, emitirá las disposiciones de carácter ge-
neral para la administración, el control y la fiscalización
del IRT.

Artículo 34. Los contribuyentes del impuesto de riesgo a
terceros deberán

I. Presentar declaraciones mensuales en los términos
que disponga el Servicio de Administración Tributaria;

II. Llevar registros contables específicos de las opera-
ciones gravadas por este impuesto; y

III. Proporcionar la información que requiera la autori-
dad fiscal respecto de las actividades generadoras de
riesgo a terceros.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. Los congresos de las entidades federativa y de
la Ciudad de México, en el ámbito de sus competencias,
en un plazo de noventa días naturales, harán las adecua-
ciones a sus disposiciones jurídicas y demás disposicio-
nes administrativas.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de septiembre de 2025.—
Diputado Carlos Ignacio Mier Bañuelos (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

«Iniciativa que reforma el artículo 150 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, a cargo del diputado Juan Ángel
Bautista Bravo, del Grupo Parlamentario de Morena

Quien suscribe, el diputado Juan Ángel Bautista Bravo, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI
Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, y 77
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de esta soberanía iniciativa de reforma con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 150 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, permitiéndose presentar
a continuación la siguiente

Exposición de Motivos

La presente iniciativa tiene como propósito garantizar la
coherencia y armonía normativa dentro del marco jurídico
vigente, al identificarse incongruencias que generan incer-
tidumbre jurídica y generan obstáculos en las interpreta-
ción y aplicación efectiva. Esta disonancia afecta de forma
directa las atribuciones de la Presidencia de la Junta Direc-
tiva, por lo que es indispensable eliminar ambigüedades y
clarificar procedimientos.

Debido a que, en el artículo 193 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, establece en el numeral 1: 

1. Al diputado o diputada que acumule dos inasistencias
a convocatoria, sin justificar durante un semestre, se le
descontará un día de dieta.

Con la finalidad de sujetarse a la técnica legislativa, a con-
tinuación, se anexa un cuadro comparativo que consta las
propuestas del proyecto de reforma:

Debido a lo antes expuesto y fundado, someto a considera-
ción de esta honorable asamblea la presente iniciativa con
proyecto de:

Decreto por el que se reforman el numeral 1 y la frac-
ción XVIII del artículo 150 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados

Artículo Único. Se reforman el numeral 1 y la fracción
XVIII del artículo 150 del Reglamento de la Cámara de
Diputados y, para quedar en los siguientes términos:

Artículo 150.

1. Son atribuciones de la Presidencia de la junta directiva:

I. a XVI. ...

XVII. 

XVIII. Exhortar a los diputados y diputadas integrantes
que no asistan a las reuniones de la comisión o comité
para que participen en las subsecuentes reuniones. Asi-
mismo, comunicar a la junta los casos en que los dipu-
tados acumulen inasistencias consecutivas a convocato-
ria en un semestre, sin causa justificada, para los efectos
del artículo 193.
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Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de septiembre de
2025.— Diputado Juan Ángel Bautista Bravo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

«Iniciativa que adiciona un párrafo a la fracción I del ar-
tículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en mate-
ria de deducciones fiscales por gastos médicos derivados
del alumbramiento del hijo o hija del contribuyente, a car-
go del diputado Jorge Luis Sánchez Reyes, del Grupo Par-
lamentario de Morena

El que suscribe, Jorge Luis Sánchez Reyes, diputado inte-
grante del Grupo Parlamentario del Movimiento de Rege-
neración Nacional (Morena), de la LXVI Legislatura de la
Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I,
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
ten a consideración de esta honorable asamblea la siguien-
te: iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicio-
na un párrafo a la fracción I del artículo 151 de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta, en materia de deducciones fisca-
les por gastos médicos derivados del alumbramiento del hi-
jo o hija del contribuyente.

Exposición de Motivos

La presente iniciativa tiene por objeto incorporar en la le-
gislación fiscal la posibilidad de que los hombres puedan
deducir en su declaración anual los gastos médicos relacio-
nados con el alumbramiento de su pareja, cónyuge o tuto-
ra del menor, aún cuando esta no se encuentre legalmente
bajo su dependencia económica o no exista entre ambos un
vínculo matrimonial.

De acuerdo con la Ley del Impuesto Sobre la Renta (ISR)
en México, la deducción de impuestos consiste en una can-
tidad que el contribuyente puede restar de sus ingresos acu-

mulables al momento de presentar su declaración. Al dis-
minuir la base gravable, estas deducciones permiten redu-
cir el monto final del impuesto a pagar.1

De acuerdo con el Servicio de Administración Tributaria
(SAT), organismo adscrito a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público (SHCP), las deducciones personales auto-
rizadas son aquellos pagos que un contribuyente realiza
(para sí, su cónyuge o dependientes) y que pueden restarse
de sus ingresos acumulables para disminuir la base grava-
ble del impuesto sobre la renta.

La Ley del Impuesto Sobre la Renta (LISR) también esta-
blece que un gasto puede deducirse si cumple requisitos ta-
les como: que esté efectivamente realizado, que consten en
comprobantes fiscales válidos, y que esté vinculado con la
actividad del contribuyente.

Actualmente, la legislación fiscal limita la deducibilidad de
ciertos gastos médicos a aquellos realizados en beneficio
del contribuyente y de sus dependientes económicos. Esta
restricción excluye a un número creciente de familias que,
aunque no formalicen una unión legal, comparten de ma-
nera corresponsable los gastos derivados del nacimiento y
la crianza de sus hijos.

La propuesta busca reconocer y fomentar la corresponsabi-
lidad económica en el proceso reproductivo, adaptándose a
los cambios sociales y a la diversidad de estructuras fami-
liares presentes en la actualidad. Permitir la deducción de
estos gastos tales como el alumbramiento, esto representa
un acto de justicia fiscal que incentiva la participación ac-
tiva de los padres durante esta etapa.

Además, esta medida contribuiría a aliviar la carga econó-
mica que implica el nacimiento de un hijo, reforzando el
compromiso compartido y promoviendo un entorno de co-
rresponsabilidad en el bienestar familiar.

Con esta Iniciativa se avanza hacia una política fiscal más
incluyente, que reconozca las distintas formas de convi-
vencia y parentalidad, y que incentive el involucramiento
responsable de los padres desde las primeras etapas de la
vida de sus hijos.

Contexto y justificación

El alumbramiento constituye uno de los momentos más
trascendentes en la vida de una familia, al representar el
nacimiento de un nuevo integrante y la consolidación de la
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corresponsabilidad entre madre, padre o tutor. Desde el
punto de vista jurídico, el Código Civil Federal reconoce el
nacimiento como el hecho que otorga capacidad jurídica a
la persona2, mientras que en materia de salud pública se
considera una etapa crítica que requiere atención médica
especializada.

El alumbramiento constituye uno de los momentos más
significativos en la vida de una familia, pues marca la cul-
minación del proceso de gestación y el inicio de una nueva
etapa. Desde la medicina, el derecho y la lengua común,
este concepto ha sido descrito con matices distintos, pero
todos coinciden en que se trata del acto natural de dar a luz
y expulsar al producto de la concepción junto con la pla-
centa y sus membranas. Comprender el alcance de este tér-
mino resulta fundamental no sólo en el plano biológico y
jurídico, sino también en el económico, ya que el alumbra-
miento representa un gasto considerable para los hogares
mexicanos.

De acuerdo con el principio de proporcionalidad tributaria
prevista en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, las personas de-
ben aportar al gasto público conforme su capacidad contri-
butiva. Si bien es cierto, es menester aclarar que el legisla-
dor tiene la obligación de reconocer deducciones a favor de
los gobernados que son benéficas para cuidar su integridad
física y emocional obedeciendo a razones sociales, econó-
micas y de salubridad en beneficio de los gobernados. Pues
los gastos generados en la salud del contribuyente o de su
familia, son deducciones legítimas pues son necesarios pa-
ra el bienestar del contribuyente. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS), lo define co-
mo la “expulsión completa de la placenta y las membranas
fetales del útero después del parto.”3

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se pronuncia
de la siguiente manera: “se entiende por alumbramiento
el acto natural mediante el cual la mujer da a luz, es de-
cir, el nacimiento del producto de la concepción, con in-
dependencia de que el nacido tenga o no vida.”4. A nivel
lingüístico, la Real Academia Española lo describe como
“la acción y efecto de parir. Conjunto de fenómenos que
ocurren desde la expulsión del feto hasta la de la placen-
ta y membranas.”5

Este proceso, además de su trascendencia biológica y social,
implica un alto costo económico para las familias, pues con-

lleva gastos médicos, hospitalarios y de atención especializa-
da que impactan directamente en su presupuesto.

El gasto o costo que genera un parto o alumbramiento
puede variar, ya que depende de algunos factores como
por ejemplo si este se lleva a cabo en un hospital públi-
co o privado o si se realiza de manera natural o por cesá-
rea. Por otro lado, la ubicación geográfica es importante,
ya que los costos varían dependiendo de la zona en la que
te encuentres.

Si la madre está afiliada al IMSS, ISSSTE o IMSS Bienes-
tar cumple con los requisitos necesarios, el parto puede ser
gratuito, sin embargo, cabe considerar que si no se cuenta
con la afiliación necesaria, el costo dependerá del estudio
socioeconómico que realice el departamento de Trabajo
Social.

En este sentido, en México, una parte considerable de los
nacimientos ocurre en el sector de salud privado. De
acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geogra-
fía (Inegi), en 2022 se registraron 381 mil 987 nacidos vi-
vos en hospitales y clínicas particulares, lo que representa
aproximadamente una cuarta parte del total de nacimientos
ocurridos en el país6. Esta cifra no responde únicamente a
una decisión voluntaria de las familias por contar con ma-
yores recursos, sino también a la ausencia de seguridad so-
cial que obliga a muchas mujeres y sus familias a recurrir
a servicios privados, aun cuando ello signifique un impac-
to económico severo.

Asimismo, estudios muestran que en el sector privado las ta-
sas de cesárea superan 80 por ciento,7 lo cual incrementa aún
más los costos del alumbramiento y afecta directamente el
gasto de bolsillo de los hogares8. Este escenario evidencia la
necesidad de que el Estado implemente mecanismos fiscales
de apoyo, de manera que los gastos derivados del alumbra-
miento en hospitales privados puedan ser deducibles y así se
proteja la economía de quienes, sin acceso a la seguridad so-
cial, se ven forzados a asumir estos costos.

De acuerdo a la aseguradora MetLife, un parto en un hos-
pital público, el parto natural llega a tener un costo total
que va de entre los 10 mil a 30 mil pesos, mientras que el
parto por cesárea llega a tener un costo de entre los 20 mil
hasta los 60 mil pesos, aproximadamente. En contraste, en
un hospital privado los costos suelen elevarse considera-
blemente, llegando a los 60 mil pesos en un parto natural y
hasta los 100 mil pesos o más en un parto por cesárea.9
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Por otro lado, algunos hospitales cuentan con paquetes de
parto que cuentan o incluyen todo lo necesario para ese
proceso como por ejemplo:

• Honorarios de equipo médico (ginecólogo, anestesió-
logo, pediatra).

• Uso de sala de parto o quirófano (en caso de cesárea).

• Días de hospitalización (tanto para la madre como pa-
ra el bebé).

• Medicamentos y material quirúrgico.

• Atención al recién nacido.

Estos paquetes tienen un costo que va desde los 10 mil, 12
mil y hasta los 60 mil pesos o más. De igual forma están
sujetos a múltiples factores, como el hospital, el tipo de
parto y lo que incluye el paquete por mencionar algunos.10

Es importante tener en cuenta que todos los datos antes
mencionados son sólo estimaciones que están sujetos a
múltiples factores y que los costos pueden variar.

De ahí la importancia de analizar mecanismos fiscales y de
política pública que permitan reducir la carga financiera
del alumbramiento y garantizar un acceso seguro y digno a
la salud materna e infantil.

De esta manera, la presente propuesta no sólo atiende una
necesidad económica de los hogares mexicanos, sino que
fortalece el cumplimiento del mandato constitucional de
garantizar el acceso a la salud y la protección integral de la
familia, a través de un marco fiscal que refleje justicia,
equidad y reconocimiento a la corresponsabilidad parental.

Como podemos ver, los gastos de alumbramiento son to-
talmente distintos tanto por el tipo de parto como por el ti-
po de hospital en el que se realice, ya que a diferencia de
un hospital público, un privado ofrece servicios más exclu-
sivos y comodidades. 

Objetivos de la iniciativa

El primer objetivo de esta iniciativa es reconocer la corres-
ponsabilidad fiscal en el alumbramiento. Actualmente, el
artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta limita
las deducciones personales a los gastos efectuados en be-

neficio del contribuyente y de sus dependientes económi-
cos, lo que excluye a padres o tutores que, aún cubriendo
los costos del nacimiento de un hijo, carecen de un víncu-
lo matrimonial o de dependencia formal con la madre. Es-
ta exclusión genera una inequidad tributaria que no corres-
ponde a la realidad social de las familias mexicanas, en las
que existen diversas formas de organización. La propuesta
busca subsanar esa deficiencia, habilitando al padre o tutor
que efectivamente paga los gastos del alumbramiento, pa-
ra deducirlos en su declaración anual, siempre que se cum-
pla con los requisitos fiscales ya establecidos, como la emi-
sión del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) y
el uso de medios electrónicos de pago. De esta manera, se
asegura que la deducción corresponda a quien realmente
asume el gasto, evitando duplicidades y manteniendo clari-
dad en su aplicación.

El segundo objetivo es fortalecer los derechos constitucio-
nales previstos en el artículo 4º de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, que reconoce el derecho
de toda persona a la protección de la salud y a la protección
de la familia. Negar la posibilidad de deducir los gastos del
alumbramiento a quien los sufraga implica una limitación
indirecta al acceso a servicios médicos de calidad en un
momento crítico.

La medida, en consecuencia, no debe entenderse única-
mente como una disposición de carácter fiscal, sino como
un instrumento para garantizar el goce efectivo de los de-
rechos humanos. Reconocer la corresponsabilidad del pa-
dre o tutor en el nacimiento no solo armoniza el sistema tri-
butario con la Constitución, sino que además refuerza
políticas públicas orientadas al bienestar familiar, consoli-
dando la idea de que la atención médica en el alumbra-
miento es un asunto de interés público y de justicia social.

Finalmente, el tercer objetivo es disminuir las barreras eco-
nómicas en el momento crítico del nacimiento. El alum-
bramiento representa una de las etapas de mayor gasto pa-
ra una familia, pues concentra costos elevados en un solo
acto: honorarios médicos, hospitalización, medicamentos y
servicios especializados. Estos desembolsos, que en mu-
chos casos pueden superar los 100 mil pesos, afectan la li-
quidez del hogar justo cuando se incrementan las respon-
sabilidades económicas derivadas de la llegada de un hijo.
Al permitir que dichos gastos sean deducibles para el padre
o tutor, se reduce la presión financiera inmediata, se incen-
tiva el acceso a servicios médicos seguros y de calidad y se
previenen riesgos derivados de una atención insuficiente.
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La deducción por alumbramiento, además, no genera car-
gas administrativas adicionales, ya que se limita a concep-
tos comprobados con CFDI y medios electrónicos de pago,
dentro de los límites generales de deducciones personales.
Con ello, se logra un mecanismo fiscal eficiente, focaliza-
do y equitativo, que favorece a las familias mexicanas en el
momento más sensible de su vida económica y social.

Beneficios esperados

La implementación de esta reforma producirá resultados
tangibles que impactarán directamente en las familias me-
xicanas y en el sistema fiscal:

1. Apoyo económico directo a los hogares

El nacimiento de un hijo implica gastos médicos elevados
y concentrados en un solo momento, lo que puede desesta-
bilizar la economía familiar. Al permitir que el padre o tu-
tor deduzca los gastos médicos del alumbramiento, se po-
sibilita disminuir la base gravable del Impuesto Sobre la
Renta y, en consecuencia, recuperar parte de los recursos
destinados al nacimiento. Este beneficio se traducirá en
mayor liquidez para los hogares, estabilidad en su presu-
puesto y capacidad de afrontar otras necesidades inmedia-
tas como la compra de insumos para el recién nacido, me-
dicamentos o consultas posteriores.

2. Mejor salud materna e infantil

El incentivo fiscal también tiene un efecto positivo en la sa-
lud pública. Al reducir la carga económica del alumbramien-
to, más familias podrán optar por atención profesional y hos-
pitalaria segura, lo que disminuye la incidencia de partos en
condiciones precarias o sin supervisión médica. Esto no solo
reduce los riesgos de complicaciones obstétricas y neonata-
les, sino que fortalece los indicadores nacionales de salud
materna e infantil. La reforma, por tanto, contribuye indirec-
tamente a los esfuerzos del Estado mexicano para reducir la
morbilidad y mortalidad materna y neonatal.

3. Reducción de desigualdades en el acceso a servicios
médicos

En México, la calidad de la atención médica suele variar en
función de la capacidad económica de las familias. Al aliviar
el peso de los gastos del alumbramiento mediante un benefi-
cio fiscal, se amplían las posibilidades para que familias de
ingresos medios y bajos puedan acceder a instituciones pri-
vadas o a servicios complementarios cuando las instituciones

públicas no son suficientes o presentan limitaciones de in-
fraestructura. Esta medida contribuye a cerrar brechas en la
calidad de la atención, haciendo más equitativo el acceso a
servicios de salud seguros y oportunos.

4. Impulso a la corresponsabilidad familiar

La deducción reconoce y fomenta la participación activa
del padre o tutor en un momento decisivo como lo es el na-
cimiento de un hijo. Al otorgarle la posibilidad de deducir
los gastos médicos que él sufrague, se consolida un entor-
no más igualitario en la distribución de responsabilidades
económicas y familiares. Este reconocimiento fiscal no so-
lo fortalece el papel del padre en el proceso de alumbra-
miento, sino que también envía un mensaje institucional
sobre la importancia de la corresponsabilidad en la crianza
y el cuidado de los hijos desde el primer día de vida.

5. Confianza y legitimidad del sistema fiscal

Finalmente, la reforma refuerza la percepción ciudadana de
que el sistema tributario no solo tiene un carácter recauda-
torio, sino que también responde a las necesidades sociales
de las familias en momentos clave de su vida. Al incorpo-
rar un beneficio tangible, verificable y de fácil acceso, se
genera confianza en los contribuyentes y se fortalece la le-
gitimidad de las instituciones fiscales. En la medida en que
la ciudadanía perciba que sus impuestos y obligaciones fis-
cales están vinculados con beneficios reales, aumentará la
disposición al cumplimiento voluntario y se consolidará la
relación de confianza entre Estado y sociedad, convirtién-
dose en una herramienta nacional para incentivar la inver-
sión, consumo responsable y justicia fiscal.

Marco Jurídico 

Nacional

La propuesta se alinea con el artículo 4o. de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, que reco-
noce el derecho a la protección de la salud y la protección
de la familia, pues el Estado debe garantizar servicios mé-
dicos y medicinas profesionales y suficientes. La deduc-
ción por gastos de alumbramiento es un instrumento fiscal
idóneo para hacer efectivos dichos derechos, al reducir ba-
rreras económicas en el momento crítico del nacimiento.

El artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta re-
gula las deducciones personales por honorarios médicos,
hospitalización y servicios afines, condicionadas a requisi-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 30 de septiembre de 2025 / Apéndice I139



tos formales (CFDI y medios de pago electrónicos) y suje-
tas al tope global de deducciones personales. La iniciativa
no crea una nueva categoría de gasto, sino que precisa que,
tratándose de alumbramiento, el padre o tutor que pague
pueda deducir esos gastos, aún sin matrimonio o depen-
dencia económica formal, incorporando además una cláu-
sula de no duplicidad.

La Ley General de Salud reconoce la atención materno-in-
fantil como materia prioritaria, incluyendo el alumbra-
miento y la atención del recién nacido. En congruencia, la
medida tributaria coadyuva a la finalidad pública de garan-
tizar atención segura y oportuna en el alumbramiento.

Internacional

• Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales, artículo 12: derecho al nivel más alto
posible de salud, con atención a la salud materna.

• Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas
de Discriminación contra la Mujer: protección de la ma-
ternidad y acceso a servicios de salud adecuados duran-
te el embarazo y el parto.

• Convención sobre los Derechos del Niño: mejores ser-
vicios de salud prenatales y posnatales, en beneficio del
recién nacido y su madre.

Comparativo internacional

México, como parte del Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales, tiene la obligación
de asegurar “el disfrute del más alto nivel posible de sa-
lud para todos los individuos” incluyendo atención ma-
terna e infantil.

• También adscrito está el Convenio sobre la Elimina-
ción de todas las Formas de Discriminación contra la
Mujer, que exige que los Estados eliminen la discrimi-
nación contra la mujer en la obtención de servicios de
salud, particularmente en relación con la maternidad.

• Otro referente es la Convención de los Derechos del
Niño, que obliga al Estado a garantizar atención ade-
cuada a los recién nacidos y condiciones que favorezcan
su desarrollo inicial.

• China

Desde 2019, la legislación fiscal reconoce deducciones es-
peciales adicionales para gastos grandes médicos, educa-
ción infantil y cuidado de menores; mientras que la deduc-
ción médica abarca enfermedades graves y otros gastos de
salud. Aunque no está claro que haya deducción específica
para alumbramiento, el régimen permite repartir responsa-
bilidades fiscales entre padres, lo cual sugiere un modelo
adaptable.

• Países de la Organización para la Cooperación y el Desa-
rrollo Económicos

La mayoría de los países en la OCDE tienen licencias de
maternidad/paternidad, beneficios fiscales indirectos, sub-
sidios o guarderías que alivian los costos de la crianza. Por
ejemplo, hay países donde los beneficios fiscales por hijos
menores, cuidado infantil, y gastos médicos contribuyen al
alivio financiero de los hogares con recién nacidos.

• Brasil y Perú

Casos revisados por organismos internacionales han seña-
lado que el acceso inadecuado a servicios de salud mater-
na Kindes y complicaciones legales o administrativas con-
tribuyen a discriminación de género, incumplimiento de
tratados como Convención sobre la Eliminación de Todas
las Formas de Discriminación contra la Mujer o Pacto In-
ternacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultura-
les. En dichas resoluciones se destaca la necesidad de que
los Estados implementen medidas administrativas y fisca-
les que aseguren el acceso igualitario a la salud maternal.

Consideraciones económicas y sociales

La propuesta no genera un gasto directo para el Estado, sino
una disminución relativa en la recaudación del Impuesto So-
bre la Renta de personas físicas, al incorporar la deducción de
los gastos médicos derivados del alumbramiento. Este im-
pacto será marginal y controlado, dado que:

• La deducción se encuentra sujeta a los límites genera-
les de deducciones personales establecidos en la Ley del
Impuesto Sobre la Renta.

• Se mantiene la obligación de comprobar los gastos
mediante Comprobante Fiscal Digital por Internet
(CFDI) y el uso de medios electrónicos de pago, lo cual
asegura trazabilidad y evita abusos.
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• Se establece una cláusula de no duplicidad, de forma
que un mismo gasto no pueda deducirse por más de un
contribuyente.

Además, la medida puede generar eficiencias indirectas en
el gasto público en salud. Al incentivar que más familias
opten por alumbramientos en entornos seguros y con aten-
ción profesional, se reduce la probabilidad de complicacio-
nes médicas que, en caso contrario, podrían implicar ma-
yores costos para el sistema de salud pública.

Impacto social

Desde la perspectiva social, los beneficios son amplios y
de gran trascendencia:

• Padres y tutores se verán respaldados por un marco fis-
cal que reconoce su corresponsabilidad en los gastos del
nacimiento, otorgándoles un trato más justo y acorde con
la realidad social de las familias contemporáneas.

• Madres y recién nacidos resultan beneficiados al con-
tar con mejores condiciones de acceso a servicios hos-
pitalarios y médicos, lo cual impacta directamente en la
reducción de riesgos asociados al parto.

• Hogares en uniones libres o sin formalización jurí-
dica tendrán acceso a un beneficio fiscal que actual-
mente les está negado, cerrando brechas de discrimina-
ción en el acceso a derechos.

• Familias de ingresos medios y bajos dispondrán de
un incentivo que les permitirá acceder a servicios de
mayor calidad, especialmente cuando las instituciones
públicas presenten limitaciones de infraestructura o sa-
turación de servicios.

La reforma representa un mecanismo equilibrado: por un
lado, el impacto recaudatorio es limitado y se encuentra
controlado mediante reglas existentes; por otro, los benefi-
cios sociales son amplios y permanentes, pues fortalecen la
salud materna e infantil, promueven la corresponsabilidad
familiar y consolidan la confianza ciudadana en el sistema
fiscal como una herramienta que protege a las familias en
momentos decisivos.

Desarrollo fiscal

La presente debe analizarse desde una perspectiva fiscal,
con el fin de poder precisar su viabilidad en el marco de la

Ley del Impuesto Sobre la Renta y asegurar su correcta
aplicación tributaria.

En primer lugar, los gastos médicos derivados del alum-
bramiento se encuentran sujetos al tope global de deduc-
ciones personales establecido en la LISR, equivalente a 15
por ciento de los ingresos anuales del contribuyente o has-
ta cinco veces la Unidad de Medida y Actualización
(UMA) anual, lo que resulte menor (Servicio de Adminis-
tración Tributaria.11 Si bien este límite funciona como un
mecanismo de control recaudatorio, se plantea analizar la
viabilidad de un tratamiento preferente o una excepción
parcial en el caso de los gastos de alumbramiento, dado
que se trata de un gasto extraordinario, vinculado directa-
mente con la salud y la protección de la familia.

En segundo término, la deducción estaría sujeta al cumpli-
miento estricto de los requisitos fiscales de comprobación,
particularmente la emisión de CFDI a nombre del contri-
buyente que efectivamente realice el pago, así como el uso
de medios electrónicos autorizados (transferencias banca-
rias, tarjeta de crédito o débito, entre otros), de conformi-
dad con lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación.
Con ellos se garantiza la trazabilidad de los gastos, previe-
ne prácticas indebidas y fortalece las capacidades de la fis-
calización del SAT.

Es igualmente necesario precisar que esta deducción aplicará
aun cuando la madre del menor no sea considerada formal-
mente como dependiente económica del contribuyente, siem-
pre que éste acredite fehacientemente haber realizado el pa-
go. Esta precisión elimina un vacío normativo que
actualmente genera inequidad tributaria al excluir a familias
que comparten corresponsablemente los gastos del alumbra-
miento sin haber formalizado un vínculo matrimonial.

Desde la óptica constitucional, el reconocimiento de esta
deducción encuentra sustento en el principio de proporcio-
nalidad y equidad tributaria previsto en el artículo 31, frac-
ción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, conforme al cual las personas deben contribuir
al gasto público de acuerdo con su capacidad económica.
Negar la deducibilidad de un gasto de esta naturaleza, en
cambio, genera un trato desigual frente a otros contribu-
yentes que sí pueden acceder a beneficios fiscales en cir-
cunstancias similares.

En cuanto al impacto recaudatorio, se prevé que la medida
tenga un efecto marginal sobre la recaudación nacional, ya
que el gasto de alumbramiento ocurre en un número limi-
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tado de ocasiones en la vida de un contribuyente y se en-
cuentra concentrado en un solo evento. Sin embargo, los
beneficios sociales y fiscales resultan significativos, al fo-
mentar la formalización de los gastos mediante CFDI, for-
talecer la trazabilidad tributaria y aumentar la confianza
ciudadana en el sistema fiscal.

En suma, el desarrollo fiscal y técnico de esta propuesta
demuestra que la deducción de gastos médicos por alum-
bramiento es no solo un acto de justicia social, sino tam-
bién una medida tributaria viable, proporcional y con-
gruente con los principios constitucionales y con la política
fiscal mexicana orientada al bienestar de las familias.

Por tanto, la presente iniciativa tiene como propósito fortale-
cer el régimen fiscal mexicano, garantizando un trato equita-
tivo a las familias y asegurando que los padres o tutores pue-
dan ejercer plenamente su corresponsabilidad económica en
los gastos médicos derivados del alumbramiento.

A efecto de ilustrar con claridad el alcance de la propuesta,
se incluye un cuadro comparativo que contiene la normati-
vidad vigente y la modificación que se propone al artículo
151, fracción I, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta:

Por lo expuesto, se presenta ante esta soberanía la presente
iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se modifica la fracción I del artículo
151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta

Único. Se reforma con una adición a la fracción I del ar-
tículo 151, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

Artículo 151. Las personas físicas residentes en el país que
obtengan ingresos de los señalados en este Título, para cal-
cular su impuesto anual, podrán hacer, además de las de-
ducciones autorizadas en cada capítulo de esta ley que les
correspondan, las siguientes deducciones personales:

I. Los pagos por honorarios médicos, dentales y por ser-
vicios profesionales en materia de psicología y nutrición
prestados por personas con título profesional legalmen-
te expedido y registrado por las autoridades educativas
competentes, así como los gastos hospitalarios, efectua-
dos por el contribuyente para sí, para su cónyuge o para
la persona con quien viva en concubinato y para sus as-
cendientes o descendientes en línea recta, siempre que
dichas personas no perciban durante el año de calenda-
rio ingresos en cantidad igual o superior a la que resul-
te de calcular el salario mínimo general del área geográ-
fica del contribuyente elevado al año, y se efectúen
mediante cheque nominativo del contribuyente, transfe-
rencias electrónicas de fondos, desde cuentas abiertas a
nombre del contribuyente en instituciones que compo-
nen el sistema financiero y las entidades que para tal
efecto autorice el Banco de México o mediante tarjeta
de crédito, de débito, o de servicios.

Año II, Primer Periodo, 30 de septiembre de 2025 / Apéndice I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados142



Los gastos médicos generados por alumbramiento,
podrán ser deducibles para su cónyuge, para la per-
sona con quien viva en concubinato y para la madre,
o tutor del menor.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de septiembre de 2025.—
Diputado Jorge Luis Sánchez Reyes (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY DE MIGRACIÓN

«Iniciativa que adiciona el artículo 52 de la Ley de Migra-
ción, suscrita por el diputado Diego Ángel Rodríguez Ba-
rroso y las y los legisladores integrantes del Grupo Parla-
mentario del PAN

El que suscribe, Diego Ángel Rodríguez Barroso y diputa-
das y diputados federales del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional en la LXVI Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
así como en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a
consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo se-
gundo a la fracción IV del artículo 52 de la Ley de Migra-
ción, al tenor de la siguiente 
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Exposición de Motivos

Históricamente México ha sido punto de origen, tránsito,
destino y retorno de personas migrantes. La posición geo-
gráfica que tenemos la cual, comparte frontera con Estados
Unidos al norte y con Guatemala y Belice al sur, lo con-
vierte en un país clave en el fenómeno migratorio.

Si bien la mayor atención pública y mediática se concentra
en los flujos hacia el norte, la frontera sur enfrenta l com-
plejidad de la migración laboral temporal, este fenómeno
se manifiesta con especial fuerza en estados como Chiapas,
Tabasco, Campeche y Quintana Roo, donde la actividad
económica depende, en gran parte, de la mano de obra pro-
veniente de países vecinos.

Miles de personas guatemaltecas y beliceñas cruzan cotidia-
namente la frontera sur con el objetivo de integrarse a activi-
dades agrícolas, de la construcción, de servicios o de comer-
cio, muchas veces bajo condiciones de informalidad. Esta
situación además de generar riesgos para la seguridad de las
personas migrantes limita su acceso a derechos básicos, pre-
cariza las condiciones laborales y puede alentar prácticas de
explotación por lo que a fin de dar respuesta a esta realidad el
Estado mexicano ha buscado implementar mecanismos que
reconozcan esta movilidad regional y ofrezcan soluciones
prácticas tanto para las personas migrantes como para las ins-
tituciones públicas en nuestro país.

Parte de estos mecanismos es la Tarjeta de Visitante Traba-
jador Fronterizo la cual, se tiene prevista en el artículo 52,
fracción IV de la Ley de Migración. Esta tarjeta permite a
personas extranjeras originarias de países colindantes con
México ingresar al territorio nacional para trabajar de ma-
nera regular y formal por un período de hasta un año. 

Los requisitos para obtenerla incluyen contar con una ofer-
ta laboral en alguna de las entidades autorizadas por la Se-
cretaría de Gobernación (Chiapas, Campeche, Tabasco o
Quintana Roo), presentar pasaporte o Documento Personal
de Identificación vigente y realizar el pago correspondien-
te de derechos.

Desde su implementación, ha funcionado como un meca-
nismo de regularización laboral que ofrece certeza jurídica
a empleadores y trabajadores, mejora la planeación institu-
cional del Instituto Nacional de Migración respecto al con-
trol migratorio y constituye una herramienta para prevenir
la informalidad laboral, el tráfico de personas y la explota-
ción laboral. 

Tramitar este permiso no solo ha contribuido a ordenar la
presencia de personas extranjeras en el sur del país, sino
que ha reducido la necesidad de ingreso por vías irregula-
res. En términos de control migratorio, la tarjeta permite a
las autoridades tener mayor visibilidad sobre quiénes in-
gresan, por cuánto tiempo, con qué objetivo y en qué enti-
dades federativas se desempeñarán laboralmente. Esto ha
fortalecido el diseño de políticas públicas, la colaboración
con empleadores y el seguimiento de flujos fronterizos. 

Ahora bien, desde una perspectiva de derechos humanos, la
tarjeta representa un avance en el acceso a derechos labo-
rales básicos como salario justo, condiciones dignas y se-
guridad social, al tiempo que promueve la inclusión y el
respeto de la dignidad humana de las personas migrantes
trabajadoras. 

Este tipo de acciones se enmarcan en compromisos interna-
cionales que México ha suscrito en materia de derechos de
las personas migrantes entre los que destacan la Convención
Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos
los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, el Pacto
Mundial para una Migración Segura, Ordenada y Regular, y
los compromisos con la Agenda 2030. En todos estos instru-
mentos, México ha asumido la obligación de promover con-
diciones que eviten la irregularidad migratoria, faciliten la
migración laboral temporal ordenada y garanticen el acceso
efectivo a la justicia y la no discriminación.

A nivel nacional, la Ley de Migración establece la posibi-
lidad de expedir esta condición de estancia, pero no con-
templa mecanismos de renovación ni la posibilidad de an-
ticipar la continuidad del permiso, es decir, que una vez
transcurrido el año de vigencia la persona migrante debe
volver a presentar la totalidad del procedimiento lo cual,
genera una carga innecesaria para las oficinas migratorias,
incrementa el número de trámites y deja a muchas personas
migrantes en incertidumbre durante el periodo previo a la
expiración de su documento. 

Por lo anterior, la presente reforma tiene por objeto esta-
blecer expresamente el derecho de las personas titulares de
la Tarjeta de Visitante Trabajador Fronterizo a solicitar su
renovación por un año adicional, siempre que se acredite la
continuidad del vínculo laboral y se inicie la solicitud den-
tro de los 60 días naturales previos al vencimiento del 
documento. 

El impacto de esta reforma sería positivo en múltiples ni-
veles, por ejemplo, para las personas migrantes, implicaría
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mayor certeza jurídica y estabilidad laboral, para el INM
menor carga administrativa y para el estado, de fortalecer
su imagen como garante de derechos.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a con-
sideración de esta Soberanía, el siguiente:

Decreto

Se reforma la fracción IV del artículo 52 de la Ley de
Migración

Único. Se adiciona un párrafo segundo a la fracción IV del
artículo 52 de la Ley de Migración, para quedar como sigue:

Artículo 52…

I a III…

IV. Visitante Trabajador Fronterizo. 

…

El visitante trabajador fronterizo podrá solicitar la renova-
ción de dicho permiso, siempre que acredite la continuidad
de la relación laboral y presente su solicitud dentro de los
60 días naturales previos al vencimiento del documento
migratorio vigente, en los términos que establezca el regla-
mento correspondiente.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de septiembre de 2025.—
Diputado Diego Ángel Rodríguez Barroso (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Asuntos Migratorios, para
dictamen.

CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y
CÓDIGO DE COMERCIO

«Iniciativa que reforma los artículos 2397 del Código Civil
Federal y 363 del Código de Comercio, suscrita por el
diputado Diego Ángel Rodríguez Barroso y las y los legis-
ladores integrantes del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, Diego Ángel Rodríguez Barroso y diputa-
das y diputados federales del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional en la LXVI Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consi-
deración del pleno de esta soberanía la siguiente iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman el artículo
2397 del Código Civil Federal y el artículo 363 del Código
de Comercio, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En México existen millones de familias que se encuentran
con problemas económicos para poder solventar gastos fa-
miliares como la alimentación, vestido, escuela, vivienda,
entre otros, por lo que, recurrir a préstamos y créditos se ha
vuelto una práctica cada vez más recurrente e incluso, pa-
ra muchos, indispensables para cubrir necesidades básicas,
enfrentar emergencias o emprender. Desafortunadamente
esta necesidad ha sido aprovechada por muchas institucio-
nes financieras que aplican esquemas de cobro excesivo
que perpetúan la desigualdad y socavan la estabilidad fi-
nanciera de los hogares.

Como ejemplo, es la práctica de capitalizar intereses, es de-
cir, cobrar intereses sobre intereses o, comisiones sobre co-
misiones lo que comúnmente se conoce como anatocismo. 

El anatocismo, es una práctica que por el efecto despro-
porcionado que maneja convierte una deuda inicialmente
manejable para una persona en un retraso temporal, por
cualquier circunstancia, en una deuda impagable a largo
plazo y, además, las personas terminan pagando más del
doble del monto original prestado cubriendo intereses y no
reduciendo el capital. Las cifras demuestran que la cartera
vencida en tarjetas de crédito se duplicó en 12 meses, si-
tuando a cuatro de cada diez familias en una situación de
emergencia financiera.

Esta mala práctica ha sido objeto de pronunciamientos por
parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación quien ha
delimitado sus alcances y ha advertido sobre sus efectos
nocivos, además, la Corte ha sostenido que el cobro de in-
tereses sobre intereses atenta contra principios fundamen-
tales del derecho civil y mercantil mexicano, y que solo
puede admitirse en casos excepcionales, con acuerdo pos-
terior y expreso de las partes. 
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En el registro 5231 del Semanario Judicial de la Federa-
ción, la Corte afirma que “las partes no pueden, bajo pena
de nulidad, convenir de antemano que los intereses se ca-
pitalicen y que produzcan intereses”. Esta afirmación deja
sin duda que el anatocismo anticipado, es decir, pactado en
el momento inicial del contrato o de manera automática an-
te el impago, está fuera del marco legal permitido.

Por su parte, la tesis aislada con el número 195343 señala
que “de acuerdo con el derecho positivo mexicano, no ca-
be hablar de anatocismo sino de ‘intereses sobre intereses’,
prohibido por ambos preceptos…”, en referencia directa al
artículo 2397 del Código Civil Federal y al artículo 363 del
Código de Comercio. La Corte señala que la figura del ana-
tocismo, aunque no nombrada como tal en la legislación, se
encuentra implícitamente prohibida en la medida en que
atenta contra el equilibrio contractual y produce un enri-
quecimiento desproporcionado en favor del acreedor.

En resumen, lo que expresa la Corte es que cualquier for-
ma de capitalización automática o incluida de forma gene-
ral en el contrato constituye un mecanismo abusivo y con-
trario a los principios del derecho mexicano.

El artículo 2397 del Código Civil Federal señala que “las
partes no pueden, bajo pena de nulidad, convenir de ante-
mano que los intereses se capitalicen y que produzcan in-
tereses.” Es decir, que las partes no pueden acordar desde
la firma del contrato que los intereses generen nuevos inte-
reses automáticamente, por tanto, los contratos firmados
bajo esta mala práctica deberían ser inválidos.

El artículo 363 del Código de Comercio establece “los in-
tereses vencidos y no pagados, no devengarán intereses.
Los contratantes podrán, sin embargo, capitalizarlos.” Es
decir, al llegar la fecha que debías pagar intereses vencidos
y no los pagaste, esos intereses no generaran nuevos con el
fin de que la deuda no crezca desproporcionalmente, pero,
las partes podrán acordar que dichos intereses se sumen al
capital y, a partir de ese momento, se calculen nuevos inte-
reses sobre ese monto, es decir, pueden pactar su capitali-
zación; esto implica un consentimiento posterior para capi-
talizar intereses, no un acuerdo anticipado, el cual está
prohibido.

Por su parte, la Ley Federal de Protección al Consumidor
tiene como objetivo primordial salvaguardar los derechos
de las personas consumidoras frente a posibles abusos o
prácticas desleales por parte de proveedores de bienes y
servicios, incluidos los servicios financieros. Esta ley ga-

rantiza que los consumidores tengan acceso a información
clara, veraz, suficiente y oportuna sobre las características,
condiciones y costos de los productos y servicios que con-
tratan, de manera que puedan tomar decisiones informadas
y libres. Además, el cuerpo normativo señala la obligación
de los proveedores de no incurrir en prácticas engañosas,
abusivas o desproporcionadas que afecten la economía de
los consumidores. 

El anatocismo se ha naturalizado, sin embargo, es contra-
rio a la ley y por ese motivo resulta necesario adecuar
nuestro marco normativo a efecto de establecer una pro-
hibición expresa y clara que limite cobrar intereses sobre
intereses o, comisiones sobre comisiones.

Además, el tema se vincula estrechamente con los com-
promisos que tiene México en la Agenda 2030 puntual-
mente con el Objetivo 1 (fin de la pobreza) y el Objetivo
10 (reducción de desigualdades) con el que se pretende
proteger a los hogares de endeudamientos excesivos que
perpetúen ciclos de pobreza. Suprimir el anatocismo forta-
lece la inclusión financiera y promueve el desarrollo eco-
nómico sostenible que plantea dicha agenda.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a con-
sideración de esta soberanía, el siguiente:

Decreto

Se reforma el artículo 2397 del Código Civil Federal y
el artículo 363 del Código de Comercio

Artículo primero. Se reforma el artículo 2397 del Código
Civil Federal, para quedar como sigue:

Artículo 2397. No podrá pactarse ni aplicarse la capita-
lización anticipada de intereses ni la acumulación de
comisiones. Los intereses y comisiones solo podrán ca-
pitalizarse, es decir, incorporarse al capital o base para
cálculo de nuevos intereses o comisiones, conforme a lo
siguiente:

I. Que hayan transcurrido al menos doce meses des-
de que los intereses o comisiones no hayan sido 
pagados;

II. Que exista un convenio expreso y por escrito, pos-
terior al vencimiento de los intereses o comisiones,
mediante el cual las partes acuerden dicha capitali-
zación y;
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III. Que la capitalización no resulte en una carga fi-
nanciera superior a la inicialmente pactada por el
crédito o servicio.

En caso contrario, serán nulos y sin valor legal cual-
quier pacto o práctica que implique el cobro de intere-
ses sobre intereses o comisiones sobre comisiones.

Artículo segundo. Se reforma el artículo 363 del Código
de Comercio, para quedar como sigue:

Artículo 363. Los intereses y comisiones vencidos y no pa-
gados no devengarán nuevos intereses ni comisiones, bajo
ninguna circunstancia. Queda expresamente prohibido
pactar o aplicar la capitalización de intereses o comi-
siones, directa o indirectamente, ya sea de forma antici-
pada, automática o encubierta, en los contratos mer-
cantiles o de apertura de crédito.

Cualquier estipulación contraria a lo establecido en es-
te artículo se tendrá por no puesta y será nula de pleno
derecho.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de septiembre de 2025.—
Diputado Diego Ángel Rodríguez Barroso (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Justicia, y Econo-
mía, Comercio y Competitividad, para dictamen.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y
LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, LEY DE 

VIVIENDA, Y LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS
HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y DESARROLLO URBANO

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente, de la Ley de Vivienda y de la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y De-
sarrollo Urbano, suscrita por el diputado Fidel Daniel Chi-

mal García y las y los legisladores integrantes del Grupo
Parlamentario del PAN

El que suscribe, diputado federal Fidel Daniel Chimal Gar-
cía, integrante del Grupo Parlamentario de Acción Nacio-
nal en la LXVI Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, conforme a lo dispuesto en el artículo 71, fracción
II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; y en los artículos 6, fracción I, 78 y 79 fracción II;
80, 82, punto 2, fracción I, del Reglamento de la Cámara
de Diputados somete a consideración de esta honorable so-
beranía la presente iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, a la Ley de Vivienda y a la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento territorial y Desa-
rrollo Urbano, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

1. Del cambio climático

El consenso científico sobre la existencia y gravedad del
cambio climático es sólido e incuestionable, respaldado
por organismos internacionales de máximo prestigio como
la Organización de las Naciones Unidas (ONU), la cual ha
alertado que el planeta está atravesando un proceso de ca-
lentamiento global sin precedentes. Actualmente, la tempe-
ratura promedio de la Tierra es 1.1 °C más alta que en el
periodo preindustrial, es decir, a finales del siglo XIX. En
paralelo, las concentraciones de gases de efecto invernade-
ro (GEI) han alcanzado sus niveles más altos en dos millo-
nes de años. La propia Administración Nacional de Aero-
náutica y el Espacio (NASA) ha documentado
consecuencias visibles: el retroceso acelerado de glaciares,
la alteración de hábitats naturales, la modificación de ci-
clos climáticos clave y la pérdida irreparable de especies.
Incluso los patrones de floración de los árboles se han ade-
lantado, lo que confirma que el equilibrio natural del pla-
neta está siendo profundamente alterado.1

Se espera que, si esta tendencia contaminante no cambia,
las temperaturas sigan aumentando, las sequías sean cada
vez más intensas y frecuentes, los huracanes más devasta-
dores y el nivel del mar suba de uno a ocho pies para el
2100 hasta el punto de comerse a países enteros. El costo
evidentemente será catastrófico a nivel ecológico, pero su
dimensión humana es igual de alarmante. La cantidad de
personas que se encontrarán en condición de desplazados
climáticos para 2050 -las estimaciones rondan entre los
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200 y los 1,000 millones de personas- será inmanejable pa-
ra los países o regiones afectadas de no tomar con urgencia
medidas decisivas al respecto. 

Pues cabe destacar también que el deterioro de los biomas de
nuestro país no solo implica tragedias ambientales per se, si-
no que también tienen consecuencias importantes para el mo-
dus vivendi de las personas. Ejemplos de esto son cuestiones
como la sequía del lago de Cuitzeo en Michoacán que dejó a
miles de personas sin sustento económico, o el repetido im-
pacto cada vez más intenso de ciclones tropicales en las re-
giones costeras que deriva en crecidas de ríos, inundaciones,
deslaves y pérdidas materiales y humanas. 

Como sociedad, hemos perturbado ríos, sobre concesio-
nando sus flujos, a veces hasta el punto de secarlos; hemos
sobreexplotado acuíferos; y contaminado la mayor parte de
los cuerpos de agua superficiales, como lagunas y embal-
ses, contaminación que se percibe incluso en zonas coste-
ras y océanos, degradando ecosistemas sin pensar en gene-
raciones futuras.

Los seres humanos nos hemos convertido en el principal
causante de los cambios geológicos que vemos hoy en la
Tierra. Nuestras acciones tienen un impacto innegable
sobre el clima, que a su vez modifica la distribución es-
pacial y temporal de la lluvia sobre las cuencas, mientras
que nuestra voraz demanda de agua potable ha llevado a
nuestros mantos acuíferos a presentar un estrés hídrico
sin precedentes. 

Es indispensable y necesario reconocer que somos la última
generación en el planeta que puede hacer algo por nuestro pa-
ís para revertir el daño que nosotros mismos y el cambio cli-
mático hemos causado a nuestro hogar. Es momento de po-
ner a nuestro país a la vanguardia de nuevos conocimientos
técnicos, pero también sociales, para encontrar nuevas diná-
micas de administración de un recurso económico y política-
mente estratégico para el orden, progreso de todos: personas
y empresas, naciones y el planeta.

No existe en el planeta ningún país próspero que no haya in-
vertido en garantizar el acceso a recursos vitales como el
agua y sobre todo acceso a tecnologías de reciclaje de la mis-
ma. Sin agua no hay vida, mucho menos sociedad ni indus-
tria. Tenemos el deber moral de preservarla, ahorrar y reciclar
todo lo posible por el bien de las futuras generaciones.

2. De la situación hídrica de México

Según la Agenda Ambiental 2018; en México, urge avan-
zar hacia una perspectiva renovadora para la gestión del
agua y cuencas, que se alimente, por un lado, de la expe-
riencia acumulada, y que, por el otro, se nutra de nuevos
esquemas y paradigmas. 2 En esta misma dirección, es in-
dispensable saber que nuestro país cuenta con más del
70% de los cuerpos de agua, cuencas, ríos, lagunas y
presas con problemas de contaminación críticos. 3

El desafío de la gestión del agua no es fácil de formular: se
debe garantizar el abasto de agua en cantidad y calidad sufi-
ciente para el uso doméstico urbano y rural; para las activi-
dades productivas e industriales, y para los ecosistemas y la
vida silvestre. A la vez, se debe enfrentar el riesgo hídrico

Según un estudio del World Resources Institute (WRI) 4

proyecta que al año 2040, México será un país afectado se-
veramente por el estrés hídrico, condición que limitaría la
producción agrícola y ganadera, por ende, el abasto de la
alimentación de autoconsumo será una de las más graves
consecuencias de este hecho. En esta misma dirección pa-
ra el WRI nuestro país ocupa el segundo lugar en estrés hí-
drico en América Latina y el número 24 en el mundo.

Vivir con este nivel de estrés hídrico pone en peligro la vi-
da, el trabajo, y la seguridad alimentaria, energética y de
las personas y a las ciudades que han estado históricamen-
te construidas sin pensar en el futuro de las personas que
habitan en ellas. El agua es fundamental para el cultivo y la
cría de ganado, la producción de electricidad, la salud hu-
mana, el fomento de sociedades equitativas y el cumpli-
miento de los objetivos climáticos mundiales. Además, la
captación de la misma representa una oportunidad susten-
table en el crecimiento exponencial de entornos urbanos.

La creciente población en nuestro país evidencia un foco
rojo en la gestión de cuencas nacionales y en la idea en co-
mo concebimos los centros poblacionales, ya que la prime-
ra problemática a la que hay que atender es el abasto de
agua en centros urbanos y al mismo tiempo industriales.
Pues somos cerca de 130 millones de habitantes en 35 mi-
llones de hogares cuyo sustento en ocasiones está vincula-
do a industrias intensivas en cuanto a consumo de agua. 5

Este hecho sistémico ha desbordado la capacidad de abas-
tecer en cantidad y en calidad a todos los sectores de la ciu-
dadanía. Lo anterior enfatiza una especie de segregación
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que da prioridad a lugares más poblados y deja atrás a es-
pacios rurales que en nuestro país son base para la econo-
mía nacional. Este rezago no puede continuar.

En esta dirección, nuestra gente de los pequeños poblados
rurales y periféricos viven un olvido institucional donde
pequeñas localidades permanecen “huérfanas” de infraes-
tructura hídrica que ocasiona a su vez problemas de salud
logrando así una inseguridad alimentaria e interrumpiendo
el desarrollo local.

En este sentido es de vital importancia comenzar a normali-
zar la inversión en infraestructura hídrica y captación de la
misma en entornos urbanos y rurales, ya que tiene efectos po-
sitivos evidentes en la reducción del consumo de agua pota-
ble, aprovechamiento del agua pluvial, al mismo tiempo que
se previene las inundaciones provocadas por lluvias.

3. De nuestros compromisos climáticos

Legalmente nuestro país está comprometido a la mitiga-
ción del cambio climático, tanto a nivel nacional como in-
ternacional. En el plano nacional hemos promulgado una
serie de leyes vanguardistas para atacar dicho problema co-
mo la Ley General del Cambio Climático del 2012 que es-
tablece las bases para la planeación, ejecución y segui-
miento de políticas y acciones relacionadas con el cambio
climático en el país y protección al medio ambiente, la Ley
de Transición Energética del 2015 que establece un Plan de
Transición Energética con una participación mínima de
35% de energías limpias en la generación de energía eléc-
trica para el 2024. Otra normatividad relevante es la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente (LGEEPA) que establece los principios y bases para
la preservación y restauración del equilibrio ecológico, así
como para la protección del ambiente con acciones pun-
tuales y marcos generales para el desarrollo de políticas pú-
blicas al respecto.

A nivel internacional estamos comprometidos desde 1992,
primero con la firma de la Convención Marco de las Na-
ciones Unidas sobre el Cambio Climático. En adelante,
nuestros compromisos se han multiplicado en número y la
magnitud de sus metas, pasando por el Protocolo de Kioto
firmado en 1997 y el Acuerdo de París firmado en 2016 o
el más reciente firmado en noviembre de 2022 en El Cairo,
en el marco de la Conferencia de las Partes (cop) 27, don-
de nos comprometimos a incrementar nuestra capacidad de
producir energías limpias a partir de recursos renovables
para el 2030. 

También estamos comprometidos desde 2015 a dar segui-
miento y cumplimiento a todos y cada uno de los 17 Obje-
tivos del Desarrollo Sostenible (ODS), de entre los cuales
podemos resaltar para esta iniciativa, el ODS 6. Mismo que
dentro de sus 8 puntos establece: 

“De aquí a 2030, aumentar considerablemente el uso
eficiente de los recursos hídricos en todos los sectores y
asegurar la sostenibilidad de la extracción y el abasteci-
miento de agua dulce para hacer frente a la escasez de
agua y reducir considerablemente el número de perso-
nas que sufren falta de agua”. 6

Con respecto al Acuerdo de París, es vital recordar que
su cumplimiento estará relacionado en gran medida por
el acceso a recursos hídricos y de la gestión de los mis-
mos; ya que según la Organización de las Naciones Uni-
das (ONU), 3 de cada 10 personas carecen de acceso a
servicios de agua potable seguros y 6 de cada 10 care-
cen de acceso a instalaciones de saneamiento gestio-
nadas de forma segura. 7

Por otro lado, el Programa de Naciones Unidas para los
Asentamientos Humanos (ONU Hábitat) a través de la Nue-
va Agenda Urbana publicada por esta institución en 2021,
busca establecer una orientación clara sobre cómo la urba-
nización bien planificada y gestionada puede ser una fuerza
transformadora para acelerar el logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible (ODS).

Al respecto del agua señala: 

73. Nos comprometemos a promover la conservación y
la utilización sostenible del agua mediante la rehabili-
tación de los recursos hídricos en las zonas urbanas,
periurbanas y rurales, la reducción y el tratamiento de
las aguas residuales, la reducción al mínimo de las pér-
didas de agua, el fomento de la reutilización del agua y
el aumento de su almacenamiento, su retención y su re-
carga, teniendo en cuenta el ciclo hidrológico.

A manera de conclusión: tal y como lo ha señalado el se-
cretario general de la ONU, António Guterres, “es momen-
to de parar de hablar y emprender acciones que aseguren
nuestro futuro en nuestro planeta”. 

4. De nuestros pendientes y potencial en la materia

A pesar de toda la normatividad concebida y todos estos
acuerdos firmados, en algunos casos han fallado en tradu-
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cirse en acciones concretas. Como se mencionó falta un
largo trayecto por recorrer.

Según la ONU, México tiene un índice de cumplimiento de
70.4 en los Objetivos de Desarrollo Sostenible, esto en una
escala de cero a 100. 8 No obstante, de entre los países in-
tegrantes de la Organización para la Cooperación y el De-
sarrollo Económicos (OCDE), nuestro país se colocó en el
penúltimo lugar de cumplimiento por encima de Turquía;
mientras que, en la región, estamos por debajo de Brasil,
Argentina, Chile, Uruguay, Perú, Ecuador y Colombia.

Para académicos como el doctor Miguel Ruiz Cabañas Iz-
quierdo, hemos reprobado en ocho de los diecisiete ODS,
mientras que en los nueve restantes, obtuvimos una pun-
tuación intermedia. A pesar de que el Dr. Cabañas señala
que, en contraste, el ODS “Ciudades y comunidades soste-
nibles” es uno en los que mejor desempeño hemos tenido,
lo cierto es que lo anteriormente expuesto revela una am-
plia área de oportunidad para implementar nuevas maneras
de aprovechar nuestros recursos vitales que beneficie en úl-
tima instancia a nuestra población. 

Entonces, las políticas públicas para el sector hídrico en
materia de captación pluvial revisten enorme importancia y
han sido de particular interés para la planeación de infraes-
tructura en las últimas décadas. Hoy estamos llamados a
hacer Política Pública de la mano de aquellos que tardan
horas en conseguir agua para sus necesidades cotidianas.
Sin inversión para expandir la captación de agua que lleven
soluciones asequibles a los más vulnerables no podemos
construir un futuro de bien común para todos. 

5. Del consumo doméstico de agua

En este contexto, resulta fundamental responder a la si-
guiente pregunta: ¿Cuánto paga la población por el servi-
cio de agua potable y cuál es su consumo promedio? De
acuerdo con datos del Instituto Mexicano para la Competi-
tividad (IMCO) 9 correspondientes al año 2020, el consu-
mo de agua se distribuyó de la siguiente forma:

• Sector agropecuario: En 2020, este sector tuvo 76
por ciento del total de agua concesionada para riego de
cultivos y ganadería. 

• Abastecimiento público: Representa 15 por ciento
del total concesionado y se distribuye a través de las
redes de agua potable a domicilios, empresas y a otros
usuarios que estén conectados a dicha red de suministro. 

• Industria autoabastecida: Representa 5 por ciento
del total concesionado e incluye a las empresas que to-
man agua directamente de los ríos, arroyos, lagos y 
acuíferos del país.

• Centrales termoeléctricas: Representa 4 por ciento
del agua concesionado

Por otra parte, de acuerdo con datos del Sistema de Aguas de
la Ciudad de México (Sacmex), el consumo promedio por
persona es de aproximadamente 380 litros de agua al día, lo
que representa un consumo tres veces superior al estándar re-
comendado por la Organización Mundial de la Salud (OMS),
que establece un mínimo de 100 litros diarios equivalente a
cinco o seis cubetas para cubrir necesidades básicas. 

A esta situación se suman las pérdidas por fugas y el uso
ineficiente del recurso. A nivel global, estos problemas ge-
neran pérdidas económicas cercanas a 141 mil millones de
dólares, de los cuales alrededor de un tercio se presentan en
países en vías de desarrollo como México, donde se estima
que 45 millones de metros cúbicos de agua se desperdician
cada día en las redes de distribución. Esta realidad cobra
particular relevancia en el Valle de México, núcleo demo-
gráfico del país, donde se calcula que casi el 50 por ciento
del agua disponible se pierde antes de llegar a los usuarios
finales. 10

Como consecuencia de esta situación y de la elevada de-
manda en los principales centros urbanos del país, el acce-
so al agua no está garantizado para todos los hogares me-
xicanos. Según el mismo (IMCO), en 2020, si bien el 93
por ciento de las viviendas en México contaba con acceso
a agua entubada, el 33.5 por ciento de ellas no recibía el su-
ministro de manera diaria. 11

En otras palabras, al menos un 7 por ciento de los hogares
carece por completo de acceso a la infraestructura básica
que distribuye este recurso esencial. Esto significa que, con
base en datos del INEGI, alrededor de 2.4 millones de los
35 millones de hogares en el país no están conectados a la
red hídrica, y otros 11.7 millones enfrentan escasez, a pe-
sar de estar técnicamente conectados al sistema nacional de
distribución de agua.

Frente a este complejo escenario a nivel nacional, se pre-
senta una oportunidad concreta para atender de fondo el
problema, mediante la formulación de alternativas viables
que permitan una mejor infraestructura resiliente ante el
panorama de lluvias más intensas conforme pasa el tiempo,

Año II, Primer Periodo, 30 de septiembre de 2025 / Apéndice I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados150



es decir, avanzar hacia una gestión sustentable del agua
más eficiente, integral y transparente. El eje central de es-
ta estrategia debe ser el uso racional del recurso hídrico en
infraestructura pública, apoyándose en tecnologías ya dis-
ponibles que permitan maximizar su aprovechamiento y
reducir el desperdicio.

6. Del derecho humano al agua

En este contexto, es importante subrayar que la presente
iniciativa trasciende el ámbito legislativo: constituye un
llamado urgente a la acción, con el objetivo de cumplir con
una responsabilidad ineludible del Estado mexicano: ga-
rantizar los derechos humanos de la población y promover
el bien común colectivo. El acceso al agua no es una con-
cesión, sino un derecho humano fundamental. Así lo reco-
noció la Asamblea General de las Naciones Unidas, al
aprobar el 28 de julio de 2010 una resolución histórica que
establece que “el derecho al agua potable y al saneamiento
es un derecho humano esencial para el pleno disfrute de la
vida y de todos los derechos humanos.” 12

En esta misma línea, la Comisión Económica para Améri-
ca Latina y el Caribe (CEPAL) ha señalado que el derecho
humano al agua implica para los Estados la obligación de
garantizar el acceso al recurso hídrico en condiciones que
sean suficientes, seguras, aceptables, físicamente accesi-
bles y económicamente asequibles para cubrir las necesi-
dades personales y domésticas de toda la población.

Hoy es indispensable entender que la eficiencia en materia
hídrica también va de la mano de lo sustentable; al mismo
tiempo, es producto de la buena gestión del servicio, y es-
ta depende fundamentalmente del marco regulatorio que
acota la cultura de consumo, de la institucionalidad de con-
trol, de la voluntad política, y de las condiciones del entor-
no económico, social, cultural y político del país. 13

Estamos hablando de un derecho humano que además de
vital, le da dignidad y prosperidad a las personas. Nuestra
gente, nuestros niños y nuestras futuras generaciones no
podrán progresar si no se garantiza disponibilidad, asequi-
bilidad, accesibilidad, calidad y seguridad del agua en to-
dos los rincones de México. Tal y como la ONU lo sugiere
a través del Comité de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales donde se desarrolla los elementos clave de los
derechos al agua y al saneamiento en su Observación Ge-
neral número 15 y en el trabajo de la relatora especial so-
bre el derecho humano al agua potable se establecen como
elementales la:

• Disponibilidad: El suministro de agua para cada per-
sona debe ser suficiente y continuo para cubrir los usos
personales y domésticos, que comprenden el agua para
beber, lavar la ropa, preparar los alimentos y la higiene
personal y del hogar. Debe haber un número suficiente
de instalaciones sanitarias dentro o en las inmediaciones
de cada hogar, y de todas las instituciones sanitarias o
educativas, lugares de trabajo y otros lugares públicos
para garantizar que se satisfagan todas las necesidades
de cada persona. 

• Accesibilidad: Las instalaciones de agua y sanea-
miento deben ser físicamente accesibles y estar al al-
cance de todos los sectores de la población, teniendo en
cuenta las necesidades de grupos particulares, como las
personas con discapacidad, las mujeres, los niños y las
personas mayores. 

• Asequibilidad: Los servicios de agua deben ser ase-
quibles para todos. A ningún individuo o grupo se le de-
be negar el acceso al agua potable porque no pueda 
pagarla.

• Calidad y seguridad: El agua para uso personal y do-
méstico debe ser segura y estar libre de microorganis-
mos, sustancias químicas y peligros radiológicos que
constituyan una amenaza para la salud de las personas.
Las instalaciones de saneamiento deben ser higiénica-
mente seguras para su uso y evitar el contacto de perso-
nas, animales e insectos con los excrementos humanos.

• Aceptación: Todas las instalaciones de agua y sanea-
miento deben ser culturalmente aceptables y apropiadas,
y sensibles a los requisitos de género, ciclo de vida y
privacidad.

Del mismo modo nuestra Constitución Política en su ar-
tículo 4, párrafo 6, se reconoce el derecho humano al agua:

“Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y sane-
amiento de agua para consumo personal y doméstico en
forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado
garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos
y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable
de los recursos hídricos, estableciendo la participación de
la Federación, las entidades federativas y los municipios,
así como la participación de la ciudadanía para la consecu-
ción de dichos fines” 14
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Estamos en un momento crítico donde si no hacemos algo
hoy por nuestro futuro no habrá más mundo que salvar. La
sustentabilidad y la resiliencia urbana serán los paradigmas
que regirán el futuro de los centros poblacionales.

7. Del potencial de aprovechar las aguas pluviales en la
infraestructura pública 

Hoy en día el aprovechamiento de aguas pluviales repre-
senta una respuesta resiliente y sostenible ante un panora-
ma climático que acaba con el patrimonio de miles de per-
sonas durante la época de lluvias en nuestro país. Según
datos del Centro Nacional de Prevención de Desastres (Ce-
napred) citados por El Economista.15 Tan solo en el 2023
hubo eventos naturales relevantes que dejaron daños y
pérdidas por 88,910 millones de pesos a nivel nacional,
con un número de afectados de 67,000 personas y 12,000
viviendas afectadas por fenómenos hidrometeorológicos.

Datos recientes señalan que en junio de 2025 cayeron 337
millones de metros cúbicos de agua por la precipitación
pluvial en la Ciudad de México (CDMX); rompiendo el ré-
cord del mes más lluvioso que ha tenido la urbe desde
1968, 16 ocasionando inundaciones, encharcamientos y re-
trasos en el transporte público donde millones de trabaja-
dores pasan su tiempo por las lluvias.

Pero ¿a dónde se va esta agua de lluvia que cae por mon-
tones en las grandes ciudades de nuestro país? La CDMX
pierde cada segundo 12.000 litros de agua, lo que equivale
a 345 albercas olímpicas” y el 40 por ciento del agua de la
capital se pierde en fugas debido a la antigüedad de las tu-
berías y la falta de mantenimiento de la red. 

En este sentido, aunque el agua es un recurso abundante
y disponible en temporada de lluvias, también es un ele-
mento escasamente desaprovechado. Las grandes lluvias
que cada año resienten las grandes ciudades del país y los
hogares en entornos rurales representan un área de opor-
tunidad para los diversos centros de población a lo largo
del territorio nacional.

Esta agua, que cae directamente sobre techos y superficies
impermeables, puede ser captada, almacenada y reutilizada
con fines no potables, como el riego de áreas verdes, lim-
pieza de instalaciones, descarga de sanitarios o, en algunos
casos, procesos industriales o técnicos dentro de edificios
públicos.

En este contexto, la recolección de agua en hogares y edi-
ficios a través de Sistemas de Captación de Agua de Lluvia
(SCALL) que funcionan a través de una instalación para la
recogida del agua y su posterior reutilización; además de
reducir significativamente la demanda de agua potable, es-
tos sistemas se presentan como una forma de garantizar la
disponibilidad de este recurso mientras se construyen asen-
tamientos humanos resilientes, seguros y sostenibles.

Tal como señala Econova Institute of Architecture and En-
gineering 17 la captación de agua de lluvia no es un proce-
so nuevo, sin embargo, hoy en día y debido al crecimiento
demográfico, el consumo masivo y poco consciente del
agua potable y el cambio climático, los sistemas de capta-
ción de agua de lluvia conllevan muchas ventajas: 

• Ahorro en el consumo de agua potable

- Reduce significativamente el uso de agua potable
en actividades no potables como limpieza, riego,
descarga de sanitarios y mantenimiento

• Disminución del impacto ambiental

- Ayuda a recargar mantos freáticos y reduce la de-
pendencia de acuíferos sobreexplotados.

- Disminuye la escorrentía superficial, lo que reduce
inundaciones urbanas y la carga sobre los drenajes.

• Fomento al uso sustentable del agua

- Promueve una cultura del ahorro y reutilización
dentro de las instituciones públicas y entre la 
ciudadanía.

• Puede convertirse en un modelo replicable para escue-
las, oficinas y hogares.

- Autonomía hídrica parcial.

- Permite a edificios públicos funcionar con mayor
resiliencia ante 

• Educación ambiental y ejemplo institucional

- Instalar sistemas en edificios públicos envía un
mensaje claro de compromiso gubernamental con la
sustentabilidad.
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- Puede incluirse como herramienta pedagógica en
escuelas o centros 

• Adaptación al cambio climático

- Contribuye a enfrentar fenómenos climáticos ex-
tremos (sequías, lluvias intensas) con soluciones ba-
sadas en la naturaleza.

Las ventajas de estos sistemas son claras, sin embargo, si
observamos los datos más recientes en relación a el reci-
claje de agua en la CDMX observamos que esta metrópoli
solo recicla entre 10 y el 15 % de agua mientras la demás
se va por el drenaje. El aprovechamiento de esta es vital pa-
ra garantizar derechos y una gobernanza resiliente ante los
embates climáticos que sufren día con día los mexicanos a
lo largo del país cuando ven su patrimonio perdido por las
inundaciones de cada año. 18

Es vital comenzar a diseñar un plan de desarrollo que em-
piece construir de manera masiva captadores de lluvia por
toda la ciudad además de la incorporación de la gestión de
riesgos de desastres en la planificación del desarrollo en las
ciudades. La captación pluvial en infraestructura pública
representa una oportunidad para dar a las grandes ciudades
una reducción de la presión sobre las fuentes tradicionales
de abastecimiento; al mismo tiempo que convierte a estas
instalaciones en espacios de ejemplaridad institucional,
donde el gobierno puede demostrar de forma concreta su
compromiso con el uso eficiente del agua.

Finalmente, es preciso señalar que no existirá punto de re-
torno si no trabajamos en opciones que le den a la gente so-
luciones a un derecho indispensable para la dignidad hu-
mana y el bien común, como lo es el derecho al agua.

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, someto a
consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones a la Ley General del Equilibrio Ecológico
y Protección al Medio Ambiente, a la Ley de Vivienda y
a la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordena-
miento Territorial y Desarrollo Urbano

Primero. Se reforma el artículo 17 Ter de la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y Protección al Medio 
Ambiente.

Artículo 17 Ter.- Las dependencias de la administración
pública federal, el Poder Legislativo federal y el Poder Ju-
dicial de la Federación, de los estados y municipios, ins-
talarán en los inmuebles a su cargo, un sistema de capta-
ción de agua pluvial, debiendo atender los requerimientos
de la zona geográfica en que se encuentren y la posibilidad
física, técnica y financiera que resulte conveniente para ca-
da caso. Esta se utilizará en los baños, las labores de lim-
pieza de pisos y ventanas, el riego de jardines y árboles de
ornato.

…

…

Segundo. Se reforma el artículo 77 de la Ley de Vivienda.

Artículo 77.- La Secretaría y la Comisión fomentarán la
participación de los sectores público, social y privado en
esquemas de financiamiento dirigidos al desarrollo y apli-
cación de enotecnias y de nuevas tecnologías en vivienda y
saneamiento, como sistemas de captación de agua plu-
vial, principalmente de bajo costo y alta productividad, que
cumplan con parámetros de certificación y cumplan con los
principios de una vivienda digna y decorosa.

…

Tercero. Se reforma la fracción XII del artículo 53 y la
fracción XII del artículo 101 de la Ley General de Asen-
tamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desa-
rrollo Urbano.

Artículo 53 ...

I a XI …

XII. La promoción y aplicación de tecnologías factibles
y ambientalmente adecuadas para la mayor autosufi-
ciencia, sustentabilidad y protección ambiental, inclu-
yendo la aplicación de azoteas o techos verdes y jardi-
nes verticales, y sistemas de captación pluvial en
infraestructura pública.

XIII…

Artículo 101. La Federación, las entidades federativas, los
municipios y las Demarcaciones Territoriales, sujetos a
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disponibilidad presupuestaria, fomentarán la coordinación
y la concertación de acciones e inversiones entre los secto-
res público, social y privado para:

I a XI ...

XII. La aplicación de tecnologías que preserven y res-
tauren el equilibrio ecológico, protejan al ambiente, im-
plementen la captación y reutilización de agua plu-
vial, impulsen las acciones de adaptación y mitigación
al cambio climático, reduzcan los costos y mejoren la
calidad de la urbanización

XIII…

XIV…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. Para cumplir con lo dispuesto en este decreto, las
dependencias de la administración pública federal, el Poder
Legislativo federal y el Poder Judicial de la Federación, de
los estados y municipios, tendrán un plazo de 180 días natu-
rales para instalar un sistema de captación de agua pluvial.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de septiembre de 2025.—
Diputado Fidel Daniel Chimal García (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, y de Desarrollo Urbano y Ordena-
miento Territorial, para dictamen.

LEY GENERAL DE MOVILIDAD 
Y SEGURIDAD VIAL

«Iniciativa que reforma los artículos 31 y 55 de la Ley Ge-
neral de Movilidad y Seguridad Vial, suscrita por el dipu-
tado Fidel Daniel Chimal García y las y los legisladores in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, diputado federal Fidel Daniel Chimal
García, integrante del Grupo Parlamentario de Acción Na-
cional en la LXVI Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, conforme a lo dispuesto en los artículos: 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 6, fracción I, 78 y 79 fracción II; 80, 82, nu-
meral 2, fracción I, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, someto a consideración de esta honorable soberanía
la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Seguridad Vial:

1. Del Cambio Climático y la Huella de Carbono

Hay un amplio consenso respaldado por organismos inter-
nacionales al más alto nivel, como la Organización de las
Naciones Unidas (ONU), que advierte que nuestro planeta
se está calentando. La temperatura de la Tierra es ahora
1.1°C más elevada que a finales del siglo XIX. En este sen-
tido, las concentraciones de gases de efecto invernadero
(GEI) se encuentran en su nivel más elevado en 2 millones
de años. 1

La propia Administración Nacional de Aeronáutica y el Es-
pacio de los Estados Unidos (NASA, por sus siglas en in-
glés) ha advertido que los glaciares han reducido su tama-
ño, los hábitats han cambiado drásticamente, alterando
ciclos climáticos vitales y eliminando de la faz de la tierra
incontables especies, y los árboles florecen antes, lo que re-
presenta alteraciones en los ciclos naturales del planeta. 2

La invención de las máquinas de combustión y el descu-
brimiento de enormes yacimientos de hidrocarburos fósiles
propiciaron la consolidación del sistema capitalista, la pro-
ducción en masa, la expansión comercial y la mejora de los
sistemas de transporte que finalmente terminaron por co-
nectar más efectivamente cada rincón del mundo, fueron
desde el siglo XIX y siguen siendo las causas principales
de esta catástrofe. 

Por otro lado, la creciente preocupación internacional por
las consecuencias adversas del cambio climático ha impul-
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sado a las organizaciones e instituciones a profundizar su
conocimiento respecto de los gases de efecto invernadero y
su dinámica. En este contexto, la huella de carbono se
transforma en un indicador reconocido internacionalmente
para comprender dicha dinámica, lo que implica no sólo
conocerla en todas sus dimensiones sino medirla y divul-
garla como un elemento más en los procesos de toma de
decisiones individuales, de las empresas, regiones o países.

Entre los gases de efecto invernadero, el que tiene un im-
pacto más penetrante es el dióxido de carbono (CO2), ya
que permanece en la atmósfera por cientos de años y toda-
vía más tiempo en los océanos. Según la Cepal (2010): 3

Comúnmente la huella de carbono se define como la
cantidad de gases de efecto invernadero emitidos a la
atmósfera derivados de las actividades de producción o
consumo de bienes y servicios de los seres humanos,
variando su alcance, desde un mirada simplista que
contempla sólo las emisiones directas de CO2, a otras
más complejas, asociadas al ciclo de vida completo de
las emisiones de gases de efecto invernadero, incluyen-
do la elaboración de materias primas y el destino final
del producto y sus respectivos embalajes. 

Las actividades humanas, particularmente el consumo de
energía para finalidades como electricidad o transporte, su-
ponen en muchos casos la quema de combustibles fósiles y
la emisión de gases como el dióxido de carbono o el meta-
no. De esta forma, aumentamos su concentración en la at-
mósfera por encima de lo que serían sus niveles habituales.
Este tipo de gases, por su composición química, retienen el
calor que nos llega del sol y, como resultado, la temperatu-
ra media de la tierra está aumentando. 4

Existen diversos enfoques para abordar el origen de la hue-
lla de carbono. Según la Organización no Gubernamental
(ONG) Greenpeace (2020), 5 su unidad de medida es el
dióxido de carbono equivalente (CO2e) que a su vez se
cuantifica por medio de toneladas o kilogramos (equiva-
lente a 1000 toneladas). Según Greenpeace existen seis
medidas principales para medirla:

-Corporativa: se mide la huella de carbono de una or-
ganización, generalmente por un año, para un mejor
aprovechamiento de los recursos.Esta perspectiva se uti-
liza regularmente para redactar reportes o informes den-
tro de la comunicación del desempeño de una empresa
ante el cambio climático.

-Ciclo de vida de un producto o servicio: se miden las
emisiones de GEI de mercancías o servicios en toda su
cadena de producción y, a veces, hasta en su consumo o
desecho final. Ha tenido mucho impacto en Europa y Ja-
pón, y se ha extendido cada vez a más países.

-Personal: aquí se evalúan las emisiones de GEI direc-
tas e indirectas de un individuo en un lapso específico.
Se requiere conocer los hábitos de consumo y posesio-
nes de una persona para calcularlo.

-En eventos: se contabiliza la huella carbono durante la
planificación y realización de algún evento (desde el
uso de energía y transporte hasta la preparación de ali-
mentos o la papelería). Con frecuencia, sirve para em-
prender acciones que reduzcan las emisiones y así certi-
ficarse como un “evento carbono neutro”.

-Territorial: se miden las emisiones de GEI en un área
específica, limitada geográfica o políticamente. Funcio-
na para determinar el impacto global del cambio climá-
tico en un área y emprender planes de mitigación.

-Por industria: evalúa la huella de carbono de un sector
productivo particular. Esto representa la oportunidad de
optimizar recursos y el uso de materias primas, lo que
ofrece ventajas competitivas y un impacto ambiental
más controlado. 

Al mismo tiempo, la calidad del aire es uno de los mayores
retos de las grandes ciudades que más preocupan al mo-
mento de hacer política pública, pues la huella de carbono
se refleja en mayores medidas en centros urbanos. Son pre-
cisamente el CO2 y otros GEI los causantes de la degrada-
ción ambiental que repercute en el deterioro de la salud de
las poblaciones urbanas. 

Así, el parque de vehículos de combustión interna es una de
las fuentes principales de la contaminación atmosférica ur-
bana, convirtiéndose en un factor trascendente al momento
de medir la huella de carbono en una escala territorial, por
ejemplo. El humo que sale de los escapes de automóviles,
autobuses y camiones contiene diversos compuestos que son
nocivos para la salud, entre ellos el dióxido de nitrógeno y
óxido nítrico que contribuyen a la formación del smog y de
la lluvia ácida. 
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Según ONU Hábitat: 6

En algunas zonas metropolitanas como en el Valle de Mé-
xico las emisiones generadas por vehículos, representan
hasta un 60 por ciento de la contaminación total por partí-
culas suspendidas gruesas (PM10), y lo más grave, es que
de acuerdo a la Organización Mundial de la Salud (OMS),
cada año mueren en nuestro país 14 mil 700 personas a
causa de enfermedades asociadas a la contaminación del
aire, y es que los congestionamientos viales en las princi-
pales arterias que comunican los centros urbanos conlle-
van a un deterioro de la calidad del aire y por ende de la
salud de la población.

En este sentido la mala calidad del aire es solo una de las
consecuencias de los altos índices de contaminación que
genera problemas de salud en la ciudadanía. La mala cali-
dad ambiental suma 12,6 millones de muertes anuales en el
mundo, según datos del Banco Interamericano de Desarro-
llo (BID), 7 hecho de suma relevancia si se considera que
en América Latina más del 80 por ciento de la población
vive en las ciudades.

Según la Cepal en el ámbito latinoamericano un 39.4 por
ciento de las emisiones totales de la región son responsabi-
lidad del sector transporte, ya que, en la producción de bie-
nes, la exportación y la transportación de estos, generan en
la región grandes cantidades de gases de efecto invernade-
ro. 8 El caso latinoamericano se agudiza con las diversas
crisis que atraviesa la región, sin embargo, la reducción de
la huella de carbono puede ser una oportunidad para hacer
más competitivas las industrias de la región, especialmen-
te en materia de electromovilidad, en un contexto global de
cada vez más apuestas por las energías renovables.

La huella de carbono es la máxima representación de que
nuestra matriz energética fue creada para atender a las con-
secuencias del insaciable consumo de una sociedad capita-
lista que hoy requiere ingentes cantidades de energía para
producir. Nuestras lógicas de producción de riqueza así co-
mo de consumo han perpetrado también en la forma en có-
mo nos movemos hacia cualquier parte; normalizando y
fortaleciendo el uso del automóvil de combustión interna
que día con día acaba de a poco con la vida del planeta.

2. De nuestras emisiones de gases de efecto invernadero
y del peso del sector del autotransporte en estas.

Nuestro país tiene un importante problema de contamina-
ción por GEI que involucra a todas las industrias en mayor

o menor medida. Dentro de todas estas destacan dos en
particular por sus grandes emisiones y su aportación nacio-
nal a la huella de carbono: la de generación de energía eléc-
trica y la del transporte. 

En México, el Instituto encargado de diseñar, dirigir y eva-
luar políticas públicas, así como de monitorear nuestras
emisiones de GEI y de emitir un diagnóstico de las mismas
fue el extinto Instituto Nacional de Ecología y Cambio Cli-
mático Inecc, un órgano descentralizado de la Semarnat. El
Inecc, que tiene su origen en la Ley General de Cambio
Climático del 2012, se encarga también de la elaboración
del Inventario Nacional de Emisiones de Gases y Com-
puestos de Efecto Invernadero (INEGyCEI) según el ar-
tículo 74 de la misma ley. Según esta normatividad tanto
personas físicas como morales deben reportar información,
datos y documentos sobre sus emisiones de GEI.

Según el Inventario Nacional de Emisiones de Gases y
Compuestos de Efecto Invernadero (GEI) más reciente
publicado por el Inegi, para el año 2021. 9 El total de emi-
siones en gigagramos (Gg) fue de 714,047.264. De este to-
tal de emisiones, la industria de la energía en México libe-
ró casi 167,734.784 Gg de CO2 en actividades de quema
de combustible, siendo las tasas más altas de todos los sec-
tores productivos. No obstante, el problema de contami-
nación provocado por el sector energético es seguido de
cerca por el sector transporte el cual libera 148,043.978
Gg de CO2. El sector del autotransporte aporta más del
90 por ciento de las emisiones en este rubro con
139,154.795 Gg de CO2e. 

En términos más simples, el sector autotransporte, pieza
elemental para el dinamismo de la economía, no solo por
implicar los medios principales por los cuales se mueven
las personas y las mercancías en México, sino también por
involucrar la forma de transportarse de una sociedad ente-
ra en cada ámbito de su vida, implica el 19,5 por ciento del
total de las emisiones de nuestro país. El siguiente sector
que más contamina, el de la Industria de la Manufactura y
de la Construcción, ni siquiera se acerca a los niveles de
contaminación de la Energía y del Transporte, con un esti-
mado de 44,193.425 Gg de CO2e según el INEGyCEI del
2021. 

Con la Ley General de Cambio Climático también se esta-
bleció la figura de la “Contribución Determinada a nivel
Nacional (NDC)” y nuestro compromiso con el conjunto
de objetivos y metas, asumidas por México, en el marco
del Acuerdo de París, en materia de mitigación y adapta-
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ción al cambio climático. En la actualización del indicador
de la NDC del 2020 se estimó que México emitió 804,000
Gg de CO2 en 2020, que representaron cerca del 1.3 por
ciento de las emisiones globales. 10 Es cierto, las emisiones
totales bajaron en 2012 en casi 100,000 Gg de CO2e, pero
hay que considerar los efectos contractivos de la pandemia
en la economía. Aún así, si consideramos que para 2021 las
emisiones globales ascendieron a 36,300,000 Gg de CO2e,
México aportó el 1.9 por ciento del total de GEI, cantidad
proporcionalmente mayor que el año anterior. 11

Para mayor abundamiento y para dimensionar mejor la
magnitud del problema, conviene traer a cuenta otra cifra
elemental, la del número de vehículos en nuestro país. Se-
gún el Instituto Nacional de Geografía y Estadística 
(Inegi), el parque vehicular nacional cuenta, a fecha de
2022 con un total de 55,167,421 vehículos de motor regis-
trados en circulación lo que equivale a un vehículo de com-
bustión por cada 2.3 personas en el país. 12 Comparados
con los datos de 2008 cuando el mismo Parque era de
29,287903 vehículos, la cifra se ha casi duplicado, de la
mano del crecimiento de la población. 

Cada uno de los vehículos de combustión interna en este
parque, que son la abrumadora mayoría, según datos del
Parlamento Europeo emite en promedio entre 120 y 140
gramos de CO2 por kilómetro dependiendo del año de fa-
bricación del auto, siendo los modelos más nuevos, ligera-
mente más eficientes en sus emisiones. 13

En consecuencia, los datos expuestos dejan en evidencia
una realidad incontrovertible: el parque vehicular de com-
bustión interna es uno de los principales contribuyentes al
problema de las emisiones de GEI en México, representan-
do casi una quinta parte del total nacional.

Frente a este desafío, la transición hacia una movilidad sus-
tentable deja de ser una opción deseable para convertirse
en una necesidad estratégica de salud pública, desarrollo
económico y cumplimiento de nuestros compromisos in-
ternacionales contra el cambio climático. La moderniza-
ción del parque vehicular mediante el fomento a la adop-
ción de vehículos híbridos y eléctricos se presenta como
una de las palancas de acción más efectivas, directas y tan-
gibles para reducir de manera significativa nuestra huella
de carbono en el sector transporte.

3. De la regulación y nuestros compromisos globales en
torno al Cambio Climático

Legalmente nuestro país está comprometido a la mitiga-
ción del cambio climático, tanto a nivel nacional como in-
ternacional. En el plano nacional hemos promulgado una
serie de leyes vanguardistas para atacar dicho problema co-
mo la Ley General del Cambio Climático del 2012 y su re-
forma en el año 2016 donde se estableció la meta de que al
menos el 35 por ciento de la generación total de electrici-
dad en 2024 debería provenir de fuentes de energía limpia.
14* En dicho marco se establecen las bases para la planea-
ción, ejecución y seguimiento de políticas y acciones rela-
cionadas con el cambio climático en el país y protección al
medio ambiente.

Asimismo, la Ley de Transición Energética del 2015 estable-
ce un Plan de Transición Energética con una participación
mínima de 35 por ciento de energías limpias en la generación
de energía eléctrica para el 2024. Otra normatividad relevan-
te es la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente (LGEEPA) que establece los principios y bases
para la preservación y restauración del equilibrio ecológico,
así como para la protección del ambiente con acciones pun-
tuales y marcos generales para el desarrollo de políticas pú-
blicas al respecto.

A nivel internacional estamos comprometidos desde 1992,
primero con la firma de la Convención Marco de las Na-
ciones Unidas sobre el Cambio Climático. En adelante,
nuestros compromisos se han multiplicado en número y la
magnitud de sus metas, pasando por el Protocolo de Kio-
to firmado en 1997 y el Acuerdo de París firmado en
2016 o el más reciente firmado en noviembre de 2024 en
Baku, en el marco de la Conferencia de las Partes (COP)
29, 15 donde nos comprometimos a incrementar nuestra ca-
pacidad de producir energías limpias a partir de recursos
renovables para el 2030. 

También estamos comprometidos desde 2015 a dar segui-
miento y cumplimiento a todos y cada uno de los 17 Obje-
tivos del Desarrollo Sostenible (ODS), de entre los cuales
podemos resaltar para propósitos de esta iniciativa, el ODS
11: Ciudades sostenibles. Este ODS busca lograr que las
ciudades sean más inclusivas, seguras, resilientes y soste-
nibles pues la rápida urbanización y el paradigma de mo-
vilidad imperante están dando como resultado un número
creciente de habitantes hacinados en barrios pobres, in-
fraestructuras insuficientes y servicios sobrecargados, lo
cual está empeorando la contaminación del aire. 
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Así, la electromovilidad, al romper con el paradigma de
movilidad mediante la introducción de vehículos sustenta-
bles, en lo particular tiene impacto en las metas 11.2 Trans-
porte seguro, accesible y sostenible, y en la 11.6 Ciudades
sostenibles. 16 Al mismo tiempo este ODS 11 está fuerte-
mente conectado con el ODS 9: Industria Infraestructu-
ra e Innovación, cuyo objetivo es construir infraestructu-
ras resilientes, promover la industrialización sostenible y
fomentar la innovación. El ODS 9 en su meta 9.1 Infraes-
tructura sostenible señala que es necesario: 

“Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, resi-
lientes y de calidad, incluidas infraestructuras regiona-
les y transfronterizas, para apoyar el desarrollo econó-
mico y el bienestar humano, haciendo especial hincapié
en el acceso asequible y equitativo para todos”. 

Con respecto al Acuerdo de París, es vital recordar que su
cumplimiento estará relacionado en gran medida a que tome-
mos decisiones conjuntas para la electrificación del transpor-
te en México. En esta dirección, desde el Poder Legislativo
se vuelve indispensable trazar el camino hacia un ecosistema
integrado de movilidad eléctrica. El Acuerdo de París dio el
primer paso para que los Estados avancen hacia la transición
a un esquema de movilidad inteligente de bajo impacto, un
modelo que ha permeado de manera importante es la de esta-
blecer zonas ambientales en las que no se permite la circula-
ción de vehículos más contaminantes. 17

El sector de la electromovilidad ofrece una solución dura-
dera en respuesta a la ebullición climática que no obstante
requiere de esfuerzos por parte de los estados en torno in-
versiones en infraestructura (como estaciones de carga pa-
ra vehículos eléctricos) que hagan viable su implementa-
ción a gran escala.

4. Del Potencial de los vehículos cero emisiones y los au-
tos híbridos

Considerando este complejo panorama que implica el reducir
la huella de carbono para dar cumplimiento a nuestros com-
promisos globales, se deben plantear alternativas viables y
hacer que los organismos del sector privado y los tres órde-
nes de gobierno construyan sinergias en torno a una política
nacional que fomente la electromovilidad y el uso de otras
tecnologías sustentables en el autotransporte como los vehí-
culos impulsados por motores de hidrógeno. Pues contrario a
sus contrapartes, los vehículos de combustión interna, los au-
tos eléctricos, híbridos y los de hidrógeno tienen un impacto
inmediato menor en el medio ambiente donde operan. 

Dentro de los vehículos que más potencial tienen para apo-
yar los esfuerzos nacionales de reducción de la huella de
carbono nacional se encuentran los vehículos 100 por cien-
to eléctricos y los autos de hidrógeno, cuya operación coti-
diana y cuyos mecanismos se caracterizan por no emitir
GEI, por ello se les conoce como vehículos cero emisiones.

No obstante, los vehículos híbridos, que se caracterizan por
contar con baterías recargables y un motor de combustión
interna para su propulsión, son artefactos bastante eficien-
tes que logran reducir la emisión de gases contaminantes
entre 100 y 80 gramos CO2 por cada kilómetro recorrido.
18 Si un vehículo de combustión interna convencional emi-
te entre 120 y 140 gramos de CO2 por kilómetro, uno hí-
brido solo emitirá entre 20 y 60 gramos de CO2. Por tanto,
un auto híbrido durante su circulación anual contamina por
lo menos 50 por ciento menos que un auto tradicional.

Sin embargo, debido a que el motor eléctrico de los ve-
hículos híbridos suele ser más que suficiente para reali-
zar recorridos cortos, algunas autoridades regulatorias en
materia de movilidad en países como España suelen ca-
lificar a los vehículos híbridos con una autonomía míni-
ma de 40 kilómetros como vehículos “cero emisiones”.
19 Esto asegura que los conductores no recurren al motor
de gasolina en desplazamientos urbanos, empero, para
que ello sea garantía en recorridos más largos se haría
necesario equipar los espacios públicos con infraestruc-
tura de carga suficientes. 

Ahora bien, mientras que la industria de los autos de hi-
drógeno aún se encuentra en una fase de desarrollo y cre-
cimiento, la de autos eléctricos e híbridos se encuentra en
pleno apogeo a nivel global. Es precisamente este sector
industrial el que tiene un potencial enorme para nuestro pa-
ís en materia de reducción de emisiones pues ha sido uno
de los que presentaron mayor crecimiento durante los últi-
mos años.De enero a noviembre de 2024 se vendieron en
México 108 mil 943 autos híbridos, híbridos conectables y
totalmente eléctricos, lo cual ha significado un crecimien-
to del 70.2 por ciento contra el volumen de ventas reporta-
do en el mismo periodo del año 2024 por el Inegi. 20

Por su parte, sólo en noviembre de 2024 las ventas de au-
tos híbridos y eléctricos también presentó un indicador al
alza en un 41.1 por ciento contra el año 2024, con la venta
de 12 mil 147 unidades, es decir una diferencia de 3 mil
540 unidades más vendidas de nuevas tecnologías en el 
país que el mismo mes del año pasado. 21
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No obstante, si bien el ritmo de crecimiento de ventas es
importante, se debe considerar que, en comparación con el
total del parque vehicular y el ritmo de crecimiento de la
población, este incremento resulta casi inocuo. Pues hay
barreras importantes que impiden el consumo y la transi-
ción hacia alternativas más sustentables por parte de los
consumidores, además de los precios elevados. La falta de
ingresos fiscales que paguen por incentivos de oferta y de-
manda, la ausencia de medidas regulatorias y la disponibi-
lidad limitada de diferentes modelos de autos son otros fac-
tores relevantes. Por ejemplo, mientras que en China y los
Estados Unidos, los consumidores podían optar entre 300
modelos de autos eléctricos, en México solo pueden optar
entre 20 y 30 modelos. 22

En este mismo sentido, Natalia Castilhos, analista asociada
de Bloomberg NEF en Latinoamérica, expuso que contra-
rio a lo que sucede en los principales mercados de vehícu-
los eléctricos en el mundo, en ningún país de América La-
tina hay incentivo directo de compra de autos eléctricos.
Romper con esta tendencia es la motivación principal de
esta iniciativa, que pretende dotar a las y los consumidores
mexicanos de incentivos para que puedan transicionar a al-
ternativas de movilidad más sustentables, y reducir así
nuestra huella de carbono individual. 

En sentido, cabe señalar que la producción de estos auto-
móviles en nuestro país va al alza; pues datos de la Aso-
ciación Mexicana de la Industria Automotriz refiere a que
la producción de vehículos eléctricos e híbridos fue de 57
mil 601 unidades de enero a marzo del 2025, lo que repre-
sentó crecimiento de 179 por ciento respecto a igual perio-
do del 2024, cuando la industria produjo 20 mil 676 unida-
des. Al cierre del 2024, la industria fabricó 169 mil 929
unidades, contra los 106 mil 527 autos. 23

Lo anterior evidencia no solo el dinamismo de la industria
automotriz en la transición hacia tecnologías más limpias,
sino también la capacidad productiva del país para respon-
der a la creciente demanda de vehículos sustentables tanto
en el mercado interno como en el de exportación. Estos da-
tos reflejan que México se encuentra en una posición es-
tratégica para impulsar políticas públicas que acompañen y
aceleren la adopción de automóviles híbridos y eléctricos,
garantizando que el aumento en la producción se traduzca
en mayores beneficios ambientales y económicos para la
población.

La enorme tarea de reemplazar por vehículos cero emisiones,
resulta un reto de proporciones mayúsculas que, no obstante,

su abordaje traería oportunidades en materia laboral, indus-
trial y tecnológica, más allá de la ambiental. De lograr reem-
plazar la mayoría de nuestro parque vehicular por vehículos
cero emisiones, lograríamos reducir nuestras emisiones na-
cionales de GEI en torno a un 19 por ciento, si se toman co-
mo punto de partida los parámetros y las mediciones del 
INEG y CEI del 2021 mencionados anteriormente. 

Por otro lado, un parque vehicular eléctrico traería impac-
tos positivos en la salud de las personas que habitan las ciu-
dades más grandes de nuestro país. Pues los contaminantes
del aire como el ozono y sus precursores óxidos de nitró-
geno y compuestos orgánicos volátiles, así como las partí-
culas finas o “material particulado” (PM2.5) y respirables
(PM10), que provienen en cantidades importantes de los
vehículos de combustión interna, son uno de los factores
que afecta la salud de la población mexicana. 24

Estas partículas junto al resto de GEI causan enfermedades
como influenza, asma, enfermedad pulmonar obstructiva
crónica y cardiopatías que se encuentran dentro de las cin-
co principales causas de muerte en nuestro país. 25 Estas
enfermedades generan gastos en salud, que recaen sobre
las familias o el sector público y reducen la productividad
de los trabajadores por ausentismo laboral y bajo rendi-
miento, reduciendo de la mano la competitividad de las
ciudades. 

Evitar que grandes sectores de la población desarrollen en-
fermedades como las mencionadas generaría un ahorro
enorme en términos de atención sanitaria y tratamiento de
las mismas tanto para los particulares, como para el Estado
mexicano y sus instituciones de seguridad social, las cua-
les destinan en torno al 50 por ciento de sus gastos anuales
en medicinas a medicamentos para mitigar esta problemá-
tica. 26 Según la OMS, en general, más de 7 millones de
personas mueren al año de forma prematura relacionadas
con la contaminación del aire. 27 Mientras que en lo parti-
cular, estimaciones de la OCDE calculan que el número de
muertes asociadas con la exposición al material particula-
do PM10 y PM2.5 aumentará de poco más de 1 millón en
todo el mundo en 2000 a alrededor de 3,5 millones en
2050. 

Evidentemente, una transición energética en este sector
contribuiría a salvar millones de vidas, pero también pre-
senta otras importantes oportunidades. Pues en otras cifras
contundentes que provee el Sistema Nacional de Cuentas
Nacionales del Inegi, las emisiones al aire costaron al Es-
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tado mexicano cerca de 660 mil 334 millones de pesos
equivalentes al 2.6 por ciento del PIB en el año 2021. 28

En comparación, el Instituto Mexicano para la Competiti-
vidad (IMCO) estimó que para 2018 la mala calidad del ai-
re por sí sola traería pérdidas económicas para todo el país
de más de 20 mil millones de pesos y un saldo de 37,488
muertes prematuras, 103 mil hospitalizaciones y 6 millones
de consultas médicas. 29 Además un estudio publicado por
Banxico en 2023, calculó que, por cada incremento del 10
por ciento en la concentración de partículas PM2.5 en el ai-
re, se registran anualmente 203 mil 807 casos adicionales
de infecciones respiratorias agudas y cerca de 2 mil casos
más de neumonía y bronconeumonía. 30

Datos como los anteriores evidencian que la contamina-
ción atmosférica es una constante que captura una impor-
tante cantidad de recursos del erario que podrían ser desti-
nados para otros rubros urgentes como atención sanitaria,
infraestructuras o educación. 

Así, por un lado, la industria de la electromovilidad, que
ha tenido un crecimiento global enorme debido a las ten-
dencias geopolíticas relacionadas a la mitigación del cam-
bio climático en los principales centros industriales del
mundo, presenta un potencial de crecimiento económico
enorme en nuestro país. La entrada de inversiones en este
sector, atraídas por un aumento de la demanda agregada de
estos productos en el mercado nacional, propiciaría la cre-
ación de más puestos de trabajo y la construcción de in-
fraestructuras y cadenas de suministro locales relaciona-
das con la electromovilidad. La idea es que las empresas
nacionales e internacionales puedan invertir en la fabrica-
ción de vehículos eléctricos, la instalación de infraestruc-
tura de carga y en la investigación y desarrollo de tecno-
logías que a su vez puedan contribuir al desarrollo de una
industria nacional de movilidad sustentable. 31

Todo ello por no mencionar que una apuesta decidida por
incentivar la electromovilidad en nuestro país nos acercará
cada vez más a dar cumplimiento a nuestros compromisos
internacionales como el Acuerdo de París ya mencionado o
los propios Objetivos del Desarrollo Sostenible 9 y 11, por
mencionar algunos, de la Agenda 2030 de las Naciones
Unidas. 

También, una política pública de esta naturaleza, amparada
por la normatividad correspondiente estaría en línea con
los Tratados Internacionales más importantes que mantiene
México en materia comercial, el T-MEC y el Acuerdo Glo-

bal Modernizado México-Unión Europea, así como en
consonancia con las políticas energéticas que sostienen ac-
tualmente tanto los Estados Unidos como la Unión Euro-
pea, dos de los socios más importantes de nuestro país.

La transición a un modelo energético más limpio es una
obligación. Las ciudades pueden encabezar los avances en
la lucha contra la contaminación atmosférica, aplicando
políticas creativas e incubando ideas innovadoras. Tene-
mos los medios necesarios para llevar a cabo la transición
energética hacia una movilidad sustentable. No obstante,
estos deben ser enfocados, además de hacia la incentiva-
ción del consumo de vehículos sustentables, hacia la insta-
lación de infraestructuras básicas suficientes que permitan
la operatividad de estos. 

Según números de la Asociación Nacional de Productores
de Autobuses, Camiones y Tractocamiones (ANPACT),
por cada 244 estaciones de carga de diésel hay una estación
de carga para vehículos eléctricos o electrolineras de 50 ki-
lowatts o más. 32 La asimetría es evidente, y la escasez de
esta infraestructura funge todavía como un disuasorio im-
portante entre los consumidores para que transiten hacia
una movilidad más sustentable. Según el IMT, para 2022 se
tenían disponibles en México 1012 centros de recarga para
vehículos híbridos “plug-in” y eléctricos. 33

Por su parte la Industria Nacional de Autopartes (INA) re-
porta más de 2000 estaciones de carga, empero, su distri-
bución en territorio nacional es sumamente desigual. Para
2022, la Ciudad de México, Jalisco, Nuevo León, estado de
México y Baja California se posicionaron como las entida-
des con más estaciones de carga con 272, 126, 101, 95 y 51
respectivamente, en contraste con Nayarit, Durango, Ta-
basco, Campeche y Tlaxcala que cuentan con 7, 7, 6, 5 y 2
estaciones respectivamente. 34

Es la Comisión Federal de Electricidad (CFE) la que se en-
carga de instalar estos puntos de carga seguros que suelen
ubicarse en centros comerciales o en espacios públicos y
negocios concurridos. 

Sin embargo, esto resulta insuficiente. Consultores de Roland
Berger México afirman que el incremento en la demanda de
autos eléctricos en México impulsará la necesidad de instalar
más de 15 mil 700 electrolineras de carga pública en todo el
país para el 2030. 35 Con la demanda más alta de toda la re-
gión de Latinoamérica, se proyecta que México alcance los
18 mil 900 automóviles eléctricos en 2026, lo que implicaría
un triplete en las ventas en tan solo tres años, por lo que se

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 30 de septiembre de 2025 / Apéndice I161



deben redoblar esfuerzos desde el Estado para instalar las es-
taciones de carga necesarias. 36

Todo lo que necesitamos es la voluntad política e institu-
cional para impulsar reformas transformadoras que, par-
tiendo de un cuestionamiento básico sobre cómo queremos
movernos en las ciudades del futuro, planteen soluciones
factibles. El estudio del impacto de la huella de carbono en
nuestras ciudades necesita acción inmediata para mitigar la
ebullición global que hemos alcanzado en estos últimos
años. Se trata de hacer política pública con perspectiva de
que todo lo que conlleva nuestra cotidianidad tiene un im-
pacto directo en el futuro del planeta.

Es por lo anteriormente expuesto y fundamentado qué, so-
meto a consideración de esta asamblea la siguiente inicia-
tiva con proyecto de:

Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a
la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial

Único. Se reforma el segundo párrafo y el numeral V del
artículo 31 y se reforma el artículo 55 de la Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial, para quedar como sigue:

Artículo 31. Criterios de Movilidad y Seguridad Vial.

…

Asimismo, gestionarán conjuntamente los planes, progra-
mas, estrategias y acciones de desarrollo urbano, de movi-
lidad y de seguridad vial, y desarrollarán legislación o me-
canismos de coordinación y cooperación administrativa
para disminuir la desigualdad que resulta de la segregación
territorial, promoviendo la transición hacia una movili-
dad sustentable mediante la sustitución progresiva de
vehículos automotores de combustión interna por vehí-
culos híbridos y eléctricos, así como incentivando la ins-
talación de infraestructura de recarga que utilice ener-
gías limpias.

I a IV…

V. Establecer medidas que fomenten una movilidad sus-
tentable y que satisfagan las necesidades de desplaza-
miento de la población, logren un sistema de integración
física, operativa, informativa, de imagen y de modo de
pago conectado a las vías urbanas y metropolitanas, in-
cluyendo la promoción de incentivos para la renova-
ción vehicular y el uso de transporte de bajas emi-

siones, priorizando zonas con mayores índices de
contaminación y familias de bajos ingresos.

VI a XX…

Artículo 55. Gestión de la demanda de movilidad

La gestión de la demanda de movilidad busca reducir el
uso de modos de transporte de carga y pasajeros menos efi-
cientes y fomentar los más sustentables y seguros. Para tal
efecto, las autoridades federales, de las entidades fede-
rativas, municipales y de las demarcaciones territoria-
les de la Ciudad de México deberán implementar pro-
gramas de sustitución de vehículos contaminantes por
híbridos y eléctricos, así como esquemas de chatarriza-
ción y de mantenimiento de automóviles en circulación
que reduzcan sus emisiones, con el apoyo del Sistema
Nacional de Movilidad y Seguridad Vial. Estas medidas
deberán estar alineadas con lo dispuesto en esta Ley y
la Ley General de Cambio Climático.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. Para cumplir con lo dispuesto en este decreto, las
instituciones correspondientes tendrán un plazo máximo de
180 días contados a partir de su entrada en vigor.
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ortunidad,de%20tecnolog%C3%ADas%20de%20movilidad%20el
%C3%A9ctrica. 

32 “Electromovilidad en México: retos y beneficios” SCANIA MÉXI-
CO. s.f. Ver en: 

https://www.scania.com/mx/es/home/about-scania/sustainabi-
l i ty11 /BLOG1/e lec t romovi l idad-en-mexico—retos -y-
beneficios.html#:~:text=Uno%20de%20los%20principales%20re-
tos,157%20para%20abastecerse%20de%20di%C3%A9sel. 

33 Instituto Mexicano del Transporte, Op. Cit..

34 Valladolid, Op.Cit. 
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35 Fernando Navarrete, “Adiós gasolina, hola autos eléctricos: Méxi-
co necesitará 15 mil 700 electrolineras para 2030”, El Financiero, 21
de junio de 2023. Ver en: 

https://www.elfinanciero.com.mx/empresas/2023/06/21/adios-ga-
solina-hola-autos-electricos-mexico-necesitara-15-mil-700-elec-
trolineras-para-2030/ 

36 “ México lidera el mercado de vehículos eléctricos en América La-
tina”, corresponsables.com, 18 de septiembre de 2023. Ver en: 

https://mexico.corresponsables.com/actualidad/mexico-lidera-el-
mercado-de-vehiculos-electr icos-en-america-at ina#:~:
text=Seg%C3%BAn%20el%20portal%20estad%C3%ADsti-
co%20internacional,regi%C3%B3n%2C%20superando%20a%20
otras%20naciones. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de septiembre del 2025.—
Diputado Fidel Daniel Chimal García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Movilidad, para dictamen.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

«Iniciativa que adiciona los artículos 30 y 84 de la Ley Ge-
neral de Educación, suscrita por el diputado Fidel Daniel
Chimal García y las y los legisladores integrantes del Gru-
po Parlamentario del PAN

El que suscribe, diputado federal Fidel Daniel Chimal
García, integrante del Grupo Parlamentario de Acción Na-
cional en la LXVI Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, conforme a lo dispuesto en los artículos: 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 6, fracción I, 78 y 79 fracción II; 80, 82, nu-
meral 2, fracción I, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, someto a consideración de esta honorable soberanía
la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley General de Educación:

Exposición de Motivos

1. De los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes 

El avance tecnológico que ha transitado la segunda década
de este siglo XXI ha significado un cambio de paradigma

en el núcleo más grande de las sociedades y cómo estas se
conciben. Es indudable que la tecnología forma parte de la
vida de niños, niñas y adolescentes, que hacen un uso ge-
neralizado de internet, las redes sociales e innumerables
aplicaciones de manera cotidiana. Hoy en día el entorno di-
gital se vuelve inseparable del desarrollo de las infancias
en diversos ámbitos.

No obstante, frente a un ecosistema digital en constante
evolución cada vez más complejo, los límites de lo real y
lo virtual se vuelven más difusos en infancias expuestas ca-
da vez más a contenidos que puede provocar ansiedad, de-
presión y estrés. 1

Hoy en día el mundo digital en su conjunto tiene un enor-
me potencial educativo que provee de herramientas valio-
sas para contribuir a hacer efectivos derechos de la infan-
cia como el derecho a la información o a la libertad de
expresión. Sin embargo, los riesgos a los que están ex-
puestos nuestras infancias en estos espacios van desde el
ciberacoso hasta el grooming 2 entre otros. En esta direc-
ción, es necesario educar y observar la necesidad de abor-
dar en las aulas de manera directa y explícita sobre los po-
sibles peligros que acechan a la niñez cuando ésta se
encuentra on-line.

La forma en que abordemos y entendamos hoy los desafí-
os del entorno digital desde las escuelas marcará el bienes-
tar, la salud mental, la seguridad y el desarrollo futuro de
quienes hoy son menores de edad. En este sentido, es vital
entender que el cuidado de la ciudadanía del futuro requie-
re un enfoque integral donde el estado, las familias y las
escuelas reconozcan esta corresponsabilidad al momento
de introducir a la niñez en el uso de redes sociales y plata-
formas digitales.

En primer lugar resulta importante mencionar que nuestro
país está comprometido a través de diversos marcos jurídi-
cos nacionales a velar por el buen desarrollo de la niñez en
entornos seguros que mantengan su bienestar garantizado. 

El artículo 4o. de la Constitución de los Estados Unidos
Mexicanos establece el interés superior de la niñez co-
mo uno de los principios rectores de las decisiones públi-
cas y privadas relacionadas a este sector, coloquen en pri-
mer lugar bienestar, dignidad e integridad física y mental,
así como su desarrollo integral. 

Artículo 4o. … “En todas las decisiones y actuaciones del
Estado se velará y cumplirá con el principio del interés su-
perior de la niñez, garantizando de manera plena sus dere-
chos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción
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de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sa-
no esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio
deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evalua-
ción de las políticas públicas dirigidas a la niñez”

Desde 2011, nuestro país incorporó este principio a la
constitución como eje principal que pone como prioridad
los derechos de niños, niñas y adolescentes frente a intere-
ses económicos, institucionales o incluso intereses familia-
res que afectan la integridad de los menores. Asimismo, su-
pone una obligación explícita al estado mexicano de
legislar, vigilar, prevenir daños y promover entornos segu-
ros para los infantes.

En el ámbito educativo, el papel de las escuelas en este te-
ma no es una concesión, sino una obligación derivada de la
Constitución y la Ley. El artículo 3o. constitucional esta-
blece que toda persona tiene derecho a la educación y que
esta debe desarrollar armónicamente todas las facultades
del ser humano. En su tercer párrafo dicho mandato se ex-
presa de la manera siguiente:

Artículo 3o. …”La educación se basará en el respeto
irrestricto de la dignidad de las personas, con un en-
foque de derechos humanos y de igualdad sustantiva.
Tenderá a desarrollar armónicamente todas las faculta-
des del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor
a la Patria, el respeto a todos los derechos, las liberta-
des, la cultura de paz y la conciencia de la solidaridad
internacional, en la independencia y en la justicia; pro-
moverá la honestidad, los valores y la mejora continua
del proceso de enseñanza aprendizaje.”

Es en esta parte de nuestra carta magna, el conocimiento no
se limita a cuestiones tradicionales, sino que incluye tam-
bién la preparación de nuestras infancias a relacionarse con
nuevos entornos y los desafíos que estos presentan actual-
mente entre ellos, el entorno digital.

Por otra parte, la Ley General de Educación como norma
reglamentaria del artículo 3ro constitucional y como ins-
trumento de desarrollo integral de los educandos para la vi-
da en sociedad, es la encargada de definir la organización
del sistema educativo nacional, sus fines, contenidos, mo-
dalidades y actores. En su artículo 15, numeral II, se fi-
jan los fines y criterios de la educación, entre ellos promo-
ver la salud, la prevención de riesgos y el respeto a la
dignidad humana: 

Artículo 15…

II. Promover el respeto irrestricto de la dignidad huma-
na, como valor fundamental e inalterable de la persona

y de la sociedad, a partir de una formación humanista
que contribuya a la mejor convivencia social en un mar-
co de respeto por los derechos de todas las personas y
la integridad de las familias, el aprecio por la diversi-
dad y la corresponsabilidad con el interés general;

Sin embargo, aunque esta ley permite la colectiviza-
ción y el uso de tecnologías para cerrar brechas digi-
tales desde un enfoque humanista y universal, este
marco jurídico no incluye un mandato expreso sobre
el uso seguro y la prevención de riesgos en redes so-
ciales donde se garantice que la niñez mexicana reci-
ba formación en ciudadanía digital responsable, pro-
tegiendo su integridad en el entorno digital.

Por otro lado, derivada de la reforma constitucional del
2011 en materia de derechos humanos y del mandato cons-
titucional de velar por el interés superior de la niñez nació
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes (LOPNNA) que federalizó la protección infantil
distribuyendo competencias entre entre Federación, Esta-
dos y Municipios en relación al bienestar integral de estos.

Siendo de observancia general en el territorio nacional,
su texto contiene contribuciones de la sociedad civil, or-
ganismos de la ONU, en particular Unicef, y ambas cá-
maras del Poder Legislativo estableciendo también debe-
res específicos del Estado, sociedad y familia para
proteger a los menores. 

El artículo 6 de esta Ley reconoce varios principios funda-
mentales, tales como:

-Interés superior de la niñez

-Universalidad, interdependencia y progresividad de
los derechos

-Participación infantil

-Igualdad sustantiva y no discriminación

-Vida libre de violencia

La formulación de estos marcos jurídicos alcanza razones
que se encuentran en el sentido común, y no en grandes ar-
gumentos jurídicos, en el hecho de sabernos con capacidades
y dignidad desde que nacemos, rompiendo con la incoheren-
cia histórica de reconocer todo tipo de derechos a los 18 años,
de aquí la importancia de reconocer los riesgos del contexto
digital actual para proteger a las nuevas generaciones. 

En esta dirección, México mantiene compromisos inter-
nacionales en esta materia a través de diversos instru-
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mentos que evidencian la obligación explícita de nuestro
país a cuidar los diversos entornos en los que la niñez se
desenvuelve. Los derechos de la infancia están plena-
mente estipulados en la Convención sobre los Derechos
del Niño 3 misma que fue elaborada durante 10 años con
las aportaciones de representantes de diversas sociedades,
culturas y religiones, la Convención fue aprobada como
tratado internacional de derechos humanos el 20 de no-
viembre de 1989. Nuestro país ratificó esta convención en
el año de 1990. 

Constituida como el mandato más importante a nivel inter-
nacional en esta materia establece principios fundamenta-
les tales como: 

-Interés superior del menor 

-Derecho a la vida, supervivencia y desarrollo

-Derecho a ser protegido contra toda forma de violen-
cia, abuso o negligencia 

-Acceso a información adecuada para su desarrollo 

En esta dirección se vuelve obligación del Estado mexica-
no adoptar las medidas necesarias para dar efectividad a
todos los derechos reconocidos en la Convención, ya que
desde su aprobación, en el mundo, se han producido avan-
ces más que considerables en el cumplimiento de los dere-
chos de la infancia a la supervivencia, la salud y la educa-
ción, a través de la prestación de bienes y servicios
esenciales; así como un reconocimiento cada vez mayor de
la necesidad de establecer un entorno protector que defien-
da a los niños y niñas de la explotación, los malos tratos y
la violencia.

Sin embargo, alrededor del mundo los nuevos espacios di-
gitales a los que tiene acceso las infancias abren un espacio
de derechos para las mismas, al mismo tiempo que repre-
sentan un reto institucional y legislativo para la creación de
obligaciones de distintos actores para garantizar su desa-
rrollo y bienestar en nuevos contextos.

Lo anterior fue reconocido en marzo de 2021, cuando el
Comité de Naciones Unidas de los Derechos de los Ni-
ños (CDN), a través de la Observación General núme-
ro 25 4 “sobre los derechos de los niños en relación con
el entorno digital” aprobó la misma reconociendo que
“las innovaciones en las tecnologías digitales tienen con-
secuencias de carácter amplio e interdependiente para la
vida de los niños y para sus derechos…”. 5

Este documento reconoce que, aunque el entorno digital no
fue diseñado explícitamente para uso de las niñas y niños, pe-

ro que hoy forma parte fundamental para que estos tengan
plenitud a lo largo de su desarrollo. Para ello, a través de dis-
tintos principios generales; hace énfasis en la necesidad de
garantizar el derecho al acceso a nuevas tecnologías y redes
en las infancias colocando al interés superior del niño como
pilar del cuidado de sus derechos. A la letra señala:

“En esas actividades, los Estados partes deben recabar
la participación de los órganos nacionales y locales en-
cargados de vigilar que se hagan efectivos los derechos
de los niños. Al considerar el interés superior del niño,
deben tener en cuenta todos los derechos de los niños,
incluidos su derecho a buscar, recibir y difundir in-
formación, a recibir protección contra todo daño y a
que sus opiniones se tengan debidamente en cuenta, y
deben asimismo garantizar la transparencia en lo tocan-
te a la evaluación del interés superior del niño y a los
criterios aplicados al respecto”.

De esta manera, el Estado está obligado a regular este
espacio igual que cualquier otro donde se formen, vivan
o interactúen niñas y niños. Los puntos claves de esta ob-
servación distinguen claramente la urgencia de reconocer
al entorno digital como un área prioritaria de acción esta-
tal; a través de la legislación, la supervisión y enseñanza,
para garantizar entornos digitales seguros y promoviendo
la educación de las infancias sobre los peligros que pueden
tener estos entornos.

2. Del Entorno Digital Actual para las Infancias

La tecnología y los espacios digitales donde los niños se
desenvuelven hoy en día representan una situación única,
ya que desde muy temprana edad pueden tener acceso a to-
do tipo de conexión con el mundo digital normalizando su
uso cotidiano. En este tenor, es vital dar a las infancias he-
rramientas para detectar cuando sus derechos individuales,
su privacidad, o su integridad se encuentran en riesgo. 

Con una naturaleza ambivalente, debido a las grandes ven-
tajas que tiene el acceso al universo digital actual, estos en-
tornos presentan características de naturaleza omnipresen-
te, acelerada y no regulada. Para la mayoría de los niños, la
tecnología no forma parte de algo externo, sino que forma
parte de un contexto natural donde aprenden, socializan y
se vuelven parte de una comunidad donde exploran su
identidad. 

La facilidad con las que los niños y niñas acceden a plata-
formas digitales y redes sociales donde acceden a conteni-
do ilimitados, con identidades que se esconden detrás de
una pantalla en tiempo real los ha expuesto constantemen-
te a mensajes, retos, algoritmos y dinámicas que esca-
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pan al control de sus familias y, muchas veces, del pro-
pio Estado.

A nivel global, el alcance de esta problemática se puede vi-
sualizar si analizamos los datos de la Organización de Na-
ciones Unidas (ONU) sobre la cantidad de niños que sufren
ciberacoso a través de plataformas digitales; estos apuntan
a que más de un tercio de los jóvenes en 30 países reportan
sufrir ciberacoso, y uno de cada cinco falta a la escuela por
esta causa. 6 En el caso de nuestro país, los últimos datos
registrados señalan que el 35.9 por ciento de la población
de 12 años y más que vivió ciberacoso durante los últimos
12 meses manifestó haber sido contactada mediante identi-
dades falsas, pero también, 33.3 por ciento recibió mensa-
jes ofensivos y 26 por ciento recibió contenido sexual. 7

Datos publicados por Milenio citando al Instituto Federal
de Telecomunicaciones (IFT), señalan que en México el 82
por ciento de los niños entre los 7 y 11 años usa internet
siendo Whatsapp, Youtube y Tik Tok la más usada por los
niños y niñas. 8 La cifra explica no solo la cantidad de mi-
les que se exponen a diversos contenidos que no son aptos
para su edad, sino también la falta de ética empresarial que
se tiene para evitar que las infancias tengan acceso a entor-
nos que atenten contra su bienestar, desarrollo y hasta la vi-
da misma. 

Así, el entorno digital se ha convertido en un espacio sin
fronteras claras, sin advertencias visibles y sin garantías
mínimas de seguridad, donde conviven oportunidades de
desarrollo con amenazas reales como el ciberacoso, la ex-
plotación, la manipulación psicológica y los llamados “re-
tos virales” que pueden escalar hasta la tragedia.

Uno de los ejemplos más desgarradores de lo que puede
ocurrir si no cuidamos a los menores de edad en entornos
digitales sucedió durante junio de 2025; cuando un niño
de tan solo 12 años fue enjuiciado como presunto res-
ponsable del homicidio de una mujer en el estado de
Querétaro. El menor,identificado como vecino de la vícti-
ma, ingresó a su casa con pasamontañas y fue captado por
cámaras de seguridad manipulando dispositivos electróni-
cos dentro de la vivienda. Permaneció allí alrededor de dos
horas, tiempo durante el cual sometió a la víctima hasta
provocarle la muerte. 9

Otro hecho similar ocurrió durante mayo de 2025 en el esta-
do de Zacatecas; donde dos adolescentes de 14 años, alumnas
de la secundaria federal número 3 y compañeras de clase, se
suicidaron con 72 horas de diferencia tras participar en un
reto viral de TikTok que promueve la asfixia voluntaria para
registrar el tiempo hasta perder la conciencia. 10

Muertes similares por suicidio ya habian sido reportadas a
causa del mismo reto llamado “Black Out Challenge”, ocu-
rrieron desde enero de 2021 en Italia cuando una niña de 10
años originaria de Palermo colocó un cinturón de albornoz
alrededor de su cuello que acabó con su vida. La pequeña
fue encontrada en el baño de su casa por su hermano de tan
solo cinco años. El cinturón del albornoz estaba atado a su
cuello y a un radiador. Un mismo caso fue reportado en
Chile, cuando un menor de 12 años realizó el mismo reto
ocasionando su muerte; fue descubierto en su habitación
con un temporizador a un lado. 11

Estos hechos no pueden repetirse en una sociedad que
mantiene a sus infancias sin educación sobre un entorno sin
fronteras, donde grandes compañías generan millones de
ganancias en nuestro país y alrededor del mundo, mientras
causan un dolor irreparable para decenas de familias. 

Lo anterior evidencia la necesidad urgente de legislar para
incluir en los libros de texto gratuitos de educación básica
contenidos que alerten a los niños, niñas y adolescentes so-
bre los riesgos existentes en plataformas digitales con en-
foque preventivo.

Las infancias no pueden seguir siendo víctimas silenciosas
de algoritmos hechos para maximizar tiempo en pantalla y
que no tienen ningún tipo de control. No se trata de res-
tringir la libertad del menor para acceder al entorno digital,
sino de prevenir que estos sean víctimas de violencia digi-
tal a través de la prevención en las escuelas. Se trata de ve-
lar por el interés superior de la niñez enseñando a las in-
fancias que la digitalidad puede traer grandes beneficios a
su desarrollo, pero que su uso también se enfrenta a una
combinación de riesgos psicológicos, sociales y físicos si
no se identifican los riesgos a los que están expuestos.

3. Del Papel de las Escuelas Frente a los Riesgos Digitales

Hoy en día en la era digital las infancias mexicanas cada
vez acceden más temprano a dispositivos móviles e inter-
net. Según datos de la ENDUTIH 2023, el 47.4 por ciento
de niñas y niños entre 6 y 11 años ya usan internet, y en el
grupo de 12 a 17 años la cifra asciende al 92.5 por ciento,
12 es decir, cada vez existen más niños que están inmersos
en la digitalidad en nuestro país.

En esta dirección, el papel de las escuelas se vuelve vital
para dar a las nuevas generaciones entornos digitales que
sumen a su desarrollo holístico desde un terreno preventi-
vo, comunitario y pedagógico. Las escuelas como centros
de formación integral; no solo transmiten conocimientos
académicos, sino que también forman en valores, habilida-
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des sociales y ciudadanía. En la era digital, esto implica do-
tar a niñas, niños y adolescentes de competencias digitales
seguras y críticas.

Dar a nuestro niños educación temprana de los riesgos que
existen en los diversos entornos digitales desde un enfoque
preventivo, más no prohibitivo, puede formar en nuestras in-
fancias criterios resiliencia digital, es decir, la capacidad de
reconocer peligros y actuar con criterio y responsabilidad.

De la mano con las familias, los centros educativos son
fundamentales para la detección y prevención temprana
contra la violencia y los posibles factores de riesgo en el
entorno digital, ya que muchas veces los primeros indicios
de ciberacoso, grooming, aislamiento por adicciones digi-
tales o riesgos virales son identificados más fácilmente en
las escuelas en forma de bajo rendimiento, ausentismo, an-
siedad o conflictos entre los compañeros.

Actualmente podemos decir que la sociedad forma parte de
una ciudad digital que aunque no vemos, nos hace sujetos
de derechos y obligaciones para convivir en ella, por ello,
así como se enseña civismo desde muy temprano en las es-
cuelas, se puede enseñar civismo digital como nuevo pa-
radigma en la educación de las generaciones más jóvenes.
El civismo digital es definido por la Unesco como: 13

“la capacidad de realizar las acciones propias que pro-
vee una alfabetización digital, mientras nos comprome-
temos con otros usuarios y con el contenido de forma
activa, crítica, sensible y ética para navegar por el en-
torno de las TIC y en línea de forma segura y responsa-
ble, conociendo y poniendo en práctica sus derechos.”

El fomento del civismo digital construirá a los ciudadanos
del futuro y debe ser una práctica continua y compartida
entre estado, escuelas y familias, en la que la suma de es-
tas voluntades permita construir entornos virtuales más se-
guros y con valores para nuestras infancias. 

Por ello, educar a nuestros niños sobre los riesgos de la di-
gitalidad también comienza con las familias; siendo estas
el primer punto de protección en este espacio, y aunque no
todas cuentan con herramientas o conocimientos suficien-
tes, las escuelas pueden equilibrar esta brecha ofreciendo
información al alumnado y padres más allá de los libros de
texto y sin importar el nivel socioeconómico. 

Colocar a las escuelas como aliado estratégico del estado
y la familia para garantizar el Derecho a una vida libre de
violencia y a la integridad personal se transparenta como
una cuestión urgente ante la continua evolución de los en-

tornos digitales en el auge de la inteligencia artificial. Se
trata de entender que educar no es prohibir sino enseñar a
enfrentar desafíos con sentido crítico promoviendo desde
el aula una resiliencia digital que reconozca peligros y ac-
túe con responsabilidad y criterio comunitario. 

El bien común digital de las infancias debe ser una prio-
ridad para la formulación de políticas públicas educaciona-
les que orienten a formar a la niñez y adolescencia en com-
petencias digitales seguras con un modelo con un modelo
integral de prevención, formación y resiliencia. 

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, someto a
consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con
proyecto de:

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones a
la Ley General de Educación

Único. Se adiciona el numeral XX Bis al artículo 30 y se
adiciona un párrafo al artículo 84 de la Ley General de
Educación. 

Artículo 30. …

I. a XX. …

XX Bis. El desarrollo de competencias digitales res-
ponsables, que contemplen el uso seguro y responsa-
ble de internet y de las redes sociales, así como la
prevención de riesgos asociados a los entornos digi-
tales, tales como el ciberacoso, el acoso escolar en lí-
nea, la exposición a contenidos nocivos y los desafíos
que atenten contra la integridad y seguridad de ni-
ñas, niños y adolescentes.

XXI a XXV. …

Artículo 84. …

…

Asimismo, la educación que imparta el Estado, sus or-
ganismos descentralizados y los particulares con auto-
rización o reconocimiento de validez oficial de estudios,
deberá garantizar el acceso y uso seguro de las tecnolo-
gías de la información, comunicación, conocimiento y
aprendizaje digital, con políticas de prevención, protec-
ción y atención de todas las formas de violencia que
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causen daño a la intimidad, privacidad, seguridad y/o
dignidad de la comunidad escolar.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. Para cumplir con lo dispuesto en este decreto, las
instituciones correspondientes tendrán un plazo máximo de
180 días contados a partir de su entrada en vigor. 

Notas

1 American Academy of Pediatrics. “Digital Media, Anxiety, and De-
pression in Children”. 1 noviembre de 2017. Ver en: 

https://publications.aap.org/pediatrics/article/140/Supplement_2/S
76/34184/Digital-Media-Anxiety-and-Depression-in-Children?au-
tologincheck=redirected 

2 Esta práctica sucede cuando personas adultas engañan a menores
con fines de explotación sexual.

3 Unicef. “Convención sobre los Derechos del Niño”. Ver en: 

https://www.un.org/es/events/childrenday/pdf/derechos.pdf 

4 Las Observaciones Generales son instrumentos jurídicos interpreta-
tivos emitidos por los comités de Naciones Unidas. No son tratados,
pero sí son vinculantes en cuanto a la interpretación de los derechos
contenidos en los tratados.Tienen carácter obligatorio para los Estados
Parte al momento de aplicar, legislar o evaluar el cumplimiento de los
derechos humanos.

5 Comité de Derechos Humanos de los Derechos de los Niños (CDN).
“Observación general núm. 25 (2021) relativa a los derechos de los ni-
ños en relación con el entorno digital”. Ver en: 

https://www.defensorianinez.cl/wp-content/uploads/2021/04/CRC-
C-GC-25_esp.pdf

6 Organización de Naciones Unidas. “Seguridad infantil y juvenil en
línea”.S.f Ver en: 

https://www.un.org/en/global-issues/child-and-youth-safety-online 

7 Forbes. Rodriguez Silvia. “18.4 millones de mexicanos fueron vícti-
mas de ciberacoso en 2023: Inegi”. 17 de julio de 2024. Ver en: 

https://forbes.com.mx/18-4-millones-de-mexicanos-fueron-victi-
mas-de-ciberacoso-en-2023-inegi/ 

8 Milenio. “Usan redes sociales, 69% de los menores de edad en Mé-
xico: IFT”. 25 de mayo de 2023. Ver en: 

https://www.milenio.com/negocios/redes-sociales-69-menores-
edad-mexico-ift 

9 Proceso. Hernandez G. “Niño de 12 años presuntamente mató a mu-
jer argentina en Puebla mientras él cumplía un reto” .18 de junio de
2025. Ver en: 

https://www.proceso.com.mx/nacional/estados/2025/6/18/nino-
de-12-anos-presuntamente-mato-mujer-argentina-en-puebla-
mientras-el-cumplia-un-reto-353322.html 

10 Milenio. Paez A. “Reto viral de TikTok lleva al suicidio a dos estu-
diantes de secundaria en Zacatecas: ‘’Es un tema muy delicado’’. 2 de
mayo de 2024. Ver en: 

https://www.milenio.com/politica/comunidad/reto-viral-de-tiktok-
al-suicidio-a-dos-ninas-en-zacatecas?utm_source=chatgpt.com 

11 Diario AS. “Mueren dos niños por el peligroso juego del “ahorca-
do” de Tik Tok”. 23 de enero de 2021. Ver en: 

https://as.com/diarioas/2021/01/23/actualidad/1611399223_
523555.html?utm_source=chatgpt.com 

12 Blog de Datos e Incidencia Política de REDIM. “ Uso de internet,
celular inteligente y redes sociales de la infancia y adolescencia de Mé-
xico (2015-2023)”. 2 de agosto de 2024. Ver en: 

https://blog.derechosinfancia.org.mx/2024/08/02/uso-de-internet-
celular-inteligente-y-redes-sociales-de-la-infancia-y-adolescencia-
de-mexico-2015-2023/#:~:text=%C2%BFCu%C3%A1ntas%20
ni%C3%B1as%2C%20ni%C3%B1os%20y%20adolescentes,usua-
rias%20de%20internet%20ese%20a%C3%B1o. 

13 Ciber Bienestar: Miniguia para familias y tutores. Gobierno de Nue-
vo León. Ver en: 

ht tps: / /ciberaprende.uienl .edu.mx/wp-content/uploads/
2024/03/Mini-guia_Civismo-digital_Taller-para-familias-y-tuto-
res.pptx.pdf 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de septiembre del 2025.—
Diputado Fidel Daniel Chimal García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación, para dictamen.

EXPIDE LA LEY GENERAL CONTRA
EL DELITO DE EXTORSIÓN

Iniciativa que expide la Ley General Contra el Delito de
Extorsión, suscrita por el diputado Fernando Torres Gra-
ciano y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (La iniciativa podrá
ser consultada en el Diario de los Debates de esta fecha,
en el Apéndice IV)

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen, y
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
opinión.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Federal del Trabajo, en materia de acoso laboral,
suscrita por el diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño y
las y los legisladores integrantes del Grupo Parlamentario
del PAN

El suscrito, diputado federal Marcelo de Jesús Torres Co-
fiño, así como las y los diputados del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional de la LXVI Legislatura de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos: 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; 77; 78 y demás apli-
cables del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete
a consideración de esta soberanía la presente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman los artícu-
los: 3o. Bis, incisos a) y b), 47, fracción VIII, 51, frac-
ción II, 132, fracción XXXI, 133, fracciones XII y XIII,
378, fracción IV, 685 Ter, fracción I, y 994, fracción VI;
y se adiciona el inciso c) del artículo 3o Bis, todos de la
Ley Federal del Trabajo, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

El 14 de junio de 2024 se publicó una nota firmada por Ge-
rardo Hernández en la que se da cuenta de datos importan-
tes, con base en la Encuesta Nacional de Ocupación y Em-
pleo, se informó que al inicio del 2024 se observó un
crecimiento de las renuncias por condiciones peligrosas,
acoso y por maternidad. Estos tres motivos representaron
el 36 por ciento de los 654 mil 852 eventos de abandonos
de trabajo reportados entre enero-marzo de este año, y un
incremento de 15 por ciento con respecto al 2023. El 3.2
por ciento de todas las renuncias fueron por acoso o discri-
minación, con un crecimiento anual de 0.8 puntos porcen-
tuales, el tercer incremento más alto al interior de todos los
motivos para salir de una empresa. 1

Por otro lado, Rafael López Méndez, con base en estadísti-
cas del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, pu-
blicó una nota periodística el 27 de febrero de 2023 en la
que da a conocer que, en el 2022 se reportaron 109 mil 319
abandonos de empleo de personas que recibieron maltratos
psicológicos por el desempeño de sus actividades e incluso
algunos sufrieron amenazas y agresiones físicas. Esta cifra
representó el 3.4 por ciento de todas las renuncias registra-
das en el país en ese año. 2

¿Actualmente qué disposiciones legales están vigentes en el
marco normativo para la protección de las víctimas que han
sufrido o están padeciendo una situación de acoso laboral? El
30 de noviembre de 2012 fueron adicionadas, reformadas y
derogadas varias disposiciones de la Ley Federal del Traba-
jo. En esta reforma se incorporaron nuevas nociones y tópi-
cos, entre éstas se encuentran las que se incluyeron en el ar-
tículo 3o. Bis: Hostigamiento y Acoso sexual.

En el inciso a) de este precepto laboral se incluye hostiga-
miento, entendido como el ejercicio del poder en una rela-
ción de subordinación real de la víctima frente al agresor
en el ámbito laboral, que se expresa en conductas verbales,
físicas o ambas. En el inciso b) se define el Acoso sexual
como una forma de violencia en la que, si bien no existe la
subordinación, hay un ejercicio abusivo de poder, que con-
lleva a un estado de indefensión y de riesgo para la vícti-
ma, independientemente de que se realice en uno o varios
eventos.

Es importante tener claro si esta adición a la legislación la-
boral ha sido efectiva para disminuir o detener los abusos,
discriminaciones, hostigamientos y acosos en los lugares
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de trabajo. Ciertamente ha sido un avance, pero a doce
años de distancia de la reforma se advierte que se requiere
reforzar la ley en esta materia. En ese sentido, sin duda se
incorporó en la legislación un cambio relevante, pero no
efectivo sobre el acoso laboral.

Para la investigadora Gabriela Mendizábal, esta disposi-
ción que se incluyó en la ley “delimita al hostigamiento co-
mo una forma de acoso laboral específica: el descendente.
Se trata de una definición reduccionista que deja fuera las
posibilidades de encuadrar las conductas agresivas de los
trabajadores hacia sus subalternos o a sus superiores jerár-
quicos, ya que, éstos también son posibles”. 3

Por otro lado, el autor Sánchez-Castañeda menciona en su
análisis realizado sobre la reforma laboral que, en relación
a las nociones de hostigamiento y acoso sexual, si bien las
dos son fundamentales, se deja de lado la noción de acoso
laboral, y cita las reflexiones realizadas por la Primera Sa-
la de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que
resolvió el amparo directo 47/2013, en el cual una trabaja-
dora demandó la reparación del daño por mobbing o acoso
laboral del que fue objeto en la Junta Local de Conciliación
y Arbitraje del valle de Toluca, estado de México. 4

Se destaca de este análisis que, si bien es cierto que la au-
toridad jurisdiccional determinó negar el amparo y protec-
ción de la justicia federal a la quejosa, por no distinguir
adecuadamente el acoso laboral de conductas inherentes a
las exigencias del empleo, también lo es que esta autoridad
precisó los lineamientos bajo los cuales se investigará este
tema y que resultarán importantes para los casos subse-
cuentes.

En el proyecto de resolución que fue presentado para su
análisis, en sesión pública extraordinaria el 7 de febrero de
2014, ante la Primera Sala del máximo órgano jurisdiccio-
nal, en el cual se propuso negar el amparo solicitado, se ad-
virtió que la palabra mobbing es un término inglés, que de
manera genérica refiere a un acoso de tipo psicológico que
tiene lugar en el trabajo, de ahí que, en español sea equiva-
lente a acoso laboral, lo cual implica perseguir, apremiar o
importunar a alguien, de manera continua en un ámbito
perteneciente o relativo al trabajo.

Además, cabe resaltar que el máximo órgano jurisdiccional
puntualizó que el acoso laboral está prohibido en diversos
instrumentos internacionales. La Declaración Universal de
los Derechos Humanos, en su artículo 23, numeral 1, esta-
blece que: “Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre

elección de su trabajo, a condiciones equitativas y satis-
factorias de trabajo y a la protección contra el desem-
pleo”. 5 La Declaración Americana de los Derechos y De-
beres del Hombre, en su artículo XIV, prevé que: “Toda
persona tiene derecho al trabajo en condiciones dignas y
a seguir libremente su vocación, en cuanto lo permitan
las oportunidades existentes de empleo”. 6

Por su parte, el Convenio 111 sobre la discriminación (em-
pleo y ocupación), de la Organización Internacional del
Trabajo, 7 establece que:

“Artículo 1

1. A los efectos de este Convenio, el término discrimi-
nación comprende:

(a) cualquier distinción, exclusión o preferencia basada
en motivos de raza, color, sexo, religión, opinión políti-
ca, ascendencia nacional u origen social que tenga por
efecto anular o alterar la igualdad de oportunidades
o de trato en el empleo y la ocupación;

(b) cualquier otra distinción, exclusión o preferencia
que tenga por efecto anular o alterar la igualdad de
oportunidades o de trato en el empleo u ocupación
que podrá ser especificada por el Miembro interesado
previa consulta con las organizaciones representativas
de empleadores y de trabajadores, cuando dichas orga-
nizaciones existan, y con otros organismos apropiados.

2. Las distinciones, exclusiones o preferencias basadas
en las calificaciones exigidas para un empleo determi-
nado no serán consideradas como discriminación.

3. A los efectos de este Convenio, los términos empleo
y ocupación incluyen tanto el acceso a los medios de
formación profesional y la admisión en el empleo y en
las diversas ocupaciones como también las condiciones
de trabajo.

Artículo 2

Todo Miembro para el cual este Convenio se halle en vi-
gor se obliga a formular y llevar a cabo una política na-
cional que promueva, por métodos adecuados a las con-
diciones y a la práctica nacionales, la igualdad de
oportunidades y de trato en materia de empleo y
ocupación, con objeto de eliminar cualquier discrimi-
nación a este respecto”.
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Específicamente para la Organización Internacional del
Trabajo, el acoso laboral es una forma de acoso psicológi-
co que consiste en el hostigamiento a través de acciones
vindicativas, crueles o maliciosas para humillar o desesta-
bilizar a un individuo o a grupos de empleados. 8

Cabe señalar que, si bien en el orden jurídico mexicano
no aparece ampliamente regulado el mobbing o acoso la-
boral como una conducta que amerite un tratamiento es-
pecífico, no significa que no exista y no deba ser sancio-
nado, ya que afecta derechos humanos, jurídicamente
tutelados como es la libertad de trabajo, contenida en el
artículo quinto Constitucional y las garantías de igualdad
y no discriminación, contempladas en el artículo prime-
ro de la Carta Magna.

Además, en el artículo 123 de la Constitución Política, se
establece que: “Toda persona tiene derecho al trabajo dig-
no y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación
de empleos y la organización social de trabajo, conforme a
la ley”. Además, que, debido a la especificidad de la con-
ducta de acoso laboral u hostigamiento laboral ha dado lu-
gar, en algunos casos, a un tratamiento especial.

Es así que, en la Ley Federal del Trabajo, se reconoce el
hostigamiento como una conducta que puede dar lugar a la
rescisión de la relación laboral y que genera una sanción.
En el caso del Acuerdo General de Administración Núme-
ro III/2012, emitido el 3 de julio de 2012 por el Comité de
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, 9 contiene las bases para investigar y san-
cionar el acoso laboral y el acoso sexual.

Del caso mencionado se destaca que la Primera Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación afirmó que en la
definición de mobbing laboral debían considerarse los ele-
mentos siguientes: 10

“El acoso laboral tiene como objetivo intimidar u opa-
car o aplanar o amedrentar o consumir emocional o in-
telectualmente a la víctima, con miras a excluirla de la
organización o a satisfacer la necesidad de agredir o
controlar o destruir, que suele presentar el hostigador;

En cuanto a su tipología, ésta se presenta en tres niveles,
según quién adopte el papel de sujeto activo; así, se tiene
que hay mobbing:

1. Horizontal. Cuando la agresividad o el hostigamiento
laboral se realiza entre compañeros del ambiente del tra-

bajo, es decir, activo y pasivo ocupan un nivel similar en
la jerarquía ocupacional.

2. Vertical descendente. Sucede cuando la agresividad o el
hostigamiento laboral se realiza entre quienes ocupan
puestos de jerarquía o superioridad respecto de la víctima.

3. Vertical ascendente. Ocurre con menor frecuencia y
se refiere al hostigamiento laboral que se realiza entre
quienes ocupan puestos subalternos respecto del jefe
victimizado.

Se presenta de manera sistémica, es decir, a partir de una
serie de actos o comportamientos hostiles hacia uno de los
integrantes de la relación laboral, de manera que un acto
aislado no puede constituir mobbing, ante la falta de conti-
nuidad en la agresión en contra de algún empleado o del je-
fe mismo.

La dinámica en la conducta hostil varía, pues puede llevar-
se a cabo mediante la exclusión total en la realización de
cualquier labor asignada a la víctima, las agresiones verba-
les contra su persona, hasta una excesiva carga en los tra-
bajos que ha de desempeñar, todo con el fin de mermar la
autoestima, salud, integridad, libertad o seguridad de la
persona que recibe el hostigamiento”.

Además, la SCJN precisó los lineamientos bajo los cuales
se investigará este tema y que resultarán importantes para
los casos subsecuentes, es decir, “en el caso de que la con-
ducta ilícita se identifica con el mobbing o acoso laboral,
los elementos que han de demostrarse son, en cuanto al
preciso tema de la ilicitud: (i) el objetivo de intimidar u
opacar o aplanar o amedrentar o consumir emocional o in-
telectualmente al demandante, con miras a excluirlo de la
organización o a satisfacer la necesidad de agredir, contro-
lar y destruir, por el hostigador; (ii) que esa agresividad o
el hostigamiento laboral haya ocurrido bien entre compa-
ñeros del ambiente del trabajo, es decir, donde activo y pa-
sivo ocupan un nivel similar en la jerarquía ocupacional o
por parte de sus superiores jerárquicos; (iii) que esas con-
ductas se hayan presentado de manera sistémica, es decir,
a partir de una serie de actos o comportamientos hostiles
hacia uno de los integrantes de la relación laboral, de ma-
nera que un acto aislado no puede constituir mobbing, ante
la falta de continuidad en la agresión en contra de algún
empleado o del jefe mismo; y (iv) que la dinámica en la
conducta hostil se haya desarrollado como lo describió la
demandante en su escrito inicial”. 11

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 30 de septiembre de 2025 / Apéndice I173



En este orden de ideas, la presente iniciativa busca retomar la
definición de acoso laboral prevista en el citado Acuerdo Ge-
neral de Administración Número III/2012 emitido por el Co-
mité de Gobierno y Administración de la SCJN, para incor-
porarla en la Ley Federal del Trabajo. De esta manera se
reforzaría el marco legal en la materia, estableciendo en la ley
la noción de acoso laboral expresamente como una causa de
rescisión de la relación de trabajo, por un lado, sin responsa-
bilidad para el patrón y, por otro, sin responsabilidad para el
trabajador. Además, se establece como obligación de los pa-
trones implementar, en acuerdo con los trabajadores, un pro-
tocolo para prevenir los casos de violencia y acoso u hostiga-
miento sexual y/o acoso laboral.

La definición que se menciona quedaría incluida en el tex-
to de la ley en los siguientes términos:

“Acoso laboral: una serie de actos o comportamientos,
en el entorno del trabajo o con motivo de éste, con in-
dependencia de la relación jerárquica de las personas in-
volucradas, que atenten contra la autoestima, salud, in-
tegridad, libertad o seguridad de las personas”.

Esos actos o comportamientos pueden ser: la provocación,
presión, intimidación, exclusión, aislamiento, ridiculiza-
ción, o ataques verbales o físicos, que pueden realizarse de
forma evidente, sutil o discreta, y que ocasionan humilla-
ción, frustración, ofensa, miedo, incomodidad o estrés en la
persona a la que se dirigen o en quienes lo presencian, con
el resultado de que interfieren en el rendimiento laboral o
generan un ambiente negativo en el trabajo.

También se prohíbe a los patrones o a sus representantes
realizar actos de hostigamiento, acoso sexual y/o acoso la-
boral contra cualquier persona en el lugar de trabajo y; per-
mitir o tolerar actos de hostigamiento, acoso sexual y/o
acoso laboral en el centro de trabajo. A los sindicatos se les
prohíbe ejercer actos de violencia, discriminación, acoso u
hostigamiento sexual y/o acoso laboral en contra de sus
miembros. Al patrón que realice actos de hostigamiento se-
xual o que tolere o permita actos de acoso u hostigamiento
sexual y/o acoso laboral en contra de sus trabajadores se le
impondrá una multa, por el equivalente de 250 a 5000 uni-
dades de medida y actualización.

Ciertamente, la inexistencia de una regulación específica
en ordenamientos distintos de la materia laboral, actual-
mente, no significa la existencia de un vacío legal de regu-
lación; sin embargo, con estos cambios que se proponen a
la ley se refuerza el marco jurídico en beneficio de las víc-

timas de acoso laboral, lo cual es necesario debido a que
también se advierte que la regulación actual no cubre el ti-
po de violencia que el mobbing ejerce particularmente en
contra de las mujeres.

Para una pronta referencia de las modificaciones que pro-
pone esta iniciativa, se presenta el siguiente cuadro com-
parativo del texto vigente con la propuesta de reforma y
adiciones a la Ley Federal del Trabajo:
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Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con pro-
yecto de:

Decreto

Artículo Único. Se reforman los artículos: 3o. Bis, incisos
a) y b), 47, fracción VIII, 51, fracción II, 132, fracción
XXXI, 133, fracciones XII y XIII, 378, fracción IV, 685
Ter, fracción I, y 994, fracción VI; y se adiciona el inciso
c) del artículo 3o. Bis, todos de la Ley Federal del Trabajo,
para quedar como sigue:

Artículo 3o. Bis. …

a) Hostigamiento, el ejercicio del poder en una relación
de subordinación real de la víctima frente al agresor en
el ámbito laboral, que se expresa en conductas verbales,
físicas o ambas;

b) Acoso sexual, una forma de violencia en la que, si
bien no existe la subordinación, hay un ejercicio abusi-
vo del poder que conlleva a un estado de indefensión y
de riesgo para la víctima, independientemente de que se
realice en uno o varios eventos; y

c) Acoso laboral, una serie de actos o comportamien-
tos, en el entorno del trabajo o con motivo de éste,
con independencia de la relación jerárquica de las
personas involucradas, que atenten contra la autoes-
tima, salud, integridad, libertad o seguridad de las
personas.

Artículo 47. ...

I. a VII. …

VIII. Cometer el trabajador actos inmorales o de hosti-
gamiento, acoso sexual y/o acoso laboral contra cual-
quier persona en el establecimiento o lugar de trabajo;

IX. a XV…

…

…

…
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…

Artículo 51. …

I…

II. Incurrir el patrón, sus familiares o cualquiera de sus
representantes, dentro del servicio, en faltas de probidad
u honradez, actos de violencia, amenazas, injurias, hos-
tigamiento, acoso sexual y/o acoso laboral, malos tra-
tamientos u otros análogos, en contra del trabajador,
cónyuge, padres, hijos o hermanos;

III. a X…

Artículo 132. …

I. a XXX. …

XXXI. Implementar, en acuerdo con los trabajadores,
un protocolo para prevenir la discriminación por razo-
nes de género y atención de casos de violencia y acoso
u hostigamiento sexual y/o acoso laboral, así como
erradicar el trabajo forzoso e infantil;

XXXII. a XXXIII. …

Artículo 133. …

I. a XI…

XII. Realizar actos de hostigamiento, acoso sexual y/o
acoso laboral contra cualquier persona en el lugar de
trabajo;

XIII. Permitir o tolerar actos de hostigamiento, acoso
sexual y/o acoso laboral en el centro de trabajo; 

XIV. a XVIII. …

Artículo 378. …

I. a III. …

IV. Ejercer actos de violencia, discriminación, acoso u
hostigamiento sexual y/o acoso laboral en contra de sus
miembros, el patrón, sus representantes o sus bienes, o
en contra de terceros;

V. a VIII…

…

Artículo 685 Ter. …

I. Discriminación en el empleo y ocupación por emba-
razo, así como por razones de sexo, orientación sexual,
raza, religión, origen étnico, condición social o acoso u
hostigamiento sexual y/o acoso laboral;

II. a VI. …

Artículo 994. …

I. a V. …

VI. De 250 a 5000 Unidades de Medida y Actualiza-
ción, al patrón que cometa cualquier acto o conducta
discriminatoria en el centro de trabajo; al que realice ac-
tos de hostigamiento sexual o que tolere o permita actos
de acoso u hostigamiento sexual y/o acoso laboral en
contra de sus trabajadores, así como al que viole las pro-
hibiciones establecidas en las fracciones IV y V del ar-
tículo 133 de la Ley, o lo dispuesto en el artículo 357,
segundo y tercer párrafo de ésta;

VII. a VIII. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Información recuperada de: 

https://www.eleconomista.com.mx/capitalhumano/En-2024-cre-
cieron-renuncias-por-acoso-y-condiciones-laborales-peligrosas-
20240613-0126.html 

2 Información consultada en: 

https://www.milenio.com/politica/inegi-12-renuncias-hora-acoso-
laboral-discriminacion 

3 Mendizábal Bermúdez, Gabriela. El acoso laboral y la reforma labo-
ral de México del 2012. Consultado en línea en: El acoso laboral y la
reforma laboral de México del 2012 (uaem.mx) 

4 Estudio consultado en línea: 10789.pdf (fes.de) 
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5 Consultado en línea: 

https://www.ohchr.org/sites/default/files/UDHR/Documents/UDH
R_Translations/spn.pdf

6 Consultado en línea: 

https://www.oas.org/es/cidh/mandato/basicos/declaracion.asp 

7 Consultado en línea: 

https://normlex.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEX-
PUB:12100:0::NO::P12100_Ilo_Code:C111 

8 Definición recuperada de: 

https://www.oitcinterfor.org/taxonomy/term/3505#:~:text=Una%2
0forma%20de%20acoso%20psicol%C3%B3gico,individuo%20o
%20a%20grupos%20de%20empleados. 

9 Consultado en línea: DOF - Diario Oficial de la Federación

10 Recuperado de:Amparo directo 47/2013 - Primera Sala
(scjn.gob.mx)

11 Idem

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de septiembre de 2025.—
Diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.

LEY DE AVIACIÓN CIVIL

«Iniciativa que reforma el artículo 54 de la Ley de Aviación
Civil, en materia de sobreventa de boletos de avión en co-
nexiones de vuelo, suscrita por la diputada Paulina Rubio
Fernández y las y los legisladores integrantes del Grupo
Parlamentario del PAN

La suscrita, diputada federal Paulina Rubio Fernández, a
nombre propio y de los diputados y de las diputadas inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal de la LXVI Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos: 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-

dos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; 77, numeral 1, y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento a
consideración de esta soberanía la presente iniciativa con
proyecto de decreto que reforma el artículo 54 de la Ley
de Aviación Civil. conforme a la siguiente:

Exposición de Motivos

El artículo 21 de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos 1969 (Pacto de San José de Costa Rica), sobre el
“Derecho a la Propiedad Privada”, establece que toda per-
sona tiene derecho al uso y goce de sus bienes.

El primer párrafo del artículo primero constitucional seña-
la que, en nuestro país, todas las personas gozarán de los
derechos humanos reconocidos en la propia Constitución y
en los tratados internacionales de los que el Estado mexi-
cano sea parte, así como de las garantías para su protec-
ción, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse,
salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitu-
ción establece.

De tal forma que el derecho a la propiedad privada se apli-
ca a los derechos que como consumidores tenemos.

“En la actualidad existen normas jurídicas nacionales e
internacionales que defienden a los consumidores. Entre
las leyes internacionales destacan la Carta Europea de
Protección de los Consumidores. Publicada en 1973, es-
te fue el primer documento que reconoció el “derecho
de los consumidores a organizarse en asociaciones y a
ser representados”. 1

En México existe la Ley Federal de Protección Al Consu-
midor, que busca promover y proteger los derechos y cul-
tura del consumidor y procurar la equidad, certeza y segu-
ridad jurídica en las relaciones entre proveedores y
consumidores.

El caso es que una familia perdió el vuelo de conexión por
un retraso en su primer vuelo, derivado de la sobre venta de
boletos que hizo la aerolínea concesionaria del servicio, sin
que esta le indemnizara por las pérdidas económicas oca-
sionadas en su perjuicio, pues, el artículo 54 de la Ley Ge-
neral de Aviación establece que en vuelos de conexión, el
concesionario o permisionario será responsable, en su ca-
so, de los daños causados a pasajeros y equipaje facturado
en tránsito o por retraso en el servicio de transporte aéreo,
si la conexión forma parte del contrato celebrado entre el
concesionario o el permisionario y el pasajero.
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El artículo 52 de la Ley de Aviación Civil establece que:
“Cuando se hayan expedido boletos en exceso a la capaci-
dad disponible de la aeronave y se tenga por consecuencia
la denegación del embarque, el propio concesionario o per-
misionario, a elección del pasajero, deberá:

I. Reintegrarle el precio del boleto o billete de pasaje o
la proporción que corresponda a la parte no realizada del
viaje;

II. Ofrecerle, con todos los medios a su alcance, trans-
porte sustituto en el primer vuelo disponible y propor-
cionarle, como mínimo y sin cargo, los servicios de co-
municación telefónica o cablegráfica al punto de
destino; alimentos de conformidad con el tiempo de es-
pera que medie hasta el embarque en otro vuelo; aloja-
miento en hotel del aeropuerto o de la ciudad cuando se
requiera pernocta y, en este último caso, transporte te-
rrestre desde y hacia el aeropuerto, o

III. Transportarle en la fecha posterior que convenga al
mismo pasajero hacia el destino respecto del cual se de-
negó el embarque.”

No obstante, ninguno de los supuestos descritos fue ofreci-
do a la familia afectada, derivado de que la indemnización
por la pérdida de un vuelo de conexión sólo procede si la
conexión forma parte del contrato celebrado entre el con-
cesionario o el permisionario y el pasajero.

En consecuencia, la familia impugnó por diversos medios
la resolución, siendo la resolución definitiva de esta litis la
sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del
Amparo Directo en Revisión 401/2023, de la ponencia del
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. 2

En los alegatos se refiere que el artículo 54 de la Ley de
Aviación Civil resulta inconstitucional, porque vulnera los
principios pro persona y de igualdad, previstos en el ar-
tículo 1o. constitucional, al establecer que, en vuelos de
conexión, el concesionario o permisionario será responsa-
ble de los daños causados a pasajeros y equipaje facturado
en tránsito o por retraso en el servicio de transporte aéreo,
si la conexión forma parte del contrato celebrado entre el
concesionario o el permisionario y el pasajero. 3

Agregó que el precepto que se combate constituye
una restricción de derechos, al prever que, en caso
de sobreventa de vuelos de conexión, el permisiona-

rio no será responsable de los daños que ocasione al
pasajero.

Que la inconstitucionalidad estriba en que se vulnera el
principio de igualdad, en atención a que el legislador
hizo un distingo -restricción de derechos consistente en
que cuando se trate de vuelos de conexión, el concesio-
nario o permisionario no será responsable de los daños
causados.

El argumento fundamental sobre la inconvencionalidad
e inconstitucionalidad del precepto combatido -artículo
54 Ley de Aviación Civil- se basa en que tal dispositivo
no contempla la justa indemnización para pasajeros que
no contraten el vuelo de conexión con la misma aerolí-
nea que provoca la pérdida del mismo, a pesar de que en
ambos casos se ocasiona un daño al pasajero, el daño
material porque tendrá que comprar el vuelo que se per-
dió, además de los daños extra contractuales que ello
pudiere originar, por ejemplo, la frustración y angustia
que pudiera dar al traste con un viaje de placer.

Que la norma establece “que la permisionaria será res-
ponsable, en su caso, de los daños causados a pasaje-
ros y equipaje facturado, si la conexión forma parte del
contrato celebrado entre concesionario a él permisio-
nario y el pasajero”, está excluyendo implícitamente a
los pasajeros que no hayan contratado el viaje de cone-
xión con la aerolínea que provocó la pérdida del vuelo.

Agrega que es de explorado derecho que quien causa un
daño debe repararlo, en el caso una justa indemniza-
ción, por lo que el artículo 54 de la Ley de Aviación Ci-
vil pugna con los preceptos 21 de la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos6 y 1o. de la Norma
Fundamental, 7 de manera que el Tribunal Colegiado
debió realizar una interpretación conforme del precep-
to reclamado y confrontarlo con los tratados interna-
cionales en materia de derechos humanos.

Es decir, la Corte estimó que la última porción normativa
del artículo 54, que restringe la obligación de compensar al
consumidor por una sobre venta de boletos con relación a
la perdida de otro vuelo, contratado con otro concesionario
es inconstitucional e inconvencional.

Por tanto, proponemos adecuar la norma vigente a efecto
de dar garantías a los usuarios de servicios de transporte
aéreo que pudiera actualizar dicho supuesto, reformando el
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artículo 54, para eliminar la restricción que supone que, en
vuelos de conexión, el concesionario o permisionario úni-
camente será responsable, en su caso, de los daños causa-
dos a pasajeros y equipaje facturado en tránsito o por re-
traso en el servicio de transporte aéreo, si la conexión
forma parte del contrato celebrado entre el concesionario o
el permisionario y el pasajero.

Para mayor entendimiento de la reforma propuesta, se
compara el texto siguiente:

Por las consideraciones anteriormente expuestas, es que se
somete a la consideración de esta asamblea el siguiente
proyecto de:

Decreto por el que se reforma el artículo 54 de la Ley de
Aviación Civil

Artículo Único. Se reforma el artículo 54 de la Ley de
Aviación Civil, para quedar como sigue:

Artículo 54. En vuelos de conexión, el concesionario o
permisionario será responsable, en su caso, de los daños
causados a pasajeros y equipaje facturado en tránsito o por
retraso en el servicio de transporte aéreo.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Véase: 

https://elpoderdelconsumidor.org/los-derechos-del-consumi-
dor/#:~:text=Con%20base%20en%20esta%20ley,y%20cali-
dad%2C%20y%20a%20la%20compensaci%C3%B3n. consultado
el 8 de julio de 2025.

2 Véase: 

https://transparencia-ciudadana.scjn.gob.mx/sites/default/files/pa-
ge/2024-04/adr-401-2023-ps.pdf Consultado el 8 de julio de 2025.

3 Véase: 

https://transparencia-ciudadana.scjn.gob.mx/resoluciones-relevan-
tes-de-la-SCJN/indemnizacion-en-casos-de-sobreventa-de-vue-
los/amparo-401-2023#:~:text=Por%20ello%2C%20las%20ae-
rol%C3%ADneas%20comerciales,alimentos%20durante%20el%2
0tiempo%20que Consultado el 8 de julio de 2025.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de septiembre de 2025.—
Diputada Paulina Rubio Fernández (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Comunicaciones y Transpor-
tes, para dictamen.
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